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ACTA FINAL EN QUE SE INCORPORAN LOS RESULTADOS DE LA
RONDA URUGUAY DE NEGOCIACIONES COMERCIALES MULTILATERALES

1. Habiéndose reunido con objeto de concluir la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales
Multilaterales, los representantes de los gobiernos y de las Comunidades Europeas, miembros del
Comité de Negociaciones Comerciales, convienen en que el Acuerdo por el que se establece la
Organización Mundial del Comercio (denominado en la presente Acta Final "Acuerdo sobre la OMC"),
las Declaraciones y Decisiones Ministeriales y el Entendimiento relativo a los compromisos en materia
de servicios financieros, anexos a la presente Acta, contienen los resultados de sus negociaciones y
forman parte integrante de esta Acta Final.

2. Al firmar la presente Acta Final, los representantes acuerdan:

a) someter, según corresponda, el Acuerdo sobre la OMC a la consideración de sus
respectivas autoridades competentes con el fin de recabar de ellas la aprobación de
dicho Acuerdo de conformidad con los procedimientos que correspondan;  y

b) adoptar las Declaraciones y Decisiones Ministeriales.

3. Los representantes convienen en que es deseable que todos los participantes en la Ronda
Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales (denominados en la presente Acta Final
"participantes") acepten el Acuerdo sobre la OMC con miras a que entre en vigor el 1º de enero de
1995, o lo antes posible después de esa fecha.  No más tarde de finales de 1994, los Ministros se
reunirán, de conformidad con el párrafo final de la Declaración Ministerial de Punta del Este, para
decidir acerca de la aplicación internacional de los resultados y la fecha de su entrada en vigor.

4. Los representantes convienen en que el Acuerdo sobre la OMC estará abierto a la
aceptación como un todo, mediante firma o formalidad de otra clase, de todos los participantes, de
conformidad con su artículo XIV.  La aceptación y entrada en vigor de los Acuerdos Comerciales
Plurilaterales incluidos en el Anexo 4 del Acuerdo sobre la OMC se regirán por las disposiciones de
cada Acuerdo Comercial Plurilateral.

5. Antes de aceptar el Acuerdo sobre la OMC, los participantes que no sean partes contratantes
del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio deberán haber concluido las negociaciones para su
adhesión al Acuerdo General y haber pasado a ser partes contratantes del mismo.  En el caso de los
participantes que no sean partes contratantes del Acuerdo General en la fecha del Acta Final, las
Listas no se consideran definitivas y se completarán posteriormente a efectos de la adhesión de dichos
participantes al Acuerdo General y de la aceptación por ellos del Acuerdo sobre la OMC.

6. La presente Acta Final y los textos anexos a la misma quedarán depositados en poder del
Director General de las PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio, que remitirá con prontitud copia autenticada de los mismos a cada
participante.

HECHA en Marrakech el quince de abril de mil novecientos noventa y cuatro en un solo
ejemplar y en los idiomas español, francés e inglés, siendo cada texto igualmente auténtico.

[Figurará una lista de signatarios en el texto del Acta Final en papel de tratado que se someterá a la
firma.]
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

Las Partes en el presente Acuerdo,

Reconociendo que sus relaciones en la esfera de la actividad comercial y económica deben
tender a elevar los niveles de vida, a lograr el pleno empleo y un volumen considerable y en constante
aumento de ingresos reales y demanda efectiva y a acrecentar la producción y el comercio de bienes y
servicios, permitiendo al mismo tiempo la utilización óptima de los recursos mundiales de conformidad
con el objetivo de un desarrollo sostenible y procurando proteger y preservar el medio ambiente e
incrementar los medios para hacerlo, de manera compatible con sus respectivas necesidades e
intereses según los diferentes niveles de desarrollo económico,

Reconociendo además que es necesario realizar esfuerzos positivos para que los países en
desarrollo, y especialmente los menos adelantados, obtengan una parte del incremento del comercio
internacional que corresponda a las necesidades de su desarrollo económico,

Deseosas de contribuir al logro de estos objetivos mediante la celebración de acuerdos
encaminados a obtener, sobre la base de la reciprocidad y de mutuas ventajas, la reducción sustancial
de los aranceles aduaneros y de los demás obstáculos al comercio, así como la eliminación del trato
discriminatorio en las relaciones comerciales internacionales,

Resueltas, por consiguiente, a desarrollar un sistema multilateral de comercio integrado, más
viable y duradero que abarque el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, los
resultados de anteriores esfuerzos de liberalización del comercio y los resultados integrales de las
Negociaciones Comerciales Multilaterales de la Ronda Uruguay,

Decididas a preservar los principios fundamentales y a favorecer la consecución de los
objetivos que informan este sistema multilateral de comercio,

Acuerdan lo siguiente:

Artículo I

Establecimiento de la Organización

Se establece por el presente Acuerdo la Organización Mundial del Comercio (denominada en
adelante "OMC").

Artículo II

Ámbito de la OMC

1. La OMC constituirá el marco institucional común para el desarrollo de las relaciones
comerciales entre sus Miembros en los asuntos relacionados con los acuerdos e instrumentos jurídicos
conexos incluidos en los Anexos del presente Acuerdo.

2. Los acuerdos y los instrumentos jurídicos conexos incluidos en los Anexos 1, 2 y 3
(denominados en adelante "Acuerdos Comerciales Multilaterales") forman parte integrante del
presente Acuerdo y son vinculantes para todos sus Miembros.
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3. Los acuerdos y los instrumentos jurídicos conexos incluidos en el Anexo 4 (denominados en
adelante "Acuerdos Comerciales Plurilaterales") también forman parte del presente Acuerdo para los
Miembros que los hayan aceptado, y son vinculantes para éstos.  Los Acuerdos Comerciales
Plurilaterales no crean obligaciones ni derechos para los Miembros que no los hayan aceptado.

4. El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 según se especifica en
el Anexo 1A (denominado en adelante "GATT de 1994") es jurídicamente distinto del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de fecha 30 de octubre de 1947, anexo al Acta Final
adoptada al término del segundo período de sesiones de la Comisión Preparatoria de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo, posteriormente rectificado, enmendado o modificado
(denominado en adelante "GATT de 1947").

Artículo III

Funciones de la OMC

1. La OMC facilitará la aplicación, administración y funcionamiento del presente Acuerdo y de
los Acuerdos Comerciales Multilaterales y favorecerá la consecución de sus objetivos, y constituirá
también el marco para la aplicación, administración y funcionamiento de los Acuerdos Comerciales
Plurilaterales.

2. La OMC será el foro para las negociaciones entre sus Miembros acerca de sus relaciones
comerciales multilaterales en asuntos tratados en el marco de los acuerdos incluidos en los Anexos del
presente Acuerdo.  La OMC podrá también servir de foro para ulteriores negociaciones entre sus
Miembros acerca de sus relaciones comerciales multilaterales, y de marco para la aplicación de los
resultados de esas negociaciones, según decida la Conferencia Ministerial.

3.  La OMC administrará el Entendimiento rela tivo a las normas y procedimientos por los que se
rige la solución de diferencias (denominado en adelante "Entendimiento sobre Solución de Diferencias"
o "ESD") que figura en el Anexo 2 del presente Acuerdo.

4. La OMC administrará el Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales (denominado en
adelante "MEPC") establecido en el Anexo 3 del presente Acuerdo.

5. Con el fin de lograr una mayor coherencia en la formulación de las políticas económicas a
escala mundial, la OMC cooperará, según proceda, con el Fondo Monetario Internacional y con el
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y sus organismos conexos.

Artículo IV

Estructura de la OMC

1. Se establecerá una Conferencia Ministerial, compuesta por representantes de todos los
Miembros, que se reunirá por lo menos una vez cada dos años.  La Conferencia Ministerial
desempeñará las funciones de la OMC y adoptará las disposiciones necesarias a tal efecto.  La
Conferencia Ministerial tendrá la facultad de adoptar decisiones sobre todos los asuntos comprendidos
en el ámbito de cualquiera de los Acuerdos Comerciales Multilaterales, si así se lo pide un Miembro,
de conformidad con las prescripciones concretas que en materia de adopción de decisiones se
establecen en el presente Acuerdo y en el Acuerdo Comercial Multilateral correspondiente.
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2. Se establecerá un Consejo General, compuesto por representantes de todos los Miembros, que
se reunirá según proceda.  En los intervalos entre reuniones de la Conferencia Ministerial,
desempeñará las funciones de ésta el Consejo General.  El Consejo General cumplirá también las
funciones que se le atribuyan en el presente Acuerdo.  El Consejo General establecerá sus normas de
procedimiento y aprobará las de los Comités previstos en el párrafo 7.

3. El Consejo General se reunirá según proceda para desempeñar las funciones del Órgano de
Solución de Diferencias establecido en el Entendimiento sobre Solución de Diferencias.  El Órgano de
Solución de Diferencias podrá tener su propio presidente y establecerá las normas de procedimiento
que considere necesarias para el cumplimiento de dichas funciones.

4. El Consejo General se reunirá según proceda para desempeñar las funciones del Órgano de
Examen de las Políticas Comerciales establecido en el MEPC.  El Órgano de Examen de las Políticas
Comerciales podrá tener su propio presidente y establecerá las normas de procedimiento que
considere necesarias para el cumplimiento de dichas funciones.

5. Se establecerán un Consejo del Comercio de Mercancías, un Consejo del Comercio de
Servicios y un Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el
Comercio (denominado en adelante "Consejo de los ADPIC"), que funcionarán bajo la orientación
general del Consejo General.  El Consejo del Comercio de Mercancías supervisará el funcionamiento
de los Acuerdos Comerciales Multilaterales del Anexo 1A.  El Consejo del Comercio de Servicios
supervisará el funcionamiento del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (denominado en
adelante "AGCS").  El Consejo de los ADPIC supervisará el funcionamiento del Acuerdo sobre los
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (denominado en
adelante "Acuerdo sobre los ADPIC").  Estos Consejos desempeñarán las funciones a ellos atribuidas
en los respectivos Acuerdos y por el Consejo General.  Establecerán sus respectivas normas de
procedimiento, a reserva de aprobación por el Consejo General.  Podrán formar parte de estos
Consejos representantes de todos los Miembros.  Estos Consejos se reunirán según sea necesario para
el desempeño de sus funciones.

6. El Consejo del Comercio de Mercancías, el Consejo del Comercio de Servicios y el Consejo
de los ADPIC establecerán los órganos subsidiarios que sean necesarios.  Dichos órganos subsidiarios
establecerán sus respectivas normas de procedimiento a reserva de aprobación por los Consejos
correspondientes.

7. La Conferencia Ministerial establecerá un Comité de Comercio y Desarrollo, un Comité de
Restricciones por Balanza de Pagos y un Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y
Administrativos, que desempeñarán las funciones a ellos atribuidas en el presente Acuerdo y en los
Acuerdos Comerciales Multilaterales, así como las funciones adicionales que les atribuya el Consejo
General, y podrá establecer Comités adicionales con las funciones que estime apropiadas.  El Comité
de Comercio y Desarrollo examinará periódicamente, como parte de sus funciones, las disposiciones
especiales en favor de los países menos adelantados Miembros contenidas en los Acuerdos
Comerciales Multilaterales y presentará informe al Consejo General para la adopción de disposiciones
apropiadas.  Podrán formar parte de estos Comités representantes de todos los Miembros.

8. Los órganos establecidos en virtud de los Acuerdos Comerciales Plurilaterales desempeñarán
las funciones a ellos atribuidas en virtud de dichos Acuerdos y funcionarán dentro del marco
institucional de la OMC.  Dichos órganos informarán regularmente al Consejo General sobre sus
respectivas actividades.

Artículo V

Relaciones con otras organizaciones
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1. El Consejo General concertará acuerdos apropiados de cooperación efectiva con otras
organizaciones intergubernamentales que tengan responsabilidades afines a las de la OMC.

2. El Consejo General podrá adoptar disposiciones apropiadas para la celebración de consultas y
la cooperación con organizaciones no gubernamentales que se ocupen de cuestiones afines a las de la
OMC.

Artículo VI

La Secretaría

1. Se establecerá una Secretaría de la OMC (denominada en adelante la "Secretaría") dirigida
por un Director General.

2. La Conferencia Ministerial nombrará al Director General y adoptará un reglamento que
estipule las facultades, los deberes, las condiciones de servicio y la duración del mandato del Director
General.

3. El Director General nombrará al personal de la Secretaría y determinará sus deberes y
condiciones de servicio de conformidad con los reglamentos que adopte la Conferencia Ministerial.

4. Las funciones del Director General y del personal de la Secretaría serán de carácter
exclusivamente internacional.  En el cumplimiento de sus deberes, el Director General y el personal de
la Secretaría no solicitarán ni aceptarán instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna otra autoridad
ajena a la OMC y se abstendrán de realizar cualquier acto que pueda ser incompatible con su
condición de funcionarios internacionales.  Los Miembros de la OMC respetarán el carácter
internacional de las funciones del Director General y del personal de la Secretaría y no tratarán de
influir sobre ellos en el cumplimiento de sus deberes.

Artículo VII

Presupuesto y contribuciones

1. El Director General presentará al Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y
Administrativos el proyecto de presupuesto y el estado financiero anuales de la OMC.  El Comité de
Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos examinará el proyecto de presupuesto y el
estado financiero anuales presentados por el Director General y formulará al respecto
recomendaciones al Consejo General.  El proyecto de presupuesto anual estará sujeto a la aprobación
del Consejo General.

2. El Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos propondrá al Consejo
General un reglamento financiero que comprenderá disposiciones en las que se establezcan:

a) la escala de contribuciones por la que se prorrateen los gastos de la OMC entre sus
Miembros;  y

b) las medidas que habrán de adoptarse con respecto a los Miembros con atrasos en el
pago.

El reglamento financiero se basará, en la medida en que sea factible, en las disposiciones y prácticas
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del GATT de 1947.

3. El Consejo General adoptará el reglamento financiero y el proyecto de presupuesto anual por
una mayoría de dos tercios que comprenda más de la mitad de los Miembros de la OMC.

4. Cada Miembro aportará sin demora a la OMC la parte que le corresponda en los gastos de la
Organización de conformidad con el reglamento financiero adoptado por el Consejo General.

Artículo VIII

Condición jurídica de la OMC

1. La OMC tendrá personalidad jurídica, y cada uno de sus Miembros le conferirá la capacidad
jurídica necesaria para el ejercicio de sus funciones.

2. Cada uno de los Miembros conferirá a la OMC los privilegios e inmunidades necesarios para
el ejercicio de sus funciones.

3. Cada uno de los Miembros conferirá igualmente a los funcionarios de la OMC y a los
representantes de los Miembros los privilegios e inmunidades necesarios para el ejercicio
independiente de sus funciones en relación con la OMC.

4. Los privilegios e inmunidades que ha de otorgar un Miembro a la OMC, a sus funcionarios y a
los representantes de sus Miembros serán similares a los privilegios e inmunidades estipulados en la
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Especializados, aprobada por la
Asamblea General de las Naciones Unidas el 21 de noviembre de 1947.

5. La OMC podrá celebrar un acuerdo relativo a la sede.

Artículo IX

Adopción de decisiones

1. La OMC mantendrá la práctica de adopción de decisiones por consenso seguida en el marco
del GATT de 1947.1  Salvo disposición en contrario, cuando no se pueda llegar a una decisión por
consenso la cuestión objeto de examen se decidirá mediante votación.  En las reuniones de la
Conferencia Ministerial y del Consejo General, cada Miembro de la OMC tendrá un voto.  Cuando las
Comunidades Europeas ejerzan su derecho de voto, tendrán un número de votos igual al número de
sus Estados miembros2 que sean Miembros de la OMC.  Las decisiones de la Conferencia Ministerial
y del Consejo General se adoptarán por mayoría de los votos emitidos, salvo que se disponga lo
contrario en el presente Acuerdo o en el Acuerdo Comercial Multilateral correspondiente.3

                                                
     1Se considerará que el órgano de que se trate ha adoptado una decisión por consenso sobre un asunto sometido a su

consideración si ningún Miembro presente en la reunión en que se adopte la decisión se opone formalmente a ella.

     2El número de votos de las Comunidades Europeas y sus Estados miembros no excederá en ningún caso del número de los

Estados miembros de las Comunidades Europeas.

     3Las decisiones del Consejo General reunido como Órgano de Solución de Diferencias sólo podrán adoptarse de
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2. La Conferencia Ministerial y el Consejo General tendrán la facultad exclusiva de adoptar
interpretaciones del presente Acuerdo y de los Acuerdos Comerciales Multilaterales.  En el caso de
una interpretación de un Acuerdo Comercial Multilateral del Anexo 1, ejercerán dicha facultad sobre
la base de una recomendación del Consejo encargado de supervisar el funcionamiento de ese
Acuerdo.  La decisión de adoptar una interpretación se tomará por mayoría de tres cuartos de los
Miembros.  El presente párrafo no se aplicará de manera que menoscabe las disposiciones en materia
de enmienda  establecidas en el artículo X.

3. En circunstancias excepcionales, la Conferencia Ministerial podrá decidir eximir a un Miembro
de una obligación impuesta por el presente Acuerdo o por cualquiera de los Acuerdos Comerciales
Multilaterales, a condición de que tal decisión sea adoptada por tres cuartos4 de los Miembros, salvo
que se disponga lo contrario en el presente párrafo.

a) Las solicitudes de exención con respecto al presente Acuerdo se presentarán a la
Conferencia Ministerial para que las examine con arreglo a la práctica de adopción de
decisiones por consenso.  La Conferencia Ministerial establecerá un plazo, que no
excederá de 90 días, para examinar la solicitud.  Si durante dicho plazo no se llegara a
un consenso, toda decisión de conceder una exención se adoptará por tres cuartos4 de
los Miembros.

b) Las solicitudes de exención con respecto a los Acuerdos Comerciales Multilaterales
de los Anexos 1A, 1B o 1C y a sus Anexos se presentarán inicialmente al Consejo del
Comercio de Mercancías, al Consejo del Comercio de Servicios o al Consejo de los
ADPIC, respectivamente, para que las examinen dentro de un plazo que no excederá
de 90 días.  Al final de dicho plazo, el Consejo correspondiente presentará un informe
a la Conferencia Ministerial.

4. En toda decisión de la Conferencia Ministerial por la que se otorgue una exención se indicarán
las circunstancias excepcionales que justifiquen la decisión, los términos y condiciones que rijan la
aplicación de la exención y la fecha de expiración de ésta.  Toda exención otorgada por un período de
más de un año será objeto de examen por la Conferencia Ministerial a más tardar un año después de
concedida, y posteriormente una vez al año hasta que quede sin efecto.  En cada examen, la
Conferencia Ministerial comprobará si subsisten las circunstancias excepcionales que justificaron la
exención y si se han cumplido los términos y condiciones a que está sujeta.  Sobre la base del examen
anual, la Conferencia Ministerial podrá prorrogar, modificar o dejar sin efecto la exención.

5. Las decisiones adoptadas en el marco de un Acuerdo Comercial Plurilateral, incluidas las
relativas a interpretaciones y exenciones, se regirán por las disposiciones de ese Acuerdo.

                                                                                                                                                                                                         
conformidad con las disposiciones del párrafo 4 del artículo 2 del Entendimiento sobre Solución de Diferencias.

     4Las decisiones de conceder una exención respecto de una obligación sujeta a un período de transición o a un período de
aplicación escalonada que el Miembro solicitante no haya cumplido al final del período correspondiente se adoptarán
únicamente por consenso.
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Artículo X

Enmiendas

1. Todo Miembro de la OMC podrá promover una propuesta de enmienda de las disposiciones
del presente Acuerdo o de los Acuerdos Comerciales Multilaterales del Anexo 1 presentándola a la
Conferencia Ministerial. Los Consejos enumerados en el párrafo 5 del artículo IV podrán también
presentar a la Conferencia Ministerial propuestas de enmienda de las disposiciones de los
correspondientes Acuerdos Comerciales Multilaterales del Anexo 1 cuyo funcionamiento supervisen. 
Salvo que la Conferencia Ministerial decida un período más extenso, durante un período de 90 días
contados a partir de la presentación formal de la propuesta en la Conferencia Ministerial toda decisión
de la Conferencia Ministerial de someter a la aceptación de los Miembros la enmienda propuesta se
adoptará por consenso.  A menos que sean aplicables las disposiciones de los párrafos 2, 5 ó 6, en esa
decisión se especificará si se aplicarán las disposiciones de los párrafos 3 ó 4.  Si se llega a un
consenso, la Conferencia Ministerial someterá de inmediato a la aceptación de los Miembros la
enmienda propuesta.  De no llegarse a un consenso en una reunión celebrada por la Conferencia
Ministerial dentro del período establecido, la Conferencia Ministerial decidirá por mayoría de dos
tercios de los Miembros si someterá o no a la aceptación de los Miembros la enmienda propuesta.  A
reserva de lo dispuesto en los párrafos 2, 5 y 6, serán aplicables a la enmienda propuesta las
disposiciones del párrafo 3, a menos que la Conferencia Ministerial decida por mayoría de tres cuartos
de los Miembros que se aplicarán las disposiciones del párrafo 4.

2. Las enmiendas de las disposiciones del presente artículo y de las disposiciones de los artículos
que se enumeran a continuación surtirán efecto únicamente tras su aceptación por todos los Miembros:

Artículo IX del presente Acuerdo;
Artículos I y II del GATT de 1994;
Artículo II, párrafo 1, del AGCS;
Artículo 4 del Acuerdo sobre los ADPIC.

3. Las enmiendas de las disposiciones del presente Acuerdo o de los Acuerdos Comerciales
Multilaterales de los Anexos 1A y 1C no comprendidas entre las enumeradas en los párrafos 2 y 6,
que por su naturaleza puedan alterar los derechos y obligaciones de los Miembros, surtirán efecto para
los Miembros que las hayan aceptado tras su aceptación por dos tercios de los Miembros, y después,
para cada uno de los demás Miembros, tras su aceptación por él.  La Conferencia Ministerial podrá
decidir, por mayoría de tres cuartos de los Miembros, que una enmienda hecha efectiva en virtud del
presente párrafo es de tal naturaleza que todo Miembro que no la haya aceptado dentro del plazo
fijado en cada caso por la Conferencia Ministerial podrá retirarse de la OMC o seguir siendo Miembro
con el consentimiento de la Conferencia Ministerial.

4. Las enmiendas de las disposiciones del presente Acuerdo o de los Acuerdos Comerciales
Multilaterales de los Anexos 1A y 1C no comprendidas entre las enumeradas en los párrafos 2 y 6,
que por su naturaleza no puedan alterar los derechos y obligaciones de los Miembros, surtirán efecto
para todos los Miembros tras su aceptación por dos tercios de éstos.

5. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2 supra, las enmiendas de las Partes I, II y III del
AGCS y de los correspondientes Anexos surtirán efecto para los Miembros que las hayan aceptado
tras su aceptación por dos tercios de los Miembros, y después, para cada Miembro, tras su aceptación
por él.  La Conferencia Ministerial podrá decidir, por mayoría de tres cuartos de los Miembros, que
una enmienda hecha efectiva en virtud de la precedente disposición es de tal naturaleza que todo
Miembro que no la haya aceptado dentro del plazo fijado en cada caso por la Conferencia Ministerial
podrá retirarse de la OMC o seguir siendo Miembro con el consentimiento de la Conferencia
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Ministerial.  Las enmiendas de las Partes IV, V y VI del AGCS y de los correspondientes Anexos
surtirán efecto para todos los Miembros tras su aceptación por dos tercios de éstos.

6. No obstante las demás disposiciones del presente artículo, las enmiendas del Acuerdo sobre
los ADPIC que satisfagan los requisitos establecidos en el párrafo 2 del artículo 71 de dicho Acuerdo
podrán ser adoptadas por la Conferencia Ministerial sin otro proceso de aceptación formal.

7. Todo Miembro que acepte una enmienda del presente Acuerdo o de un Acuerdo Comercial
Multilateral del Anexo 1 depositará un instrumento de aceptación en poder del Director General de la
OMC dentro del plazo de aceptación fijado por la Conferencia Ministerial.

8. Todo Miembro de la OMC podrá promover una propuesta de enmienda de las disposiciones de
los Acuerdos Comerciales Multilaterales de los Anexos 2 y 3 presentándola a la Conferencia
Ministerial.  La decisión de aprobar enmiendas del Acuerdo Comercial Multilateral del Anexo 2 se
adoptará por consenso y estas enmiendas surtirán efecto para todos los Miembros tras su aprobación
por la Conferencia Ministerial.  Las decisiones de aprobar enmiendas del Acuerdo Comercial
Multilateral del Anexo 3 surtirán efecto para todos los Miembros tras su aprobación por la Conferencia
Ministerial.

9. La Conferencia Ministerial, previa petición de los Miembros partes en un acuerdo comercial,
podrá decidir, exclusivamente por consenso, que se incorpore ese acuerdo al Anexo 4.  La
Conferencia Ministerial, previa petición de los Miembros partes en un Acuerdo Comercial Plurilateral,
podrá decidir que se suprima ese Acuerdo del Anexo 4.

10. Las enmiendas de un Acuerdo Comercial Plurilateral se regirán por las disposiciones de ese
Acuerdo.

Artículo XI

Miembros iniciales

1. Las partes contratantes del GATT de 1947 en la fecha de la entrada en vigor del presente
Acuerdo, y las Comunidades Europeas, que acepten el presente Acuerdo y los Acuerdos Comerciales
Multilaterales y para las cuales se anexen Listas de Concesiones y Compromisos al GATT de 1994, y
para las cuales se anexen Listas de Compromisos Específicos al AGCS, pasarán a ser Miembros
iniciales de la OMC.

2. Los países menos adelantados reconocidos como tales por las Naciones Unidas sólo deberán
asumir compromisos y hacer concesiones en la medida compatible con las necesidades de cada uno de
ellos en materia de desarrollo, finanzas y comercio o con sus capacidades administrativas e
institucionales.

Artículo XII

Adhesión

1. Todo Estado o territorio aduanero distinto que disfrute de plena autonomía en la conducción de
sus relaciones comerciales exteriores y en las demás cuestiones tratadas en el presente Acuerdo y en
los Acuerdos Comerciales Multilaterales podrá adherirse al presente Acuerdo en condiciones que
habrá de convenir con la OMC.  Esa adhesión será aplicable al presente Acuerdo y a los Acuerdos
Comerciales Multilaterales anexos al mismo.
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2. Las decisiones en materia de adhesión serán adoptadas por la Conferencia Ministerial, que
aprobará el acuerdo sobre las condiciones de adhesión por mayoría de dos tercios de los Miembros de
la OMC.

3. La adhesión a un Acuerdo Comercial Plurilateral se regirá por las disposiciones de ese
Acuerdo.

Artículo XIII

No aplicación de los Acuerdos Comerciales Multilaterales entre Miembros

1. El presente Acuerdo y los Acuerdos Comerciales Multilaterales enumerados en los
Anexos 1 y 2 no se aplicarán entre dos Miembros si uno u otro no consiente en dicha aplicación en el
momento en que pase a ser Miembro cualquiera de ellos.

2. Se podrá recurrir al párrafo 1 entre Miembros iniciales de la OMC que hayan sido partes
contratantes del GATT de 1947 únicamente en caso de que se hubiera recurrido anteriormente al
artículo XXXV de ese Acuerdo y de que dicho artículo estuviera vigente entre esas partes
contratantes en el momento de la entrada en vigor para ellas del presente Acuerdo.

3. El párrafo 1 se aplicará entre un Miembro y otro Miembro que se haya adherido al amparo del
artículo XII únicamente si el Miembro que no consienta en la aplicación lo hubiera notificado a la
Conferencia Ministerial antes de la aprobación por ésta del acuerdo sobre las condiciones de adhesión.

4. A petición de cualquier Miembro, la Conferencia Ministerial podrá examinar la aplicación del
presente artículo en casos particulares y formular recomendaciones apropiadas.

5. La no aplicación de un Acuerdo Comercial Plurilateral entre partes en el mismo se regirá por
las disposiciones de ese Acuerdo.

Artículo XIV

Aceptación, entrada en vigor y depósito

1. El presente Acuerdo estará abierto a la aceptación, mediante firma o formalidad de otra clase,
de las partes contratantes del GATT de 1947, y de las Comunidades Europeas, que reúnan las
condiciones estipuladas en el artículo XI del presente Acuerdo para ser Miembros iniciales de la
OMC.  Tal aceptación se aplicará al presente Acuerdo y a los Acuerdos Comerciales Multilaterales a
él anexos. El presente Acuerdo y los Acuerdos Comerciales Multilaterales a él anexos entrarán en
vigor en la fecha que determinen los Ministros según lo dispuesto en el párrafo 3 del Acta Final en que
se incorporan los resultados de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales y
quedarán abiertos a la aceptación durante un período de dos años a partir de esa fecha, salvo decisión
en contrario de los Ministros.  Toda aceptación posterior a la entrada en vigor del presente Acuerdo
surtirá efecto el 30º día siguiente a la fecha de la aceptación.

2. Los Miembros que acepten el presente Acuerdo con posterioridad a su entrada en vigor
pondrán en aplicación las concesiones y obligaciones establecidas en los Acuerdos Comerciales
Multilaterales que hayan de aplicarse a lo largo de un plazo contado a partir de la entrada en vigor del
presente Acuerdo como si hubieran aceptado este instrumento en la fecha de su entrada en vigor.
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3. Hasta la entrada en vigor del presente Acuerdo, su texto y el de los Acuerdos Comerciales
Multilaterales serán depositados en poder del Director General de las PARTES CONTRATANTES
del GATT de 1947.  El Director General remitirá sin dilación a cada uno de los gobiernos, y a las
Comunidades Europeas, que hayan aceptado el presente Acuerdo, copia autenticada de este
instrumento y de los Acuerdos Comerciales Multilaterales, y notificación de cada aceptación de los
mismos.  En la fecha de su entrada en vigor, el presente Acuerdo y los Acuerdos Comerciales
Multilaterales, al igual que toda enmienda de los mismos, quedarán depositados en poder del Director
General de la OMC.

4. La aceptación y la entrada en vigor de un Acuerdo Comercial Plurilateral se regirán por las
disposiciones de ese Acuerdo.  Tales Acuerdos quedarán depositados en poder del Director General
de las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947.  Cuando entre en vigor el presente Acuerdo,
esos Acuerdos se depositarán en poder del Director General de la OMC.

Artículo XV

Denuncia

1. Todo Miembro podrá denunciar el presente Acuerdo.  Esa denuncia se aplicará al presente
Acuerdo y a los Acuerdos Comerciales Multilaterales y surtirá efecto a la expiración de un plazo de
seis meses contado a partir de la fecha en que haya recibido notificación escrita de la misma el
Director General de la OMC.

2. La denuncia de un Acuerdo Comercial Plurilateral se regirá por las disposiciones de ese
Acuerdo.

Artículo XVI

Disposiciones varias

1. Salvo disposición en contrario en el presente Acuerdo o en los Acuerdos Comerciales
Multilaterales, la OMC se regirá por las decisiones, procedimientos y práctica consuetudinaria de las
PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947 y los órganos establecidos en el marco del mismo. 
2. En la medida en que sea factible, la Secretaría del GATT de 1947 pasará a ser la Secretaría
de la OMC y el Director General de las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947 actuará
como Director General de la OMC hasta que la Conferencia Ministerial nombre un Director General
de conformidad con lo previsto en el párrafo 2 del artículo VI del presente Acuerdo.

3. En caso de conflicto entre una disposición del presente Acuerdo y una disposición de
cualquiera de los Acuerdos Comerciales Multilaterales, prevalecerá, en el grado en que haya conflicto,
la disposición del presente Acuerdo.

4. Cada Miembro se asegurará de la conformidad de sus leyes, reglamentos y procedimientos
administrativos con las obligaciones que le impongan los Acuerdos anexos.

5. No podrán formularse reservas respecto de ninguna disposición del presente Acuerdo.  Las
reservas respecto de cualquiera de las disposiciones de los Acuerdos Comerciales Multilaterales sólo
podrán formularse en la medida prevista en los mismos.  Las reservas respecto de una disposición de
un Acuerdo Comercial Plurilateral se regirán por las disposiciones de ese Acuerdo.

6. El presente Acuerdo será registrado de conformidad con las disposiciones del Artículo 102 de



Página 21

la Carta de las Naciones Unidas.

HECHO en Marrakech el quince de abril de mil novecientos noventa y cuatro, en un solo
ejemplar y en los idiomas español, francés e inglés, siendo cada uno de los textos igualmente auténtico.

Notas explicativas:

Debe entenderse que los términos "país" y "países" utilizados en el presente Acuerdo y en los Acuerdos
Comerciales Multilaterales incluyen todo territorio aduanero distinto Miembro de la OMC.

En el caso de un territorio aduanero distinto Miembro de la OMC, cuando una expresión que figure en el presente
Acuerdo y en los Acuerdos Comerciales Multilaterales esté calificada por el término "nacional" se entenderá que dicha
expresión se refiere a ese territorio aduanero, salvo estipulación en contrario.
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LISTA DE ANEXOS

ANEXO 1

ANEXO 1A: Acuerdos Multilaterales sobre el Comercio de Mercancías

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994
Acuerdo sobre la Agricultura
Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias
Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio
Acuerdo sobre las Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre

Aranceles
    Aduaneros y Comercio de 1994
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre

Aranceles
    Aduaneros y Comercio de 1994
Acuerdo sobre Inspección Previa a la Expedición
Acuerdo sobre Normas de Origen
Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias
Acuerdo sobre Salvaguardias

ANEXO 1B: Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios y Anexos

ANEXO 1C: Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados
con el Comercio

ANEXO 2

Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias

ANEXO 3

Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales

ANEXO 4

Acuerdos Comerciales Plurilaterales

Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles
Acuerdo sobre Contratación Pública
Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos
Acuerdo Internacional de la Carne de Bovino
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ANEXO 1

ANEXO 1A

ACUERDOS MULTILATERALES SOBRE EL COMERCIO DE MERCANCÍAS

Nota interpretativa general al Anexo 1A:

En caso de conflicto entre una disposición del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio de 1994 y una disposición de otro Acuerdo incluido en el Anexo 1A del Acuerdo por el que
se establece la Organización Mundial del Comercio (denominado en los Acuerdos del Anexo 1A
"Acuerdo sobre la OMC") prevalecerá, en el grado en que haya conflicto, la disposición del otro
Acuerdo.
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ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES
ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

1. El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 ("GATT de 1994")
comprenderá:

a) las disposiciones del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, de
fecha 30 de octubre de 1947, anexo al Acta Final adoptada al término del segundo período de sesiones
de la Comisión Preparatoria de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo
(excluido el Protocolo de Aplicación Provisional), rectificadas, enmendadas o modificadas por los
términos de los instrumentos jurídicos que hayan entrado en vigor con anterioridad a la fecha de
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC;

b) las disposiciones de los instrumentos jurídicos indicados a continuación que hayan
entrado en vigor en el marco del GATT de 1947 con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del
Acuerdo sobre la OMC:

i) protocolos y certificaciones relativos a las concesiones arancelarias;

ii) protocolos de adhesión (excluidas las disposiciones: a) relativas a la aplicación
provisional y a la cesación de la aplicación provisional;  y b) por las que se
establece que la Parte II del GATT de 1947 se aplicará provisionalmente en
toda la medida compatible con la legislación existente en la fecha del
Protocolo);

iii) decisiones sobre exenciones otorgadas al amparo del artículo XXV del GATT
de 1947 aún vigentes en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la
OMC1;

iv) las demás decisiones de las PARTES CONTRATANTES del GATT de
1947;

c) los Entendimientos indicados a continuación:

i) Entendimiento relativo a la interpretación del párrafo 1 b) del artículo II del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994;

ii) Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XVII del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994;

iii) Entendimiento relativo a las disposiciones del Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 en materia de balanza de pagos;

iv) Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XXIV del Acuerdo

                                                
     1Las exenciones abarcadas por esta disposición son las enumeradas en la nota 7 al pie de las páginas 11 y 12, Parte II, del
documento MTN/FA de 15 de diciembre de 1993 y en el documento MTN/FA/Corr.6 de 21 de marzo de 1994. La
Conferencia Ministerial, en su primer período de sesiones, establecerá una lista revisada de las exenciones abarcadas por esta
disposición, a la que se añadirán las exenciones que hayan podido otorgarse, de conformidad con el GATT de 1947, a partir
del 15 de diciembre de 1993 y antes de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC y se suprimirán las exenciones
que hayan expirado para entonces.
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General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994;

v) Entendimiento relativo a las exenciones de obligaciones dimanantes del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994;

vi) Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XXVIII del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994;  y

d) el Protocolo de Marrakech anexo al GATT de 1994.

2. Notas explicativas

a) Las referencias que en las disposiciones del GATT de 1994 se hacen a una "parte
contratante" se entenderán hechas a un "Miembro".  Las referencias a una "parte contratante poco
desarrollada" y a una "parte contratante desarrollada" se entenderán hechas a un "país en desarrollo
Miembro" y un "país desarrollado Miembro".  Las referencias al "Secretario Ejecutivo" se entenderán
hechas al "Director General de la OMC".

b) Las referencias que se hacen a las PARTES CONTRATANTES actuando
colectivamente en los párrafos 1, 2 y 8 del artículo XV, en el artículo XXXVIII y en las notas a los
artículos XII y XVIII, así como en las disposiciones sobre acuerdos especiales de cambio de los
párrafos 2, 3, 6, 7 y 9 del artículo XV del GATT de 1994 se entenderán hechas a la OMC.  Las demás
funciones que en las disposiciones del GATT de 1994 se atribuyen a las PARTES CONTRATANTES
actuando colectivamente serán asignadas por la Conferencia Ministerial.

c) i) El texto del GATT de 1994 será auténtico en español, francés e inglés.

ii) El texto del GATT de 1994 en francés será objeto de las rectificaciones
terminológicas que se indican en el Anexo A al documento MTN.TNC/41.

iii) El texto auténtico del GATT de 1994 en español será el del Volumen IV de la
serie de Instrumentos Básicos y Documentos Diversos, con las rectificaciones
terminológicas que se indican en el Anexo B al documento MTN.TNC/41.

3. a) Las disposiciones de la Parte II del GATT de 1994 no se aplicarán a las medidas
adoptadas por un Miembro en virtud de una legislación imperativa específica promulgada por ese
Miembro antes de pasar a ser parte contratante del GATT de 1947 que prohíba la utilización, venta o
alquiler de embarcaciones construidas o reconstruidas en el extranjero para aplicaciones comerciales
entre puntos situados en aguas nacionales o en las aguas de una zona económica exclusiva.  Esta
exención se aplica:  a) a la continuación o pronta renovación de una disposición no conforme de tal
legislación;  y b) a la enmienda de una disposición no conforme de tal legislación en la medida en que
la enmienda no disminuya la conformidad de la disposición con la Parte II del GATT de 1947.  Esta
exención queda circunscrita a las medidas adoptadas en virtud de una legislación del tipo descrito
supra que se haya notificado y especificado con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del
Acuerdo sobre la OMC.  Si tal legislación se modificara después de manera que disminuyera su
conformidad con la Parte II del GATT de 1994, no podrá quedar ya amparada por el presente párrafo.

b) La Conferencia Ministerial examinará esta exención a más tardar cinco años después
de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC y después, en tanto que la exención siga en
vigor, cada dos años, con el fin de comprobar si subsisten las condiciones que crearon la necesidad de
la exención.
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c) Un Miembro cuyas medidas estén amparadas por esta exención presentará
anualmente una notificación estadística detallada, que comprenderá un promedio quinquenal móvil de
las entregas efectivas y previstas de las embarcaciones pertinentes e información adicional sobre la
utilización, venta, alquiler o reparación de las embarcaciones pertinentes abarcadas por esta exención.

d) Un Miembro que considere que esta exención se aplica de manera tal que justifica
una limitación recíproca y proporcionada a la utilización, venta, alquiler o reparación de embarcaciones
construidas en el territorio del Miembro que se haya acogido a la exención tendrá libertad para
establecer tal limitación previa notificación a la Conferencia Ministerial.

e) Esta exención se entiende sin perjuicio de las soluciones relativas a aspectos
específicos de la legislación por ella amparada negociadas en acuerdos sectoriales o en otros foros.
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ACUERDO SOBRE LA AGRICULTURA

Los Miembros,

Habiendo decidido establecer la base para la iniciación de un proceso de reforma del
comercio de productos agropecuarios en armonía con los objetivos de las negociaciones fijados en la
Declaración de Punta del Este;

Recordando que su objetivo a largo plazo, convenido en el Balance a Mitad de Período de la
Ronda Uruguay, "es establecer un sistema de comercio agropecuario equitativo y orientado al
mercado, y ... que deberá iniciarse un proceso de reforma mediante la negociación de compromisos
sobre la ayuda y la protección y mediante el establecimiento de normas y disciplinas del GATT
reforzadas y de un funcionamiento más eficaz";

Recordando además que "el objetivo a largo plazo arriba mencionado consiste en prever
reducciones progresivas sustanciales de la ayuda y la protección a la agricultura, que se efectúen de
manera sostenida a lo largo de un período acordado, como resultado de las cuales se corrijan y
prevengan las restricciones y distorsiones en los mercados agropecuarios mundiales";

Resueltos a lograr compromisos vinculantes específicos en cada una de las siguientes esferas:
 acceso a los mercados, ayuda interna y competencia de las exportaciones;  y a llegar a un acuerdo
sobre las cuestiones sanitarias y fitosanitarias;

Habiendo acordado que, al aplicar sus compromisos en materia de acceso a los mercados,
los países desarrollados Miembros tengan plenamente en cuenta las necesidades y condiciones
particulares de los países en desarrollo Miembros y prevean una mayor mejora de las oportunidades y
condiciones de acceso para los productos agropecuarios de especial interés para estos Miembros -con
inclusión de la más completa liberalización del comercio de productos agropecuarios tropicales, como
se acordó en el Balance a Mitad de Período- y para los productos de particular importancia para una
diversificación de la producción que permita abandonar los cultivos de los que se obtienen
estupefacientes ilícitos;

Tomando nota  de que los compromisos en el marco del programa de reforma deben
contraerse de manera equitativa entre todos los Miembros, tomando en consideración las
preocupaciones no comerciales, entre ellas la seguridad alimentaria y la necesidad de proteger el
medio ambiente;  tomando asimismo en consideración el acuerdo de que el trato especial y
diferenciado para los países en desarrollo es un elemento integrante de las negociaciones, y teniendo
en cuenta los posibles efectos negativos de la aplicación del proceso de reforma en los países menos
adelantados y los países en desarrollo importadores netos de productos alimenticios;

Convienen en lo siguiente:
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Parte I

Artículo 1

Definición de los términos

En el presente Acuerdo, salvo que el contexto exija otro significado,

a) por "Medida Global de la Ayuda" y "MGA" se entiende el nivel anual, expresado en
términos monetarios, de ayuda otorgada con respecto a un producto agropecuario a
los productores del producto agropecuario de base o de ayuda no referida a productos
específicos otorgada a los productores agrícolas en general, excepto la ayuda prestada
en el marco de programas que puedan considerarse eximidos de la reducción con
arreglo al Anexo 2 del presente Acuerdo, que:

i) con respecto a la ayuda otorgada durante el período de base, se especifica en
los cuadros pertinentes de documentación justificante incorporados mediante
referencia en la Parte IV de la Lista de cada Miembro;  y

ii) con respecto a la ayuda otorgada durante cualquier año del período de
aplicación y años sucesivos, se calcula de conformidad con las disposiciones
del Anexo 3 del presente Acuerdo y teniendo en cuenta los datos constitutivos
y la metodología utilizados en los cuadros de documentación justificante
incorporados mediante referencia en la Parte IV de la Lista de cada
Miembro;

b) por "producto agropecuario de base", en relación con los compromisos en materia de
ayuda interna, se entiende el producto en el punto más próximo posible al de la
primera venta, según se especifique en la Lista de cada Miembro y en la
documentación justificante conexa;

c) los "desembolsos presupuestarios" o "desembolsos" comprenden los ingresos fiscales
sacrificados;

d) por "Medida de la Ayuda Equivalente" se entiende el nivel anual, expresado en
términos monetarios, de ayuda otorgada a los productores de un producto
agropecuario de base mediante la aplicación de una o más medidas cuyo cálculo con
arreglo a la metodología de la MGA no es factible, excepto la ayuda prestada en el
marco de programas que puedan considerarse eximidos de la reducción con arreglo al
Anexo 2 del presente Acuerdo, y que:

i) con respecto a la ayuda otorgada durante el período de base, se especifica en
los cuadros pertinentes de documentación justificante incorporados mediante
referencia en la Parte IV de la Lista de cada Miembro;  y

ii) con respecto a la ayuda otorgada durante cualquier año del período de
aplicación y años sucesivos, se calcula de conformidad con las disposiciones
del Anexo 4 del presente Acuerdo y teniendo en cuenta los datos constitutivos
y la metodología utilizados en los cuadros de documentación justificante
incorporados mediante referencia en la Parte IV de la Lista de cada
Miembro;
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e) por "subvenciones a la exportación" se entiende las subvenciones supeditadas a la
actuación exportadora, con inclusión de las enumeradas en el artículo 9 del presente
Acuerdo;

f) por "período de aplicación" se entiende el período de seis años que se inicia en el
año 1995, salvo a los efectos del artículo 13, en cuyo caso se entiende el período de
nueve años que se inicia en 1995;

g) las "concesiones sobre acceso a los mercados" comprenden todos los compromisos en
materia de acceso a los mercados contraídos en el marco del presente Acuerdo;

h) por "Medida Global de la Ayuda Total" y "MGA Total" se entiende la suma de toda la
ayuda interna otorgada a los productores agrícolas, obtenida sumando todas las
medidas globales de la ayuda correspondientes a productos agropecuarios de base,
todas las medidas globales de la ayuda no referida a productos específicos y todas las
medidas de la ayuda equivalentes con respecto a productos agropecuarios, y que:

i) con respecto a la ayuda otorgada durante el período de base (es decir, la
"MGA Total de Base") y a la ayuda máxima permitida durante cualquier año
del período de aplicación o años sucesivos (es decir, los "Niveles de
Compromiso Anuales y Final Consolidados"), se especifica en la Parte IV de
la Lista de cada Miembro;  y

ii) con respecto al nivel de ayuda efectivamente otorgada durante cualquier año
del período de aplicación y años sucesivos (es decir, la "MGA Total
Corriente"), se calcula de conformidad con las disposiciones del presente
Acuerdo, incluido el artículo 6, y con los datos constitutivos y la metodología
utilizados en los cuadros de documentación justificante incorporados mediante
referencia en la Parte IV de la Lista de cada Miembro;

i) por "año", en el párrafo f) supra, y en relación con los compromisos específicos de
cada Miembro, se entiende el año civil, ejercicio financiero o campaña de
comercialización especificados en la Lista relativa a ese Miembro.

Artículo 2

Productos comprendidos

El presente Acuerdo se aplica a los productos enumerados en el Anexo 1 del presente
Acuerdo, denominados en adelante "productos agropecuarios".

Parte II

Artículo 3

Incorporación de las concesiones y los compromisos

1. Los compromisos en materia de ayuda interna y de subvenciones a la exportación consignados
en la Parte IV de la Lista de cada Miembro constituyen compromisos de limitación de las
subvenciones y forman parte integrante del GATT de 1994.
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2. A reserva de las disposiciones del artículo 6, ningún Miembro prestará ayuda a los productores
nacionales por encima de los niveles de compromiso especificados en la Sección I de la Parte IV de su
Lista.

3. A reserva de las disposiciones de los párrafos 2 b) y 4 del artículo 9, ningún Miembro otorgará
subvenciones a la exportación de las enumeradas en el párrafo 1 del artículo 9 con respecto a los
productos o grupos de productos agropecuarios especificados en la Sección II de la Parte IV de su
Lista por encima de los niveles de compromiso en materia de desembolsos presupuestarios y
cantidades especificados en la misma ni otorgará tales subvenciones con respecto a un producto
agropecuario no especificado en esa Sección de su Lista.

Parte III

Artículo 4

Acceso a los mercados

1. Las concesiones sobre acceso a los mercados consignadas en las Listas se refieren a
consolidaciones y reducciones de los aranceles y a otros compromisos en materia de acceso a los
mercados, según se especifique en ellas.

2. Salvo disposición en contrario en el artículo 5 y en el Anexo 5, ningún Miembro mantendrá,
adoptará ni restablecerá medidas del tipo de las que se ha prescrito se conviertan en derechos de
aduana propiamente dichos.1

Artículo 5

Disposiciones de salvaguardia especial

1. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 b) del artículo II del GATT de 1994, todo Miembro
podrá recurrir a las disposiciones de los párrafos 4 y 5 infra en relación con la importación de un
producto agropecuario con respecto al cual se hayan convertido en un derecho de aduana propiamente
dicho medidas del tipo a que se refiere el párrafo 2 del artículo 4 del presente Acuerdo y que se
designe en su Lista con el símbolo "SGE" indicativo de que es objeto de una concesión respecto de la
cual pueden invocarse las disposiciones del presente artículo, en los siguientes casos:

a) si el volumen de las importaciones de ese producto que entren durante un año en el
territorio aduanero del Miembro que otorgue la concesión excede de un nivel de
activación establecido en función de las oportunidades existentes de acceso al
mercado con arreglo al párrafo 4;  o, pero no simultáneamente,

b) si el precio al que las importaciones de ese producto puedan entrar en el territorio
aduanero del Miembro que otorgue la concesión, determinado sobre la base del precio

                                                
     1En estas medidas están comprendidas las restricciones cuantitativas de las importaciones, los gravámenes variables a la
importación, los precios mínimos de importación, los regímenes de licencias de importación discrecionales, las medidas no
arancelarias mantenidas por medio de empresas comerciales del Estado, las limitaciones voluntarias de las exportaciones y las
medidas similares aplicadas en la frontera que no sean derechos de aduana propiamente dichos, con independencia de que las
medidas se mantengan o no al amparo de exenciones del cumplimiento de las disposiciones del GATT de 1947 otorgadas a
países específicos;  no lo están, sin embargo, las medidas mantenidas en virtud de las disposiciones en materia de balanza de
pagos o al amparo de otras disposiciones generales no referidas específicamente a la agricultura del GATT de 1994 o de los
otros Acuerdos Comerciales Multilaterales incluidos en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC.
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de importación c.i.f. del envío de que se trate expresado en su moneda nacional, es
inferior a un precio de activación igual al precio de referencia medio del producto en
cuestión en el período 1986-1988.2

2. Las importaciones realizadas en el marco de compromisos de acceso actual y acceso mínimo
establecidos como parte de una concesión del tipo a que se refiere el párrafo 1 supra se computarán a
efectos de la determinación del volumen de importaciones requerido para invocar las disposiciones del
apartado a) del párrafo 1 y del párrafo 4, pero las importaciones realizadas en el marco de dichos
compromisos no se verán afectadas por ningún derecho adicional impuesto al amparo del apartado a)
del párrafo 1 y del párrafo 4 o del apartado b) del párrafo 1 y del párrafo 5 infra.

3. Los suministros del producto en cuestión que estén en camino sobre la base de un contrato
establecido antes de la imposición del derecho adicional con arreglo al apartado a) del párrafo 1 y al
párrafo 4 quedarán exentos de tal derecho adicional;  no obstante, podrán computarse en el volumen
de importaciones del producto en cuestión durante el siguiente año a efectos de la activación de las
disposiciones del apartado a) del párrafo 1 en ese año.

4. Los derechos adicionales impuestos con arreglo al apartado a) del párrafo 1 se mantendrán
únicamente hasta el final del año en el que se hayan impuesto y sólo podrán fijarse a un nivel que no
exceda de un tercio del nivel del derecho de aduana propiamente dicho vigente en el año en el que se
haya adoptado la medida.  El nivel de activación se establecerá con arreglo a la siguiente escala,
basada en las oportunidades de acceso al mercado, definidas como porcentaje de importaciones con
relación al correspondiente consumo interno3 durante los tres años anteriores sobre los que se disponga
de datos:

a) cuando esas oportunidades de acceso al mercado de un producto sean iguales o
inferiores al 10 por ciento, el nivel de activación de base será igual al 125 por ciento;

b) cuando esas oportunidades de acceso al mercado de un producto sean superiores
al 10 por ciento pero iguales o inferiores al 30 por ciento, el nivel de activación de base
será igual al 110 por ciento;

c) cuando esas oportunidades de acceso al mercado de un producto sean superiores
al 30 por ciento, el nivel de activación de base será igual al 105 por ciento.

En todos los casos, podrá imponerse el derecho adicional en cualquier año en el que el
volumen absoluto de importaciones del producto de que se trate que entre en el territorio aduanero del
Miembro que otorgue la concesión exceda de la suma de x) el nivel de activación de base establecido
supra multiplicado por la cantidad media de importaciones realizadas durante los tres años anteriores
sobre los que se disponga de datos más y) la variación del volumen absoluto del consumo interno del
producto de que se trate en el último año respecto del que se disponga de datos con relación al año
anterior;  no obstante, el nivel de activación no será inferior al 105 por ciento de la cantidad media de
importaciones indicada en x) supra.

5. El derecho adicional impuesto con arreglo al apartado b) del párrafo 1 se establecerá según la

                                                
     2El precio de referencia que se utilice para recurrir a lo dispuesto en este apartado será, por regla general, el valor unitario
c.i.f. medio del producto en cuestión o, si no, será un precio adecuado en función de la calidad del producto y de su fase de
elaboración.  Después de su utilización inicial, ese precio se publicará y pondrá a disposición del público en la medida
necesaria para que otros Miembros puedan evaluar el derecho adicional que podrá percibirse.

     3Cuando no se tenga en cuenta el consumo interno, será aplicable el nivel de activación de base previsto en el apartado a)
del párrafo 4.
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escala siguiente:

a) si la diferencia entre el precio de importación c.i.f. del envío de que se trate expresado
en moneda nacional (denominado en adelante "precio de importación") y el precio de
activación definido en dicho apartado es igual o inferior al 10 por ciento del precio de
activación, no se impondrá ningún derecho adicional;

b) si la diferencia entre el precio de importación y el precio de activación (denominada en
adelante la "diferencia") es superior al 10 por ciento pero igual o inferior al 40 por
ciento del precio de activación, el derecho adicional será igual al 30 por ciento de la
cuantía en que la diferencia exceda del 10 por ciento;

c) si la diferencia es superior al 40 por ciento pero inferior o igual al 60 por ciento del
precio de activación, el derecho adicional será igual al 50 por ciento de la cuantía en
que la diferencia exceda del 40 por ciento, más el derecho adicional permitido en
virtud del apartado b);

d) si la diferencia es superior al 60 por ciento pero inferior o igual al 75 por ciento, el
derecho adicional será igual al 70 por ciento de la cuantía en que la diferencia exceda
del 60 por ciento del precio de activación, más los derechos adicionales permitidos en
virtud de los apartados b) y c);

e) si la diferencia es superior al 75 por ciento del precio de activación, el derecho
adicional será igual al 90 por ciento de la cuantía en que la diferencia exceda del 75
por ciento, más los derechos adicionales permitidos en virtud de los apartados b), c) y
d).

6. Cuando se trate de productos perecederos o de temporada, las condiciones establecidas supra
se aplicarán de manera que se tengan en cuenta las características específicas de tales productos.  En
particular, podrán utilizarse períodos más cortos en el marco del apartado a) del párrafo 1 y del
párrafo 4 con referencia a los plazos correspondientes del período de base y podrán utilizarse en el
marco del apartado b) del párrafo 1 diferentes precios de referencia para diferentes períodos.

7. La aplicación de la salvaguardia especial se realizará de manera transparente.  Todo Miembro
que adopte medidas con arreglo al apartado a) del párrafo 1 supra avisará de ello por escrito
-incluyendo los datos pertinentes- al Comité de Agricultura con la mayor antelación posible y, en
cualquier caso, dentro de los 10 días siguientes a la aplicación de las medidas.  En los casos en que
deban atribuirse variaciones de los volúmenes de consumo a líneas arancelarias sujetas a medidas
adoptadas con arreglo al párrafo 4, entre los datos pertinentes figurarán la información y los métodos
utilizados para atribuir esas variaciones.  Un Miembro que adopte medidas con arreglo al párrafo 4
brindará a los Miembros interesados la oportunidad de celebrar consultas con él acerca de las
condiciones de aplicación de tales medidas.  Todo Miembro que adopte medidas con arreglo al
apartado b) del párrafo 1 supra, avisará de ello por escrito -incluyendo los datos pertinentes- al Comité
de Agricultura dentro de los 10 días siguientes a la aplicación de la primera de tales medidas, o de la
primera medida de cualquier período si se trata de productos perecederos o de temporada.  Los
Miembros se comprometen, en la medida posible, a no recurrir a las disposiciones del apartado b) del
párrafo 1 cuando esté disminuyendo el volumen de las importaciones de los productos en cuestión.  En
uno u otro caso, todo Miembro que adopte tales medidas brindará a los Miembros interesados la
oportunidad de celebrar consultas con él acerca de las condiciones de aplicación de las medidas.

8. Cuando se adopten medidas en conformidad con las disposiciones de los párrafos 1 a 7 supra,
los Miembros se comprometen a no recurrir, respecto de tales medidas, a las disposiciones de los
párrafos 1 a) y 3 del artículo XIX del GATT de 1994 o del párrafo 2 del artículo 8 del Acuerdo sobre
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Salvaguardias.

9. Las disposiciones del presente artículo permanecerán en vigor por la duración del proceso de
reforma, determinada con arreglo al artículo 20.

Parte IV

Artículo 6

Compromisos en materia de ayuda interna

1. Los compromisos de reducción de la ayuda interna de cada Miembro consignados en la
Parte IV de su Lista se aplicarán a la totalidad de sus medidas de ayuda interna en favor de los
productores agrícolas, salvo las medidas internas que no estén sujetas a reducción de acuerdo con los
criterios establecidos en el presente artículo y en el Anexo 2 del presente Acuerdo.  Estos
compromisos se expresan en Medida Global de la Ayuda Total y "Niveles de Compromiso Anuales y
Final Consolidados".
2. De conformidad con el acuerdo alcanzado en el Balance a Mitad de Período de que las
medidas oficiales de asistencia, directa o indirecta, destinadas a fomentar el desarrollo agrícola y rural
forman parte integrante de los programas de desarrollo de los países en desarrollo, las subvenciones a
la inversión que sean de disponibilidad general para la agricultura en los países en desarrollo Miembros
y las subvenciones a los insumos agrícolas que sean de disponibilidad general para los productores con
ingresos bajos o pobres en recursos de los países en desarrollo Miembros quedarán eximidas de los
compromisos de reducción de la ayuda interna que de lo contrario serían aplicables a esas medidas,
como lo quedará también la ayuda interna dada a los productores de los países en desarrollo Miembros
para estimular la diversificación con objeto de abandonar los cultivos de los que se obtienen
estupefacientes ilícitos.  La ayuda interna que se ajuste a los criterios enunciados en el presente
párrafo no habrá de quedar incluida en el cálculo de la MGA Total Corriente del Miembro de que se
trate.

3. Se considerará que un Miembro ha cumplido sus compromisos de reducción de la ayuda
interna en todo año en el que su ayuda interna a los productores agrícolas, expresada en MGA Total
Corriente, no exceda del correspondiente nivel de compromiso anual o final consolidado especificado
en la Parte IV de su Lista.

4. a) Ningún Miembro tendrá obligación de incluir en el cálculo de su MGA Total Corriente
ni de reducir:

i) la ayuda interna otorgada a productos específicos que de otro modo tendría
obligación de incluir en el cálculo de su MGA Corriente cuando tal ayuda no
exceda del 5 por ciento del valor total de su producción de un producto
agropecuario de base durante el año correspondiente;  y

ii) la ayuda interna no referida a productos específicos que de otro modo tendría
obligación de incluir en el cálculo de su MGA Corriente cuando tal ayuda no
exceda del 5 por ciento del valor de su producción agropecuaria total.

b) En el caso de Miembros que sean países en desarrollo, el porcentaje de minimis
establecido en el presente párrafo será del 10 por ciento.

5. a) Los pagos directos realizados en el marco de programas de limitación de la producción
no estarán sujetos al compromiso de reducción de la ayuda interna:
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i) si se basan en superficies y rendimientos fijos;  o

ii) si se realizan con respecto al 85 por ciento o menos del nivel de producción de
base;  o

iii) si, en el caso de pagos relativos al ganado, se realizan con respecto a un
número de cabezas fijo.

b) La exención de los pagos directos que se ajusten a los criterios enunciados supra del
compromiso de reducción quedará reflejada en la exclusión del valor de dichos pagos
directos del cálculo de la MGA Total Corriente del Miembro de que se trate.

Artículo 7

Disciplinas generales en materia de ayuda interna

1. Cada Miembro se asegurará de que las medidas de ayuda interna en favor de los productores
agrícolas que no estén sujetas a compromisos de reducción, por ajustarse a los criterios enunciados en
el Anexo 2 del presente Acuerdo, se mantengan en conformidad con dichos criterios.

2. a) Quedarán comprendidas en el cálculo de la MGA Total Corriente de un Miembro
cualesquiera medidas de ayuda interna establecidas en favor de los productores
agrícolas, incluidas las posibles modificaciones de las mismas, y cualesquiera medidas
que se establezcan posteriormente de las que no pueda demostrarse que cumplen los
criterios establecidos en el Anexo 2 del presente Acuerdo o están exentas de
reducción en virtud de cualquier otra disposición del mismo.

b) Cuando en la Parte IV de la Lista de un Miembro no figure compromiso alguno en
materia de MGA Total, dicho Miembro no otorgará ayuda a los productores agrícolas
por encima del correspondiente nivel de minimis establecido en el párrafo 4 del
artículo 6.

Parte V

Artículo 8

Compromisos en materia de competencia
de las exportaciones

Cada Miembro se compromete a no conceder subvenciones a la exportación más que de
conformidad con el presente Acuerdo y con los compromisos especificados en su Lista.
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Artículo 9

Compromisos en materia de subvenciones a la exportación

1. Las subvenciones a la exportación que se enumeran a continuación están sujetas a los
compromisos de reducción contraídos en virtud del presente Acuerdo:

a) el otorgamiento, por los gobiernos o por organismos públicos, a una empresa, a una
rama de producción, a los productores de un producto agropecuario, a una cooperativa
u otra asociación de tales productores, o a una entidad de comercialización, de
subvenciones directas, con inclusión de pagos en especie, supeditadas a la actuación
exportadora;

b) la venta o colocación para la exportación por los gobiernos o por los organismos
públicos de existencias no comerciales de productos agropecuarios a un precio inferior
al precio comparable cobrado a los compradores en el mercado interno por el
producto similar;

c) los pagos a la exportación de productos agropecuarios financiados en virtud de
medidas gubernamentales, entrañen o no un adeudo en la contabilidad pública,
incluidos los pagos financiados con ingresos procedentes de un gravamen impuesto al
producto agropecuario de que se trate o a un producto agropecuario del que se
obtenga el producto exportado;

d) el otorgamiento de subvenciones para reducir los costos de comercialización de las
exportaciones de productos agropecuarios (excepto los servicios de asesoramiento y
promoción de exportaciones de amplia disponibilidad) incluidos los costos de
manipulación, perfeccionamiento y otros gastos de transformación, y los costos de los
transportes y fletes internacionales;

e) las tarifas de los transportes y fletes internos de los envíos de exportación establecidas
o impuestas por los gobiernos en condiciones más favorables que para los envíos
internos;

f) las subvenciones a productos agropecuarios supeditadas a su incorporación a
productos exportados.

2. a) Con la excepción prevista en el apartado b), los niveles de compromiso en materia de
subvenciones a la exportación correspondientes a cada año del período de aplicación,
especificados en la Lista de un Miembro, representan, con respecto a las
subvenciones a la exportación enumeradas en el párrafo 1 del presente artículo, lo
siguiente:

i) en el caso de los compromisos de reducción de los desembolsos
presupuestarios, el nivel máximo de gasto destinado a tales subvenciones que
se podrá asignar o en que se podrá incurrir ese año con respecto al producto
agropecuario o grupo de productos agropecuarios de que se trate;  y

ii) en el caso de los compromisos de reducción de la cantidad de exportación, la
cantidad máxima de un producto agropecuario, o de un grupo de productos,
respecto a la cual podrán concederse en ese año tales subvenciones.
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b) En cualquiera de los años segundo a quinto del período de aplicación, un Miembro
podrá conceder subvenciones a la exportación de las enumeradas en el párrafo 1
supra en un año dado por encima de los correspondientes niveles de compromiso
anuales con respecto a los productos o grupos de productos especificados en la Parte
IV de la Lista de ese Miembro, a condición de que:

i) las cuantías acumuladas de los desembolsos presupuestarios destinados a
dichas subvenciones desde el principio del período de aplicación hasta el año
de que se trate no sobrepasen las cantidades acumuladas que habrían
resultado del pleno cumplimiento de los correspondientes niveles anuales de
compromiso en materia de desembolsos especificados en la Lista del
Miembro en más del 3 por ciento del nivel de esos desembolsos
presupuestarios en el período de base;

ii) las cantidades acumuladas exportadas con el beneficio de dichas
subvenciones a la exportación desde el principio del período de aplicación
hasta el año de que se trate no sobrepasen las cantidades acumuladas que
habrían resultado del pleno cumplimiento de los correspondientes niveles
anuales de compromiso en materia de cantidades especificados en la Lista del
Miembro en más del 1,75 por ciento de las cantidades del período de base;

iii) las cuantías acumuladas totales de los desembolsos presupuestarios
destinados a tales subvenciones a la exportación y las cantidades que se
beneficien de ellas durante todo el período de aplicación no sean superiores a
los totales que habrían resultado del pleno cumplimiento de los
correspondientes niveles anuales de compromiso especificados en la Lista del
Miembro;  y

iv) los desembolsos presupuestarios del Miembro destinados a las subvenciones a
la exportación y las cantidades que se beneficien de ellas al final del período
de aplicación no sean superiores al 64 por ciento y el 79 por ciento,
respectivamente, de los niveles del período de base 1986-1990.  En el caso de
Miembros que sean países en desarrollo, esos porcentajes serán del 76 y el 86
por ciento, respectivamente.

3. Los compromisos relativos a las limitaciones a la ampliación del alcance de las subvenciones a
la exportación son los que se especifican en las Listas.

4. Durante el período de aplicación, los países en desarrollo Miembros no estarán obligados a
contraer compromisos respecto de las subvenciones a la exportación enumeradas en los apartados d) y
e) del párrafo 1 supra, siempre que dichas subvenciones no se apliquen de manera que se eludan los
compromisos de reducción.

Artículo 10

Prevención de la elusión de los compromisos en materia
de subvenciones a la exportación

1. Las subvenciones a la exportación no enumeradas en el párrafo 1 del artículo 9 no serán
aplicadas de forma que constituya, o amenace constituir, una elusión de los compromisos en materia de
subvenciones a la exportación;  tampoco se utilizarán transacciones no comerciales para eludir esos
compromisos.
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2. Los Miembros se comprometen a esforzarse en elaborar disciplinas internacionalmente
convenidas por las que se rija la concesión de créditos a la exportación, garantías de créditos a la
exportación o programas de seguro y, una vez convenidas tales disciplinas, a otorgar los créditos a la
exportación, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro únicamente de conformidad
con las mismas.

3. Todo Miembro que alegue que una cantidad exportada por encima del nivel de compromiso de
reducción no está subvencionada deberá demostrar que para la cantidad exportada en cuestión no se
ha otorgado ninguna subvención a la exportación, esté o no enumerada en el artículo 9.

4. Los Miembros donantes de ayuda alimentaria internacional se asegurarán:

a) de que el suministro de ayuda alimentaria internacional no esté directa o
indirectamente vinculado a las exportaciones comerciales de productos agropecuarios
a los países beneficiarios;

b) de que todas las operaciones de ayuda alimentaria internacional, incluida la ayuda
alimentaria bilateral monetizada, se realicen de conformidad con los "Principios de la
FAO sobre colocación de excedentes y obligaciones de consulta", con inclusión, según
proceda, del sistema de Requisitos de Mercadeo Usual (RMU);  y

c) de que esa ayuda se suministre en la medida de lo posible en forma de donación total
o en condiciones no menos favorables que las previstas en el artículo IV del Convenio
sobre la Ayuda Alimentaria de 1986.

Artículo 11

Productos incorporados

La subvención unitaria pagada respecto de un producto agropecuario primario incorporado no
podrá en ningún caso exceder de la subvención unitaria a la exportación que sería pagadera con
respecto a las exportaciones del producto primario como tal.

Parte VI

Artículo 12

Disciplinas en materia de prohibiciones y
restricciones a la exportación

1. Cuando un Miembro establezca una nueva prohibición o restricción a la exportación de
productos alimenticios de conformidad con el párrafo 2 a) del artículo XI del GATT de 1994,
observará las siguientes disposiciones:

a) el Miembro que establezca la prohibición o restricción a la exportación tomará
debidamente en consideración los efectos de esa prohibición o restricción en la
seguridad alimentaria de los Miembros importadores;

b) antes de establecer la prohibición o restricción a la exportación, el Miembro que la
establezca la notificará por escrito, con la mayor antelación posible, al Comité de
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Agricultura, al que facilitará al mismo tiempo información sobre aspectos tales como
la naturaleza y duración de esa medida, y celebrará consultas, cuando así se solicite,
con cualquier otro Miembro que tenga un interés sustancial como importador con
respecto a cualquier cuestión relacionada con la medida de que se trate.  El Miembro
que establezca la prohibición o restricción a la exportación facilitará, cuando así se
solicite, la necesaria información a ese otro Miembro.

2. Las disposiciones del presente artículo no serán aplicables a ningún país en desarrollo
Miembro, a menos que adopte la medida un país en desarrollo Miembro que sea exportador neto del
producto alimenticio específico de que se trate.

Parte VII

Artículo 13

Debida moderación

No obstante las disposiciones del GATT de 1994 y del Acuerdo sobre Subvenciones y
Medidas Compensatorias (al que se hace referencia en el presente artículo como "Acuerdo sobre
Subvenciones"), durante el período de aplicación:

a) las medidas de ayuda interna que estén en plena conformidad con las disposiciones del
Anexo 2 del presente Acuerdo:

i) serán subvenciones no recurribles a efectos de la imposición de derechos
compensatorios4;

ii) estarán exentas de medidas basadas en el artículo XVI del GATT de 1994 y
en la Parte III del Acuerdo sobre Subvenciones;  y

iii) estarán exentas de medidas basadas en la anulación o menoscabo, sin
infracción, de las ventajas en materia de concesiones arancelarias resultantes
para otro Miembro del artículo II del GATT de 1994, en el sentido del párrafo
1 b) del artículo XXIII del GATT de 1994;

b) las medidas de ayuda interna que estén en plena conformidad con las disposiciones del
artículo 6 del presente Acuerdo, incluidos los pagos directos que se ajusten a los
criterios enunciados en el párrafo 5 de dicho artículo, reflejadas en la Lista de cada
Miembro, así como la ayuda interna dentro de niveles de minimis y en conformidad
con las disposiciones del párrafo 2 del artículo 6:

i) estarán exentas de la imposición de derechos compensatorios, a menos que se
llegue a una determinación de la existencia de daño o amenaza de daño de
conformidad con el artículo VI del GATT de 1994 y con la Parte V del
Acuerdo sobre Subvenciones, y se mostrará la debida moderación en la
iniciación de cualesquiera investigaciones en materia de derechos
compensatorios;

                                                
     4Se entiende por "derechos compensatorios", cuando se hace referencia a ellos en este artículo, los abarcados por el
artículo VI del GATT de 1994 y la Parte V del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.
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ii) estarán exentas de medidas basadas en el párrafo 1 del artículo XVI del
GATT de 1994 o en los artículos 5 y 6 del Acuerdo sobre Subvenciones, a
condición de que no otorguen ayuda a un producto básico específico por
encima de la decidida durante la campaña de comercialización de 1992;  y

iii) estarán exentas de medidas basadas en la anulación o menoscabo, sin
infracción, de las ventajas en materia de concesiones arancelarias resultantes
para otro Miembro del artículo II del GATT de 1994, en el sentido del párrafo
1 b) del artículo XXIII del GATT de 1994, a condición de que no otorguen
ayuda a un producto básico específico por encima de la decidida durante la
campaña de comercialización de 1992;

c) las subvenciones a la exportación que estén en plena conformidad con las
disposiciones de la Parte V del presente Acuerdo, reflejadas en la Lista de cada
Miembro:

i) estarán sujetas a derechos compensatorios únicamente tras una determinación
de la existencia de daño o amenaza de daño basada en el volumen, el efecto
en los precios, o la consiguiente repercusión, de conformidad con el
artículo VI del GATT de 1994 y con la Parte V del Acuerdo sobre
Subvenciones, y se mostrará la debida moderación en la iniciación de
cualesquiera investigaciones en materia de derechos compensatorios;  y

ii) estarán exentas de medidas basadas en el artículo XVI del GATT de 1994 o
en los artículos 3, 5 y 6 del Acuerdo sobre Subvenciones.

Parte VIII

Artículo 14

Medidas sanitarias y fitosanitarias

Los Miembros acuerdan poner en vigor el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias
y Fitosanitarias.

Parte IX

Artículo 15

Trato especial y diferenciado

1. Habiéndose reconocido que el trato diferenciado y más favorable para los países en desarrollo
Miembros forma parte integrante de la negociación, se otorgará trato especial y diferenciado con
respecto a los compromisos, según se establece en las disposiciones pertinentes del presente Acuerdo
y según quedará incorporado en las Listas de concesiones y compromisos.

2. Los países en desarrollo Miembros tendrán flexibilidad para aplicar los compromisos de
reducción a lo largo de un período de hasta 10 años.  No se exigirá a los países menos adelantados
Miembros que contraigan compromisos de reducción.
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Parte X

Artículo 16

Países menos adelantados y países en desarrollo
importadores netos de productos alimenticios

1. Los países desarrollados Miembros tomarán las medidas previstas en el marco de la Decisión
sobre medidas relativas a los posibles efectos negativos del programa de reforma en los países menos
adelantados y en los países en desarrollo importadores netos de productos alimenticios.

2. El Comité de Agricultura vigilará, según proceda, el seguimiento de dicha Decisión.

Parte XI

Artículo 17

Comité de Agricultura

En virtud del presente Acuerdo se establece un Comité de Agricultura.

Artículo 18

Examen de la aplicación de los compromisos

1. El Comité de Agricultura examinará los progresos realizados en la aplicación de los
compromisos negociados en el marco del programa de reforma de la Ronda Uruguay.

2. Este proceso de examen se realizará sobre la base de las notificaciones presentadas por los
Miembros acerca de las cuestiones y con la periodicidad que se determinen, y sobre la base de la
documentación que se pida a la Secretaría que prepare con el fin de facilitar el proceso de examen.

3. Además de las notificaciones que han de presentarse de conformidad con el párrafo 2, se
notificará prontamente cualquier nueva medida de ayuda interna, o modificación de una medida
existente, respecto de la que se alegue que está exenta de reducción.  Esta notificación incluirá
detalles sobre la medida nueva o modificada y su conformidad con los criterios convenidos, según se
establece en el artículo 6 o en el Anexo 2.

4. En el proceso de examen los Miembros tomarán debidamente en consideración la influencia
de las tasas de inflación excesivas sobre la capacidad de un Miembro para cumplir sus compromisos
en materia de ayuda interna.

5. Los Miembros convienen en celebrar anualmente consultas en el Comité de Agricultura con
respecto a su participación en el crecimiento normal del comercio mundial de productos agropecuarios
en el marco de los compromisos en materia de subvenciones a la exportación contraídos en virtud del
presente Acuerdo.

6. El proceso de examen brindará a los Miembros la oportunidad de plantear cualquier cuestión
relativa a la aplicación de los compromisos contraídos en el marco del programa de reforma
establecido en el presente Acuerdo.
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7. Todo Miembro podrá señalar a la atención del Comité de Agricultura cualquier medida que a
su juicio debiera haber sido notificada por otro Miembro.

Artículo 19

Consultas y solución de diferencias

Serán aplicables a la celebración de consultas y a la solución de diferencias en el marco del
presente Acuerdo las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y
aplicadas en virtud del Entendimiento sobre Solución de Diferencias.

Parte XII

Artículo 20

Continuación del proceso de reforma

Reconociendo que el logro del objetivo a largo plazo de reducciones sustanciales y progresivas
de la ayuda y la protección que se traduzcan en una reforma fundamental es un proceso continuo, los
Miembros acuerdan que las negociaciones para proseguir ese proceso se inicien un año antes del
término del período de aplicación, teniendo en cuenta:

a) la experiencia adquirida hasta esa fecha en la aplicación de los compromisos de
reducción;

b) los efectos de los compromisos de reducción en el comercio mundial en el sector de la
agricultura;

c) las preocupaciones no comerciales, el trato especial y diferenciado para los países en
desarrollo Miembros y el objetivo de establecer un sistema de comercio agropecuario
equitativo y orientado al mercado, así como los demás objetivos y preocupaciones
mencionados en el preámbulo del presente Acuerdo;  y

d) qué nuevos compromisos son necesarios para alcanzar los mencionados objetivos a
largo plazo.

Parte XIII

Artículo 21

Disposiciones finales

1. Se aplicarán las disposiciones del GATT de 1994 y de los otros Acuerdos Comerciales
Multilaterales incluidos en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC, a reserva de las disposiciones del
presente Acuerdo.

2. Los Anexos del presente Acuerdo forman parte integrante del mismo.
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ANEXO 1

PRODUCTOS COMPRENDIDOS

1. El presente Acuerdo abarcará los siguientes productos:

i) Capítulos 1 a 24 del SA menos el pescado y los productos de pescado, más*:

ii) Código del SA 2905.43 (manitol)

Código del SA 2905.44 (sorbitol)

Partida del SA 33.01 (aceites esenciales)

Partidas del SA 35.01 a 35.05 (materias albuminoideas, productos a base de
almidón o de fécula modificados, colas)

Código del SA 3809.10 (aprestos y productos de acabado)

Código del SA 3823.60 (sorbitol n.e.p.)

Partidas del SA 41.01 a 41.03 (cueros y pieles)

Partida del SA 43.01 (peletería en bruto)

Partidas del SA 50.01 a 50.03 (seda cruda y desperdicios de seda)

Partidas del SA 51.01 a 51.03 (lana y pelo)

Partidas del SA 52.01 a 52.03 (algodón en rama, desperdicios de algodón y algodón
cardado o peinado)

Partida del SA 53.01 (lino en bruto)

Partida del SA 53.02 (cáñamo en bruto)

2. Lo que antecede no limitará los productos comprendidos en el Acuerdo sobre la Aplicación de
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias.

*Las designaciones de productos que figuran entre paréntesis no son necesariamente
exhaustivas.
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ANEXO 2

AYUDA INTERNA:  BASE PARA LA EXENCIÓN
DE LOS COMPROMISOS DE REDUCCIÓN

1. Las medidas de ayuda interna que se pretenda queden eximidas de los compromisos de
reducción satisfarán el requisito fundamental de no tener efectos de distorsión del comercio ni efectos
en la producción, o, a lo sumo, tenerlos en grado mínimo.  Por consiguiente, todas las medidas que se
pretenda queden eximidas se ajustarán a los siguientes criterios básicos:

a) la ayuda en cuestión se prestará por medio de un programa gubernamental financiado
con fondos públicos (incluidos ingresos fiscales sacrificados) que no implique
transferencias de los consumidores;  y

b) la ayuda en cuestión no tendrá el efecto de prestar ayuda en materia de precios a los
productores;

y, además, a los criterios y condiciones relativos a políticas específicas que se exponen a continuación.

Programas gubernamentales de servicios

2. Servicios generales

Las políticas pertenecientes a esta categoría comportan gastos (o ingresos fiscales
sacrificados) en relación con programas de prestación de servicios o ventajas a la agricultura o a la
comunidad rural.  No implicarán pagos directos a los productores o a las empresas de transformación.
 Tales programas -entre los que figuran los enumerados en la siguiente lista, que no es sin embargo
exhaustiva- cumplirán los criterios generales mencionados en el párrafo 1 supra y las condiciones
relativas a políticas específicas en los casos indicados infra:

a) investigación, con inclusión de investigación de carácter general, investigación en
relación con programas ambientales, y programas de investigación relativos a
determinados productos;

b) lucha contra plagas y enfermedades, con inclusión de medidas de lucha contra plagas
y enfermedades tanto de carácter general como relativas a productos específicos:  por
ejemplo, sistemas de alerta inmediata, cuarentena y erradicación;

c) servicios de formación, con inclusión de servicios de formación tanto general como
especializada;

d) servicios de divulgación y asesoramiento, con inclusión del suministro de medios para
facilitar la transferencia de información y de los resultados de la investigación a
productores y consumidores;

e) servicios de inspección, con inclusión de servicios generales de inspección y la
inspección de determinados productos a efectos de sanidad, seguridad, clasificación o
normalización;

f) servicios de comercialización y promoción, con inclusión de información de mercado,
asesoramiento y promoción en relación con determinados productos pero con
exclusión de desembolsos para fines sin especificar que puedan ser utilizados por los
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vendedores para reducir su precio de venta o conferir un beneficio económico directo
a los compradores;  y

g) servicios de infraestructura, con inclusión de:  redes de suministro de electricidad,
carreteras y otros medios de transporte, instalaciones portuarias y de mercado,
servicios de abastecimiento de agua, embalses y sistemas de avenamiento, y obras de
infraestructura asociadas con programas ambientales.  En todos los casos los
desembolsos se destinarán al suministro o construcción de obras de infraestructura
únicamente y excluirán el suministro subvencionado de instalaciones terminales a nivel
de explotación agrícola que no sean para la extensión de las redes de servicios
públicos de disponibilidad general.  Tampoco abarcarán subvenciones relativas a los
insumos o gastos de explotación, ni tarifas de usuarios preferenciales.

3. Constitución de existencias públicas con fines de seguridad alimentaria 5

El gasto (o los ingresos fiscales sacrificados) en relación con la acumulación y mantenimiento
de existencias de productos que formen parte integrante de un programa de seguridad alimentaria
establecido en la legislación nacional.  Podrá incluir ayuda gubernamental para el almacenamiento de
productos por el sector privado como parte del programa.

El volumen y acumulación de las existencias responderán a objetivos preestablecidos y
relacionados únicamente con la seguridad alimentaria.  El proceso de acumulación y
colocación de las existencias será transparente desde un punto de vista financiero. 
Las compras de productos alimenticios por el gobierno se realizarán a los precios
corrientes del mercado y las ventas de productos procedentes de las existencias de
seguridad alimentaria se harán a un precio no inferior al precio corriente del mercado
interno para el producto y la calidad en cuestión.

4. Ayuda alimentaria interna6

El gasto (o los ingresos fiscales sacrificados) en relación con el suministro de ayuda
alimentaria interna a sectores de la población que la necesiten.

El derecho a recibir la ayuda alimentaria estará sujeto a criterios claramente definidos
relativos a los objetivos en materia de nutrición.  Tal ayuda revestirá la forma de
abastecimiento directo de productos alimenticios a los interesados o de suministro de
medios que permitan a los beneficiarios comprar productos alimenticios a precios de
mercado o a precios subvencionados.  Las compras de productos alimenticios por el
gobierno se realizarán a los precios corrientes del mercado, y la financiación y
administración de la ayuda serán transparentes.

                                                
     5A los efectos del párrafo 3 del presente Anexo, se considerará que los programas gubernamentales de constitución de
existencias con fines de seguridad alimentaria en los países en desarrollo que se apliquen de manera transparente y se
desarrollen de conformidad con criterios o directrices objetivos publicados oficialmente están en conformidad con las
disposiciones de este párrafo, incluidos los programas en virtud de los cuales se adquieran y liberen a precios administrados
existencias de productos alimenticios con fines de seguridad alimentaria, a condición de que se tenga en cuenta en la MGA la
diferencia entre el precio de adquisición y el precio de referencia exterior.

     5 y 6A los efectos de los párrafos 3 y 4 del presente Anexo, se considerará que el suministro de productos alimenticios a
precios subvencionados con objeto de satisfacer regularmente a precios razonables las necesidades alimentarias de sectores
pobres de la población urbana y rural de los países en desarrollo está en conformidad con las disposiciones de este párrafo.
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5. Pagos directos a los productores

La ayuda concedida a los productores mediante pagos directos (o ingresos fiscales
sacrificados, con inclusión de pagos en especie) que se pretenda quede eximida de los compromisos de
reducción se ajustará a los criterios básicos enunciados en el párrafo 1 supra y a los criterios
específicos aplicables a los distintos tipos de pagos directos a que se refieren los párrafos 6 a 13 infra.
 Cuando se pretenda que quede eximido de reducción algún tipo de pago directo, existente o nuevo,
distinto de los que se especifican en los párrafos 6 a 13, ese pago se ajustará a los criterios enunciados
en los apartados b) a e) del párrafo 6, además de los criterios generales establecidos en el párrafo 1.

6. Ayuda a los ingresos desconectada

a) El derecho a percibir estos pagos se determinará en función de criterios claramente
definidos, como los ingresos, la condición de productor o de propietario de la tierra, la
utilización de los factores o el nivel de la producción en un período de base definido y
establecido.

b) La cuantía de esos pagos en un año dado no estará relacionada con, ni se basará en,
el tipo o el volumen de la producción (incluido el número de cabezas de ganado)
emprendida por el productor en cualquier año posterior al período de base.

c) La cuantía de esos pagos en un año dado no estará relacionada con, ni se basará en,
los precios internos o internacionales aplicables a una producción emprendida en
cualquier año posterior al período de base.

d) La cuantía de esos pagos en un año dado no estará relacionada con, ni se basará en,
los factores de producción empleados en cualquier año posterior al período de base.

e) No se exigirá producción alguna para recibir esos pagos.

7. Participación financiera del gobierno en los programas de seguro de los ingresos y de red de
seguridad de los ingresos

a) El derecho a percibir estos pagos se determinará en función de que haya una pérdida
de ingresos -teniendo en cuenta únicamente los ingresos derivados de la agricultura-
superior al 30 por ciento de los ingresos brutos medios o su equivalente en ingresos
netos (con exclusión de cualesquiera pagos obtenidos de los mismos planes o de otros
similares) del trienio anterior o de un promedio trienal de los cinco años precedentes
de los que se hayan excluido el de mayores y el de menores ingresos.  Todo productor
que cumpla esta condición tendrá derecho a recibir los pagos.

b) La cuantía de estos pagos compensará menos del 70 por ciento de la pérdida de
ingresos del productor en el año en que éste tenga derecho a recibir esta asistencia.

c) La cuantía de todo pago de este tipo estará relacionada únicamente con los ingresos; 
no estará relacionada con el tipo o el volumen de la producción (incluido el número de
cabezas de ganado) emprendida por el productor;  ni con los precios, internos o
internacionales, aplicables a tal producción;  ni con los factores de producción
empleados.

d) Cuando un productor reciba en el mismo año pagos en virtud de lo dispuesto en el
presente párrafo y en el párrafo 8 (socorro en casos de desastres naturales), el total
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de tales pagos será inferior al 100 por ciento de la pérdida total del productor.

8. Pagos (efectuados directamente o a través de la participación financiera del gobierno en
planes de seguro de las cosechas) en concepto de socorro en casos de desastres naturales

a) El derecho a percibir estos pagos se originará únicamente previo reconocimiento
oficial por las autoridades gubernamentales de que ha ocurrido o está ocurriendo un
desastre natural u otro fenómeno similar (por ejemplo, brotes de enfermedades,
infestación por plagas, accidentes nucleares o guerra en el territorio del Miembro de
que se trate) y vendrá determinado por una pérdida de producción superior al 30 por
ciento de la producción media del trienio anterior o de un promedio trienal de los cinco
años precedentes de los que se hayan excluido el de mayor y el de menor producción.

b) Los pagos efectuados a raíz de un desastre se aplicarán únicamente con respecto a
las pérdidas de ingresos, cabezas de ganado (incluidos los pagos relacionados con el
tratamiento veterinario de los animales), tierras u otros factores de producción debidas
al desastre natural de que se trate.

c) Los pagos no compensarán más del costo total de sustitución de dichas pérdidas y no
se impondrá ni especificará el tipo o cantidad de la futura producción.

d) Los pagos efectuados durante un desastre no excederán del nivel necesario para
prevenir o aliviar ulteriores pérdidas de las definidas en el criterio enunciado en el
apartado b) supra.

e) Cuando un productor reciba en el mismo año pagos en virtud de lo dispuesto en el
presente párrafo y en el párrafo 7 (programas de seguro de los ingresos y de red de
seguridad de los ingresos), el total de tales pagos será inferior al 100 por ciento de la
pérdida total del productor.

9. Asistencia para el reajuste estructural otorgada mediante programas de retiro de productores

a) El derecho a percibir estos pagos se determinará en función de criterios claramente
definidos en programas destinados a facilitar el retiro de personas dedicadas a la
producción agrícola comercializable o su paso a actividades no agrícolas.

b) Los pagos estarán condicionados a que los beneficiarios se retiren de la producción
agrícola comercializable de manera total y definitiva.

10. Asistencia para el reajuste estructural otorgada mediante programas de detracción de recursos

a) El derecho a percibir estos pagos se determinará en función de criterios claramente
definidos en programas destinados a detraer tierras u otros recursos, con inclusión del
ganado, de la producción agrícola comercializable.

b) Los pagos estarán condicionados al retiro de las tierras de la producción agrícola
comercializable durante tres años como mínimo y, en el caso del ganado, a su
sacrificio o retiro permanente y definitivo.

c) Los pagos no conllevarán la imposición o especificación de ninguna otra utilización de
esas tierras o recursos que entrañe la producción de bienes agropecuarios
comercializables.
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d) Los pagos no estarán relacionados con el tipo o cantidad de la producción ni con los
precios, internos o internacionales, aplicables a la producción a que se destine la tierra
u otros recursos que se sigan utilizando en una actividad productiva.

11. Asistencia para el reajuste estructural otorgada mediante ayudas a la inversión

a) El derecho a percibir estos pagos se determinará en función de criterios claramente
definidos en programas gubernamentales destinados a prestar asistencia para la
reestructuración financiera o física de las operaciones de un productor en respuesta a
desventajas estructurales objetivamente demostradas.  El derecho a beneficiarse de
esos programas podrá basarse también en un programa gubernamental claramente
definido de reprivatización de las tierras agrícolas.

b) La cuantía de estos pagos en un año dado no estará relacionada con, ni se basará en,
el tipo o el volumen de la producción (incluido el número de cabezas de ganado)
emprendida por el productor en cualquier año posterior al período de base, a reserva
de lo previsto en el criterio e) infra.

c) La cuantía de estos pagos en un año dado no estará relacionada con, ni se basará en,
los precios internos o internacionales aplicables a una producción emprendida en
cualquier año posterior al período de base.

d) Los pagos se efectuarán solamente durante el período necesario para la realización de
la inversión con la que estén relacionados.

e) Los pagos no conllevarán la imposición ni la designación en modo alguno de los
productos agropecuarios que hayan de producir los beneficiarios, excepto la
prescripción de no producir un determinado producto.

f) Los pagos se limitarán a la cuantía necesaria para compensar la desventaja
estructural.

12. Pagos en el marco de programas ambientales

a) El derecho a percibir estos pagos se determinará como parte de un programa
gubernamental ambiental o de conservación claramente definido y dependerá del
cumplimiento de condiciones específicas establecidas en el programa gubernamental,
con inclusión de condiciones relacionadas con los métodos de producción o los
insumos.

b) La cuantía del pago se limitará a los gastos extraordinarios o pérdidas de ingresos que
conlleve el cumplimiento del programa gubernamental.

13. Pagos en el marco de programas de asistencia regional

a) El derecho a percibir estos pagos estará circunscrito a los productores de regiones
desfavorecidas.  Cada una de estas regiones debe ser una zona geográfica continua
claramente designada, con una identidad económica y administrativa definible, que se
considere desfavorecida sobre la base de criterios imparciales y objetivos claramente
enunciados en una ley o reglamento que indiquen que las dificultades de la región
provienen de circunstancias no meramente temporales.

b) La cuantía de estos pagos en un año dado no estará relacionada con, ni se basará en,



Página 70

el tipo o el volumen de la producción (incluido el número de cabezas de ganado)
emprendida por el productor en cualquier año posterior al período de base, excepto si
se trata de reducir esa producción.

c) La cuantía de estos pagos en un año dado no estará relacionada con, ni se basará en,
los precios internos o internacionales aplicables a una producción emprendida en
cualquier año posterior al período de base.

d) Los pagos serán accesibles únicamente para los productores de las regiones con
derecho a los mismos, pero lo serán en general para todos los productores situados en
esas regiones.

e) Cuando estén relacionados con los factores de producción, los pagos se realizarán a
un ritmo degresivo por encima de un nivel de umbral del factor de que se trate.

f) Los pagos se limitarán a los gastos extraordinarios o pérdidas de ingresos que conlleve
la producción agrícola emprendida en la región designada.
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ANEXO 3

AYUDA INTERNA:  CÁLCULO DE LA MEDIDA
GLOBAL DE LA AYUDA

1. A reserva de las disposiciones del artículo 6, se calculará una Medida Global de la Ayuda
(MGA) por productos específicos con respecto a cada producto agropecuario de base que sea objeto
de sostenimiento de los precios del mercado, de pagos directos no exentos o de cualquier otra
subvención no exenta del compromiso de reducción ("otras políticas no exentas").  La ayuda no
referida a productos específicos se totalizará en una MGA no referida a productos específicos
expresada en valor monetario total.

2. Las subvenciones a que se refiere el párrafo 1 comprenderán tanto los desembolsos
presupuestarios como los ingresos fiscales sacrificados por el gobierno o los organismos públicos.

3. Se incluirá la ayuda prestada a nivel tanto nacional como subnacional.

4. Se deducirán de la MGA los gravámenes o derechos específicamente agrícolas pagados por
los productores.

5. La MGA calculada como se indica a continuación para el período de base constituirá el nivel
de base para la aplicación del compromiso de reducción de la ayuda interna.

6. Para cada producto agropecuario de base se establecerá una MGA específica expresada en
valor monetario total.

7. La MGA se calculará en el punto más próximo posible al de la primera venta del producto
agropecuario de base de que se trate.  Las medidas orientadas a las empresas de transformación de
productos agropecuarios se incluirán en la medida en que beneficien a los productores de los productos
agropecuarios de base.

8. Sostenimiento de los precios del mercado:  la ayuda destinada al sostenimiento de los precios
del mercado se calculará multiplicando la diferencia entre un precio exterior de referencia fijo y el
precio administrado aplicado por la cantidad de producción con derecho a recibir este último precio. 
Los pagos presupuestarios efectuados para mantener esa diferencia, tales como los destinados a cubrir
los costos de compra o de almacenamiento, no se incluirán en la MGA.

9. El precio exterior de referencia fijo se basará en los años 1986 a 1988 y será generalmente el
valor unitario f.o.b. medio del producto agropecuario de base de que se trate en un país exportador
neto y el valor unitario c.i.f. medio de ese producto agropecuario de base en un país importador neto
durante el período de base.  El precio de referencia fijo podrá ajustarse en función de las diferencias
de calidad, según sea necesario.

10. Pagos directos no exentos:  los pagos directos no exentos que dependan de una diferencia de
precios se calcularán multiplicando la diferencia entre el precio de referencia fijo y el precio
administrado aplicado por la cantidad de producción con derecho a recibir este último precio, o
utilizando los desembolsos presupuestarios.

11. El precio de referencia fijo se basará en los años 1986 a 1988 y será generalmente el precio
real utilizado para determinar las tasas de los pagos.

12. Los pagos directos no exentos que se basen en factores distintos del precio se medirán
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utilizando los desembolsos presupuestarios.

13. Otras medidas no exentas, entre ellas las subvenciones a los insumos y otras medidas tales
como las medidas de reducción de los costos de comercialización:  el valor de estas medidas se medirá
utilizando los desembolsos presupuestarios;  cuando este método no refleje toda la magnitud de la
subvención de que se trate, la base para calcular la subvención será la diferencia entre el precio del
producto o servicio subvencionado y un precio de mercado representativo de un producto o servicio
similar multiplicada por la cantidad de ese producto o servicio.
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ANEXO 4

AYUDA INTERNA:  CÁLCULO DE LA MEDIDA
DE LA AYUDA EQUIVALENTE

1. A reserva de las disposiciones del artículo 6, se calcularán medidas de la ayuda equivalentes
con respecto a todos los productos agropecuarios de base para los cuales exista sostenimiento de los
precios del mercado, según se define en el Anexo 3, pero para los que no sea factible el cálculo de
este componente de la MGA.  En el caso de esos productos, el nivel de base para la aplicación de los
compromisos de reducción de la ayuda interna estará constituido por un componente de sostenimiento
de los precios del mercado, expresado en medidas de la ayuda equivalentes calculadas de conformidad
con lo establecido en el párrafo 2 infra, y por cualesquiera pagos directos no exentos y demás
medidas de ayuda no exentas, que se evaluarán según lo dispuesto en el párrafo 3 infra.  Se incluirá la
ayuda prestada a nivel tanto nacional como subnacional.

2. Las medidas de la ayuda equivalentes previstas en el párrafo 1 se calcularán por productos
específicos con respecto a todos los productos agropecuarios de base en el punto más próximo posible
al de la primera venta que se beneficien de un sostenimiento de los precios del mercado y para los que
no sea factible el cálculo del componente de sostenimiento de los precios del mercado de la MGA.  En
el caso de esos productos agropecuarios de base, las medidas equivalentes de la ayuda destinada al
sostenimiento de los precios del mercado se calcularán utilizando el precio administrado aplicado y la
cantidad de producción con derecho a recibir ese precio o, cuando ello no sea factible, los desembolsos
presupuestarios destinados a mantener el precio al productor.

3. En los casos en que los productos agropecuarios de base comprendidos en el ámbito del
párrafo 1 sean objeto de pagos directos no exentos o de cualquier otra subvención por productos
específicos no exenta del compromiso de reducción, las medidas de la ayuda equivalentes relativas a
esas medidas se basarán en los cálculos previstos para los correspondientes componentes de la MGA
(especificados en los párrafos 10 a 13 del Anexo 3).

4. Las medidas de la ayuda equivalentes se calcularán basándose en la cuantía de la subvención
en el punto más próximo posible al de la primera venta del producto agropecuario de base de que se
trate.  Las medidas orientadas a las empresas de transformación de productos agropecuarios se
incluirán en la medida en que beneficien a los productores de los productos agropecuarios de base. 
Los gravámenes o derechos específicamente agrícolas pagados por los productores reducirán las
medidas de la ayuda equivalentes en la cuantía correspondiente.
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ANEXO 5

TRATO ESPECIAL CON RESPECTO AL
PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 4

Sección A

1. Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 4 no se aplicarán con efecto a partir de la entrada
en vigor del Acuerdo sobre la OMC a los productos agropecuarios primarios y los productos con ellos
elaborados y/o preparados ("productos designados") respecto de los cuales se cumplan las siguientes
condiciones (trato denominado en adelante "trato especial"):

a) que las importaciones de los productos designados representen menos del 3 por ciento
del consumo interno correspondiente del período de base 1986-1988 ("período de
base");

b) que desde el comienzo del período de base no se hayan concedido subvenciones a la
exportación de los productos designados;

c) que se apliquen al producto agropecuario primario medidas efectivas de restricción de
la producción;

d) que esos productos se designen en la sección I-B de la Parte I de la Lista de un
Miembro anexa al Protocolo de Marrakech con el símbolo "TE-Anexo 5", indicativo
de que están sujetos a trato especial atendiendo a factores de interés no comercial
tales como la seguridad alimentaria y la protección del medio ambiente;  y

e) que las oportunidades de acceso mínimo para los productos designados, especificadas
en la sección I-B de la Parte I de la Lista del Miembro de que se trate, correspondan
al 4 por ciento del consumo interno en el período de base de los productos designados
desde el comienzo del primer año del período de aplicación, y se incrementen después
anualmente durante el resto del período de aplicación en un 0,8 por ciento del consumo
interno correspondiente del período de base.

2. Al comienzo de cualquier año del período de aplicación un Miembro podrá dejar de aplicar el
trato especial respecto de los productos designados dando cumplimiento a las disposiciones del
párrafo 6.  En ese caso, el Miembro de que se trate mantendrá las oportunidades de acceso mínimo
que ya estén en vigor en ese momento y las incrementará anualmente durante el resto del período de
aplicación en un 0,4 por ciento del consumo interno correspondiente del período de base.  Después, se
mantendrá en la Lista del Miembro de que se trate el nivel de oportunidades de acceso mínimo que
haya resultado de esa fórmula en el último año del período de aplicación.

3. Toda negociación sobre la cuestión de si podrá continuar el trato especial establecido en el
párrafo 1 una vez terminado el período de aplicación se concluirá dentro del marco temporal del propio
período de aplicación como parte de las negociaciones previstas en el artículo 20 del presente
Acuerdo, teniendo en cuenta los factores de interés no comercial.

4. En caso de que, como resultado de la negociación a que se hace referencia en el párrafo 3, se
acuerde que un Miembro podrá continuar aplicando el trato especial, dicho Miembro hará concesiones
adicionales y aceptables con arreglo a lo que se haya determinado en esa negociación.

5. Cuando el trato especial no haya de continuar una vez acabado el período de aplicación, el
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Miembro de que se trate aplicará las disposiciones del párrafo 6.  En ese caso, una vez terminado el
período de aplicación se mantendrán en la Lista de dicho Miembro las oportunidades de acceso mínimo
para los productos designados al nivel del 8 por ciento del consumo interno correspondiente del período
de base.

6. Las medidas en frontera que no sean derechos de aduana propiamente dichos mantenidas con
respecto a los productos designados quedarán sujetas a las disposiciones del párrafo 2 del artículo 4
con efecto a partir del comienzo del año en que cese de aplicarse el trato especial.  Dichos productos
estarán sujetos a derechos de aduana propiamente dichos, que se consolidarán en la Lista del Miembro
de que se trate y se aplicarán, a partir del comienzo del año en que cese el trato especial y en años
sucesivos, a los tipos que habrían sido aplicables si durante el período de aplicación se hubiera hecho
efectiva una reducción de un 15 por ciento como mínimo en tramos anuales iguales.  Esos derechos se
establecerán sobre la base de equivalentes arancelarios que se calcularán con arreglo a las directrices
prescritas en el Apéndice del presente Anexo.

Sección B

7. Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 4 tampoco se aplicarán con efecto a partir de la
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC a un producto agropecuario primario que sea el producto
esencial predominante en la dieta tradicional de un país en desarrollo Miembro y respecto del cual se
cumplan, además de las condiciones estipuladas en los apartados a) a d) del párrafo 1, en la medida en
que sean aplicables a los productos en cuestión, las condiciones siguientes:

a) que las oportunidades de acceso mínimo para los productos en cuestión, especificadas
en la sección I-B de la Parte I de la Lista del país en desarrollo Miembro de que se
trate, correspondan al 1 por ciento del consumo interno de dichos productos durante el
período de base desde el comienzo del primer año del período de aplicación y se
incrementen en tramos anuales iguales de modo que sean del 2 por ciento del
consumo interno correspondiente del período de base al principio del quinto año del
período de aplicación, y que desde el comienzo del sexto año del período de aplicación
las oportunidades de acceso mínimo para los productos en cuestión correspondan al 2
por ciento del consumo interno correspondiente del período de base y se incrementen
en tramos anuales iguales hasta el comienzo del 10º año al 4 por ciento del consumo
interno correspondiente del período de base.  Posteriormente, se mantendrá en la Lista
del país en desarrollo Miembro de que se trate el nivel de oportunidades de acceso
mínimo que haya resultado de esa fórmula en el 10º año;

b) que se hayan establecido oportunidades adecuadas de acceso al mercado con
respecto a otros productos abarcados por el presente Acuerdo.

8. Toda negociación sobre la cuestión de si el trato especial previsto en el párrafo 7 podrá
continuar una vez terminado el 10º año contado a partir del principio del período de aplicación se
iniciará y completará dentro de ese 10º año contado a partir del comienzo del período de aplicación.

9. En caso de que, como resultado de la negociación a que se hace referencia en el párrafo 8 se
acuerde que un Miembro podrá continuar aplicando el trato especial, dicho Miembro hará concesiones
adicionales y aceptables con arreglo a lo que se haya determinado en esa negociación.
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10. En caso de que el trato especial previsto en el párrafo 7 no haya de mantenerse una vez
terminado el 10º año contado a partir del principio del período de aplicación, los productos en cuestión
quedarán sujetos a derechos de aduana propiamente dichos, establecidos sobre la base de un
equivalente arancelario calculado con arreglo a las directrices prescritas en el Apéndice del presente
Anexo, que se consolidarán en la Lista del Miembro de que se trate.  En otros aspectos, se aplicarán
las disposiciones del párrafo 6 modificadas por el trato especial y diferenciado pertinente otorgado a
los países en desarrollo Miembros en virtud del presente Acuerdo.
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Apéndice del Anexo 5

Directrices para el cálculo de los equivalentes
arancelarios con el fin específico indicado
en los párrafos 6 y 10 del presente Anexo

1. El cálculo de los equivalentes arancelarios, ya se expresen en tipos ad valorem o en tipos
específicos, se hará de manera transparente, utilizando la diferencia real entre los precios interiores y
los exteriores.  Se utilizarán los datos correspondientes a los años 1986 a 1988.  Los equivalentes
arancelarios:

a) se establecerán fundamentalmente a nivel de cuatro dígitos del SA;

b) se establecerán a nivel de seis dígitos o a un nivel más detallado del SA cuando
proceda;

c) en el caso de los productos elaborados y/o preparados, se establecerán en general
multiplicando el o los equivalentes arancelarios específicos correspondientes al o a los
productos agropecuarios primarios por la o las proporciones en términos de valor o en
términos físicos, según proceda, del o de los productos agropecuarios primarios
contenidos en los productos elaborados y/o preparados, y se tendrán en cuenta,
cuando sea necesario, cualesquiera otros elementos que presten en ese momento
protección a la rama de producción.

2. Los precios exteriores serán, en general, los valores unitarios c.i.f. medios efectivos en el país
importador.  Cuando no se disponga de valores unitarios c.i.f. medios o éstos no sean apropiados, los
precios exteriores serán:

a) los valores unitarios c.i.f. medios apropiados de un país vecino;  o

b) los estimados a partir de los valores unitarios f.o.b. medios de uno o varios
exportadores importantes apropiados, ajustados mediante la adición de una estimación
de los gastos de seguro y flete y demás gastos pertinentes en que incurra el país
importador.

3. Los precios exteriores se convertirán en general a la moneda nacional utilizando el tipo de
cambio medio anual del mercado correspondiente al mismo período al que se refieran los datos de los
precios.

4. El precio interior será en general un precio al por mayor representativo vigente en el mercado
interno o, cuando no se disponga de datos adecuados, una estimación de ese precio.

5. Los equivalentes arancelarios iniciales podrán ajustarse, cuando sea necesario, para tener en
cuenta las diferencias de calidad o variedad, utilizando para ello un coeficiente apropiado.

6. Cuando el equivalente arancelario resultante de estas directrices sea negativo o inferior al tipo
consolidado vigente, podrá establecerse un equivalente arancelario inicial igual al tipo consolidado
vigente o basado en las ofertas nacionales sobre el producto de que se trate.

7. Cuando se ajuste el nivel del equivalente arancelario que haya resultado de la aplicación de las
directrices establecidas supra, el Miembro de que se trate brindará, previa solicitud, oportunidades
plenas para la celebración de consultas con miras a negociar soluciones apropiadas.





Página 79

ACUERDO SOBRE LA APLICACIÓN DE MEDIDAS
SANITARIAS Y FITOSANITARIAS

Los Miembros,

Reafirmando que no debe impedirse a ningún Miembro adoptar ni aplicar las medidas
necesarias para proteger la vida y la salud de las personas y los animales o para preservar los
vegetales, a condición de que esas medidas no se apliquen de manera que constituya un medio de
discriminación arbitrario o injustificable entre los Miembros en que prevalezcan las mismas
condiciones, o una restricción encubierta del comercio internacional;

Deseando mejorar la salud de las personas y de los animales y la situación fitosanitaria en el
territorio de todos los Miembros;

Tomando nota  de que las medidas sanitarias y fitosanitarias se aplican con frecuencia sobre
la base de acuerdos o protocolos bilaterales;

Deseando que se establezca un marco multilateral de normas y disciplinas que sirvan de guía
en la elaboración, adopción y observancia de las medidas sanitarias y fitosanitarias para reducir al
mínimo sus efectos negativos en el comercio;

Reconociendo la importante contribución que pueden hacer a este respecto las normas,
directrices y recomendaciones internacionales;

Deseando fomentar la utilización de medidas sanitarias y fitosanitarias armonizadas entre los
Miembros, sobre la base de normas, directrices y recomendaciones internacionales elaboradas por las
organizaciones internacionales competentes, entre ellas la Comisión del Codex Alimentarius, la Oficina
Internacional de Epizootias y las organizaciones internacionales y regionales competentes que operan
en el marco de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, sin que ello requiera que los
Miembros modifiquen su nivel adecuado de protección de la vida o la salud de las personas y de los
animales o de preservación de los vegetales;

Reconociendo que los países en desarrollo Miembros pueden tropezar con dificultades
especiales para cumplir las medidas sanitarias o fitosanitarias de los Miembros importadores y, como
consecuencia, para acceder a los mercados, así como para formular y aplicar medidas sanitarias o
fitosanitarias en sus propios territorios, y deseando ayudarles en los esfuerzos que realicen en esta
esfera;

Deseando, por consiguiente, elaborar normas para la aplicación de las disposiciones del
GATT de 1994 relacionadas con el empleo de las medidas sanitarias o fitosanitarias, en particular las
disposiciones del apartado b) del artículo XX1;

Convienen en lo siguiente:

                                                
     1En el presente Acuerdo, la referencia al apartado b) del artículo XX incluye la cláusula de encabezamiento del artículo.
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Artículo 1

Disposiciones generales

1. El presente Acuerdo es aplicable a todas las medidas sanitarias y fitosanitarias que puedan
afectar, directa o indirectamente, al comercio internacional.  Tales medidas se elaborarán y aplicarán
de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo.

2. A los efectos del presente Acuerdo, se aplicarán las definiciones que figuran en el Anexo A.

3. Los Anexos forman parte integrante del presente Acuerdo.

4. Ninguna disposición del presente Acuerdo afectará a los derechos que correspondan a los
Miembros en virtud del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio con respecto a las medidas
no comprendidas en el ámbito del presente Acuerdo.

Artículo 2

Derechos y obligaciones básicos

1. Los Miembros tienen derecho a adoptar las medidas sanitarias y fitosanitarias necesarias para
proteger la salud y la vida de las personas y de los animales o para preservar los vegetales, siempre
que tales medidas no sean incompatibles con las disposiciones del presente Acuerdo.

2. Los Miembros se asegurarán de que cualquier medida sanitaria o fitosanitaria sólo se aplique
en cuanto sea necesaria para proteger la salud y la vida de las personas y de los animales o para
preservar los vegetales, de que esté basada en principios científicos y de que no se mantenga sin
testimonios científicos suficientes, a reserva de lo dispuesto en el párrafo 7 del artículo 5.

3. Los Miembros se asegurarán de que sus medidas sanitarias y fitosanitarias no discriminen de
manera arbitraria o injustificable entre Miembros en que prevalezcan condiciones idénticas o similares,
ni entre su propio territorio y el de otros Miembros.  Las medidas sanitarias y fitosanitarias no se
aplicarán de manera que constituyan una restricción encubierta del comercio internacional.

4. Se considerará que las medidas sanitarias o fitosanitarias conformes a las disposiciones
pertinentes del presente Acuerdo están en conformidad con las obligaciones de los Miembros en virtud
de las disposiciones del GATT de 1994 relacionadas con el empleo de las medidas sanitarias o
fitosanitarias, en particular las del apartado b) del artículo XX.

Artículo 3

Armonización

1. Para armonizar en el mayor grado posible las medidas sanitarias y fitosanitarias, los Miembros
basarán sus medidas sanitarias o fitosanitarias en normas, directrices o recomendaciones
internacionales, cuando existan, salvo disposición en contrario en el presente Acuerdo y en particular
en el párrafo 3.

2. Se considerará que las medidas sanitarias o fitosanitarias que estén en conformidad con
normas, directrices o recomendaciones internacionales son necesarias para proteger la salud y la vida



Página 81

de las personas y de los animales o para preservar los vegetales y se presumirá que son compatibles
con las disposiciones pertinentes del presente Acuerdo y del GATT de 1994.

3. Los Miembros podrán establecer o mantener medidas sanitarias o fitosanitarias que
representen un nivel de protección sanitaria o fitosanitaria más elevado que el que se lograría mediante
medidas basadas en las normas, directrices o recomendaciones internacionales pertinentes, si existe
una justificación científica o si ello es consecuencia del nivel de protección sanitaria o fitosanitaria que
el Miembro de que se trate determine adecuado de conformidad con las disposiciones pertinentes de
los párrafos 1 a 8 del artículo 5.2  Ello no obstante, las medidas que representen un nivel de protección
sanitaria o fitosanitaria diferente del que se lograría mediante medidas basadas en normas, directrices
o recomendaciones internacionales no habrán de ser incompatibles con ninguna otra disposición del
presente Acuerdo.

4. Los Miembros participarán plenamente, dentro de los límites de sus recursos, en las
organizaciones internacionales competentes y sus órganos auxiliares, en particular la Comisión del
Codex Alimentarius y la Oficina Internacional de Epizootias, y en las organizaciones internacionales y
regionales que operan en el marco de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, para
promover en esas organizaciones la elaboración y el examen periódico de normas, directrices y
recomendaciones relativas a todos los aspectos de las medidas sanitarias y fitosanitarias.

5. El Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias al que se refieren los párrafos 1 y 4 del
artículo 12 (denominado en el presente Acuerdo el "Comité") elaborará un procedimiento para vigilar el
proceso de armonización internacional y coordinar con las organizaciones internacionales competentes
las iniciativas a este respecto.

Artículo 4

Equivalencia

1. Los Miembros aceptarán como equivalentes las medidas sanitarias o fitosanitarias de otros
Miembros, aun cuando difieran de las suyas propias o de las utilizadas por otros Miembros que
comercien con el mismo producto, si el Miembro exportador demuestra objetivamente al Miembro
importador que sus medidas logran el nivel adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria del
Miembro importador.  A tales efectos, se facilitará al Miembro importador que lo solicite un acceso
razonable para inspecciones, pruebas y demás procedimientos pertinentes.

2. Los Miembros entablarán, cuando reciban una solicitud a tales efectos, consultas encaminadas
a la conclusión de acuerdos bilaterales y multilaterales de reconocimiento de la equivalencia de
medidas sanitarias o fitosanitarias concretas.

                                                
     2A los efectos del párrafo 3 del artículo 3, existe una justificación científica si, sobre la base de un examen y evaluación de
la información científica disponible en conformidad con las disposiciones pertinentes del presente Acuerdo, un Miembro
determina que las normas, directrices o recomendaciones internacionales pertinentes no son suficientes para lograr su nivel
adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria.
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Artículo 5

Evaluación del riesgo y determinación del nivel adecuado
de protección sanitaria o fitosanitaria

1. Los Miembros se asegurarán de que sus medidas sanitarias o fitosanitarias se basen en una
evaluación, adecuada a las circunstancias, de los riesgos existentes para la vida y la salud de las
personas y de los animales o para la preservación de los vegetales, teniendo en cuenta las técnicas de
evaluación del riesgo elaboradas por las organizaciones internacionales competentes.

2. Al evaluar los riesgos, los Miembros tendrán en cuenta:  los testimonios científicos existentes; 
los procesos y métodos de producción pertinentes;  los métodos pertinentes de inspección, muestreo y
prueba;  la prevalencia de enfermedades o plagas concretas;  la existencia de zonas libres de plagas o
enfermedades;  las condiciones ecológicas y ambientales pertinentes;  y los regímenes de cuarentena y
otros.

3. Al evaluar el riesgo para la vida o la salud de los animales o la preservación de los vegetales y
determinar la medida que habrá de aplicarse para lograr el nivel adecuado de protección sanitaria o
fitosanitaria contra ese riesgo, los Miembros tendrán en cuenta como factores económicos pertinentes:
 el posible perjuicio por pérdida de producción o de ventas en caso de entrada, radicación o
propagación de una plaga o enfermedad;  los costos de control o erradicación en el territorio del
Miembro importador;  y la relación costo-eficacia de otros posibles métodos para limitar los riesgos.

4. Al determinar el nivel adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria, los Miembros deberán
tener en cuenta el objetivo de reducir al mínimo los efectos negativos sobre el comercio.

5. Con objeto de lograr coherencia en la aplicación del concepto de nivel adecuado de protección
sanitaria o fitosanitaria contra los riesgos tanto para la vida y la salud de las personas como para las de
los animales o la preservación de los vegetales, cada Miembro evitará distinciones arbitrarias o
injustificables en los niveles que considere adecuados en diferentes situaciones, si tales distinciones
tienen por resultado una discriminación o una restricción encubierta del comercio internacional.  Los
Miembros colaborarán en el Comité, de conformidad con los párrafos 1, 2 y 3 del artículo 12, para
elaborar directrices que fomenten la aplicación práctica de la presente disposición.  Al elaborar esas
directrices el Comité tendrá en cuenta todos los factores pertinentes, con inclusión del carácter
excepcional de los riesgos para la salud humana a los que las personas se exponen por su propia
voluntad.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 3, cuando se establezcan o mantengan
medidas sanitarias o fitosanitarias para lograr el nivel adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria,
los Miembros se asegurarán de que tales medidas no entrañen un grado de restricción del comercio
mayor del requerido para lograr su nivel adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria, teniendo en
cuenta su viabilidad técnica y económica.3

7. Cuando los testimonios científicos pertinentes sean insuficientes, un Miembro podrá adoptar
provisionalmente medidas sanitarias o fitosanitarias sobre la base de la información pertinente de que
disponga, con inclusión de la procedente de las organizaciones internacionales competentes y de las
medidas sanitarias o fitosanitarias que apliquen otras partes contratantes.  En tales circunstancias, los
Miembros tratarán de obtener la información adicional necesaria para una evaluación más objetiva del
                                                
     3A los efectos del párrafo 6 del artículo 5, una medida sólo entrañará un grado de restricción del comercio mayor del
requerido cuando exista otra medida, razonablemente disponible teniendo en cuenta su viabilidad técnica y económica, con la
que se consiga el nivel adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria y sea significativamente menos restrictiva del comercio.
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riesgo y revisarán en consecuencia la medida sanitaria o fitosanitaria en un plazo razonable.

8. Cuando un Miembro tenga motivos para creer que una determinada medida sanitaria o
fitosanitaria establecida o mantenida por otro Miembro restringe o puede restringir sus exportaciones y
esa medida no esté basada en las normas, directrices o recomendaciones internacionales pertinentes, o
no existan tales normas, directrices o recomendaciones, podrá pedir una explicación de los motivos de
esa medida sanitaria o fitosanitaria y el Miembro que mantenga la medida habrá de darla.

Artículo 6

Adaptación a las condiciones regionales, con inclusión de
las zonas libres de plagas o enfermedades y las zonas

de escasa prevalencia de plagas o enfermedades

1. Los Miembros se asegurarán de que sus medidas sanitarias o fitosanitarias se adapten a las
características sanitarias o fitosanitarias de las zonas de origen y de destino del producto, ya se trate
de todo un país, de parte de un país o de la totalidad o partes de varios países.  Al evaluar las
características sanitarias o fitosanitarias de una región, los Miembros tendrán en cuenta, entre otras
cosas, el nivel de prevalencia de enfermedades o plagas concretas, la existencia de programas de
erradicación o de control, y los criterios o directrices adecuados que puedan elaborar las
organizaciones internacionales competentes.

2. Los Miembros reconocerán, en particular, los conceptos de zonas libres de plagas o
enfermedades y zonas de escasa prevalencia de plagas o enfermedades.  La determinación de tales
zonas se basará en factores como la situación geográfica, los ecosistemas, la vigilancia epidemiológica
y la eficacia de los controles sanitarios o fitosanitarios.

3. Los Miembros exportadores que afirmen que zonas situadas en sus territorios son zonas libres
de plagas o enfermedades o de escasa prevalencia de plagas o enfermedades aportarán las pruebas
necesarias para demostrar objetivamente al Miembro importador que esas zonas son zonas libres de
plagas o enfermedades o de escasa prevalencia de plagas o enfermedades, respectivamente, y no es
probable que varíen.  A tales efectos, se facilitará al Miembro importador que lo solicite un acceso
razonable para inspecciones, pruebas y demás procedimientos pertinentes.

Artículo 7

Transparencia

Los Miembros notificarán las modificaciones de sus medidas sanitarias o fitosanitarias y
facilitarán información sobre sus medidas sanitarias o fitosanitarias de conformidad con las
disposiciones del Anexo B.

Artículo 8

Procedimientos de control, inspección y aprobación

Los Miembros observarán las disposiciones del Anexo C al aplicar procedimientos de control,
inspección y aprobación, con inclusión de los sistemas nacionales de aprobación del uso de aditivos o
de establecimiento de tolerancias de contaminantes en los productos alimenticios, en las bebidas o en
los piensos, y se asegurarán en lo demás de que sus procedimientos no sean incompatibles con las
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disposiciones del presente Acuerdo.

Artículo 9

Asistencia técnica

1. Los Miembros convienen en facilitar la prestación de asistencia técnica a otros Miembros,
especialmente a los países en desarrollo Miembros, de forma bilateral o por conducto de las
organizaciones internacionales competentes.  Tal asistencia podrá prestarse, entre otras, en las esferas
de tecnologías de elaboración, investigación e infraestructura -con inclusión del establecimiento de
instituciones normativas nacionales- y podrá adoptar la forma de asesoramiento, créditos, donaciones y
ayudas a efectos, entre otros, de procurar conocimientos técnicos, formación y equipo para que esos
países puedan adaptarse y atenerse a las medidas sanitarias o fitosanitarias necesarias para lograr el
nivel adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria en sus mercados de exportación.

2. Cuando sean necesarias inversiones sustanciales para que un país en desarrollo Miembro
exportador cumpla las prescripciones sanitarias o fitosanitarias de un Miembro importador, este último
considerará la posibilidad de prestar la asistencia técnica necesaria para que el país en desarrollo
Miembro pueda mantener y aumentar sus oportunidades de acceso al mercado para el producto de
que se trate.

Artículo 10

Trato especial y diferenciado

1. Al elaborar y aplicar las medidas sanitarias o fitosanitarias, los Miembros tendrán en cuenta
las necesidades especiales de los países en desarrollo Miembros, y en particular las de los países
menos adelantados Miembros.

2. Cuando el nivel adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria permita el establecimiento
gradual de nuevas medidas sanitarias o fitosanitarias, deberán concederse plazos más largos para su
cumplimiento con respecto a los productos de interés para los países en desarrollo Miembros, con el fin
de mantener sus oportunidades de exportación.

3. Con objeto de asegurarse de que los países en desarrollo Miembros puedan cumplir las
disposiciones del presente Acuerdo, se faculta al Comité para autorizar a tales países, previa solicitud,
excepciones especificadas y de duración limitada, totales o parciales, al cumplimiento de las
obligaciones dimanantes del presente Acuerdo, teniendo en cuenta sus necesidades en materia de
finanzas, comercio y desarrollo.

4. Los Miembros deberán fomentar y facilitar la participación activa de los países en desarrollo
Miembros en las organizaciones internacionales competentes.

Artículo 11

Consultas y solución de diferencias

1. Las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas
en virtud del Entendimiento sobre Solución de Diferencias, serán aplicables a la celebración de
consultas y a la solución de diferencias en el marco del presente Acuerdo, salvo que en éste se
disponga expresamente lo contrario.
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2. En una diferencia examinada en el marco del presente Acuerdo en la que se planteen
cuestiones de carácter científico o técnico, el grupo especial correspondiente deberá pedir
asesoramiento a expertos por él elegidos en consulta con las partes en la diferencia.  A tal fin, el grupo
especial podrá, cuando lo estime apropiado, establecer un grupo asesor de expertos técnicos o
consultar a las organizaciones internacionales competentes, a petición de cualquiera de las partes en la
diferencia o por propia iniciativa.

3. Ninguna disposición del presente Acuerdo menoscabará los derechos que asistan a los
Miembros en virtud de otros acuerdos internacionales, con inclusión del derecho de recurrir a los
buenos oficios o a los mecanismos de solución de diferencias de otras organizaciones internacionales o
establecidos en virtud de un acuerdo internacional.

Artículo 12

Administración

1. Se establece en virtud del presente Acuerdo un Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias
que servirá regularmente de foro para celebrar consultas.  Desempeñará las funciones necesarias para
aplicar las disposiciones del presente Acuerdo y para la consecución de sus objetivos, especialmente
en materia de armonización. El Comité adoptará sus decisiones por consenso.

2. El Comité fomentará y facilitará la celebración entre los Miembros de consultas o
negociaciones ad hoc sobre cuestiones sanitarias o fitosanitarias concretas.  El Comité fomentará la
utilización por todos los Miembros de normas, directrices o recomendaciones internacionales y, a ese
respecto, auspiciará consultas y estudios técnicos con objeto de aumentar la coordinación y la
integración entre los sistemas y métodos nacionales e internacionales para la aprobación del uso de
aditivos alimentarios o el establecimiento de tolerancias de contaminantes en los productos alimenticios,
las bebidas o los piensos.

3. El Comité se mantendrá en estrecho contacto con las organizaciones internacionales
competentes en materia de protección sanitaria y fitosanitaria, en particular la Comisión del Codex
Alimentarius, la Oficina Internacional de Epizootias y la Secretaría de la Convención Internacional de
Protección Fitosanitaria, con objeto de lograr el mejor asesoramiento científico y técnico que pueda
obtenerse a efectos de la administración del presente Acuerdo, y de evitar toda duplicación innecesaria
de la labor.

4. El Comité elaborará un procedimiento para vigilar el proceso de armonización internacional y
la utilización de normas, directrices o recomendaciones internacionales.  A tal fin, el Comité,
conjuntamente con las organizaciones internacionales competentes, deberá establecer una lista de las
normas, directrices o recomendaciones internacionales relativas a las medidas sanitarias o
fitosanitarias que el Comité determine tienen una repercusión importante en el comercio.  En la lista
deberá figurar también una indicación por los Miembros de las normas, directrices o recomendaciones
internacionales que aplican como condiciones para la importación o sobre cuya base pueden gozar de
acceso a sus mercados los productos importados que sean conformes a tales normas.  En los casos en
que un Miembro no aplique una norma, directriz o recomendación internacional como condición para la
importación, dicho Miembro deberá indicar los motivos de ello y, en particular, si considera que la
norma no es lo bastante rigurosa para proporcionar el nivel adecuado de protección sanitaria o
fitosanitaria.  Si, tras haber indicado la utilización de una norma, directriz o recomendación como
condición para la importación, un Miembro modificara su posición, deberá dar una explicación de esa
modificación e informar al respecto a la Secretaría y a las organizaciones internacionales competentes,
a no ser que se haya hecho tal notificación y dado tal explicación de conformidad con el procedimiento
previsto en el Anexo B.
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5. Con el fin de evitar duplicaciones innecesarias, el Comité podrá decidir, cuando proceda,
utilizar la información generada por los procedimientos -especialmente en materia de notificación-
vigentes en las organizaciones internacionales competentes.

6. A iniciativa de uno de los Miembros, el Comité podrá invitar por los conductos apropiados a las
organizaciones internacionales competentes o sus órganos auxiliares a examinar cuestiones concretas
con respecto a una determinada norma, directriz o recomendación, con inclusión del fundamento de la
explicación dada, de conformidad con el párrafo 4, para no utilizarla.

7. El Comité examinará el funcionamiento y aplicación del presente Acuerdo a los tres años de la
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC y posteriormente cuando surja la necesidad. 
Cuando proceda, el Comité podrá someter al Consejo del Comercio de Mercancías propuestas de
modificación del texto del presente Acuerdo teniendo en cuenta, entre otras cosas, la experiencia
adquirida con su aplicación.

Artículo 13

Aplicación

En virtud del presente Acuerdo, los Miembros son plenamente responsables de la observancia
de todas las obligaciones en él estipuladas.  Los Miembros elaborarán y aplicarán medidas y
mecanismos positivos que favorezcan la observancia de las disposiciones del presente Acuerdo por las
instituciones que no sean del gobierno central.  Los Miembros tomarán las medidas razonables que
estén a su alcance para asegurarse de que las entidades no gubernamentales existentes en su
territorio, así como las instituciones regionales de que sean miembros las entidades competentes
existentes en su territorio, cumplan las disposiciones pertinentes del presente Acuerdo.  Además, los
Miembros no adoptarán medidas que tengan por efecto obligar o alentar directa o indirectamente a
esas instituciones regionales o entidades no gubernamentales, o a las instituciones públicas locales, a
actuar de manera incompatible con las disposiciones del presente Acuerdo.  Los Miembros se
asegurarán de que sólo se recurra para la aplicación de las medidas sanitarias o fitosanitarias a los
servicios de entidades no gubernamentales si éstas se atienen a las disposiciones del presente
Acuerdo.

Artículo 14

Disposiciones finales

Los países menos adelantados Miembros podrán diferir la aplicación de las disposiciones del
presente Acuerdo hasta cinco años después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la
OMC con respecto a sus medidas sanitarias o fitosanitarias que afecten a la importación o a los
productos importados.  Los demás países en desarrollo Miembros podrán diferir la aplicación de las
disposiciones del presente Acuerdo, salvo las contenidas en el párrafo 8 del artículo 5 y en el artículo 7,
hasta dos años después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC con respecto a sus
actuales medidas sanitarias o fitosanitarias que afecten a la importación o a los productos importados,
en caso de que tal aplicación se vea impedida por la falta de conocimientos técnicos especializados,
infraestructura técnica o recursos.
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ANEXO A

DEFINICIONES4

1. Medida sanitaria o fitosanitaria  - Toda medida aplicada:

a) para proteger la salud y la vida de los animales o para preservar los vegetales en el
territorio del Miembro de los riesgos resultantes de la entrada, radicación o
propagación de plagas, enfermedades y organismos patógenos o portadores de
enfermedades;

b) para proteger la vida y la salud de las personas y de los animales en el territorio del
Miembro de los riesgos resultantes de la presencia de aditivos, contaminantes, toxinas
u organismos patógenos en los productos alimenticios, las bebidas o los piensos;

c) para proteger la vida y la salud de las personas en el territorio del Miembro de los
riesgos resultantes de enfermedades propagadas por animales, vegetales o productos
de ellos derivados, o de la entrada, radicación o propagación de plagas;  o

d) para prevenir o limitar otros perjuicios en el territorio del Miembro resultantes de la
entrada, radicación o propagación de plagas.

Las medidas sanitarias o fitosanitarias comprenden todas las leyes, decretos, reglamentos,
prescripciones y procedimientos pertinentes, con inclusión, entre otras cosas, de:  criterios relativos al
producto final;  procesos y métodos de producción;  procedimientos de prueba, inspección,
certificación y aprobación;  regímenes de cuarentena, incluidas las prescripciones pertinentes
asociadas al transporte de animales o vegetales, o a los materiales necesarios para su subsistencia en
el curso de tal transporte;  disposiciones relativas a los métodos estadísticos, procedimientos de
muestreo y métodos de evaluación del riesgo pertinentes;  y prescripciones en materia de embalaje y
etiquetado directamente relacionadas con la inocuidad de los alimentos.

2. Armonización - Establecimiento, reconocimiento y aplicación de medidas sanitarias y
fitosanitarias comunes por diferentes Miembros.

3. Normas, directrices y recomendaciones internacionales

a) en materia de inocuidad de los alimentos, las normas, directrices y recomendaciones
establecidas por la Comisión del Codex Alimentarius sobre aditivos alimentarios,
residuos de medicamentos veterinarios y plaguicidas, contaminantes, métodos de
análisis y muestreo, y códigos y directrices sobre prácticas en materia de higiene;

b) en materia de sanidad animal y zoonosis, las normas, directrices y recomendaciones
elaboradas bajo los auspicios de la Oficina Internacional de Epizootias;

c) en materia de preservación de los vegetales, las normas, directrices y
recomendaciones internacionales elaboradas bajo los auspicios de la Secretaría de la
Convención Internacional de Protección Fitosanitaria en colaboración con las
organizaciones regionales que operan en el marco de dicha Convención Internacional;

                                                
     4A los efectos de estas definiciones, el término "animales" incluye los peces y la fauna silvestre;  el término "vegetales"
incluye los bosques y la flora silvestre;  el término "plagas" incluye las malas hierbas;  y el término "contaminantes" incluye
los residuos de plaguicidas y de medicamentos veterinarios y las sustancias extrañas.
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 y

d) en lo que se refiere a cuestiones no abarcadas por las organizaciones mencionadas
supra, las normas, recomendaciones y directrices apropiadas promulgadas por otras
organizaciones internacionales competentes, en las que puedan participar todos los
Miembros, identificadas por el Comité.

4. Evaluación del riesgo - Evaluación de la probabilidad de entrada, radicación o propagación
de plagas o enfermedades en el territorio de un Miembro importador según las medidas sanitarias o
fitosanitarias que pudieran aplicarse, así como de las posibles consecuencias biológicas y económicas
conexas;  o evaluación de los posibles efectos perjudiciales para la salud de las personas y de los
animales de la presencia de aditivos, contaminantes, toxinas u organismos patógenos en los productos
alimenticios, las bebidas o los piensos.

5. Nivel adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria  - Nivel de protección que estime
adecuado el Miembro que establezca la medida sanitaria o fitosanitaria para proteger la vida o la salud
de las personas y de los animales o para preservar los vegetales en su territorio.

NOTA:  Muchos Miembros se refieren a este concepto utilizando la expresión "nivel de riesgo
aceptable".

6. Zona libre de plagas o enfermedades - Zona designada por las autoridades competentes,
que puede abarcar la totalidad de un país, parte de un país o la totalidad o partes de varios países, en la
que no existe una determinada plaga o enfermedad.

NOTA:  Una zona libre de plagas o enfermedades puede rodear, estar rodeada por o ser adyacente a
una zona -ya sea dentro de una parte de un país o en una región geográfica que puede comprender la
totalidad o partes de varios países- en la que se sepa que existe una determinada plaga o enfermedad
pero que esté sujeta a medidas regionales de control tales como el establecimiento de zonas de
protección, vigilancia y amortiguamiento que aíslen o erradiquen la plaga o enfermedad en cuestión.

7. Zona de escasa prevalencia de plagas o enfermedades - Zona designada por las
autoridades competentes, que puede abarcar la totalidad de un país, parte de un país o la totalidad o
partes de varios países, en la que una determinada plaga o enfermedad no existe más que en escaso
grado y que está sujeta a medidas eficaces de vigilancia, lucha contra la plaga o enfermedad o
erradicación de la misma.
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ANEXO B

TRANSPARENCIA DE LAS REGLAMENTACIONES
SANITARIAS Y FITOSANITARIAS

Publicación de las reglamentaciones

1. Los Miembros se asegurarán de que todas las reglamentaciones sanitarias y fitosanitarias5 que
hayan sido adoptadas se publiquen prontamente de manera que los Miembros interesados puedan
conocer su contenido.

2. Salvo en circunstancias de urgencia, los Miembros preverán un plazo prudencial entre la
publicación de una reglamentación sanitaria o fitosanitaria y su entrada en vigor, con el fin de dar
tiempo a los productores de los Miembros exportadores, y en especial de los países en desarrollo
Miembros, para adaptar sus productos y sus métodos de producción a las prescripciones del Miembro
importador.

Servicios de información

3. Cada Miembro se asegurará de que exista un servicio encargado de responder a todas las
peticiones razonables de información formuladas por los Miembros interesados y de facilitar los
documentos pertinentes referentes a:

a) las reglamentaciones sanitarias o fitosanitarias que se hayan adoptado o se proyecte
adoptar dentro de su territorio;

b) los procedimientos de control e inspección, regímenes de producción y cuarentena, y
procedimientos relativos a las tolerancias de plaguicidas y de aprobación de aditivos
alimentarios, que se apliquen en su territorio;

c) los procedimientos de evaluación del riesgo, factores tomados en consideración y
determinación del nivel adecuado de protección sanitaria o fitosanitaria;

d) la condición de integrante o participante del Miembro, o de las instituciones
competentes dentro de su territorio, en organizaciones y sistemas sanitarios y
fitosanitarios internacionales y regionales, así como en acuerdos bilaterales y
multilaterales dentro del alcance del presente Acuerdo, junto con los textos de esos
acuerdos.

4. Los Miembros se asegurarán de que, cuando los Miembros interesados pidan ejemplares de
documentos, se faciliten esos ejemplares (cuando no sean gratuitos) al mismo precio, aparte del costo
de su envío, que a los nacionales6 del Miembro de que se trate.

                                                
     5Medidas sanitarias y fitosanitarias tales como leyes, decretos u órdenes que sean de aplicación general.

     6Cuando en el presente Acuerdo se utilice el termino "nacionales" se entenderá, en el caso de un territorio aduanero distinto
Miembro de la OMC, las personas físicas o jurídicas que tengan domicilio o un establecimiento industrial o comercial, real y
efectivo, en ese territorio aduanero.
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Procedimientos de notificación

5. En todos los casos en que no exista una norma, directriz o recomendación internacional, o en
que el contenido de una reglamentación sanitaria o fitosanitaria en proyecto no sea en sustancia el
mismo que el de una norma, directriz o recomendación internacional, y siempre que esa
reglamentación pueda tener un efecto significativo en el comercio de otros Miembros, los Miembros:

a) publicarán un aviso, en una etapa temprana, de modo que el proyecto de establecer
una determinada reglamentación pueda llegar a conocimiento de los Miembros
interesados;

b) notificarán a los demás Miembros, por conducto de la Secretaría, cuáles serán los
productos abarcados por la reglamentación, indicando brevemente el objetivo y la
razón de ser de la reglamentación en proyecto.  Estas notificaciones se harán en una
etapa temprana, cuando puedan aún introducirse modificaciones y tenerse en cuenta
las observaciones que se formulen;

c) facilitarán a los demás Miembros que lo soliciten el texto de la reglamentación en
proyecto y señalarán, siempre que sea posible, las partes que en sustancia difieran de
las normas, recomendaciones o directrices internacionales;

d) sin discriminación alguna, preverán un plazo prudencial para que los demás Miembros
puedan formular observaciones por escrito, mantendrán conversaciones sobre esas
observaciones si así se les solicita y tomarán en cuenta las observaciones y los
resultados de las conversaciones.

6. No obstante, si a un Miembro se le planteasen o amenazaran planteársele problemas urgentes
de protección sanitaria, dicho Miembro podrá omitir los trámites enumerados en el párrafo 5 del
presente Anexo según considere necesario, a condición de que:

a) notifique inmediatamente a los demás Miembros, por conducto de la Secretaría, la
reglamentación y los productos de que se trate, indicando brevemente el objetivo y la
razón de ser de la reglamentación, así como la naturaleza del problema o problemas
urgentes;

b) facilite a los demás Miembros que lo soliciten el texto de la reglamentación;

c) dé a los demás Miembros la posibilidad de formular observaciones por escrito,
mantenga conversaciones sobre esas observaciones si así se le solicita y tome en
cuenta las observaciones y los resultados de las conversaciones.

7. Las notificaciones dirigidas a la Secretaría se harán en español, francés o inglés.

8. A petición de otros Miembros, los países desarrollados Miembros facilitarán, en español,
francés o inglés, ejemplares de los documentos o, cuando sean de gran extensión, resúmenes de los
documentos correspondientes a una notificación determinada.

9. La Secretaría dará prontamente traslado de la notificación a todos los Miembros y a las
organizaciones internacionales interesadas y señalará a la atención de los países en desarrollo
Miembros cualquier notificación relativa a productos que ofrezcan un interés particular para ellos.

10. Los Miembros designarán un solo organismo del gobierno central que será el responsable de la
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aplicación, a nivel nacional, de las disposiciones relativas al procedimiento de notificación que figura en
los párrafos 5, 6, 7 y 8 del presente Anexo.

Reservas de carácter general

11. Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de imponer:

a) la comunicación de detalles o del texto de proyectos o la publicación de textos en un
idioma distinto del idioma del Miembro, excepto en el caso previsto en el párrafo 8 del
presente Anexo;  o

b) la comunicación por los Miembros de información confidencial cuya divulgación pueda
constituir un obstáculo para el cumplimiento de la legislación sanitaria o fitosanitaria o
lesionar los intereses comerciales legítimos de determinadas empresas.
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ANEXO C

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL, INSPECCIÓN Y APROBACIÓN7

1. Con respecto a todos los procedimientos para verificar y asegurar el cumplimiento de las
medidas sanitarias y fitosanitarias, los Miembros se asegurarán:

a) de que esos procedimientos se inicien y ultimen sin demoras indebidas y de manera
que no sea menos favorable para los productos importados que para los productos
nacionales similares;

b) de que se publique el período normal de tramitación de cada procedimiento o se
comunique al solicitante, previa petición, el período de tramitación previsto;  de que,
cuando reciba una solicitud, la institución competente examine prontamente si la
documentación está completa y comunique al solicitante todas las deficiencias de
manera precisa y completa;  de que la institución competente transmita al solicitante lo
antes posible los resultados del procedimiento de una manera precisa y completa, de
modo que puedan tomarse medidas correctivas si fuera necesario;  de que, incluso
cuando la solicitud presente deficiencias, la institución competente siga el
procedimiento hasta donde sea viable, si así lo pide el solicitante;  y de que, previa
petición, se informe al solicitante de la fase en que se encuentra el procedimiento,
explicándole los eventuales retrasos;

c) de que no se exija más información de la necesaria a efectos de los procedimientos de
control, inspección y aprobación apropiados, incluidos los relativos a la aprobación del
uso de aditivos o al establecimiento de tolerancias de contaminantes en productos
alimenticios, bebidas o piensos;

d) de que el carácter confidencial de las informaciones referentes a los productos
importados, que resulten del control, inspección y aprobación o hayan sido facilitadas
con motivo de ellos, se respete de la misma manera que en el caso de los productos
nacionales y de manera que se protejan los intereses comerciales legítimos;

e) de que las prescripciones que puedan establecerse para el control, inspección y
aprobación de muestras individuales de un producto se limiten a lo que sea razonable y
necesario;

f) de que los derechos que puedan imponerse por los procedimientos a los productos
importados sean equitativos en comparación con los que se perciban cuando se trate
de productos nacionales similares u originarios de cualquier otro Miembro, y no sean
superiores al costo real del servicio;

g) de que se apliquen los mismos criterios en cuanto al emplazamiento de las
instalaciones utilizadas en los procedimientos y la selección de muestras a los
productos importados que a los productos nacionales, con objeto de reducir al mínimo
las molestias que se causen a los solicitantes, los importadores, los exportadores o sus
agentes;

                                                
     7Los procedimientos de control, inspección y aprobación comprenden, entre otros, los procedimientos de muestreo,
prueba y certificación.
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h) de que cuando se modifiquen las especificaciones de un producto tras su control e
inspección con arreglo a la reglamentación aplicable, el procedimiento prescrito para el
producto modificado se circunscriba a lo necesario para determinar si existe la debida
seguridad de que el producto sigue ajustándose a la reglamentación de que se trate;  y

i) de que exista un procedimiento para examinar las reclamaciones relativas al
funcionamiento de tales procedimientos y tomar medidas correctivas cuando la
reclamación esté justificada.

Cuando un Miembro importador aplique un sistema de aprobación del uso de aditivos alimentarios o de
establecimiento de tolerancias de contaminantes en los productos alimenticios, las bebidas o los piensos
que prohíba o restrinja el acceso de productos a su mercado interno por falta de aprobación, dicho
Miembro importador considerará el recurso a una norma internacional pertinente como base del
acceso hasta que se tome una determinación definitiva.

2. Cuando en una medida sanitaria o fitosanitaria se especifique un control en la etapa de
producción, el Miembro en cuyo territorio tenga lugar la producción prestará la asistencia necesaria
para facilitar ese control y la labor de las autoridades encargadas de realizarlo.

3. Ninguna disposición del presente Acuerdo impedirá a los Miembros la realización de
inspecciones razonables dentro de su territorio.
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ANEXO 1C

ACUERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD
INTELECTUAL RELACIONADOS CON EL COMERCIO

PARTE I DISPOSICIONES GENERALES Y PRINCIPIOS BÁSICOS

PARTE II NORMAS RELATIVAS A LA EXISTENCIA, ALCANCE Y EJERCICIO DE
LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

1. Derecho de autor y derechos conexos
2. Marcas de fábrica o de comercio
3. Indicaciones geográficas
4. Dibujos y modelos industriales
5. Patentes
6. Esquemas de trazado (topografías) de los circuitos integrados
7. Protección de la información no divulgada
8. Control de las prácticas anticompetitivas en las licencias contractuales

PARTE III OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

1. Obligaciones generales
2. Procedimientos y recursos civiles y administrativos
3. Medidas provisionales
4. Prescripciones especiales relacionadas con las medidas en frontera
5. Procedimientos penales

PARTE IV ADQUISICIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD
INTELECTUAL Y PROCEDIMIENTOS CONTRADICTORIOS
RELACIONADOS

PARTE V PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS

PARTE VI DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PARTE VII DISPOSICIONES INSTITUCIONALES;  DISPOSICIONES FINALES
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ACUERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD
INTELECTUAL RELACIONADOS CON EL COMERCIO

Los Miembros,

Deseosos de reducir las distorsiones del comercio internacional y los obstáculos al mismo, y
teniendo en cuenta la necesidad de fomentar una protección eficaz y adecuada de los derechos de
propiedad intelectual y de asegurarse de que las medidas y procedimientos destinados a hacer respetar
dichos derechos no se conviertan a su vez en obstáculos al comercio legítimo;

Reconociendo, para este fin, la necesidad de nuevas normas y disciplinas relativas a:

a) la aplicabilidad de los principios básicos del GATT de 1994 y de los acuerdos o
convenios internacionales pertinentes en materia de propiedad intelectual;

b) la provisión de normas y principios adecuados relativos a la existencia, alcance y
ejercicio de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio;

c) la provisión de medios eficaces y apropiados para hacer respetar los derechos de
propiedad intelectual relacionados con el comercio, tomando en consideración las
diferencias entre los sistemas jurídicos nacionales;

d) la provisión de procedimientos eficaces y ágiles para la prevención y solución
multilaterales de las diferencias entre los gobiernos;  y

e) disposiciones transitorias encaminadas a conseguir la más plena participación en los
resultados de las negociaciones;

Reconociendo la necesidad de un marco multilateral de principios, normas y disciplinas
relacionados con el comercio internacional de mercancías falsificadas;

Reconociendo que los derechos de propiedad intelectual son derechos privados;

Reconociendo los objetivos fundamentales de política general pública de los sistemas
nacionales de protección de los derechos de propiedad intelectual, con inclusión de los objetivos en
materia de desarrollo y tecnología;

Reconociendo asimismo las necesidades especiales de los países menos adelantados
Miembros por lo que se refiere a la aplicación, a nivel nacional, de las leyes y reglamentos con la
máxima flexibilidad requerida para que esos países estén en condiciones de crear una base tecnológica
sólida y viable;

Insistiendo en la importancia de reducir las tensiones mediante el logro de compromisos más
firmes de resolver por medio de procedimientos multilaterales las diferencias sobre cuestiones de
propiedad intelectual relacionadas con el comercio;

Deseosos de establecer unas relaciones de mutuo apoyo entre la OMC y la Organización
Mundial de la Propiedad Intelectual (denominada en el presente Acuerdo "OMPI") y otras
organizaciones internacionales competentes;

Convienen en lo siguiente:

PARTE I
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DISPOSICIONES GENERALES Y PRINCIPIOS BÁSICOS

Artículo 1

Naturaleza y alcance de las obligaciones

1. Los Miembros aplicarán las disposiciones del presente Acuerdo.  Los Miembros podrán
prever en su legislación, aunque no estarán obligados a ello, una protección más amplia que la exigida
por el presente Acuerdo, a condición de que tal protección no infrinja las disposiciones del mismo.  Los
Miembros podrán establecer libremente el método adecuado para aplicar las disposiciones del presente
Acuerdo en el marco de su propio sistema y práctica jurídicos.

2. A los efectos del presente Acuerdo, la expresión "propiedad intelectual" abarca todas las
categorías de propiedad intelectual que son objeto de las secciones 1 a 7 de la Parte II.

3. Los Miembros concederán a los nacionales de los demás Miembros1 el trato previsto en el
presente Acuerdo.  Respecto del derecho de propiedad intelectual pertinente, se entenderá por
nacionales de los demás Miembros las personas físicas o jurídicas que cumplirían los criterios
establecidos para poder beneficiarse de la protección en el Convenio de París (1967), el Convenio de
Berna (1971), la Convención de Roma y el Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los
Circuitos Integrados, si todos los Miembros de la OMC fueran miembros de esos convenios.2  Todo
Miembro que se valga de las posibilidades estipuladas en el párrafo 3 del artículo 5 o en el párrafo 2
del artículo 6 de la Convención de Roma lo notificará según lo previsto en esas disposiciones al
Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (el
"Consejo de los ADPIC").

Artículo 2

Convenios sobre propiedad intelectual

1. En lo que respecta a las Partes II, III y IV del presente Acuerdo, los Miembros cumplirán los
artículos 1 a 12 y el artículo 19 del Convenio de París (1967).

2. Ninguna disposición de las Partes I a IV del presente Acuerdo irá en detrimento de las
obligaciones que los Miembros puedan tener entre sí en virtud del Convenio de París, el Convenio de
Berna, la Convención de Roma y el Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos
Integrados.

                                                
     1Por el término "nacionales" utilizado en el presente Acuerdo se entenderá, en el caso de un territorio aduanero distinto
Miembro de la OMC, las personas físicas o jurídicas que tengan domicilio o un establecimiento industrial o comercial, real y
efectivo, en ese territorio aduanero.

     2En el presente Acuerdo, por "Convenio de París" se entiende el Convenio de París para la Protección de la Propiedad
Industrial; la mención "Convenio de París (1967)" se refiere al Acta de Estocolmo de ese Convenio, de fecha 14 de julio de
1967.  Por "Convenio de Berna", se entiende el Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas;  la
mención "Convenio de Berna (1971)" se refiere al Acta de París de ese Convenio, de 24 de julio de 1971.  Por "Convención de
Roma" se entiende la Convención Internacional sobre la Protección de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, de los
Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión, adoptada en Roma el 26 de octubre de 1961.  Por "Tratado
sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados" (Tratado IPIC) se entiende el Tratado sobre la Propiedad
Intelectual respecto de los Circuitos Integrados, adoptado en Wáshington el 26 de mayo de 1989.  Por "Acuerdo sobre la
OMC" se entiende el Acuerdo por el que se establece la OMC.
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Artículo 3

Trato nacional

1. Cada Miembro concederá a los nacionales de los demás Miembros un trato no menos
favorable que el que otorgue a sus propios nacionales con respecto a la protección3 de la propiedad
intelectual, a reserva de las excepciones ya previstas en, respectivamente, el Convenio de París
(1967), el Convenio de Berna (1971), la Convención de Roma o el Tratado sobre la Propiedad
Intelectual respecto de los Circuitos Integrados.  En lo que concierne a los artistas intérpretes o
ejecutantes, los productores de fonogramas y los organismos de radiodifusión, esta obligación sólo se
aplica a los derechos previstos en el presente Acuerdo.  Todo Miembro que se valga de las
posibilidades estipuladas en el artículo 6 del Convenio de Berna (1971) o en el párrafo 1 b) del artículo
16 de la Convención de Roma lo notificará según lo previsto en esas disposiciones al Consejo de los
ADPIC.

2.  Los Miembros podrán recurrir a las excepciones permitidas en el párrafo 1 en relación con
los procedimientos judiciales y administrativos, incluida la designación de un domicilio legal o el
nombramiento de un agente dentro de la jurisdicción de un Miembro, solamente cuando tales
excepciones sean necesarias para conseguir el cumplimiento de leyes y reglamentos que no sean
incompatibles con las disposiciones del presente Acuerdo, y cuando tales prácticas no se apliquen de
manera que constituya una restricción encubierta del comercio.

Artículo 4

Trato de la nación más favorecida

Con respecto a la protección de la propiedad intelectual, toda ventaja, favor, privilegio o
inmunidad que conceda un Miembro a los nacionales de cualquier otro país se otorgará
inmediatamente y sin condiciones a los nacionales de todos los demás Miembros.  Quedan exentos de
esta obligación toda ventaja, favor, privilegio o inmunidad concedidos por un Miembro que:

a) se deriven de acuerdos internacionales sobre asistencia judicial o sobre observancia de
la ley de carácter general y no limitados específicamente a la protección de la
propiedad intelectual;

b) se hayan otorgado de conformidad con las disposiciones del Convenio de Berna
(1971) o de la Convención de Roma que autorizan que el trato concedido no esté en
función del trato nacional sino del trato dado en otro país;

c) se refieran a los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de
fonogramas y los organismos de radiodifusión, que no estén previstos en el presente
Acuerdo;

                                                
     3A los efectos de los artículos 3 y 4, la "protección" comprenderá los aspectos relativos a la existencia, adquisición,
alcance, mantenimiento y observancia de los derechos de propiedad intelectual así como los aspectos relativos al ejercicio de
los derechos de propiedad intelectual de que trata específicamente este Acuerdo.
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d) se deriven de acuerdos internacionales relativos a la protección de la propiedad
intelectual que hayan entrado en vigor antes de la entrada en vigor del Acuerdo sobre
la OMC, a condición de que esos acuerdos se notifiquen al Consejo de los ADPIC y
no constituyan una discriminación arbitraria o injustificable contra los nacionales de
otros Miembros.

Artículo 5

Acuerdos multilaterales sobre adquisición
y mantenimiento de la protección

Las obligaciones derivadas de los artículos 3 y 4 no se aplican a los procedimientos para la
adquisición y mantenimiento de los derechos de propiedad intelectual, estipulados en acuerdos
multilaterales concertados bajo los auspicios de la OMPI.

Artículo 6

Agotamiento de los derechos

Para los efectos de la solución de diferencias en el marco del presente Acuerdo, a reserva de
lo dispuesto en los artículos 3 y 4 no se hará uso de ninguna disposición del presente Acuerdo en
relación con la cuestión del agotamiento de los derechos de propiedad intelectual.

Artículo 7

Objetivos

La protección y la observancia de los derechos de propiedad intelectual deberán contribuir a la
promoción de la innovación tecnológica y a la transferencia y difusión de la tecnología, en beneficio
recíproco de los productores y de los usuarios de conocimientos tecnológicos y de modo que
favorezcan el bienestar social y económico y el equilibrio de derechos y obligaciones.

Artículo 8

Principios

1. Los Miembros, al formular o modificar sus leyes y reglamentos, podrán adoptar las medidas
necesarias para proteger la salud pública y la nutrición de la población, o para promover el interés
público en sectores de importancia vital para su desarrollo socioeconómico y tecnológico, siempre que
esas medidas sean compatibles con lo dispuesto en el presente Acuerdo.

2. Podrá ser necesario aplicar medidas apropiadas, siempre que sean compatibles con lo
dispuesto en el presente Acuerdo, para prevenir el abuso de los derechos de propiedad intelectual por
sus titulares o el recurso a prácticas que limiten de manera injustificable el comercio o redunden en
detrimento de la transferencia internacional de tecnología.
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PARTE II

NORMAS RELATIVAS A LA EXISTENCIA, ALCANCE Y EJERCICIO
DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

SECCIÓN 1:  DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

Artículo 9

Relación con el Convenio de Berna

1. Los Miembros observarán los artículos 1 a 21 del Convenio de Berna (1971) y el Apéndice del
mismo.  No obstante, en virtud del presente Acuerdo ningún Miembro tendrá derechos ni obligaciones
respecto de los derechos conferidos por el artículo 6bis de dicho Convenio ni respecto de los derechos
que se derivan del mismo.

2. La protección del derecho de autor abarcará las expresiones pero no las ideas, procedimientos,
métodos de operación o conceptos matemáticos en sí.

Artículo 10

Programas de ordenador y compilaciones de datos

1. Los programas de ordenador, sean programas fuente o programas objeto, serán protegidos
como obras literarias en virtud del Convenio de Berna (1971).

2. Las compilaciones de datos o de otros materiales, en forma legible por máquina o en otra
forma, que por razones de la selección o disposición de sus contenidos constituyan creaciones de
carácter intelectual, serán protegidas como tales.  Esa protección, que no abarcará los datos o
materiales en sí mismos, se entenderá sin perjuicio de cualquier derecho de autor que subsista respecto
de los datos o materiales en sí mismos.

Artículo 11

Derechos de arrendamiento

Al menos respecto de los programas de ordenador y de las obras cinematográficas, los
Miembros conferirán a los autores y a sus derechohabientes el derecho de autorizar o prohibir el
arrendamiento comercial al público de los originales o copias de sus obras amparadas por el derecho
de autor.  Se exceptuará a un Miembro de esa obligación con respecto a las obras cinematográficas a
menos que el arrendamiento haya dado lugar a una realización muy extendida de copias de esas obras
que menoscabe en medida importante el derecho exclusivo de reproducción conferido en dicho
Miembro a los autores y sus derechohabientes.  En lo referente a los programas de ordenador, esa
obligación no se aplica a los arrendamientos cuyo objeto esencial no sea el programa en sí.
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Artículo 12

Duración de la protección

Cuando la duración de la protección de una obra que no sea fotográfica o de arte aplicado se
calcule sobre una base distinta de la vida de una persona física, esa duración será de no menos de
50 años contados desde el final del año civil de la publicación autorizada o, a falta de tal publicación
autorizada dentro de un plazo de 50 años a partir de la realización de la obra, de 50 años contados a
partir del final del año civil de su realización.

Artículo 13

Limitaciones y excepciones

Los Miembros circunscribirán las limitaciones o excepciones impuestas a los derechos
exclusivos a determinados casos especiales que no atenten contra la explotación normal de la obra ni
causen un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del titular de los derechos.

Artículo 14

Protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas
(grabaciones de sonido) y los organismos de radiodifusión

1. En lo que respecta a la fijación de sus interpretaciones o ejecuciones en un fonograma, los
artistas intérpretes o ejecutantes tendrán la facultad de impedir los actos siguientes cuando se
emprendan sin su autorización:  la fijación de sus interpretaciones o ejecuciones no fijadas y la
reproducción de tal fijación.  Los artistas intérpretes o ejecutantes tendrán asimismo la facultad de
impedir los actos siguientes cuando se emprendan sin su autorización:  la difusión por medios
inalámbricos y la comunicación al público de sus interpretaciones o ejecuciones en directo.

2. Los productores de fonogramas tendrán el derecho de autorizar o prohibir la reproducción
directa o indirecta de sus fonogramas.

3. Los organismos de radiodifusión tendrán el derecho de prohibir los actos siguientes cuando se
emprendan sin su autorización:  la fijación, la reproducción de las fijaciones y la retransmisión por
medios inalámbricos de las emisiones, así como la comunicación al público de sus emisiones de
televisión.  Cuando los Miembros no concedan tales derechos a los organismos de radiodifusión, darán
a los titulares de los derechos de autor sobre la materia objeto de las emisiones la posibilidad de
impedir los actos antes mencionados, a reserva de lo dispuesto en el Convenio de Berna (1971).

4. Las disposiciones del artículo 11 relativas a los programas de ordenador se aplicarán mutatis
mutandis a los productores de fonogramas y a todos los demás titulares de los derechos sobre los
fonogramas según los determine la legislación de cada Miembro.  Si, en la fecha de 15 de abril
de 1994, un Miembro aplica un sistema de remuneración equitativa de los titulares de derechos en lo
que se refiere al arrendamiento de fonogramas, podrá mantener ese sistema siempre que el
arrendamiento comercial de los fonogramas no esté produciendo menoscabo importante de los
derechos exclusivos de reproducción de los titulares de los derechos.

5. La duración de la protección concedida en virtud del presente Acuerdo a los artistas
intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas no podrá ser inferior a 50 años, contados a
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partir del final del año civil en que se haya realizado la fijación o haya tenido lugar la interpretación o
ejecución.  La duración de la protección concedida con arreglo al párrafo 3 no podrá ser inferior a 20
años contados a partir del final del año civil en que se haya realizado la emisión.

6. En relación con los derechos conferidos por los párrafos 1, 2 y 3, todo Miembro podrá
establecer condiciones, limitaciones, excepciones y reservas en la medida permitida por la Convención
de Roma.  No obstante, las disposiciones del artículo 18 del Convenio de Berna (1971) también se
aplicarán mutatis mutandis a los derechos que sobre los fonogramas corresponden a los artistas
intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas.

SECCIÓN 2:  MARCAS DE FÁBRICA O DE COMERCIO

Artículo 15

Materia objeto de protección

1. Podrá constituir una marca de fábrica o de comercio cualquier signo o combinación de signos
que sean capaces de distinguir los bienes o servicios de una empresa de los de otras empresas.  Tales
signos podrán registrarse como marcas de fábrica o de comercio, en particular las palabras, incluidos
los nombres de persona, las letras, los números, los elementos figurativos y las combinaciones de
colores, así como cualquier combinación de estos signos.  Cuando los signos no sean intrínsecamente
capaces de distinguir los bienes o servicios pertinentes, los Miembros podrán supeditar la posibilidad de
registro de los mismos al carácter distintivo que hayan adquirido mediante su uso.  Los Miembros
podrán exigir como condición para el registro que los signos sean perceptibles visualmente.

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no se entenderá en el sentido de que impide a un Miembro
denegar el registro de una marca de fábrica o de comercio por otros motivos, siempre que éstos no
contravengan las disposiciones del Convenio de París (1967).

3. Los Miembros podrán supeditar al uso la posibilidad de registro.  No obstante, el uso efectivo
de una marca de fábrica o de comercio no será condición para la presentación de una solicitud de
registro.  No se denegará ninguna solicitud por el solo motivo de que el uso pretendido no ha tenido
lugar antes de la expiración de un período de tres años contado a partir de la fecha de la solicitud.

4. La naturaleza del producto o servicio al que la marca de fábrica o de comercio ha de aplicarse
no será en ningún caso obstáculo para el registro de la marca.

5. Los Miembros publicarán cada marca de fábrica o de comercio antes de su registro o sin
demora después de él, y ofrecerán una oportunidad razonable de pedir la anulación del registro. 
Además los Miembros podrán ofrecer la oportunidad de oponerse al registro de una marca de fábrica
o de comercio.

Artículo 16

Derechos conferidos

1. El titular de una marca de fábrica o de comercio registrada gozará del derecho exclusivo de
impedir que cualesquiera terceros, sin su consentimiento, utilicen en el curso de operaciones
comerciales signos idénticos o similares para bienes o servicios que sean idénticos o similares a
aquellos para los que se ha registrado la marca, cuando ese uso dé lugar a probabilidad de confusión. 
En el caso de que se use un signo idéntico para bienes o servicios idénticos, se presumirá que existe
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probabilidad de confusión.  Los derechos antes mencionados se entenderán sin perjuicio de ninguno de
los derechos existentes con anterioridad y no afectarán a la posibilidad de los Miembros de reconocer
derechos basados en el uso.

2. El artículo 6bis del Convenio de París (1967) se aplicará mutatis mutandis a los servicios.  Al
determinar si una marca de fábrica o de comercio es notoriamente conocida, los Miembros tomarán en
cuenta la notoriedad de esta marca en el sector pertinente del público inclusive la notoriedad obtenida
en el Miembro de que se trate como consecuencia de la promoción de dicha marca.

3. El artículo 6bis del Convenio de París (1967) se aplicará mutatis mutandis a bienes o
servicios que no sean similares a aquellos para los cuales una marca de fábrica o de comercio ha sido
registrada, a condición de que el uso de esa marca en relación con esos bienes o servicios indique una
conexión entre dichos bienes o servicios y el titular de la marca registrada y a condición de que sea
probable que ese uso lesione los intereses del titular de la marca registrada.

Artículo 17

Excepciones

 Los Miembros podrán establecer excepciones limitadas de los derechos conferidos por una
marca de fábrica o de comercio, por ejemplo el uso leal de términos descriptivos, a condición de que
en ellas se tengan en cuenta los intereses legítimos del titular de la marca y de terceros.

Artículo 18

Duración de la protección

El registro inicial de una marca de fábrica o de comercio y cada una de las renovaciones del
registro tendrán una duración de no menos de siete años.  El registro de una marca de fábrica o de
comercio será renovable indefinidamente.

Artículo 19

Requisito de uso

1. Si para mantener el registro se exige el uso, el registro sólo podrá anularse después de un
período ininterrumpido de tres años como mínimo de falta de uso, a menos que el titular de la marca de
fábrica o de comercio demuestre que hubo para ello razones válidas basadas en la existencia de
obstáculos a dicho uso.  Se reconocerán como razones válidas de falta de uso las circunstancias que
surjan independientemente de la voluntad del titular de la marca y que constituyan un obstáculo al uso
de la misma, como las restricciones a la importación u otros requisitos oficiales impuestos a los bienes
o servicios protegidos por la marca.

2. Cuando esté controlada por el titular, se considerará que la utilización de una marca de fábrica
o de comercio por otra persona constituye uso de la marca a los efectos de mantener el registro.
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Artículo 20

Otros requisitos

No se complicará injustificablemente el uso de una marca de fábrica o de comercio en el
curso de operaciones comerciales con exigencias especiales, como por ejemplo el uso con otra marca
de fábrica o de comercio, el uso en una forma especial o el uso de una manera que menoscabe la
capacidad de la marca para distinguir los bienes o servicios de una empresa de los de otras empresas.
 Esa disposición no impedirá la exigencia de que la marca que identifique a la empresa productora de
los bienes o servicios sea usada juntamente, pero no vinculadamente, con la marca que distinga los
bienes o servicios específicos en cuestión de esa empresa.

Artículo 21

Licencias y cesión

Los Miembros podrán establecer las condiciones para las licencias y la cesión de las marcas
de fábrica o de comercio, quedando entendido que no se permitirán las licencias obligatorias de marcas
de fábrica o de comercio y que el titular de una marca de fábrica o de comercio registrada tendrá
derecho a cederla con o sin la transferencia de la empresa a que pertenezca la marca.

SECCIÓN 3:  INDICACIONES GEOGRÁFICAS

Artículo 22

Protección de las indicaciones geográficas

1. A los efectos de lo dispuesto en el presente Acuerdo, indicaciones geográficas son las que
identifiquen un producto como originario del territorio de un Miembro o de una región o localidad de
ese territorio, cuando determinada calidad, reputación, u otra característica del producto sea imputable
fundamentalmente a su origen geográfico.

2. En relación con las indicaciones geográficas, los Miembros arbitrarán los medios legales para
que las partes interesadas puedan impedir:

a) la utilización de cualquier medio que, en la designación o presentación del producto,
indique o sugiera que el producto de que se trate proviene de una región geográfica
distinta del verdadero lugar de origen, de modo que induzca al público a error en
cuanto al origen geográfico del producto;

b) cualquier otra utilización que constituya un acto de competencia desleal, en el sentido
del artículo 10bis del Convenio de París (1967).

3. Todo Miembro, de oficio si su legislación lo permite, o a petición de una parte interesada,
denegará o invalidará el registro de una marca de fábrica o de comercio que contenga o consista en
una indicación geográfica respecto de productos no originarios del territorio indicado, si el uso de tal
indicación en la marca de fábrica o de comercio para esos productos en ese Miembro es de naturaleza
tal que induzca al público a error en cuanto al verdadero lugar de origen.

4. La protección prevista en los párrafos 1, 2 y 3 será aplicable contra toda indicación geográfica
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que, aunque literalmente verdadera en cuanto al territorio, región o localidad de origen de los
productos, dé al público una idea falsa de que éstos se originan en otro territorio.

Artículo 23

Protección adicional de las indicaciones geográficas
de los vinos y bebidas espirituosas

1. Cada Miembro establecerá los medios legales para que las partes interesadas puedan impedir
la utilización de una indicación geográfica que identifique vinos para productos de ese género que no
sean originarios del lugar designado por la indicación geográfica de que se trate, o que identifique
bebidas espirituosas para productos de ese género que no sean originarios del lugar designado por la
indicación geográfica en cuestión, incluso cuando se indique el verdadero origen del producto o se
utilice la indicación geográfica traducida o acompañada de expresiones tales como "clase", "tipo",
"estilo", "imitación" u otras análogas.4

2. De oficio, si la legislación de un Miembro lo permite, o a petición de una parte interesada, el
registro de toda marca de fábrica o de comercio para vinos que contenga o consista en una indicación
geográfica que identifique vinos, o para bebidas espirituosas que contenga o consista en una indicación
geográfica que identifique bebidas espirituosas, se denegará o invalidará para los vinos o las bebidas
espirituosas que no tengan ese origen.

3. En el caso de indicaciones geográficas homónimas para los vinos, la protección se concederá
a cada indicación con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 22.  Cada Miembro
establecerá las condiciones prácticas en que se diferenciarán entre sí las indicaciones homónimas de
que se trate, teniendo en cuenta la necesidad de asegurarse de que los productores interesados reciban
un trato equitativo y que los consumidores no sean inducidos a error.

4. Para facilitar la protección de las indicaciones geográficas para los vinos, en el Consejo de los
ADPIC se entablarán negociaciones sobre el establecimiento de un sistema multilateral de notificación
y registro de las indicaciones geográficas de vinos que sean susceptibles de protección en los
Miembros participantes en ese sistema.

Artículo 24

Negociaciones internacionales;  excepciones

1. Los Miembros convienen en entablar negociaciones encaminadas a mejorar la protección de
las indicaciones geográficas determinadas según lo dispuesto en el artículo 23. Ningún Miembro se
valdrá de las disposiciones de los párrafos 4 a 8 para negarse a celebrar negociaciones o a concertar
acuerdos bilaterales o multilaterales.  En el contexto de tales negociaciones, los Miembros se
mostrarán dispuestos a examinar la aplicabilidad continuada de esas disposiciones a las indicaciones
geográficas determinadas cuya utilización sea objeto de tales negociaciones.

2. El Consejo de los ADPIC mantendrá en examen la aplicación de las disposiciones de la
presente Sección;  el primero de esos exámenes se llevará a cabo dentro de los dos años siguientes a
la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.  Toda cuestión que afecte al cumplimiento de las

                                                
     4En lo que respecta a estas obligaciones, los Miembros podrán, sin perjuicio de lo dispuesto en la primera frase del
artículo 42, prever medidas administrativas para lograr la observancia.
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obligaciones establecidas en estas disposiciones podrá plantearse ante el Consejo que, a petición de
cualquiera de los Miembros, celebrará consultas con cualquiera otro Miembro o Miembros sobre las
cuestiones para las cuales no haya sido posible encontrar una solución satisfactoria mediante consultas
bilaterales o plurilaterales entre los Miembros interesados.  El Consejo adoptará las medidas que se
acuerden para facilitar el funcionamiento y favorecer los objetivos de la presente Sección.

3. Al aplicar esta Sección, ningún Miembro reducirá la protección de las indicaciones geográficas
que existía en él inmediatamente antes de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.

4. Ninguna de las disposiciones de esta Sección impondrá a un Miembro la obligación de impedir
el uso continuado y similar de una determinada indicación geográfica de otro Miembro, que identifique
vinos o bebidas espirituosas en relación con bienes o servicios, por ninguno de sus nacionales o
domiciliarios que hayan utilizado esa indicación geográfica de manera continua para esos mismos
bienes o servicios, u otros afines, en el territorio de ese Miembro a) durante 10 años como mínimo
antes de la fecha de 15 de abril de 1994, o b) de buena fe, antes de esa fecha.

5. Cuando una marca de fábrica o de comercio haya sido solicitada o registrada de buena fe, o
cuando los derechos a una marca de fábrica o de comercio se hayan adquirido mediante su uso de
buena fe:

a) antes de la fecha de aplicación de estas disposiciones en ese Miembro, según lo
establecido en la Parte VI;  o

b) antes de que la indicación geográfica estuviera protegida en su país de origen;

las medidas adoptadas para aplicar esta Sección no prejuzgarán la posibilidad de registro ni la validez
del registro de una marca de fábrica o de comercio, ni el derecho a hacer uso de dicha marca, por el
motivo de que ésta es idéntica o similar a una indicación geográfica.

6. Nada de lo previsto en esta Sección obligará a un Miembro a aplicar sus disposiciones en el
caso de una indicación geográfica de cualquier otro Miembro utilizada con respecto a bienes o
servicios para los cuales la indicación pertinente es idéntica al término habitual en lenguaje corriente
que es el nombre común de tales bienes o servicios en el territorio de ese Miembro.  Nada de lo
previsto en esta Sección obligará a un Miembro a aplicar sus disposiciones en el caso de una
indicación geográfica de cualquier otro Miembro utilizada con respecto a productos vitícolas para los
cuales la indicación pertinente es idéntica a la denominación habitual de una variedad de uva existente
en el territorio de ese Miembro en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.

7.  Todo Miembro podrá establecer que cualquier solicitud formulada en el ámbito de la presente
Sección en relación con el uso o el registro de una marca de fábrica o de comercio ha de presentarse
dentro de un plazo de cinco años contados a partir del momento en que el uso lesivo de la indicación
protegida haya adquirido notoriedad general en ese Miembro, o a partir de la fecha de registro de la
marca de fábrica o de comercio en ese Miembro, siempre que la marca haya sido publicada para
entonces, si tal fecha es anterior a aquella en que el uso lesivo adquirió notoriedad general en dicho
Miembro, con la salvedad de que la indicación geográfica no se haya usado o registrado de mala fe.

8. Las disposiciones de esta Sección no prejuzgarán en modo alguno el derecho de cualquier
persona a usar, en el curso de operaciones comerciales, su nombre o el nombre de su antecesor en la
actividad comercial, excepto cuando ese nombre se use de manera que induzca a error al público.

9. El presente Acuerdo no impondrá obligación ninguna de proteger las indicaciones geográficas
que no estén protegidas o hayan dejado de estarlo en su país de origen, o que hayan caído en desuso
en ese país.
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SECCIÓN 4:  DIBUJOS Y MODELOS INDUSTRIALES

Artículo 25

Condiciones para la protección

1.  Los Miembros establecerán la protección de los dibujos y modelos industriales creados
independientemente que sean nuevos u originales.  Los Miembros podrán establecer que los dibujos y
modelos no son nuevos u originales si no difieren en medida significativa de dibujos o modelos
conocidos o de combinaciones de características de dibujos o modelos conocidos.  Los Miembros
podrán establecer que esa protección no se extenderá a los dibujos y modelos dictados esencialmente
por consideraciones técnicas o funcionales.

2. Cada Miembro se asegurará de que las prescripciones que hayan de cumplirse para conseguir
la protección de los dibujos o modelos textiles -particularmente en lo que se refiere a costo, examen y
publicación- no dificulten injustificablemente las posibilidades de búsqueda y obtención de esa
protección.  Los Miembros tendrán libertad para cumplir esta obligación mediante la legislación sobre
dibujos o modelos industriales o mediante la legislación sobre el derecho de autor.

Artículo 26

Protección

1. El titular de un dibujo o modelo industrial protegido tendrá el derecho de impedir que terceros,
sin su consentimiento, fabriquen, vendan o importen artículos que ostenten o incorporen un dibujo o
modelo que sea una copia, o fundamentalmente una copia, del dibujo o modelo protegido, cuando esos
actos se realicen con fines comerciales.

2. Los Miembros podrán prever excepciones limitadas de la protección de los dibujos y modelos
industriales, a condición de que tales excepciones no atenten de manera injustificable contra la
explotación normal de los dibujos y modelos industriales protegidos ni causen un perjuicio injustificado a
los legítimos intereses del titular del dibujo o modelo protegido, teniendo en cuenta los intereses
legítimos de terceros.

3. La duración de la protección otorgada equivaldrá a 10 años como mínimo.

SECCIÓN 5:  PATENTES

Artículo 27

Materia patentable

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, las patentes podrán obtenerse por todas las
invenciones, sean de productos o de procedimientos, en todos los campos de la tecnología, siempre que
sean nuevas, entrañen una actividad inventiva y sean susceptibles de aplicación industrial.5  Sin

                                                
     5A los efectos del presente artículo, todo Miembro podrá considerar que las expresiones "actividad inventiva" y
"susceptibles de aplicación industrial" son sinónimos respectivamente de las expresiones "no evidentes" y "útiles".
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perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 65, en el párrafo 8 del artículo 70 y en el párrafo 3
del presente artículo, las patentes se podrán obtener y los derechos de patente se podrán gozar sin
discriminación por el lugar de la invención, el campo de la tecnología o el hecho de que los productos
sean importados o producidos en el país.

2. Los Miembros podrán excluir de la patentabilidad las invenciones cuya explotación comercial
en su territorio deba impedirse necesariamente para proteger el orden público o la moralidad, inclusive
para proteger la salud o la vida de las personas o de los animales o para preservar los vegetales, o para
evitar daños graves al medio ambiente, siempre que esa exclusión no se haga meramente porque la
explotación esté prohibida por su legislación.

3. Los Miembros podrán excluir asimismo de la patentabilidad:

a) los métodos de diagnóstico, terapéuticos y quirúrgicos para el tratamiento de personas
o animales;

b) las plantas y los animales excepto los microorganismos, y los procedimientos
esencialmente biológicos para la producción de plantas o animales, que no sean
procedimientos no biológicos o microbiológicos.  Sin embargo, los Miembros otorgarán
protección a todas las obtenciones vegetales mediante patentes, mediante un sistema
eficaz sui generis o mediante una combinación de aquéllas y éste.  Las disposiciones
del presente apartado serán objeto de examen cuatro años después de la entrada en
vigor del Acuerdo sobre la OMC.

Artículo 28

Derechos conferidos

1. Una patente conferirá a su titular los siguientes derechos exclusivos:

a) cuando la materia de la patente sea un producto, el de impedir que terceros, sin su
consentimiento, realicen actos de:  fabricación, uso, oferta para la venta, venta o
importación6 para estos fines del producto objeto de la patente;

b) cuando la materia de la patente sea un procedimiento, el de impedir que terceros, sin
su consentimiento, realicen el acto de utilización del procedimiento y los actos de:  uso,
oferta para la venta, venta o importación para estos fines de, por lo menos, el producto
obtenido directamente por medio de dicho procedimiento.

2. Los titulares de patentes tendrán asimismo el derecho de cederlas o transferirlas por sucesión
y de concertar contratos de licencia.

                                                
     6Este derecho, al igual que todos los demás derechos conferidos por el presente Acuerdo respecto del uso, venta,
importación u otra forma de distribución de productos, está sujeto a las disposiciones del artículo 6.
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Artículo 29

Condiciones impuestas a los solicitantes de patentes

1.  Los Miembros exigirán al solicitante de una patente que divulgue la invención de manera
suficientemente clara y completa para que las personas capacitadas en la técnica de que se trate
puedan llevar a efecto la invención, y podrán exigir que el solicitante indique la mejor manera de llevar
a efecto la invención que conozca el inventor en la fecha de la presentación de la solicitud o, si se
reivindica la prioridad, en la fecha de prioridad reivindicada en la solicitud.

2.  Los Miembros podrán exigir al solicitante de una patente que facilite información relativa a
sus solicitudes y las correspondientes concesiones de patentes en el extranjero.

Artículo 30

Excepciones de los derechos conferidos

Los Miembros podrán prever excepciones limitadas de los derechos exclusivos conferidos por
una patente, a condición de que tales excepciones no atenten de manera injustificable contra la
explotación normal de la patente ni causen un perjuicio injustificado a los legítimos intereses del titular
de la patente, teniendo en cuenta los intereses legítimos de terceros.

Artículo 31

Otros usos sin autorización del titular de los derechos

Cuando la legislación de un Miembro permita otros usos7 de la materia de una patente sin
autorización del titular de los derechos, incluido el uso por el gobierno o por terceros autorizados por el
gobierno, se observarán las siguientes disposiciones:

a) la autorización de dichos usos será considerada en función de sus circunstancias
propias;

b) sólo podrán permitirse esos usos cuando, antes de hacerlos, el potencial usuario haya
intentado obtener la autorización del titular de los derechos en términos y condiciones
comerciales razonables y esos intentos no hayan surtido efecto en un plazo prudencial.
 Los Miembros podrán eximir de esta obligación en caso de emergencia nacional o en
otras circunstancias de extrema urgencia, o en los casos de uso público no comercial.
 Sin embargo, en las situaciones de emergencia nacional o en otras circunstancias de
extrema urgencia el titular de los derechos será notificado en cuanto sea
razonablemente posible.  En el caso de uso público no comercial, cuando el gobierno o
el contratista, sin hacer una búsqueda de patentes, sepa o tenga motivos demostrables
para saber que una patente válida es o será utilizada por o para el gobierno, se
informará sin demora al titular de los derechos;

c) el alcance y duración de esos usos se limitarán a los fines para los que hayan sido
autorizados y, si se trata de tecnología de semiconductores, sólo podrá hacerse de ella

                                                
     7La expresión "otros usos" se refiere a los usos distintos de los permitidos en virtud del artículo 30.
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un uso público no comercial o utilizarse para rectificar una práctica declarada
contraria a la competencia tras un procedimiento judicial o administrativo;

d) esos usos serán de carácter no exclusivo;

e) no podrán cederse esos usos, salvo con aquella parte de la empresa o de su activo
intangible que disfrute de ellos;

f) se autorizarán esos usos principalmente para abastecer el mercado interno del
Miembro que autorice tales usos;

g) la autorización de dichos usos podrá retirarse a reserva de la protección adecuada de
los intereses legítimos de las personas que han recibido autorización para esos usos, si
las circunstancias que dieron origen a ella han desaparecido y no es probable que
vuelvan a surgir.  Las autoridades competentes estarán facultadas para examinar,
previa petición fundada, si dichas circunstancias siguen existiendo;

h) el titular de los derechos recibirá una remuneración adecuada según las circunstancias
propias de cada caso, habida cuenta del valor económico de la autorización;

i) la validez jurídica de toda decisión relativa a la autorización de esos usos estará sujeta
a revisión judicial u otra revisión independiente por una autoridad superior diferente del
mismo Miembro;

j) toda decisión relativa a la remuneración prevista por esos usos estará sujeta a revisión
judicial u otra revisión independiente por una autoridad superior diferente del mismo
Miembro;

k) los Miembros no estarán obligados a aplicar las condiciones establecidas en los
apartados b) y f) cuando se hayan permitido esos usos para poner remedio a prácticas
que, a resultas de un proceso judicial o administrativo, se haya determinado que son
anticompetitivas.  La necesidad de corregir las prácticas anticompetitivas se podrá
tener en cuenta al determinar el importe de la remuneración en esos casos.  Las
autoridades competentes tendrán facultades para denegar la revocación de la
autorización si resulta probable que las condiciones que dieron lugar a esa autorización
se repitan;

l) cuando se hayan autorizado esos usos para permitir la explotación de una patente
("segunda patente") que no pueda ser explotada sin infringir otra patente ("primera
patente"), habrán de observarse las siguientes condiciones adicionales:

i) la invención reivindicada en la segunda patente ha de suponer un avance
técnico importante de una importancia económica considerable con respecto a
la invención reivindicada en la primera patente;

ii) el titular de la primera patente tendrá derecho a una licencia cruzada en
condiciones razonables para explotar la invención reivindicada en la segunda
patente;  y

iii) no podrá cederse el uso autorizado de la primera patente sin la cesión de la
segunda patente.
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Artículo 32

Revocación/caducidad

Se dispondrá de la posibilidad de una revisión judicial de toda decisión de revocación o de
declaración de caducidad de una patente.

Artículo 33

Duración de la protección

La protección conferida por una patente no expirará antes de que haya transcurrido un período
de 20 años contados desde la fecha de presentación de la solicitud.8

Artículo 34

Patentes de procedimientos:  la carga de la prueba

1. A efectos de los procedimientos civiles en materia de infracción de los derechos del titular a
los que se refiere el párrafo 1 b) del artículo 28, cuando el objeto de una patente sea un procedimiento
para obtener un producto, las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar que el demandado
pruebe que el procedimiento para obtener un producto es diferente del procedimiento patentado.  Por
consiguiente, los Miembros establecerán que, salvo prueba en contrario, todo producto idéntico
producido por cualquier parte sin el consentimiento del titular de la patente ha sido obtenido mediante el
procedimiento patentado, por lo menos en una de las circunstancias siguientes:

a) si el producto obtenido por el procedimiento patentado es nuevo;

b) si existe una probabilidad sustancial de que el producto idéntico haya sido fabricado
mediante el procedimiento y el titular de la patente no puede establecer mediante
esfuerzos razonables cuál ha sido el procedimiento efectivamente utilizado.

2. Los Miembros tendrán libertad para establecer que la carga de la prueba indicada en el
párrafo 1 incumbirá al supuesto infractor sólo si se cumple la condición enunciada en el apartado a) o
sólo si se cumple la condición enunciada en el apartado b).

3. En la presentación de pruebas en contrario, se tendrán en cuenta los intereses legítimos de los
demandados en cuanto a la protección de sus secretos industriales y comerciales.

                                                
     8Queda entendido que los Miembros que no dispongan de un sistema de concesión inicial podrán establecer que la duración
de la protección se computará a partir de la fecha de presentación de solicitud ante el sistema que otorgue la concesión inicial.
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SECCIÓN 6:  ESQUEMAS DE TRAZADO (TOPOGRAFÍAS)
DE LOS CIRCUITOS INTEGRADOS

Artículo 35

Relación con el Tratado IPIC

Los Miembros convienen en otorgar protección a los esquemas de trazado (topografías) de
circuitos integrados (denominados en el presente Acuerdo "esquemas de trazado") de conformidad con
los artículos 2 a 7 (salvo el párrafo 3 del artículo 6), el artículo 12 y el párrafo 3 del artículo 16 del
Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados y en atenerse además a las
disposiciones siguientes.

Artículo 36

Alcance de la protección

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 37, los Miembros considerarán ilícitos
los siguientes actos si se realizan sin la autorización del titular del derecho9:  la importación, venta o
distribución de otro modo con fines comerciales de un esquema de trazado protegido, un circuito
integrado en el que esté incorporado un esquema de trazado protegido o un artículo que incorpore un
circuito integrado de esa índole sólo en la medida en que éste siga conteniendo un esquema de trazado
ilícitamente reproducido.

Artículo 37

Actos que no requieren la autorización del titular del derecho

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 36, ningún Miembro estará obligado a considerar
ilícita la realización de ninguno de los actos a que se refiere dicho artículo, en relación con un circuito
integrado que incorpore un esquema de trazado ilícitamente reproducido o en relación con cualquier
artículo que incorpore tal circuito integrado, cuando la persona que realice u ordene esos actos no
supiera y no tuviera motivos razonables para saber, al adquirir el circuito integrado o el artículo que
incorpora tal circuito integrado, que incorporaba un esquema de trazado reproducido ilícitamente.  Los
Miembros establecerán que, después del momento en que esa persona reciba aviso suficiente de que
el esquema de trazado estaba reproducido ilícitamente, dicha persona podrá realizar cualquier acto con
respecto al producto en existencia o pedido antes de ese momento, pero podrá exigírsele que pague al
titular del derecho una suma equivalente a la regalía razonable que correspondería pagar por una
licencia libremente negociada de tal esquema de trazado.

2. Las condiciones establecidas en los apartados a) a k) del artículo 31 se aplicarán mutatis
mutandis en caso de concesión de cualquier licencia no voluntaria de esquemas de trazado o en caso
de uso de los mismos por o para los gobiernos sin autorización del titular del derecho.

                                                
     9Se entenderá que la expresión "titular del derecho" tiene en esta sección el mismo sentido que el término "titular" en el
Tratado IPIC.
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Artículo 38

Duración de la protección

1. En los Miembros en que se exija el registro como condición para la protección, la protección
de los esquemas de trazado no finalizará antes de la expiración de un período de 10 años contados a
partir de la fecha de la presentación de la solicitud de registro o de la primera explotación comercial en
cualquier parte del mundo.

2. En los Miembros en que no se exija el registro como condición para la protección, los
esquemas de trazado quedarán protegidos durante un período no inferior a 10 años contados desde la
fecha de la primera explotación comercial en cualquier parte del mundo.

3. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, todo Miembro podrá establecer que la
protección caducará a los 15 años de la creación del esquema de trazado.

SECCIÓN 7:  PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN NO DIVULGADA

Artículo 39

1. Al garantizar una protección eficaz contra la competencia desleal, de conformidad con lo
establecido en el artículo 10bis del Convenio de París (1967), los Miembros protegerán la información
no divulgada de conformidad con el párrafo 2, y los datos que se hayan sometido a los gobiernos o a
organismos oficiales, de conformidad con el párrafo 3.

2. Las personas físicas y jurídicas tendrán la posibilidad de impedir que la información que esté
legítimamente bajo su control se divulgue a terceros o sea adquirida o utilizada por terceros sin su
consentimiento de manera contraria a los usos comerciales honestos10, en la medida en que dicha
información:

a) sea secreta en el sentido de que no sea, como cuerpo o en la configuración y reunión
precisas de sus componentes, generalmente conocida ni fácilmente accesible para
personas introducidas en los círculos en que normalmente se utiliza el tipo de
información en cuestión;  y

b) tenga un valor comercial por ser secreta;  y

c) haya sido objeto de medidas razonables, en las circunstancias, para mantenerla
secreta, tomadas por la persona que legítimamente la controla.

3. Los Miembros, cuando exijan, como condición para aprobar la comercialización de productos
farmacéuticos o de productos químicos agrícolas que utilizan nuevas entidades químicas, la
presentación de datos de pruebas u otros no divulgados cuya elaboración suponga un esfuerzo
considerable, protegerán esos datos contra todo uso comercial desleal.  Además, los Miembros
protegerán esos datos contra toda divulgación, excepto cuando sea necesario para proteger al público,
o salvo que se adopten medidas para garantizar la protección de los datos contra todo uso comercial

                                                
     10A los efectos de la presente disposición, la expresión "de manera contraria a los usos comerciales honestos" significará
por lo menos las prácticas tales como el incumplimiento de contratos, el abuso de confianza, la instigación a la infracción, e
incluye la adquisición de información no divulgada por terceros que supieran, o que no supieran por negligencia grave, que la
adquisición implicaba tales prácticas.
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desleal.

SECCIÓN 8:  CONTROL DE LAS PRÁCTICAS ANTICOMPETITIVAS
EN LAS LICENCIAS CONTRACTUALES

Artículo 40

1. Los Miembros convienen en que ciertas prácticas o condiciones relativas a la concesión de las
licencias de los derechos de propiedad intelectual, que restringen la competencia, pueden tener efectos
perjudiciales para el comercio y pueden impedir la transferencia y la divulgación de la tecnología.

2. Ninguna disposición del presente Acuerdo impedirá que los Miembros especifiquen en su
legislación las prácticas o condiciones relativas a la concesión de licencias que puedan constituir en
determinados casos un abuso de los derechos de propiedad intelectual que tenga un efecto negativo
sobre la competencia en el mercado correspondiente.  Como se establece supra, un Miembro podrá
adoptar, de forma compatible con las restantes disposiciones del presente Acuerdo, medidas
apropiadas para impedir o controlar dichas prácticas, que pueden incluir las condiciones exclusivas de
retrocesión, las condiciones que impidan la impugnación de la validez y las licencias conjuntas
obligatorias, a la luz de las leyes y reglamentos pertinentes de ese Miembro.

3. Cada uno de los Miembros celebrará consultas, previa solicitud, con cualquiera otro Miembro
que tenga motivos para considerar que un titular de derechos de propiedad intelectual que es nacional
del Miembro al que se ha dirigido la solicitud de consultas o tiene su domicilio en él realiza prácticas
que infringen las leyes o reglamentos del Miembro solicitante relativos a la materia de la presente
sección, y desee conseguir que esa legislación se cumpla, sin perjuicio de las acciones que uno y otro
Miembro pueda entablar al amparo de la legislación ni de su plena libertad para adoptar una decisión
definitiva.  El Miembro a quien se haya dirigido la solicitud examinará con toda comprensión la
posibilidad de celebrar las consultas, brindará oportunidades adecuadas para la celebración de las
mismas con el Miembro solicitante y cooperará facilitando la información públicamente disponible y no
confidencial que sea pertinente para la cuestión de que se trate, así como otras informaciones de que
disponga el Miembro, con arreglo a la ley nacional y a reserva de que se concluyan acuerdos
mutuamente satisfactorios sobre la protección de su carácter confidencial por el Miembro solicitante.

4. A todo Miembro cuyos nacionales o personas que tienen en él su domicilio sean en otro
Miembro objeto de un procedimiento relacionado con una supuesta infracción de las leyes o
reglamentos de este otro Miembro relativos a la materia de la presente Sección este otro Miembro
dará, previa petición, la posibilidad de celebrar consultas en condiciones idénticas a las previstas en el
párrafo 3 .

PARTE III

OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

SECCIÓN 1:  OBLIGACIONES GENERALES

Artículo 41

1. Los Miembros se asegurarán de que en su legislación nacional se establezcan procedimientos
de observancia de los derechos de propiedad intelectual conforme a lo previsto en la presente Parte
que permitan la adopción de medidas eficaces contra cualquier acción infractora de los derechos de
propiedad intelectual a que se refiere el presente Acuerdo, con inclusión de recursos ágiles para
prevenir las infracciones y de recursos que constituyan un medio eficaz de disuasión de nuevas
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infracciones.  Estos procedimientos se aplicarán de forma que se evite la creación de obstáculos al
comercio legítimo, y deberán prever salvaguardias contra su abuso.

2. Los procedimientos relativos a la observancia de los derechos de propiedad intelectual serán
justos y equitativos.  No serán innecesariamente complicados o gravosos, ni comportarán plazos
injustificables o retrasos innecesarios.

3. Las decisiones sobre el fondo de un caso se formularán, preferentemente, por escrito y serán
razonadas.  Se pondrán a disposición, al menos de las partes en el procedimiento, sin retrasos
indebidos.  Sólo se basarán en pruebas acerca de las cuales se haya dado a las partes la oportunidad
de ser oídas.

4. Se dará a las partes en el procedimiento la oportunidad de una revisión por una autoridad
judicial de las decisiones administrativas finales y, con sujeción a las disposiciones en materia de
competencia jurisdiccional previstas en la legislación de cada Miembro relativa a la importancia de un
caso, de al menos los aspectos jurídicos de las decisiones judiciales iniciales sobre el fondo del caso. 
Sin embargo, no será obligatorio darles la oportunidad de revisión de las sentencias absolutorias
dictadas en casos penales.

5. Queda entendido que la presente Parte no impone ninguna obligación de instaurar un sistema
judicial para la observancia de los derechos de propiedad intelectual distinto del ya existente para la
aplicación de la legislación en general, ni afecta a la capacidad de los Miembros para hacer observar
su legislación en general.  Ninguna disposición de la presente Parte crea obligación alguna con
respecto a la distribución de los recursos entre los medios destinados a lograr la observancia de los
derechos de propiedad intelectual y los destinados a la observancia de la legislación en general.

SECCIÓN 2:  PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS CIVILES Y ADMINISTRATIVOS

Artículo 42

Procedimientos justos y equitativos

Los Miembros pondrán al alcance de los titulares de derechos11 procedimientos judiciales
civiles para lograr la observancia de todos los derechos de propiedad intelectual a que se refiere el
presente Acuerdo.  Los demandados tendrán derecho a recibir aviso por escrito en tiempo oportuno y
con detalles suficientes, con inclusión del fundamento de la reclamación.  Se autorizará a las partes a
estar representadas por un abogado independiente y los procedimientos no impondrán exigencias
excesivamente gravosas en cuanto a las comparecencias personales obligatorias.  Todas las partes en
estos procedimientos estarán debidamente facultadas para sustanciar sus alegaciones y presentar
todas las pruebas pertinentes.  El procedimiento deberá prever medios para identificar y proteger la
información confidencial, salvo que ello sea contrario a prescripciones constitucionales existentes.

Artículo 43

Pruebas

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar que, cuando una parte haya

                                                
     11A los efectos de la presente Parte, la expresión "titular de los derechos" incluye las federaciones y asociaciones que
tengan capacidad legal para ejercer tales derechos.
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presentado las pruebas de que razonablemente disponga y que basten para sustentar sus alegaciones, y
haya identificado alguna prueba pertinente para sustanciar sus alegaciones que se encuentre bajo el
control de la parte contraria, ésta aporte dicha prueba, con sujeción, en los casos procedentes, a
condiciones que garanticen la protección de la información confidencial.

2. En caso de que una de las partes en el procedimiento deniegue voluntariamente y sin motivos
sólidos el acceso a información necesaria o de otro modo no facilite tal información en un plazo
razonable u obstaculice de manera sustancial un procedimiento relativo a una medida adoptada para
asegurar la observancia de un derecho, los Miembros podrán facultar a las autoridades judiciales para
formular determinaciones preliminares y definitivas, afirmativas o negativas, sobre la base de la
información que les haya sido presentada, con inclusión de la reclamación o de la alegación presentada
por la parte afectada desfavorablemente por la denegación del acceso a la información, a condición de
que se dé a las partes la oportunidad de ser oídas respecto de las alegaciones o las pruebas.

Artículo 44

Mandamientos judiciales

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar a una parte que desista de una
infracción, entre otras cosas para impedir que los productos importados que infrinjan un derecho de
propiedad intelectual entren en los circuitos comerciales de su jurisdicción, inmediatamente después del
despacho de aduana de los mismos.  Los Miembros no tienen la obligación de conceder esa facultad
en relación con una materia protegida que haya sido adquirida o pedida por una persona antes de saber
o tener motivos razonables para saber que operar con esa materia comportaría infracción de un
derecho de propiedad intelectual.

2. A pesar de las demás disposiciones de esta Parte, y siempre que se respeten las disposiciones
de la Parte II específicamente referidas a la utilización por el gobierno, o por terceros autorizados por
el gobierno, sin el consentimiento del titular de los derechos, los Miembros podrán limitar los recursos
disponibles contra tal utilización al pago de una compensación de conformidad con lo dispuesto en el
apartado h) del artículo 31.  En los demás casos se aplicarán los recursos previstos en la presente
Parte o, cuando éstos sean incompatibles con la legislación de un Miembro, podrán obtenerse
sentencias declarativas y una compensación adecuada.

Artículo 45

Perjuicios

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar al infractor que pague al titular del
derecho un resarcimiento adecuado para compensar el daño que éste haya sufrido debido a una
infracción de su derecho de propiedad intelectual, causada por un infractor que, sabiéndolo o teniendo
motivos razonables para saberlo, haya desarrollado una actividad infractora.

2. Las autoridades judiciales estarán asimismo facultadas para ordenar al infractor que pague los
gastos del titular del derecho, que pueden incluir los honorarios de los abogados que sean procedentes.
 Cuando así proceda, los Miembros podrán facultar a las autoridades judiciales para que concedan
reparación por concepto de beneficios y/o resarcimiento por perjuicios reconocidos previamente, aun
cuando el infractor, no sabiéndolo o no teniendo motivos razonables para saberlo, haya desarrollado
una actividad infractora.
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Artículo 46

Otros recursos

Para establecer un medio eficaz de disuasión de las infracciones, las autoridades judiciales
estarán facultadas para ordenar que las mercancías que se haya determinado que son mercancías
infractoras sean, sin indemnización alguna, apartadas de los circuitos comerciales de forma que se
evite causar daños al titular del derecho, o que sean destruidas, siempre que ello no sea incompatible
con disposiciones constitucionales vigentes.  Las autoridades judiciales estarán además facultadas para
ordenar que los materiales e instrumentos que se hayan utilizado predominantemente para la
producción de los bienes infractores, sean, sin indemnización alguna, apartados de los circuitos
comerciales de forma que se reduzcan al mínimo los riesgos de nuevas infracciones.  Se tendrán en
cuenta, al dar curso a las correspondientes solicitudes, tanto la necesidad de que haya proporción entre
la gravedad de la infracción y las medidas ordenadas como los intereses de terceros.  En cuanto a las
mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas, la simple retirada de la marca de fábrica o
de comercio apuesta ilícitamente no bastará, salvo en casos excepcionales, para que se permita la
colocación de los bienes en los circuitos comerciales.

Artículo 47

Derecho de información

Los Miembros podrán disponer que, salvo que resulte desproporcionado con la gravedad de la
infracción, las autoridades judiciales puedan ordenar al infractor que informe al titular del derecho
sobre la identidad de los terceros que hayan participado en la producción y distribución de los bienes o
servicios infractores, y sobre sus circuitos de distribución.

Artículo 48

Indemnización al demandado

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar a una parte a cuya instancia se
hayan adoptado medidas y que haya abusado del procedimiento de observancia que indemnice
adecuadamente a la parte a que se haya impuesto indebidamente una obligación o una restricción, por
el daño sufrido a causa de tal abuso.  Las autoridades judiciales estarán asimismo facultadas para
ordenar al demandante que pague los gastos del demandado, que pueden incluir los honorarios de los
abogados que sean procedentes.

2. En relación con la administración de cualquier legislación relativa a la protección o a la
observancia de los derechos de propiedad intelectual, los Miembros eximirán tanto a las autoridades
como a los funcionarios públicos de las responsabilidades que darían lugar a medidas correctoras
adecuadas sólo en el caso de actuaciones llevadas a cabo o proyectadas de buena fe para la
administración de dicha legislación.
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Artículo 49

Procedimientos administrativos

En la medida en que puedan ordenarse remedios civiles a resultas de procedimientos
administrativos referentes al fondo de un caso, esos procedimientos se atendrán a principios
sustancialmente equivalentes a los enunciados en esta sección.

SECCIÓN 3:  MEDIDAS PROVISIONALES

Artículo 50

1. Las autoridades judiciales estarán facultadas para ordenar la adopción de medidas
provisionales rápidas y eficaces destinadas a:

a) evitar que se produzca la infracción de cualquier derecho de propiedad intelectual y,
en particular, evitar que las mercancías ingresen en los circuitos comerciales de la
jurisdicción de aquéllas, inclusive las mercancías importadas, inmediatamente después
del despacho de aduana;

b) preservar las pruebas pertinentes relacionadas con la presunta infracción.

2. Las autoridades judiciales estarán facultadas para adoptar medidas provisionales, cuando ello
sea conveniente, sin haber oído a la otra parte, en particular cuando haya probabilidad de que cualquier
retraso cause daño irreparable al titular de los derechos, o cuando haya un riesgo demostrable de
destrucción de pruebas.

3. Las autoridades judiciales estarán facultadas para exigir al demandante que presente las
pruebas de que razonablemente disponga, con el fin de establecer a su satisfacción con un grado
suficiente de certidumbre que el demandante es el titular del derecho y que su derecho es objeto o va a
ser objeto inminentemente de infracción, y para ordenar al demandante que aporte una fianza o
garantía equivalente que sea suficiente para proteger al demandado y evitar abusos.

4. Cuando se hayan adoptado medidas provisionales sin haber oído a la otra parte, éstas se
notificarán sin demora a la parte afectada a más tardar inmediatamente después de ponerlas en
aplicación.  A petición del demandado, en un plazo razonable contado a partir de esa notificación se
procederá a una revisión, en la que se le reconocerá el derecho de audiencia, con objeto de decidir si
deben modificarse, revocarse o confirmarse esas medidas.

5. La autoridad encargada de la ejecución de las medidas provisionales podrá exigir al
demandante que presente cualquiera otra información necesaria para la identificación de las
mercancías de que se trate.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4, las medidas provisionales adoptadas al amparo de
los párrafos 1 y 2 se revocarán o quedarán de otro modo sin efecto, a petición del demandado, si el
procedimiento conducente a una decisión sobre el fondo del asunto no se inicia en un plazo razonable
que habrá de ser establecido, cuando la legislación de un Miembro lo permita, por determinación de la
autoridad judicial que haya ordenado las medidas, y que a falta de esa determinación no será superior a
20 días hábiles o 31 días naturales, si este plazo fuera mayor.

7. En los casos en que las medidas provisionales sean revocadas o caduquen por acción u
omisión del demandante, o en aquellos casos en que posteriormente se determine que no hubo
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infracción o amenaza de infracción de un derecho de propiedad intelectual, las autoridades judiciales
estarán facultadas para ordenar al demandante, previa petición del demandado, que pague a éste una
indemnización adecuada por cualquier daño causado por esas medidas.

8. En la medida en que puedan ordenarse medidas provisionales a resultas de procedimientos
administrativos, esos procedimientos se atendrán a principios sustancialmente equivalentes a los
enunciados en esta sección.

SECCIÓN 4:  PRESCRIPCIONES ESPECIALES RELACIONADAS
CON LAS MEDIDAS EN FRONTERA12

Artículo 51

Suspensión del despacho de aduana por las autoridades aduaneras

Los Miembros, de conformidad con las disposiciones que siguen, adoptarán procedimientos13

para que el titular de un derecho, que tenga motivos válidos para sospechar que se prepara la
importación de mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas o mercancías pirata que
lesionan el derecho de autor14, pueda presentar a las autoridades competentes, administrativas o

                                                
     12En caso de que un Miembro haya desmantelado lo esencial de sus medidas de control sobre los movimientos de
mercancías a través de sus fronteras con otro Miembro con el que participe en una unión aduanera, no estará obligado a
aplicar las disposiciones de la presente sección en esas fronteras.

     13Queda entendido que no habrá obligación de aplicar estos procedimientos a las importaciones de mercancías puestas en el
mercado en otro país por el titular del derecho o con su consentimiento, ni a las mercancías en tránsito.

     14Para los fines del presente Acuerdo:

       a) se entenderá por "mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas" cualesquiera mercancías, incluido su
embalaje, que lleven apuesta sin autorización una marca de fábrica o de comercio idéntica a la marca válidamente
registrada para tales mercancías, o que no pueda distinguirse en sus aspectos esenciales de esa marca, y que de ese
modo lesione los derechos que al titular de la marca de que se trate otorga la legislación del país de importación;

       b) se entenderá por "mercancías pirata que lesionan el derecho de autor" cualesquiera copias hechas sin el
consentimiento del titular del derecho o de una persona debidamente autorizada por él en el país de producción y
que se realicen directa o indirectamente a partir de un artículo cuando la realización de esa copia habría constituido
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judiciales, una demanda por escrito con objeto de que las autoridades de aduanas suspendan el
despacho de esas mercancías para libre circulación.  Los Miembros podrán autorizar para que se haga
dicha demanda también respecto de mercancías que supongan otras infracciones de los derechos de
propiedad intelectual, siempre que se cumplan las prescripciones de la presente sección.  Los
Miembros podrán establecer también procedimientos análogos para que las autoridades de aduanas
suspendan el despacho de esas mercancías destinadas a la exportación desde su territorio.

                                                                                                                                                                                                         
infracción del derecho de autor o de un derecho conexo en virtud de la legislación del país de importación.

Artículo 52

Demanda

Se exigirá a todo titular de un derecho que inicie un procedimiento de conformidad con el
artículo 51 que presente pruebas suficientes que demuestren a satisfacción de las autoridades
competentes que, de acuerdo con la legislación del país de importación, existe presunción de infracción
de su derecho de propiedad intelectual y que ofrezca una descripción suficientemente detallada de las
mercancías de modo que puedan ser reconocidas con facilidad por las autoridades de aduanas.  Las
autoridades competentes comunicarán al demandante, dentro de un plazo razonable, si han aceptado la
demanda y, cuando sean ellas mismas quienes lo establezcan, el plazo de actuación de las autoridades
de aduanas.

Artículo 53

Fianza o garantía equivalente

1. Las autoridades competentes estarán facultadas para exigir al demandante que aporte una
fianza o garantía equivalente que sea suficiente para proteger al demandado y a las autoridades
competentes e impedir abusos.  Esa fianza o garantía equivalente no deberá disuadir indebidamente del
recurso a estos procedimientos.

2. Cuando a consecuencia de una demanda presentada en el ámbito de la presente sección, las
autoridades aduaneras hayan suspendido el despacho para libre circulación de mercancías que
comporten dibujos o modelos industriales, patentes, esquemas de trazado o información no divulgada,
sobre la base de una decisión no tomada por una autoridad judicial u otra autoridad independiente, y el
plazo estipulado en el artículo 55 haya vencido sin que la autoridad debidamente facultada al efecto
dicte una medida precautoria provisional, y si se han cumplido todas las demás condiciones requeridas
para la importación, el propietario, el importador o el consignatario de esas mercancías tendrá derecho
a obtener que se proceda al despacho de aduana de las mismas previo depósito de una fianza por un
importe que sea suficiente para proteger al titular del derecho en cualquier caso de infracción.  El pago
de tal fianza se entenderá sin perjuicio de ningún otro recurso a disposición del titular del derecho, y se
entenderá asimismo que la fianza se devolverá si éste no ejerce el derecho de acción en un plazo
razonable.

Artículo 54

Notificación de la suspensión
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Se notificará prontamente al importador y al demandante la suspensión del despacho de
aduana de las mercancías de conformidad con el artículo 51.

Artículo 55

Duración de la suspensión

En caso de que en un plazo no superior a 10 días hábiles contado a partir de la comunicación
de la suspensión al demandante mediante aviso, las autoridades de aduanas no hayan sido informadas
de que una parte que no sea el demandado ha iniciado el procedimiento conducente a una decisión
sobre el fondo de la cuestión o de que la autoridad debidamente facultada al efecto ha adoptado
medidas provisionales que prolonguen la suspensión del despacho de aduana de las mercancías, se
procederá al despacho de las mismas si se han cumplido todas las demás condiciones requeridas para
su importación o exportación;  en los casos en que proceda, el plazo mencionado podrá ser prorrogado
por otros 10 días hábiles.  Si se ha iniciado el procedimiento conducente a una decisión sobre el fondo
del asunto, a petición del demandado se procederá en un plazo razonable a una revisión, que incluirá el
derecho de audiencia, con objeto de decidir si esas medidas deben modificarse, revocarse o
confirmarse.  No obstante, cuando la suspensión del despacho de aduana se efectúe o se continúe en
virtud de una medida judicial provisional, se aplicarán las disposiciones del párrafo 6 del artículo 50.

Artículo 56

Indemnización al importador y al propietario
de las mercancías

Las autoridades pertinentes estarán facultadas para ordenar al demandante que pague al
importador, al consignatario y al propietario de las mercancías una indemnización adecuada por todo
daño a ellos causado por la retención infundada de las mercancías o por la retención de las que se
hayan despachado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55.

Artículo 57

Derecho de inspección e información

Sin perjuicio de la protección de la información confidencial, los Miembros facultarán a las
autoridades competentes para dar al titular del derecho oportunidades suficientes para que haga
inspeccionar, con el fin de fundamentar sus reclamaciones, cualesquiera mercancías retenidas por las
autoridades de aduanas.  Las autoridades competentes estarán asimismo facultadas para dar al
importador oportunidades equivalentes para que haga inspeccionar esas mercancías.  Los Miembros
podrán facultar a las autoridades competentes para que, cuando se haya adoptado una decisión
positiva sobre el fondo del asunto, comuniquen al titular del derecho el nombre y dirección del
consignador, el importador y el consignatario, así como la cantidad de las mercancías de que se trate.

Artículo 58

Actuación de oficio

Cuando los Miembros pidan a las autoridades competentes que actúen por propia iniciativa y
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suspendan el despacho de aquellas mercancías respecto de las cuales tengan la presunción de que
infringen un derecho de propiedad intelectual:

a) las autoridades competentes podrán pedir en cualquier momento al titular del derecho
toda información que pueda serles útil para ejercer esa potestad;

b) la suspensión deberá notificarse sin demora al importador y al titular del derecho.  Si el
importador recurre contra ella ante las autoridades competentes, la suspensión
quedará sujeta, mutatis mutandis, a las condiciones estipuladas en el artículo 55;

c) los Miembros eximirán tanto a las autoridades como a los funcionarios públicos de las
responsabilidades que darían lugar a medidas correctoras adecuadas sólo en el caso
de actuaciones llevadas a cabo o proyectadas de buena fe.

Artículo 59

Recursos

Sin perjuicio de las demás acciones que correspondan al titular del derecho y a reserva del
derecho del demandado a apelar ante una autoridad judicial, las autoridades competentes estarán
facultadas para ordenar la destrucción o eliminación de las mercancías infractoras de conformidad con
los principios establecidos en el artículo 46.  En cuanto a las mercancías de marca de fábrica o de
comercio falsificadas, las autoridades no permitirán, salvo en circunstancias excepcionales, que las
mercancías infractoras se reexporten en el mismo estado ni las someterán a un procedimiento
aduanero distinto.

Artículo 60

Importaciones insignificantes

Los Miembros podrán excluir de la aplicación de las disposiciones precedentes las pequeñas
cantidades de mercancías que no tengan carácter comercial y formen parte del equipaje personal de
los viajeros o se envíen en pequeñas partidas.

SECCIÓN 5:  PROCEDIMIENTOS PENALES

Artículo 61

Los Miembros establecerán procedimientos y sanciones penales al menos para los casos de
falsificación dolosa de marcas de fábrica o de comercio o de piratería lesiva del derecho de autor a
escala comercial.  Los recursos disponibles comprenderán la pena de prisión y/o la imposición de
sanciones pecuniarias suficientemente disuasorias que sean coherentes con el nivel de las sanciones
aplicadas por delitos de gravedad correspondiente.  Cuando proceda, entre los recursos disponibles
figurará también la confiscación, el decomiso y la destrucción de las mercancías infractoras y de todos
los materiales y accesorios utilizados predominantemente para la comisión del delito.  Los Miembros
podrán prever la aplicación de procedimientos y sanciones penales en otros casos de infracción de
derechos de propiedad intelectual, en particular cuando se cometa con dolo y a escala comercial.
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PARTE IV

ADQUISICIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS DERECHOS DE
PROPIEDAD INTELECTUAL Y PROCEDIMIENTOS

CONTRADICTORIOS RELACIONADOS

Artículo 62

1. Como condición para la adquisición y mantenimiento de derechos de propiedad intelectual
previstos en las secciones 2 a 6 de la Parte II, los Miembros podrán exigir que se respeten
procedimientos y trámites razonables.  Tales procedimientos y trámites serán compatibles con las
disposiciones del presente Acuerdo.

2. Cuando la adquisición de un derecho de propiedad intelectual esté condicionada al
otorgamiento o registro de tal derecho, los Miembros se asegurarán de que los procedimientos
correspondientes, siempre que se cumplan las condiciones sustantivas para la adquisición del derecho,
permitan su otorgamiento o registro dentro de un período razonable, a fin de evitar que el período de
protección se acorte injustificadamente.

3. A las marcas de servicio se aplicará mutatis mutandis el artículo 4 del Convenio de París
(1967).

4. Los procedimientos relativos a la adquisición o mantenimiento de derechos de propiedad
intelectual y los de revocación administrativa y procedimientos contradictorios como los de oposición,
revocación y cancelación, cuando la legislación de un Miembro establezca tales procedimientos, se
regirán por los principios generales enunciados en los párrafos 2 y 3 del artículo 41.

5. Las decisiones administrativas definitivas en cualquiera de los procedimientos mencionados en
el párrafo 4 estarán sujetas a revisión por una autoridad judicial o cuasijudicial.  Sin embargo, no habrá
obligación de establecer la posibilidad de que se revisen dichas decisiones en caso de que no haya
prosperado la oposición o en caso de revocación administrativa, siempre que los fundamentos de esos
procedimientos puedan ser objeto de un procedimiento de invalidación.

PARTE V

PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS

Artículo 63

Transparencia

1. Las leyes, reglamentos, decisiones judiciales definitivas y resoluciones administrativas de
aplicación general hechos efectivos por un Miembro y referentes a la materia del presente Acuerdo
(existencia, alcance, adquisición, observancia y prevención del abuso de los derechos de propiedad
intelectual) serán publicados o, cuando tal publicación no sea factible, puestos a disposición del público,
en un idioma del país, de forma que permita a los gobiernos y a los titulares de los derechos tomar
conocimiento de ellos.  También se publicarán los acuerdos referentes a la materia del presente
Acuerdo que estén en vigor entre el gobierno o una entidad oficial de un Miembro y el gobierno o una
entidad oficial de otro Miembro.

2. Los Miembros notificarán las leyes y reglamentos a que se hace referencia en el párrafo 1 al
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Consejo de los ADPIC, para ayudar a éste en su examen de la aplicación del presente Acuerdo.  El
Consejo intentará reducir al mínimo la carga que supone para los Miembros el cumplimiento de esta
obligación, y podrá decidir que exime a éstos de la obligación de comunicarle directamente las leyes y
reglamentos, si las consultas con la OMPI sobre el establecimiento de un registro común de las citadas
leyes y reglamentos tuvieran éxito.  A este respecto, el Consejo examinará también cualquier medida
que se precise en relación con las notificaciones con arreglo a las obligaciones estipuladas en el
presente Acuerdo que se derivan de las disposiciones del artículo 6ter del Convenio de París (1967).

3. Cada Miembro estará dispuesto a facilitar, en respuesta a una petición por escrito recibida de
otro Miembro, información del tipo de la mencionada en el párrafo 1.  Cuando un Miembro tenga
razones para creer que una decisión judicial, resolución administrativa o acuerdo bilateral concretos en
la esfera de los derechos de propiedad intelectual afecta a los derechos que le corresponden a tenor
del presente Acuerdo, podrá solicitar por escrito que se le dé acceso a la decisión judicial, resolución
administrativa o acuerdo bilateral en cuestión o que se le informe con suficiente detalle acerca de ellos.

4. Ninguna de las disposiciones de los párrafos 1 a 3 obligará a los Miembros a divulgar
información confidencial que impida la aplicación de la ley o sea de otro modo contraria al interés
público o perjudique los intereses comerciales legítimos de determinadas empresas públicas o privadas.

Artículo 64

Solución de diferencias

1. Salvo disposición expresa en contrario en el presente Acuerdo, para las consultas y la solución
de las diferencias en el ámbito del mismo serán de aplicación las disposiciones de los artículos XXII y
XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas por el Entendimiento sobre Solución de
Diferencias.

2. Durante un período de cinco años contados a partir de la fecha de entrada en vigor del
Acuerdo sobre la OMC, para la solución de las diferencias en el ámbito del presente Acuerdo no serán
de aplicación los párrafos 1 b) y 1 c) del artículo XXIII del GATT de 1994.

3. Durante el período a que se hace referencia en el párrafo 2, el Consejo de los ADPIC
examinará el alcance y las modalidades de las reclamaciones del tipo previsto en los párrafos 1 b) y 1
c) del artículo XXIII del GATT de 1994 que se planteen de conformidad con el presente Acuerdo y
presentará recomendaciones a la Conferencia Ministerial para su aprobación.  Las decisiones de la
Conferencia Ministerial de aprobar esas recomendaciones o ampliar el período previsto en el párrafo 2
sólo podrán ser adoptadas por consenso, y las recomendaciones aprobadas surtirán efecto para todos
los Miembros sin otro proceso de aceptación formal.

PARTE VI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 65

Disposiciones transitorias

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4, ningún Miembro estará obligado a aplicar
las disposiciones del presente Acuerdo antes del transcurso de un período general de un año contado
desde la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.
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2. Todo país en desarrollo Miembro tiene derecho a aplazar por un nuevo período de cuatro años
la fecha de aplicación, que se establece en el párrafo 1, de las disposiciones del presente Acuerdo, con
excepción de los artículos 3, 4 y 5.

3. Cualquier otro Miembro que se halle en proceso de transformación de una economía de
planificación central en una economía de mercado y libre empresa y que realice una reforma
estructural de su sistema de propiedad intelectual y se enfrente a problemas especiales en la
preparación o aplicación de sus leyes y reglamentos de propiedad intelectual podrá también
beneficiarse del período de aplazamiento previsto en el párrafo 2.

4. En la medida en que un país en desarrollo Miembro esté obligado por el presente Acuerdo a
ampliar la protección mediante patentes de productos a sectores de tecnología que no gozaban de tal
protección en su territorio en la fecha general de aplicación del presente Acuerdo para ese Miembro,
según se establece en el párrafo 2, podrá aplazar la aplicación a esos sectores de tecnología de las
disposiciones en materia de patentes de productos de la sección 5 de la Parte II por un período
adicional de cinco años.

5. Todo Miembro que se valga de un período transitorio al amparo de lo dispuesto en los
párrafos 1, 2, 3 ó 4 se asegurará de que las modificaciones que introduzca en sus leyes, reglamentos o
prácticas durante ese período no hagan que disminuya el grado de compatibilidad de éstos con las
disposiciones del presente Acuerdo.

Artículo 66

Países menos adelantados Miembros

1. Habida cuenta de las necesidades y requisitos especiales de los países menos adelantados
Miembros, de sus limitaciones económicas, financieras y administrativas y de la flexibilidad que
necesitan para establecer una base tecnológica viable, ninguno de estos Miembros estará obligado a
aplicar las disposiciones del presente Acuerdo, a excepción de los artículos 3, 4 y 5, durante un período
de 10 años contado desde la fecha de aplicación que se establece en el párrafo 1 del artículo 65.  El
Consejo de los ADPIC, cuando reciba de un país menos adelantado Miembro una petición
debidamente motivada, concederá prórrogas de ese período.

2. Los países desarrollados Miembros ofrecerán a las empresas e instituciones de su territorio
incentivos destinados a fomentar y propiciar la transferencia de tecnología a los países menos
adelantados Miembros, con el fin de que éstos puedan establecer una base tecnológica sólida y viable.

Artículo 67

Cooperación técnica

Con el fin de facilitar la aplicación del presente Acuerdo, los países desarrollados Miembros
prestarán, previa petición, y en términos y condiciones mutuamente acordados, cooperación técnica y
financiera a los países en desarrollo o países menos adelantados Miembros.  Esa cooperación
comprenderá la asistencia en la preparación de leyes y reglamentos sobre protección y observancia de
los derechos de propiedad intelectual y sobre la prevención del abuso de los mismos, e incluirá apoyo
para el establecimiento o ampliación de las oficinas y entidades nacionales competentes en estas
materias, incluida la formación de personal.
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PARTE VII

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES;  DISPOSICIONES FINALES

Artículo 68

Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad
Intelectual relacionados con el Comercio

El Consejo de los ADPIC supervisará la aplicación de este Acuerdo y, en particular, el
cumplimiento por los Miembros de las obligaciones que les incumben en virtud del mismo, y ofrecerá a
los Miembros la oportunidad de celebrar consultas sobre cuestiones referentes a los aspectos de los
derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio.  Asumirá las demás funciones que le
sean asignadas por los Miembros y, en particular, les prestará la asistencia que le soliciten en el marco
de los procedimientos de solución de diferencias.  En el desempeño de sus funciones, el Consejo de los
ADPIC podrá consultar a las fuentes que considere adecuadas y recabar información de ellas.  En
consulta con la OMPI, el Consejo tratará de establecer, en el plazo de un año después de su primera
reunión, las disposiciones adecuadas para la cooperación con los órganos de esa Organización.

Artículo 69

Cooperación internacional

Los Miembros convienen en cooperar entre sí con objeto de eliminar el comercio internacional
de mercancías que infrinjan los derechos de propiedad intelectual.  A este fin, establecerán servicios
de información en su administración, darán notificación de esos servicios y estarán dispuestos a
intercambiar información sobre el comercio de las mercancías infractoras.  En particular, promoverán
el intercambio de información y la cooperación entre las autoridades de aduanas en lo que respecta al
comercio de mercancías de marca de fábrica o de comercio falsificadas y mercancías pirata que
lesionan el derecho de autor.

Artículo 70

Protección de la materia existente

1. El presente Acuerdo no genera obligaciones relativas a actos realizados antes de la fecha de
aplicación del Acuerdo para el Miembro de que se trate.

2. Salvo disposición en contrario, el presente Acuerdo genera obligaciones relativas a toda la
materia existente en la fecha de aplicación del presente Acuerdo para el Miembro de que se trate y
que esté protegida en ese Miembro en dicha fecha, o que cumpla entonces o posteriormente los
criterios de protección establecidos en el presente Acuerdo.  En lo concerniente al presente párrafo y
a los párrafos 3 y 4, las obligaciones de protección mediante el derecho de autor relacionadas con las
obras existentes se determinarán únicamente con arreglo al artículo 18 del Convenio de Berna (1971),
y las obligaciones relacionadas con los derechos de los productores de fonogramas y artistas
intérpretes o ejecutantes de los fonogramas existentes se determinarán únicamente con arreglo al
artículo 18 del Convenio de Berna (1971) aplicable conforme a lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo
14 del presente Acuerdo.

3. No habrá obligación de restablecer la protección a la materia que, en la fecha de aplicación del
presente Acuerdo para el Miembro de que se trate, haya pasado al dominio público.
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4. En cuanto a cualesquiera actos relativos a objetos concretos que incorporen materia protegida
y que resulten infractores con arreglo a lo estipulado en la legislación conforme al presente Acuerdo, y
que se hayan iniciado, o para los que se haya hecho una inversión significativa, antes de la fecha de
aceptación del Acuerdo sobre la OMC por ese Miembro, cualquier Miembro podrá establecer una
limitación de los recursos disponibles al titular del derecho en relación con la continuación de tales
actos después de la fecha de aplicación del presente Acuerdo para este Miembro.  Sin embargo, en
tales casos, el Miembro establecerá como mínimo el pago de una remuneración equitativa.

5. Ningún Miembro está obligado a aplicar las disposiciones del artículo 11 ni del párrafo 4 del
artículo 14 respecto de originales o copias comprados antes de la fecha de aplicación del presente
Acuerdo para ese Miembro.

6. No se exigirá a los Miembros que apliquen el artículo 31 -ni el requisito establecido en el
párrafo 1 del artículo 27 de que los derechos de patente deberán poder ejercerse sin discriminación por
el campo de la tecnología- al uso sin la autorización del titular del derecho, cuando la autorización de tal
uso haya sido concedida por los poderes públicos antes de la fecha en que se conociera el presente
Acuerdo.

7. En el caso de los derechos de propiedad intelectual cuya protección esté condicionada al
registro, se permitirá que se modifiquen solicitudes de protección que estén pendientes en la fecha de
aplicación del presente Acuerdo para el Miembro de que se trate para reivindicar la protección mayor
que se prevea en las disposiciones del presente Acuerdo.  Tales modificaciones no incluirán materia
nueva.

8. Cuando en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC un Miembro no conceda
protección mediante patente a los productos farmacéuticos ni a los productos químicos para la
agricultura de conformidad con las obligaciones que le impone el artículo 27, ese Miembro:

a) no obstante las disposiciones de la Parte VI, establecerá desde la fecha en vigor del
Acuerdo sobre la OMC un medio por el cual puedan presentarse solicitudes de
patentes para esas invenciones;

b) aplicará a esas solicitudes, desde la fecha de aplicación del presente Acuerdo, los
criterios de patentabilidad establecidos en este Acuerdo como si tales criterios
estuviesen aplicándose en la fecha de presentación de las solicitudes en ese Miembro,
o si puede obtenerse la prioridad y ésta se reivindica, en la fecha de prioridad de la
solicitud;  y

c) establecerá la protección mediante patente de conformidad con el presente Acuerdo
desde la concesión de la patente y durante el resto de la duración de la misma, a
contar de la fecha de presentación de la solicitud de conformidad con el artículo 33 del
presente Acuerdo, para las solicitudes que cumplan los criterios de protección a que
se hace referencia en el apartado b).

9. Cuando un producto sea objeto de una solicitud de patente en un Miembro de conformidad con
el párrafo 8 a), se concederán derechos exclusivos de comercialización, no obstante las disposiciones
de la Parte VI, durante un período de cinco años contados a partir de la obtención de la aprobación de
comercialización en ese Miembro o hasta que se conceda o rechace una patente de producto en ese
Miembro si este período fuera más breve, siempre que, con posterioridad a la fecha de entrada en
vigor del Acuerdo sobre la OMC, se haya presentado una solicitud de patente, se haya concedido una
patente para ese producto y se haya obtenido la aprobación de comercialización en otro Miembro.
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Artículo 71

Examen y modificación

1. El Consejo de los ADPIC examinará la aplicación de este Acuerdo una vez transcurrido el
período de transición mencionado en el párrafo 2 del artículo 65.  A la vista de la experiencia adquirida
en esa aplicación, lo examinará dos años después de la fecha mencionada, y en adelante a intervalos
idénticos.  El Consejo podrá realizar también exámenes en función de cualesquiera nuevos
acontecimientos que puedan justificar la introducción de una modificación o enmienda del presente
Acuerdo.

2. Las modificaciones que sirvan meramente para ajustarse a niveles más elevados de protección
de los derechos de propiedad intelectual alcanzados y vigentes en otros acuerdos multilaterales, y que
hayan sido aceptadas en el marco de esos acuerdos por todos los Miembros de la OMC podrán
remitirse a la Conferencia Ministerial para que adopte las medidas que corresponda de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo X del Acuerdo sobre la OMC sobre la base de una
propuesta consensuada del Consejo de los ADPIC.

Artículo 72

Reservas

No se podrán hacer reservas relativas a ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo sin
el consentimiento de los demás Miembros.

Artículo 73

Excepciones relativas a la seguridad

Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de que:

a) imponga a un Miembro la obligación de suministrar informaciones cuya divulgación
considera contraria a los intereses esenciales de su seguridad;  o

b) impida a un Miembro la adopción de las medidas que estime necesarias para la
protección de los intereses esenciales de su seguridad:

i) relativas a las materias fisionables o a aquellas que sirvan para su fabricación;

ii) relativas al tráfico de armas, municiones y material de guerra, y a todo
comercio de otros artículos y material destinados directa o indirectamente a
asegurar el abastecimiento de las fuerzas armadas;

iii) aplicadas en tiempos de guerra o en caso de grave tensión internacional;  o

c) impida a un Miembro la adopción de medidas en cumplimiento de las obligaciones por
él contraídas en virtud de la Carta de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales.
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ANEXO 2

ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS
POR LOS QUE SE RIGE LA SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS

Los Miembros convienen en lo siguiente:

Artículo 1

Ámbito y aplicación

1. Las normas y procedimientos del presente Entendimiento serán aplicables a las diferencias
planteadas de conformidad con las disposiciones en materia de consultas y solución de diferencias de
los acuerdos enumerados en el Apéndice 1 del presente Entendimiento (denominados en el presente
Entendimiento "acuerdos abarcados").  Las normas y procedimientos del presente Entendimiento serán
asimismo aplicables a las consultas y solución de diferencias entre los Miembros relativas a sus
derechos y obligaciones dimanantes de las disposiciones del Acuerdo por el que se establece la
Organización Mundial del Comercio (denominado en el presente Entendimiento "Acuerdo sobre la
OMC") y del presente Entendimiento tomados aisladamente o en combinación con cualquiera otro de
los acuerdos abarcados.

2. Las normas y procedimientos del presente Entendimiento se aplicarán sin perjuicio de las
normas y procedimientos especiales o adicionales que en materia de solución de diferencias contienen
los acuerdos abarcados y se identifican en el Apéndice 2 del presente Entendimiento.  En la medida en
que exista una discrepancia entre las normas y procedimientos del presente Entendimiento y las
normas y procedimientos especiales o adicionales enunciados en el Apéndice 2, prevalecerán las
normas y procedimientos especiales o adicionales enunciados en el Apéndice 2.  En las diferencias
relativas a normas y procedimientos de más de un acuerdo abarcado, si existe conflicto entre las
normas y procedimientos especiales o adicionales de los acuerdos en consideración, y si las partes en
la diferencia no pueden ponerse de acuerdo sobre las normas y procedimientos dentro de los 20 días
siguientes al establecimiento del grupo especial, el Presidente del Órgano de Solución de Diferencias
previsto en el párrafo 1 del artículo 2 (denominado en el presente Entendimiento el "OSD"), en
consulta con las partes en la diferencia, determinará las normas y procedimientos a seguir en un plazo
de 10 días contados a partir de la presentación de una solicitud por uno u otro Miembro.  El Presidente
se guiará por el principio de que cuando sea posible se seguirán las normas y procedimientos
especiales o adicionales, y de que se seguirán las normas y procedimientos establecidos en el presente
Entendimiento en la medida necesaria para evitar que se produzca un conflicto de normas.

Artículo 2

Administración

1. En virtud del presente Entendimiento se establece el Órgano de Solución de Diferencias para
administrar las presentes normas y procedimientos y las disposiciones en materia de consultas y
solución de diferencias de los acuerdos abarcados salvo disposición en contrario de uno de ellos.  En
consecuencia, el OSD estará facultado para establecer grupos especiales, adoptar los informes de los
grupos especiales y del Órgano de Apelación, vigilar la aplicación de las resoluciones y
recomendaciones y autorizar la suspensión de concesiones y otras obligaciones en el marco de los
acuerdos abarcados.  Con respecto a las diferencias que se planteen en el marco de un acuerdo
abarcado que sea uno de los Acuerdos Comerciales Plurilaterales, se entenderá que el término
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"Miembro" utilizado en el presente texto se refiere únicamente a los Miembros que sean partes en el
Acuerdo Comercial Plurilateral correspondiente.  Cuando el OSD administre las disposiciones sobre
solución de diferencias de un Acuerdo Comercial Plurilateral, sólo podrán participar en las decisiones o
medidas que adopte el OSD con respecto a la diferencia planteada los Miembros que sean partes en
dicho Acuerdo.

2. El OSD informará a los correspondientes Consejos y Comités de la OMC sobre lo que
acontezca en las diferencias relacionadas con disposiciones de los respectivos acuerdos abarcados.

3. El OSD se reunirá con la frecuencia que sea necesaria para el desempeño de sus funciones
dentro de los marcos temporales establecidos en el presente Entendimiento.

4. En los casos en que las normas y procedimientos del presente Entendimiento establezcan que
el OSD debe adoptar una decisión, se procederá por consenso.1

Artículo 3

Disposiciones generales

1. Los Miembros afirman su adhesión a los principios de solución de diferencias aplicados hasta
la fecha al amparo de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1947 y al procedimiento desarrollado y
modificado por el presente instrumento.

2. El sistema de solución de diferencias de la OMC es un elemento esencial para aportar
seguridad y previsibilidad al sistema multilateral de comercio.  Los Miembros reconocen que ese
sistema sirve para preservar los derechos y obligaciones de los Miembros en el marco de los acuerdos
abarcados y para aclarar las disposiciones vigentes de dichos acuerdos de conformidad con las normas
usuales de interpretación del derecho internacional público.  Las recomendaciones y resoluciones del
OSD no pueden entrañar el aumento o la reducción de los derechos y obligaciones establecidos en los
acuerdos abarcados.

3. Es esencial para el funcionamiento eficaz de la OMC y para el mantenimiento de un equilibrio
adecuado entre los derechos y obligaciones de los Miembros la pronta solución de las situaciones en
las cuales un Miembro considere que cualesquiera ventajas resultantes para él directa o indirectamente
de los acuerdos abarcados se hallan menoscabadas por medidas adoptadas por otro Miembro.

4. Las recomendaciones o resoluciones que formule el OSD tendrán por objeto lograr una
solución satisfactoria de la cuestión, de conformidad con los derechos y las obligaciones dimanantes
del presente Entendimiento y de los acuerdos abarcados.

5. Todas las soluciones de los asuntos planteados formalmente con arreglo a las disposiciones en
materia de consultas y solución de diferencias de los acuerdos abarcados, incluidos los laudos
arbitrales, habrán de ser compatibles con dichos acuerdos y no deberán anular ni menoscabar las
ventajas resultantes de los mismos para ninguno de sus Miembros, ni deberán poner obstáculos a la
consecución de ninguno de los objetivos de dichos acuerdos.

6. Las soluciones mutuamente convenidas de los asuntos planteados formalmente con arreglo a
las disposiciones en materia de consultas y solución de diferencias de los acuerdos abarcados se

                                                
     1Se considerará que el OSD ha adoptado una decisión por consenso sobre un asunto sometido a su consideración cuando
ningún Miembro presente en la reunión del OSD en que se adopte la decisión se oponga formalmente a ella.
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notificarán al OSD y a los Consejos y Comités correspondientes, en los que cualquier Miembro podrá
plantear cualquier cuestión con ellas relacionada.

7. Antes de presentar una reclamación, los Miembros reflexionarán sobre la utilidad de actuar al
amparo de los presentes procedimientos.  El objetivo del mecanismo de solución de diferencias es
hallar una solución positiva a las diferencias.  Se debe dar siempre preferencia a una solución
mutuamente aceptable para las partes en la diferencia y que esté en conformidad con los acuerdos
abarcados.  De no llegarse a una solución de mutuo acuerdo, el primer objetivo del mecanismo de
solución de diferencias será en general conseguir la supresión de las medidas de que se trate si se
constata que éstas son incompatibles con las disposiciones de cualquiera de los acuerdos abarcados. 
No se debe recurrir a la compensación sino en el caso de que no sea factible suprimir inmediatamente
las medidas incompatibles con el acuerdo abarcado y como solución provisional hasta su supresión.  El
último recurso previsto en el presente Entendimiento para el Miembro que se acoja a los
procedimientos de solución de diferencias es la posibilidad de suspender, de manera discriminatoria
contra el otro Miembro, la aplicación de concesiones o el cumplimiento de otras obligaciones en el
marco de los acuerdos abarcados siempre que el OSD autorice la adopción de estas medidas.

8. En los casos de incumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de un acuerdo
abarcado, se presume que la medida constituye un caso de anulación o menoscabo.  Esto significa que
normalmente existe la presunción de que toda transgresión de las normas tiene efectos desfavorables
para otros Miembros que sean partes en el acuerdo abarcado, y en tal caso corresponderá al Miembro
contra el que se haya presentado la reclamación refutar la acusación.

9. Las disposiciones del presente Entendimiento no perjudicarán el derecho de los Miembros de
recabar una interpretación autorizada de las disposiciones de un acuerdo abarcado mediante decisiones
adoptadas de conformidad con el Acuerdo sobre la OMC o un acuerdo abarcado que sea un Acuerdo
Comercial Plurilateral.

10. Queda entendido que las solicitudes de conciliación y el recurso al procedimiento de solución
de diferencias no deberán estar concebidos ni ser considerados como actos contenciosos y que, si
surge una diferencia, todos los Miembros entablarán este procedimiento de buena fe y esforzándose
por resolverla.  Queda entendido asimismo que no deben vincularse las reclamaciones y
contrarreclamaciones relativas a cuestiones diferentes.

11. El presente Entendimiento se aplicará únicamente a las nuevas solicitudes de celebración de
consultas que se presenten de conformidad con las disposiciones sobre consultas de los acuerdos
abarcados en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC o con posterioridad a esa fecha.
 Seguirán siendo aplicables a las diferencias respecto de las cuales la solicitud de consultas se hubiera
hecho en virtud del GATT de 1947, o de cualquier otro acuerdo predecesor de los acuerdos abarcados,
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, las normas y
procedimientos pertinentes de solución de diferencias vigentes inmediatamente antes de la fecha de
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.2

12. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 11 si un país en desarrollo Miembro presenta contra
un país desarrollado Miembro una reclamación basada en cualquiera de los acuerdos abarcados, la
parte reclamante tendrá derecho a prevalerse, como alternativa a las disposiciones de los artículos 4, 5,
6 y 12 del presente Entendimiento, de las correspondientes disposiciones de la Decisión de 5 de abril
de 1966 (IBDD 14S/20), excepto que, cuando el Grupo Especial estime que el marco temporal previsto
en el párrafo 7 de esa Decisión es insuficiente para rendir su informe y previa aprobación de la parte

                                                
     2Este párrafo será asimismo aplicable a las diferencias en cuyo caso los informes de los grupos especiales no se hayan
adoptado o aplicado plenamente.
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reclamante, ese marco temporal podrá prorrogarse.  En la medida en que haya divergencia entre las
normas y procedimientos de los artículos 4, 5, 6 y 12 y las correspondientes normas y procedimientos
de la Decisión, prevalecerán estos últimos.

Artículo 4

Consultas

1. Los Miembros afirman su determinación de fortalecer y mejorar la eficacia de los
procedimientos de consulta seguidos por los Miembros.

2. Cada Miembro se compromete a examinar con comprensión las representaciones que pueda
formularle otro Miembro con respecto a medidas adoptadas dentro de su territorio que afecten al
funcionamiento de cualquier acuerdo abarcado y brindará oportunidades adecuadas para la celebración
de consultas sobre dichas representaciones.3

3. Cuando se formule una solicitud de celebración de consultas de conformidad con un acuerdo
abarcado, el Miembro al que se haya dirigido dicha solicitud responderá a ésta, a menos que se
convenga de mutuo acuerdo lo contrario, en un plazo de 10 días contados a partir de la fecha en que la
haya recibido, y entablará consultas de buena fe dentro de un plazo de no más de 30 días contados a
partir de la fecha de recepción de la solicitud, con miras a llegar a una solución mutuamente
satisfactoria.  Si el Miembro no responde en el plazo de 10 días contados a partir de la fecha en que
haya recibido la solicitud, o no entabla consultas dentro de un plazo de no más de 30 días, u otro plazo
mutuamente convenido, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud, el Miembro que haya
solicitado la celebración de consultas podrá proceder directamente a solicitar el establecimiento de un
grupo especial.

4. Todas esas solicitudes de celebración de consultas serán notificadas al OSD y a los Consejos
y Comités correspondientes por el Miembro que solicite las consultas.  Toda solicitud de celebración
de consultas se presentará por escrito y en ella figurarán las razones en que se base, con indicación de
las medidas en litigio y de los fundamentos jurídicos de la reclamación.

5. Durante las consultas celebradas de conformidad con las disposiciones de un acuerdo
abarcado, los Miembros deberán tratar de llegar a una solución satisfactoria de la cuestión antes de
recurrir a otras medidas previstas en el presente Entendimiento.

6. Las consultas serán confidenciales y no prejuzgarán los derechos de ningún Miembro en otras
posibles diligencias.

7. Si las consultas no permiten resolver la diferencia en un plazo de 60 días contados a partir de
la fecha de recepción de la solicitud de celebración de consultas, la parte reclamante podrá pedir que
se establezca un grupo especial.  La parte reclamante podrá pedir el establecimiento de un grupo
especial dentro de ese plazo de 60 días si las partes que intervienen en las consultas consideran de
consuno que éstas no han permitido resolver la diferencia.

8. En casos de urgencia, incluidos los que afecten a productos perecederos, los Miembros
entablarán consultas en un plazo de no más de 10 días contados a partir de la fecha de recepción de la
solicitud.  Si las consultas no permiten resolver la diferencia en un plazo de 20 días contados a partir de
                                                
     3Cuando las disposiciones de cualquier otro acuerdo abarcado relativas a medidas adoptadas por gobiernos o autoridades
regionales o locales dentro del territorio de un Miembro sean distintas de las de este párrafo, prevalecerán las disposiciones de
ese otro acuerdo abarcado.
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la fecha de recepción de la solicitud, la parte reclamante podrá pedir que se establezca un grupo
especial.

9. En casos de urgencia, incluidos los que afecten a productos perecederos, las partes en la
diferencia, los grupos especiales y el Órgano de Apelación harán todo lo posible para acelerar las
actuaciones al máximo.

10. Durante las consultas los Miembros deberán prestar especial atención a los problemas e
intereses particulares de los países en desarrollo Miembros.

11. Cuando un Miembro que no participe en consultas que tengan lugar de conformidad con el
párrafo 1 del artículo XXII del GATT de 1994, el párrafo 1 del artículo XXII del AGCS o las
disposiciones correspondientes de los demás acuerdos abarcados4, considere que tiene un interés
comercial sustancial en las mismas, dicho Miembro podrá notificar a los Miembros participantes en las
consultas y al OSD, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de la distribución de la solicitud de
celebración de consultas de conformidad con el mencionado párrafo, su deseo de que se le asocie a las
mismas.  Ese Miembro será asociado a las consultas siempre que el Miembro al que se haya dirigido la
petición de celebración de consultas acepte que la reivindicación del interés sustancial está bien
fundada.  En ese caso, ambos Miembros informarán de ello al OSD.  Si se rechaza la petición de
asociación a las consultas, el Miembro peticionario podrá solicitar la celebración de consultas de
conformidad con el párrafo 1 del artículo XXII o el párrafo 1 del artículo XXIII del GATT de 1994, el
párrafo 1 del artículo XXII o el párrafo 1 del artículo XXIII del AGCS o las disposiciones
correspondientes de otros acuerdos abarcados.

Artículo 5

Buenos oficios, conciliación y mediación

1. Los buenos oficios, la conciliación y la mediación son procedimientos que se inician
voluntariamente si así lo acuerdan las partes en la diferencia.

2. Las diligencias relativas a los buenos oficios, la conciliación y la mediación, y en particular las
posiciones adoptadas durante las mismas por las partes en la diferencia, serán confidenciales y no
prejuzgarán los derechos de ninguna de las partes en posibles diligencias ulteriores con arreglo a estos
procedimientos.

3. Cualquier parte en una diferencia podrá solicitar los buenos oficios, la conciliación o la
mediación en cualquier momento.  Éstos podrán iniciarse en cualquier momento, y en cualquier
momento se les podrá poner término.  Una vez terminado el procedimiento de buenos oficios,
conciliación o mediación, la parte reclamante podrá proceder a solicitar el establecimiento de un grupo
especial.

                                                
     4A continuación se enumeran las correspondientes disposiciones en materia de consultas de los acuerdos abarcados:  
Acuerdo sobre la Agricultura, artículo 19;  Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, párrafo 1 del
artículo 11;  Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido, párrafo 4 del artículo 8;  Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al
Comercio, párrafo 1 del artículo 14;  Acuerdo sobre las Medidas en Materia de Inversiones relacionadas con el Comercio,
artículo 8;  Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del GATT de 1994, párrafo 2 del artículo 17;  Acuerdo relativo a
la Aplicación del Artículo VII del GATT de 1994, párrafo 2 del artículo 19;  Acuerdo sobre Inspección Previa a la
Expedición, artículo 7;  Acuerdo sobre Normas de Origen, artículo 7;  Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de
Licencias de Importación, artículo 6;  Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, artículo 30;  Acuerdo sobre
Salvaguardias, artículo 14;  Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el
Comercio, párrafo 1 del artículo 64;  y las correspondientes disposiciones en materia de consultas de los Acuerdos
Comerciales Plurilaterales que los órganos competentes de cada acuerdo determinen y notifiquen al OSD.
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4. Cuando los buenos oficios, la conciliación o la mediación se inicien dentro de los 60 días
siguientes a la fecha de la recepción de una solicitud de celebración de consultas, la parte reclamante
no podrá pedir el establecimiento de un grupo especial sino después de transcurrido un plazo de 60 días
a partir de la fecha de la recepción de la solicitud de celebración de consultas.  La parte reclamante
podrá solicitar el establecimiento de un grupo especial dentro de esos 60 días si las partes en la
diferencia consideran de consuno que el procedimiento de buenos oficios, conciliación o mediación no
ha permitido resolver la diferencia.

5. Si las partes en la diferencia así lo acuerdan, el procedimiento de buenos oficios, conciliación o
mediación podrá continuar mientras se desarrollen las actuaciones del grupo especial.

6. El Director General, actuando de oficio, podrá ofrecer sus buenos oficios, conciliación o
mediación para ayudar a los Miembros a resolver la diferencia.

Artículo 6

Establecimiento de grupos especiales

1. Si la parte reclamante así lo pide, se establecerá un grupo especial, a más tardar en la reunión
del OSD siguiente a aquella en la que la petición haya figurado por primera vez como punto en el
orden del día del OSD, a menos que en esa reunión el OSD decida por consenso no establecer un
grupo especial.5

2. Las peticiones de establecimiento de grupos especiales se formularán por escrito.  En ellas se
indicará si se han celebrado consultas, se identificarán las medidas concretas en litigio y se hará una
breve exposición de los fundamentos de derecho de la reclamación, que sea suficiente para presentar
el problema con claridad.  En el caso de que el solicitante pida el establecimiento de un grupo especial
con un mandato distinto del uniforme, en la petición escrita figurará el texto propuesto del mandato
especial.

Artículo 7

Mandato de los grupos especiales

1. El mandato de los grupos especiales será el siguiente, a menos que, dentro de un plazo de
20 días a partir de la fecha de establecimiento del grupo especial, las partes en la diferencia acuerden
otra cosa:

"Examinar, a la luz de las disposiciones pertinentes (del acuerdo abarcado (de los
acuerdos abarcados) que hayan invocado las partes en la diferencia), el asunto sometido al
OSD por (nombre de la parte) en el documento ... y formular conclusiones que ayuden al
OSD a hacer las recomendaciones o dictar las resoluciones previstas en dicho acuerdo (dichos
acuerdos)."

2. Los grupos especiales considerarán las disposiciones del acuerdo o acuerdos abarcados que
hayan invocado las partes en la diferencia.

                                                
     5Si la parte reclamante así lo pide, se convocará a tal efecto una reunión del OSD dentro de los 15 días siguientes a la
petición, siempre que se dé aviso con 10 días como mínimo de antelación a la reunión.
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3. Al establecer un grupo especial, el OSD podrá autorizar a su Presidente a redactar el mandato
del grupo especial en consulta con las partes, con sujeción a las disposiciones del párrafo 1.  El
mandato así redactado se distribuirá a todos los Miembros.  Si se acuerda un mandato que no sea el
uniforme, todo Miembro podrá plantear cualquier cuestión relativa al mismo en el OSD.

Artículo 8

Composición de los grupos especiales

1. Los grupos especiales estarán formados por personas muy competentes, funcionarios
gubernamentales o no, a saber, personas que anteriormente hayan integrado un grupo especial o hayan
presentado un alegato en él, hayan actuado como representantes de un Miembro o de una parte
contratante del GATT de 1947 o como representantes en el Consejo o Comité de cualquier acuerdo
abarcado o del respectivo acuerdo precedente o hayan formado parte de la Secretaría del GATT,
hayan realizado una actividad docente o publicado trabajos sobre derecho mercantil internacional o
política comercial internacional, o hayan ocupado un alto cargo en la esfera de la política comercial en
un Miembro.

2. Los miembros de los grupos especiales deberán ser elegidos de manera que queden
aseguradas la independencia de los miembros y la participación de personas con formación
suficientemente variada y experiencia en campos muy diversos.

3. Los nacionales de los Miembros cuyos gobiernos6 sean parte en la diferencia o terceros en
ella en el sentido del párrafo 2 del artículo 10 no podrán ser integrantes del grupo especial que se
ocupe de esa diferencia, salvo que las partes en dicha diferencia acuerden lo contrario.

4. Para facilitar la elección de los integrantes de los grupos especiales, la Secretaría mantendrá
una lista indicativa de personas, funcionarios gubernamentales o no, que reúnan las condiciones
indicadas en el párrafo 1, de la cual puedan elegirse los integrantes de los grupos especiales, según
proceda.  Esta lista incluirá la lista de expertos no gubernamentales establecida el 30 de noviembre de
1984 (IBDD 31S/9), así como las otras listas de expertos y listas indicativas establecidas en virtud de
cualquiera de los acuerdos abarcados, y en ella se mantendrán los nombres de las personas que
figuren en las listas de expertos y en las listas indicativas en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo
sobre la OMC.  Los Miembros podrán proponer periódicamente nombres de personas, funcionarios
gubernamentales o no, para su inclusión en la lista indicativa, y facilitarán la información pertinente
sobre su competencia en materia de comercio internacional y su conocimiento de los sectores o temas
objeto de los acuerdos abarcados, y esos nombres se añadirán a la lista, previa aprobación del OSD. 
Con respecto a cada una de las personas que figuren en la lista, se indicarán en ésta las esferas
concretas de experiencia o competencia técnica que la persona tenga en los sectores o temas objeto
de los acuerdos abarcados.

5. Los grupos especiales estarán formados por tres integrantes, a menos que, dentro de los
10 días siguientes al establecimiento del grupo especial, las partes en la diferencia convengan en que
sus integrantes sean cinco.  La composición del grupo especial se comunicará sin demora a los
Miembros.

6. La Secretaría propondrá a las partes en la diferencia los candidatos a integrantes del grupo
especial.  Las partes en la diferencia no se opondrán a ellos sino por razones imperiosas.

                                                
     6En caso de que una unión aduanera o un mercado común sea parte en una diferencia, esta disposición se aplicará a los
nacionales de todos los países miembros de la unión aduanera o el mercado común.
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7. Si no se llega a un acuerdo sobre los integrantes dentro de los 20 días siguientes a la fecha del
establecimiento del grupo especial, a petición de cualquiera de las partes, el Director General, en
consulta con el Presidente del OSD y con el Presidente del Consejo o Comité correspondiente,
establecerá la composición del grupo especial, nombrando a los integrantes que el Director General
considere más idóneos con arreglo a las normas o procedimientos especiales o adicionales previstos al
efecto en el acuerdo o acuerdos abarcados a que se refiera la diferencia, después de consultar a las
partes en ella.  El Presidente del OSD comunicará a los Miembros la composición del grupo especial
así nombrado a más tardar 10 días después de la fecha en que haya recibido dicha petición.

8. Los Miembros se comprometerán, por regla general, a permitir que sus funcionarios formen
parte de los grupos especiales.

9. Los integrantes de los grupos especiales actuarán a título personal y no en calidad de
representantes de un gobierno o de una organización.  Por consiguiente, los Miembros se abstendrán
de darles instrucciones y de ejercer sobre ellos cualquier clase de influencia con respecto a los asuntos
sometidos al grupo especial.

10. Cuando se plantee una diferencia entre un país en desarrollo Miembro y un país desarrollado
Miembro, en el grupo especial participará, si el país en desarrollo Miembro así lo solicita, por lo menos
un integrante que sea nacional de un país en desarrollo Miembro.

11. Los gastos de los integrantes de los grupos especiales, incluidos los de viaje y las dietas, se
sufragarán con cargo al presupuesto de la OMC con arreglo a los criterios que adopte el Consejo
General sobre la base de recomendaciones del Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y
Administrativos.

Artículo 9

Procedimiento aplicable en caso de pluralidad de partes reclamantes

1. Cuando varios Miembros soliciten el establecimiento de sendos grupos especiales en relación
con un mismo asunto, se podrá establecer un único grupo especial para examinar las reclamaciones
tomando en consideración los derechos de todos los Miembros interesados.  Siempre que sea posible,
se deberá establecer un grupo especial único para examinar tales reclamaciones.

2. El grupo especial único organizará su examen y presentará sus conclusiones al OSD de
manera que no resulten menoscabados en modo alguno los derechos de que habrían gozado las partes
en la diferencia si las reclamaciones hubiesen sido examinadas por grupos especiales distintos.  Si una
de las partes en la diferencia lo solicita, el grupo especial presentará informes separados sobre la
diferencia considerada.  Las comunicaciones escritas de cada uno de los reclamantes se facilitarán a
los otros reclamantes, y cada reclamante tendrá derecho a estar presente cuando uno de los otros
exponga sus opiniones al grupo especial.

3. Si se establece más de un grupo especial para examinar las reclamaciones relativas a un
mismo asunto, en la medida en que sea posible actuarán las mismas personas como integrantes de
cada uno de los grupos especiales, y se armonizará el calendario de los trabajos de los grupos
especiales que se ocupen de esas diferencias.
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Artículo 10

Terceros

1. En el curso del procedimiento de los grupos especiales se tomarán plenamente en cuenta los
intereses de las partes en la diferencia y de los demás Miembros en el marco de un acuerdo abarcado
a que se refiera la diferencia.

2. Todo Miembro que tenga un interés sustancial en un asunto sometido a un grupo especial y así
lo haya notificado al OSD (denominado en el presente Entendimiento "tercero") tendrá oportunidad de
ser oído por el grupo especial y de presentar a éste comunicaciones por escrito.  Esas comunicaciones
se facilitarán también a las partes en la diferencia y se reflejarán en el informe del grupo especial.

3. Se dará traslado a los terceros de las comunicaciones de las partes en la diferencia
presentadas al grupo especial en su primera reunión.

4. Si un tercero considera que una medida que ya haya sido objeto de la actuación de un grupo
especial anula o menoscaba ventajas resultantes para él de cualquier acuerdo abarcado, ese Miembro
podrá recurrir a los procedimientos normales de solución de diferencias establecidos en el presente
Entendimiento.  Esta diferencia se remitirá, siempre que sea posible, al grupo especial que haya
entendido inicialmente en el asunto.

Artículo 11

Función de los grupos especiales

La función de los grupos especiales es ayudar al OSD a cumplir las funciones que le incumben
en virtud del presente Entendimiento y de los acuerdos abarcados.  Por consiguiente, cada grupo
especial deberá hacer una evaluación objetiva del asunto que se le haya sometido, que incluya una
evaluación objetiva de los hechos, de la aplicabilidad de los acuerdos abarcados pertinentes y de la
conformidad con éstos y formular otras conclusiones que ayuden al OSD a hacer las recomendaciones
o dictar las resoluciones previstas en los acuerdos abarcados.  Los grupos especiales deberán
consultar regularmente a las partes en la diferencia y darles oportunidad adecuada de llegar a una
solución mutuamente satisfactoria.

Artículo 12

Procedimiento de los grupos especiales

1. Los grupos especiales seguirán los Procedimientos de Trabajo que se recogen en el
Apéndice 3, a menos que el grupo especial acuerde otra cosa tras consultar a las partes en la
diferencia.

2. En el procedimiento de los grupos especiales deberá haber flexibilidad suficiente para
garantizar la calidad de los informes sin retrasar indebidamente los trabajos de los grupos especiales.

3. Previa consulta con las partes en la diferencia y tan pronto como sea factible, de ser posible
en el plazo de una semana después de que se haya convenido en la composición y el mandato del
grupo especial, los integrantes del grupo especial fijarán el calendario para sus trabajos, teniendo en
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cuenta las disposiciones del párrafo 9 del artículo 4, si procede.

4. Al determinar el calendario de sus trabajos, el grupo especial dará tiempo suficiente a las
partes en la diferencia para que preparen sus comunicaciones.

5. Los grupos especiales deberán fijar, para la presentación de las comunicaciones escritas de las
partes, plazos precisos que las partes en la diferencia han de respetar.

6. Cada parte en la diferencia depositará en poder de la Secretaría sus comunicaciones escritas
para su traslado inmediato al grupo especial y a la otra o las otras partes en la diferencia.  La parte
reclamante presentará su primera comunicación con anterioridad a la primera comunicación de la
parte demandada, a menos que el grupo especial decida, al fijar el calendario mencionado en el párrafo
3 y previa consulta con las partes en la diferencia, que las partes deberán presentar sus primeras
comunicaciones al mismo tiempo.  Cuando se haya dispuesto que las primeras comunicaciones se
depositarán de manera sucesiva, el grupo especial establecerá un plazo en firme para recibir la
comunicación de la parte demandada.  Las posteriores comunicaciones escritas de las partes, si las
hubiere, se presentarán simultáneamente.

7. En los casos en que las partes en la diferencia no hayan podido llegar a una solución
mutuamente satisfactoria, el grupo especial presentará sus conclusiones en un informe escrito al OSD.
 En tales casos, el grupo especial expondrá en su informe las constataciones de hecho, la aplicabilidad
de las disposiciones pertinentes y las razones en que se basen sus conclusiones y recomendaciones. 
Cuando se haya llegado a un arreglo de la cuestión entre las partes en la diferencia, el informe del
grupo especial se limitará a una breve relación del caso, con indicación de que se ha llegado a una
solución.

8. Con objeto de que el procedimiento sea más eficaz, el plazo en que el grupo especial llevará a
cabo su examen, desde la fecha en que se haya convenido en su composición y su mandato hasta la
fecha en que se dé traslado del informe definitivo a las partes en la diferencia, no excederá, por regla
general, de seis meses.  En casos de urgencia, incluidos los relativos a productos perecederos, el grupo
especial procurará dar traslado de su informe a las partes en la diferencia dentro de un plazo de tres
meses.

9. Cuando el grupo especial considere que no puede emitir su informe dentro de un plazo de seis
meses, o de tres meses en los casos de urgencia, informará al OSD por escrito de las razones de la
demora y facilitará al mismo tiempo una estimación del plazo en que emitirá su informe.  En ningún
caso el período que transcurra entre el establecimiento del grupo especial y la distribución del informe
a los Miembros deberá exceder de nueve meses.

10. En el marco de las consultas que se refieran a una medida adoptada por un país en desarrollo
Miembro, las partes podrán convenir en ampliar los plazos establecidos en los párrafos 7 y 8 del
artículo 4.  En el caso de que, tras la expiración del plazo pertinente, las partes que celebren las
consultas no puedan convenir en que éstas han concluido, el Presidente del OSD decidirá, previa
consulta con las partes, si se ha de prorrogar el plazo pertinente y, de prorrogarse, por cuánto tiempo. 
Además, al examinar una reclamación presentada contra un país en desarrollo Miembro, el grupo
especial concederá a éste tiempo suficiente para preparar y exponer sus alegaciones. Ninguna
actuación realizada en virtud del presente párrafo podrá afectar a las disposiciones del párrafo 1 del
artículo 20 y del párrafo 4 del artículo 21.

11. Cuando una o más de las partes sean países en desarrollo Miembros, en el informe del grupo
especial se indicará explícitamente la forma en que se han tenido en cuenta las disposiciones
pertinentes sobre trato diferenciado y más favorable para los países en desarrollo Miembros que
forman parte de los acuerdos abarcados, y que hayan sido alegadas por el país en desarrollo Miembro
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en el curso del procedimiento de solución de diferencias.

12. A instancia de la parte reclamante, el grupo especial podrá suspender sus trabajos por un
período que no exceda de 12 meses.  En tal caso, los plazos establecidos en los párrafos 8 y 9 del
presente artículo, el párrafo 1 del artículo 20 y el párrafo 4 del artículo 21 se prorrogarán por un
período de la misma duración que aquel en que hayan estado suspendidos los trabajos.  Si los trabajos
del grupo especial hubieran estado suspendidos durante más de 12 meses, quedará sin efecto la
decisión de establecer el grupo especial.

Artículo 13

Derecho a recabar información

1. Cada grupo especial tendrá el derecho de recabar información y asesoramiento técnico de
cualquier persona o entidad que estime conveniente.  No obstante, antes de recabar información o
asesoramiento de una persona o entidad sometida a la jurisdicción de un Miembro, el grupo especial lo
notificará a las autoridades de dicho Miembro.  Los Miembros deberán dar una respuesta pronta y
completa a cualquier solicitud que les dirija un grupo especial para obtener la información que
considere necesaria y pertinente.  La información confidencial que se proporcione no deberá ser
revelada sin la autorización formal de la persona, institución, o autoridad del Miembro que la haya
facilitado.

2. Los grupos especiales podrán recabar información de cualquier fuente pertinente y consultar a
expertos para obtener su opinión sobre determinados aspectos de la cuestión.  Los grupos especiales
podrán solicitar a un grupo consultivo de expertos que emita un informe por escrito sobre un elemento
de hecho concerniente a una cuestión de carácter científico o técnico planteada por una parte en la
diferencia.  En el Apéndice 4 figuran las normas para el establecimiento de esos grupos consultivos de
expertos y el procedimiento de actuación de los mismos.

Artículo 14

Confidencialidad

1. Las deliberaciones del grupo especial serán confidenciales.

2. Los informes de los grupos especiales se redactarán sin que se hallen presentes las partes en
la diferencia, teniendo en cuenta la información proporcionada y las declaraciones formuladas.

3. Las opiniones que expresen en el informe del grupo especial los distintos integrantes de éste
serán anónimas.

Artículo 15

Etapa intermedia de reexamen

1. Tras considerar los escritos de réplica y las alegaciones orales, el grupo especial dará traslado
de los capítulos expositivos (hechos y argumentación) de su proyecto de informe a las partes en la
diferencia.  Dentro de un plazo fijado por el grupo especial, las partes presentarán sus observaciones
por escrito.
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2. Una vez expirado el plazo establecido para recibir las observaciones de las partes en la
diferencia, el grupo especial dará traslado a las mismas de un informe provisional en el que figurarán
tanto los capítulos expositivos como las constataciones y conclusiones del grupo especial.  Dentro de
un plazo fijado por él, cualquiera de las partes podrá presentar por escrito una petición de que el grupo
especial reexamine aspectos concretos del informe provisional antes de la distribución del informe
definitivo a los Miembros.  A petición de parte, el grupo especial celebrará una nueva reunión con las
partes sobre las cuestiones identificadas en las observaciones escritas.  De no haberse recibido
observaciones de ninguna parte dentro del plazo previsto a esos efectos, el informe provisional se
considerará definitivo y se distribuirá sin demora a los Miembros.

3. Entre las conclusiones del informe definitivo del grupo especial figurará un examen de los
argumentos esgrimidos en la etapa intermedia de reexamen.  La etapa intermedia de reexamen se
desarrollará dentro del plazo establecido en el párrafo 8 del artículo 12.

Artículo 16

Adopción de los informes de los grupos especiales

1. A fin de que los Miembros dispongan de tiempo suficiente para examinar los informes de los
grupos especiales, estos informes no serán examinados a efectos de su adopción por el OSD hasta que
hayan transcurrido 20 días desde la fecha de su distribución a los Miembros.

2. Todo Miembro que tenga objeciones que oponer al informe de un grupo especial dará por
escrito una explicación de sus razones, para su distribución por lo menos 10 días antes de la reunión del
OSD en la que se haya de examinar el informe del grupo especial.

3. Las partes en una diferencia tendrán derecho a participar plenamente en el examen por el
OSD del informe del grupo especial, y sus opiniones constarán plenamente en acta.

4. Dentro de los 60 días siguientes a la fecha de distribución del informe de un grupo especial a
los Miembros, el informe se adoptará en una reunión del OSD7, a menos que una parte en la diferencia
notifique formalmente a éste su decisión de apelar o que el OSD decida por consenso no adoptar el
informe.  Si una parte ha notificado su decisión de apelar, el informe del grupo especial no será
considerado por el OSD a efectos de su adopción hasta después de haber concluido el proceso de
apelación.  Este procedimiento de adopción se entiende sin perjuicio del derecho de los Miembros a
expresar sus opiniones sobre los informes de los grupos especiales.

Artículo 17

Examen en apelación

Órgano Permanente de Apelación

1. El OSD establecerá un Órgano Permanente de Apelación.  El Órgano de Apelación entenderá
en los recursos de apelación interpuestos contra las decisiones de los grupos especiales y estará
integrado por siete personas, de las cuales actuarán tres en cada caso.  Las personas que formen
parte del Órgano de Apelación actuarán por turno.  Dicho turno se determinará en el procedimiento de

                                                
     7Si no hay prevista una reunión del OSD dentro de ese período en una fecha que permita cumplir las prescripciones de los
párrafos 1 y 4 del artículo 16, se celebrará una reunión del OSD a tal efecto.
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trabajo del Órgano de Apelación.

2. El OSD nombrará por un período de cuatro años a las personas que formarán parte del
Órgano de Apelación y podrá renovar una vez el mandato de cada una de ellas.  Sin embargo, el
mandato de tres de las siete personas nombradas inmediatamente después de la entrada en vigor del
Acuerdo sobre la OMC, que se determinarán por sorteo, expirará al cabo de dos años.  Las vacantes
se cubrirán a medida que se produzcan.  La persona nombrada para reemplazar a otra cuyo mandato
no haya terminado desempeñará el cargo durante el período que falte para completar dicho mandato.

3. El Órgano de Apelación estará integrado por personas de prestigio reconocido, con
competencia técnica acreditada en derecho, en comercio internacional y en la temática de los
acuerdos abarcados en general.  No estarán vinculadas a ningún gobierno.  Los integrantes del Órgano
de Apelación serán representativos en términos generales de la composición de la OMC.  Todas las
personas que formen parte del Órgano de Apelación estarán disponibles en todo momento y en breve
plazo, y se mantendrán al corriente de las actividades de solución de diferencias y demás actividades
pertinentes de la OMC.  No intervendrán en el examen de ninguna diferencia que pueda generar un
conflicto directo o indirecto de intereses.

4. Solamente las partes en la diferencia, con exclusión de terceros, podrán recurrir en apelación
contra el informe de un grupo especial.  Los terceros que hayan notificado al OSD un interés
sustancial en el asunto de conformidad con el párrafo 2 del artículo 10 podrán presentar
comunicaciones por escrito al Órgano de Apelación, que podrá darles la oportunidad de ser oídos.

5. Por regla general, la duración del procedimiento entre la fecha en que una parte en la
diferencia notifique formalmente su decisión de apelar y la fecha en que el Órgano de Apelación
distribuya su informe no excederá de 60 días.  Al fijar su calendario, el Órgano de Apelación tendrá en
cuenta las disposiciones del párrafo 9 del artículo 4, si procede.  Si el Órgano de Apelación considera
que no puede rendir su informe dentro de los 60 días, comunicará por escrito al OSD los motivos del
retraso, indicando el plazo en el que estima que podrá presentarlo.  En ningún caso la duración del
procedimiento excederá de 90 días.

6. La apelación tendrá únicamente por objeto las cuestiones de derecho tratadas en el informe
del grupo especial y las interpretaciones jurídicas formuladas por éste.

7. Se prestará al Órgano de Apelación la asistencia administrativa y jurídica que sea necesaria.

8. Los gastos de las personas que formen parte del Órgano de Apelación, incluidos los gastos de
viaje y las dietas, se sufragarán con cargo al presupuesto de la OMC, con arreglo a los criterios que
adopte el Consejo General sobre la base de recomendaciones del Comité de Asuntos Presupuestarios,
Financieros y Administrativos.

Procedimiento del examen en apelación

9. El Órgano de Apelación, en consulta con el Presidente del OSD y con el Director General,
establecerá los procedimientos de trabajo y dará traslado de ellos a los Miembros para su información.

10. Las actuaciones del Órgano de Apelación tendrán carácter confidencial.  Los informes del
Órgano de Apelación se redactarán sin que se hallen presentes las partes en la diferencia y a la luz de
la información proporcionada y de las declaraciones formuladas.

11. Las opiniones expresadas en el informe del Órgano de Apelación por los distintos integrantes
de éste serán anónimas.
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12. El Órgano de Apelación examinará cada una de las cuestiones planteadas de conformidad con
el párrafo 6 en el procedimiento de apelación.

13. El Órgano de Apelación podrá confirmar, modificar o revocar las constataciones y
conclusiones jurídicas del grupo especial.

Adopción de los informes del Órgano de Apelación

14. Los informes del Órgano de Apelación serán adoptados por el OSD y aceptados sin
condiciones por las partes en la diferencia salvo que el OSD decida por consenso no adoptar el
informe del Órgano de Apelación en un plazo de 30 días contados a partir de su distribución a los
Miembros.8  Este procedimiento de adopción se entenderá sin perjuicio del derecho de los Miembros a
exponer sus opiniones sobre los informes del Órgano de Apelación.

Artículo 18

Comunicaciones con el grupo especial o el Órgano de Apelación

1. No habrá comunicaciones ex parte  con el grupo especial o el Órgano de Apelación en
relación con asuntos sometidos a la consideración del grupo especial o del Órgano de Apelación.

2. Las comunicaciones por escrito al grupo especial o al Órgano de Apelación se considerarán
confidenciales, pero se facilitarán a las partes en la diferencia.  Ninguna de las disposiciones del
presente Entendimiento impedirá a una parte en la diferencia hacer públicas sus posiciones.  Los
Miembros considerarán confidencial la información facilitada al grupo especial o al Órgano de
Apelación por otro Miembro a la que éste haya atribuido tal carácter.  A petición de un Miembro, una
parte en la diferencia podrá también facilitar un resumen no confidencial de la información contenida
en sus comunicaciones escritas que pueda hacerse público.

Artículo 19

Recomendaciones de los grupos especiales y del Órgano de Apelación

1. Cuando un grupo especial o el Órgano de Apelación lleguen a la conclusión de que una medida
es incompatible con un acuerdo abarcado, recomendarán que el Miembro afectado9 la ponga en
conformidad con ese acuerdo.10  Además de formular recomendaciones, el grupo especial o el Órgano
de Apelación podrán sugerir la forma en que el Miembro afectado podría aplicarlas.

2. De conformidad con el párrafo 2 del artículo 3, las constataciones y recomendaciones del
grupo especial y del Órgano de Apelación no podrán entrañar el aumento o la reducción de los
derechos y obligaciones establecidos en los acuerdos abarcados.

                                                
     8Si no hay prevista una reunión del OSD durante ese período, se celebrará una reunión del OSD a tal efecto.

     9El "Miembro afectado" es la parte en la diferencia a la que vayan dirigidas las recomendaciones del grupo especial o del
Órgano de Apelación.

     10Con respecto a las recomendaciones en los casos en que no haya infracción de las disposiciones del GATT de 1994 ni de
ningún otro acuerdo abarcado, véase el artículo 26.
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Artículo 20

Marco temporal de las decisiones del OSD

A menos que las partes en la diferencia acuerden otra cosa, el período comprendido entre la
fecha de establecimiento del grupo especial por el OSD y la fecha en que el OSD examine el informe
del grupo especial o el informe del examen en apelación no excederá, por regla general, de nueve
meses cuando no se haya interpuesto apelación contra el informe del grupo especial o de 12 cuando se
haya interpuesto.  Si el grupo especial o el Órgano de Apelación, al amparo del párrafo 9 del artículo
12 o del párrafo 5 del artículo 17, han procedido a prorrogar el plazo para emitir su informe, la duración
del plazo adicional se añadirá al período antes indicado.

Artículo 21

Vigilancia de la aplicación de las recomendaciones y resoluciones

1. Para asegurar la eficaz solución de las diferencias en beneficio de todos los Miembros, es
esencial el pronto cumplimiento de las recomendaciones o resoluciones del OSD.

2. Se prestará especial atención a las cuestiones que afecten a los intereses de los países en
desarrollo Miembros con respecto a las medidas que hayan sido objeto de solución de diferencias.

3. En una reunión del OSD que se celebrará dentro de los 30 días siguientes11 a la adopción del
informe del grupo especial o del Órgano de Apelación, el Miembro afectado informará al OSD de su
propósito en cuanto a la aplicación de las recomendaciones y resoluciones del OSD.  En caso de que
no sea factible cumplir inmediatamente las recomendaciones y resoluciones, el Miembro afectado
dispondrá de un plazo prudencial para hacerlo.  El plazo prudencial será:

a) el plazo propuesto por el Miembro afectado, a condición de que sea aprobado por el
OSD;  de no existir tal aprobación,

b) un plazo fijado de común acuerdo por las partes en la diferencia dentro de los 45 días
siguientes a la fecha de adopción de las recomendaciones y resoluciones;  o, a falta de
dicho acuerdo,

c) un plazo determinado mediante arbitraje vinculante dentro de los 90 días siguientes a la
fecha de adopción de las recomendaciones y resoluciones.12  En dicho arbitraje, una
directriz para el árbitro13 ha de ser que el plazo prudencial para la aplicación de las
recomendaciones del grupo especial o del Órgano de Apelación no deberá exceder de
15 meses a partir de la fecha de adopción del informe del grupo especial o del Órgano
de Apelación.  Ese plazo podrá, no obstante, ser más corto o más largo, según las
circunstancias del caso.

                                                
     11Si no hay prevista una reunión del OSD durante ese período, el OSD celebrará una reunión a tal efecto dentro del plazo
establecido.

     12Si las partes no pueden ponerse de acuerdo para designar un árbitro en un lapso de 10 días después de haber sometido la
cuestión a arbitraje, el árbitro será designado por el Director General en un plazo de 10 días, después de consultar con las
partes.

     13Se entenderá que el término "árbitro" designa indistintamente a una persona o a un grupo.
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4. A no ser que el grupo especial o el Órgano de Apelación hayan prorrogado, de conformidad
con el párrafo 9 del artículo 12 o el párrafo 5 del artículo 17, el plazo para emitir su informe, el período
transcurrido desde el establecimiento del grupo especial por el OSD hasta la fecha en que se
determine el plazo prudencial no excederá de 15 meses, salvo que las partes en la diferencia acuerden
otra cosa.  Cuando el grupo especial o el Órgano de Apelación hayan procedido a prorrogar el plazo
para emitir su informe, la duración del plazo adicional se añadirá a ese período de 15 meses, con la
salvedad de que, a menos que las partes en la diferencia convengan en que concurren circunstancias
excepcionales, el período total no excederá de 18 meses.

5. En caso de desacuerdo en cuanto a la existencia de medidas destinadas a cumplir las
recomendaciones y resoluciones o a la compatibilidad de dichas medidas con un acuerdo abarcado,
esta diferencia se resolverá conforme a los presentes procedimientos de solución de diferencias, con
intervención, siempre que sea posible, del grupo especial que haya entendido inicialmente en el asunto.
 El grupo especial distribuirá su informe dentro de los 90 días siguientes a la fecha en que se le haya
sometido el asunto.  Si el grupo especial considera que no le es posible presentar su informe en ese
plazo, comunicará por escrito al OSD los motivos del retraso, indicando el plazo en que estima podrá
presentarlo.

6. El OSD someterá a vigilancia la aplicación de las recomendaciones o resoluciones adoptadas.
 Todo Miembro podrá plantear en él la cuestión de la aplicación de las recomendaciones o
resoluciones, en cualquier momento después de su adopción.  A menos que el OSD decida otra cosa,
la cuestión de la aplicación de las recomendaciones o resoluciones será incluida en el orden del día de
la reunión que celebre el OSD seis meses después de la fecha en que se haya establecido el período
prudencial de conformidad con el párrafo 3 y se mantendrá en el orden del día de sus reuniones hasta
que se resuelva.  Por lo menos 10 días antes de cada una de esas reuniones, el Miembro afectado
presentará al OSD por escrito un informe de situación sobre los progresos realizados en la aplicación
de las recomendaciones o resoluciones.

7. En los asuntos planteados por países en desarrollo Miembros, el OSD considerará qué otras
disposiciones puede adoptar que sean adecuadas a las circunstancias.

8. Si el caso ha sido promovido por un país en desarrollo Miembro, el OSD, al considerar qué
disposiciones adecuadas podrían adoptarse, tendrá en cuenta no sólo el comercio afectado por las
medidas objeto de la reclamación sino también su repercusión en la economía de los países en
desarrollo Miembros de que se trate.

Artículo 22

Compensación y suspensión de concesiones

1. La compensación y la suspensión de concesiones u otras obligaciones son medidas temporales
a las que se puede recurrir en caso de que no se apliquen en un plazo prudencial las recomendaciones
y resoluciones adoptadas.  Sin embargo, ni la compensación ni la suspensión de concesiones u otras
obligaciones son preferibles a la aplicación plena de una recomendación de poner una medida en
conformidad con los acuerdos abarcados.  La compensación es voluntaria y, en caso de que se
otorgue, será compatible con los acuerdos abarcados.

2. Si el Miembro afectado no pone en conformidad con un acuerdo abarcado la medida
declarada incompatible con él o no cumple de otro modo las recomendaciones y resoluciones
adoptadas dentro del plazo prudencial determinado de conformidad con el párrafo 3 del artículo 21, ese
Miembro, si así se le pide, y no más tarde de la expiración del plazo prudencial, entablará
negociaciones con cualesquiera de las partes que hayan recurrido al procedimiento de solución de
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diferencias, con miras a hallar una compensación mutuamente aceptable.  Si dentro de los 20 días
siguientes a la fecha de expiración del plazo prudencial no se ha convenido en una compensación
satisfactoria, cualquier parte que haya recurrido al procedimiento de solución de diferencias podrá
pedir la autorización del OSD para suspender la aplicación al Miembro afectado de concesiones u
otras obligaciones resultantes de los acuerdos abarcados.

3. Al considerar qué concesiones u otras obligaciones va a suspender, la parte reclamante
aplicará los siguientes principios y procedimientos:

a) el principio general es que la parte reclamante deberá tratar primeramente de
suspender concesiones u otras obligaciones relativas al mismo sector (los mismos
sectores) en que el grupo especial o el Órgano de Apelación haya constatado una
infracción u otra anulación o menoscabo;

b) si la parte considera impracticable o ineficaz suspender concesiones u otras
obligaciones relativas al mismo sector (los mismos sectores), podrá tratar de
suspender concesiones u otras obligaciones en otros sectores en el marco del mismo
acuerdo;

c) si la parte considera que es impracticable o ineficaz suspender concesiones u otras
obligaciones relativas a otros sectores en el marco del mismo acuerdo, y que las
circunstancias son suficientemente graves, podrá tratar de suspender concesiones u
otras obligaciones en el marco de otro acuerdo abarcado;

d) en la aplicación de los principios que anteceden la parte tendrá en cuenta lo siguiente:

i) el comercio realizado en el sector o en el marco del acuerdo en que el grupo
especial o el Órgano de Apelación haya constatado una infracción u otra
anulación o menoscabo, y la importancia que para ella tenga ese comercio;

ii) los elementos económicos más amplios relacionados con la anulación o
menoscabo y las consecuencias económicas más amplias de la suspensión de
concesiones u otras obligaciones;

e) si la parte decide pedir autorización para suspender concesiones u otras obligaciones
en virtud de lo dispuesto en los apartados b) o c), indicará en su solicitud las razones
en que se funde.  Cuando se traslade la solicitud al OSD se dará simultáneamente
traslado de la misma a los Consejos correspondientes y también en el caso de una
solicitud formulada al amparo del apartado b), a los órganos sectoriales
correspondientes;

f) a los efectos del presente párrafo, se entiende por "sector":

i) en lo que concierne a bienes, todos los bienes;

ii) en lo que concierne a servicios, un sector principal de los que figuran en la
versión actual de la "Lista de Clasificación Sectorial de los Servicios" en la
que se identifican esos sectores14;

iii) en lo que concierne a derechos de propiedad intelectual relacionados con el

                                                
     14En la lista que figura en el documento MTN.GNS/W/120 se identifican once sectores.
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comercio, cualquiera de las categorías de derechos de propiedad intelectual
comprendidas en la sección 1, la sección 2, la sección 3, la sección 4, la
sección 5, la sección 6 o la sección 7 de la Parte II, o las obligaciones
dimanantes de la Parte III o la Parte IV del Acuerdo sobre los ADPIC;

g) a los efectos del presente párrafo, se entiende por "acuerdo":

i) en lo que concierne a bienes, los acuerdos enumerados en el Anexo 1A del
Acuerdo sobre la OMC, tomados en conjunto, así como los Acuerdos
Comerciales Plurilaterales en la medida en que las partes en la diferencia de
que se trate sean partes en esos acuerdos;

ii) en lo que concierne a servicios, el AGCS;

iii) en lo que concierne a derechos de propiedad intelectual, el Acuerdo sobre los
ADPIC.

4. El nivel de la suspensión de concesiones u otras obligaciones autorizado por el OSD será
equivalente al nivel de la anulación o menoscabo.

5. El OSD no autorizará la suspensión de concesiones u otras obligaciones si un acuerdo
abarcado prohíbe tal suspensión.

6. Cuando se produzca la situación descrita en el párrafo 2, el OSD, previa petición, concederá
autorización para suspender concesiones u otras obligaciones dentro de los 30 días siguientes a la
expiración del plazo prudencial, a menos que decida por consenso desestimar la petición.  No obstante,
si el Miembro afectado impugna el nivel de la suspensión propuesta, o sostiene que no se han seguido
los principios y procedimientos establecidos en el párrafo 3, en el caso de que una parte reclamante
haya solicitado autorización para suspender concesiones u otras obligaciones al amparo de lo dispuesto
en los párrafos 3 b) o 3 c), la cuestión se someterá a arbitraje.  El arbitraje estará a cargo del grupo
especial que haya entendido inicialmente en el asunto, si estuvieran disponibles sus miembros, o de un
árbitro15 nombrado por el Director General, y se concluirá dentro de los 60 días siguientes a la fecha
de expiración del plazo prudencial.  No se suspenderán concesiones u otras obligaciones durante el
curso del arbitraje.

7. El árbitro16 que actúe en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 6 no examinará la
naturaleza de las concesiones u otras obligaciones que se hayan de suspender, sino que determinará si
el nivel de esa suspensión es equivalente al nivel de la anulación o el menoscabo.  El árbitro podrá
también determinar si la suspensión de concesiones u otras obligaciones propuesta está permitida en
virtud del acuerdo abarcado.  Sin embargo, si el asunto sometido a arbitraje incluye la reclamación de
que no se han seguido los principios y procedimientos establecidos en el párrafo 3, el árbitro examinará
la reclamación.  En el caso de que determine que no se han seguido dichos principios y procedimientos,
la parte reclamante los aplicará de conformidad con las disposiciones del párrafo 3.  Las partes
aceptarán como definitiva la decisión del árbitro y no tratarán de obtener un segundo arbitraje.  Se
informará sin demora de la decisión del árbitro al OSD:  y éste, si se le pide, otorgará autorización para
suspender concesiones u otras obligaciones siempre que la petición sea acorde con la decisión del
árbitro, a menos que decida por consenso desestimarla.

                                                
     15Se entenderá que el término "árbitro" designa indistintamente a una persona o a un grupo.

     16Se entenderá que el término "árbitro" designa indistintamente a una persona, a un grupo o a los miembros del grupo
especial que haya entendido inicialmente en el asunto si actúan en calidad de árbitro.
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8. La suspensión de concesiones u otras obligaciones será temporal y sólo se aplicará hasta que
se haya suprimido la medida declarada incompatible con un acuerdo abarcado, hasta que el Miembro
que deba cumplir las recomendaciones o resoluciones ofrezca una solución a la anulación o menoscabo
de ventajas, o hasta que se llegue a una solución mutuamente satisfactoria.  De conformidad con lo
establecido en el párrafo 6 del artículo 21, el OSD mantendrá sometida a vigilancia la aplicación de las
recomendaciones o resoluciones adoptadas, con inclusión de los casos en que se haya otorgado
compensación o se hayan suspendido concesiones u otras obligaciones pero no se hayan aplicado las
recomendaciones de poner una medida en conformidad con los acuerdos abarcados.

9. Podrán invocarse las disposiciones de los acuerdos abarcados en materia de solución de
diferencias con respecto a las medidas que afecten a la observancia de los mismos y hayan sido
adoptadas por los gobiernos o autoridades regionales o locales dentro del territorio de un Miembro. 
Cuando el OSD haya resuelto que no se ha respetado una disposición de un acuerdo abarcado, el
Miembro responsable tomará las medidas razonables que estén a su alcance para lograr su
observancia.  En los casos en que no haya sido posible lograrla, serán aplicables las disposiciones de
los acuerdos abarcados y del presente Entendimiento relativas a la compensación y a la suspensión de
concesiones u otras obligaciones.17

Artículo 23

Fortalecimiento del sistema multilateral

1. Cuando traten de reparar el incumplimiento de obligaciones u otro tipo de anulación o
menoscabo de las ventajas resultantes de los acuerdos abarcados, o un impedimento al logro de
cualquiera de los objetivos de los acuerdos abarcados, los Miembros recurrirán a las normas y
procedimientos del presente Entendimiento, que deberán acatar.

2. En tales casos, los Miembros:

a) no formularán una determinación de que se ha producido una infracción, se han
anulado o menoscabado ventajas o se ha comprometido el cumplimiento de uno de los
objetivos de los acuerdos abarcados, excepto mediante el recurso a la solución de
diferencias de conformidad con las normas y procedimientos del presente
Entendimiento, y formularán tal determinación de forma coherente con las
constataciones que figuren en el informe del grupo especial o del Órgano de
Apelación, adoptado por el OSD, o en el laudo arbitral dictado con arreglo al presente
Entendimiento;

b) seguirán los procedimientos establecidos en el artículo 21 para determinar el plazo
prudencial para que el Miembro afectado aplique las recomendaciones y resoluciones;
 y

c) seguirán los procedimientos establecidos en el artículo 22 para determinar el nivel de
suspensión de las concesiones u otras obligaciones y para obtener autorización del
OSD, de conformidad con esos procedimientos, antes de suspender concesiones u
otras obligaciones resultantes de los acuerdos abarcados en el caso de que el
Miembro afectado no haya aplicado las recomendaciones y resoluciones dentro de ese
plazo prudencial.

                                                
     17Cuando las disposiciones de cualquier acuerdo abarcado en relación con las medidas adoptadas por los gobiernos o
autoridades regionales o locales dentro del territorio de un Miembro difieran de las enunciadas en el presente párrafo,
prevalecerán las disposiciones de ese acuerdo abarcado.
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Artículo 24

Procedimiento especial para casos en que intervengan
países menos adelantados Miembros

1. En todas las etapas de la determinación de las causas de una diferencia o de los
procedimientos de solución de diferencias en que intervenga un país menos adelantado Miembro se
prestará particular consideración a la situación especial de los países menos adelantados Miembros. A
este respecto, los Miembros ejercerán la debida moderación al plantear con arreglo a estos
procedimientos casos en que intervenga un país menos adelantado Miembro.  Si se constata que existe
anulación o menoscabo como consecuencia de una medida adoptada por un país menos adelantado
Miembro, las partes reclamantes ejercerán la debida moderación al pedir compensación o recabar
autorización para suspender la aplicación de concesiones o del cumplimiento de otras obligaciones de
conformidad con estos procedimientos.

2. Cuando en los casos de solución de diferencias en que intervenga un país menos adelantado
Miembro no se haya llegado a una solución satisfactoria en el curso de las consultas celebradas, el
Director General o el Presidente del OSD, previa petición de un país menos adelantado Miembro,
ofrecerán sus buenos oficios, conciliación y mediación con objeto de ayudar a las partes a resolver la
diferencia antes de que se formule la solicitud de que se establezca un grupo especial.  Para prestar la
asistencia antes mencionada, el Director General o el Presidente del OSD podrán consultar las fuentes
que uno u otro consideren procedente.

Artículo 25

Arbitraje

1. Un procedimiento rápido de arbitraje en la OMC como medio alternativo de solución de
diferencias puede facilitar la resolución de algunos litigios que tengan por objeto cuestiones claramente
definidas por ambas partes.

2. Salvo disposición en contrario del presente Entendimiento, el recurso al arbitraje estará sujeto
al acuerdo mutuo de las partes, que convendrán en el procedimiento a seguir.  El acuerdo de recurrir al
arbitraje se notificará a todos los Miembros con suficiente antelación a la iniciación efectiva del
proceso de arbitraje.

3. Sólo podrán constituirse en parte en el procedimiento de arbitraje otros Miembros si las partes
que han convenido en recurrir al arbitraje están de acuerdo en ello.  Las partes en el procedimiento
convendrán en acatar el laudo arbitral.  Los laudos arbitrales serán notificados al OSD y al Consejo o
Comité de los acuerdos pertinentes, en los que cualquier Miembro podrá plantear cualquier cuestión
con ellos relacionada.

4. Los artículos 21 y 22 del presente Entendimiento serán aplicables mutatis mutandis a los
laudos arbitrales.
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Artículo 26

1. Reclamaciones del tipo descrito en el párrafo 1 b) del artículo XXIII del GATT de 1994
en los casos en que no existe infracción

Cuando las disposiciones del párrafo 1 b) del artículo XXIII del GATT de 1994 sean aplicables
a un acuerdo abarcado, los grupos especiales o el Órgano de Apelación sólo podrán formular
resoluciones y recomendaciones si una parte en la diferencia considera que una ventaja resultante para
ella directa o indirectamente del acuerdo abarcado pertinente se halla anulada o menoscabada o que el
cumplimiento de uno de los objetivos de dicho acuerdo se halla comprometido a consecuencia de que
otro Miembro aplica una medida, contraria o no a las disposiciones de ese acuerdo.  En los casos y en
la medida en que esa parte considere, y un grupo especial o el Órgano de Apelación determine, que un
asunto afecta a una medida que no está en contradicción con las disposiciones de un acuerdo abarcado
al que sean aplicables las disposiciones del párrafo 1 b) del artículo XXIII del GATT de 1994, se
aplicarán los procedimientos previstos en el presente Entendimiento, con sujeción a lo siguiente:

a) la parte reclamante apoyará con una justificación detallada cualquier reclamación
relativa a una medida que no esté en contradicción con el acuerdo abarcado
pertinente;

b) cuando se haya llegado a la conclusión de que una medida anula o menoscaba
ventajas resultantes del acuerdo abarcado pertinente, o compromete el logro de
objetivos de dicho acuerdo, sin infracción de sus disposiciones, no habrá obligación de
revocar esa medida.  Sin embargo, en tales casos, el grupo especial o el Órgano de
Apelación recomendarán que el Miembro de que se trate realice un ajuste
mutuamente satisfactorio;

c) no obstante lo dispuesto en el artículo 21, a petición de cualquiera de las partes, el
arbitraje previsto en el párrafo 3 del artículo 21 podrá abarcar la determinación del
nivel de las ventajas anuladas o menoscabadas y en él podrán sugerirse también los
medios de llegar a un ajuste mutuamente satisfactorio;  esas sugerencias no serán
vinculantes para las partes en la diferencia;

d) no obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 22, la compensación podrá ser
parte de un ajuste mutuamente satisfactorio como arreglo definitivo de la diferencia. 

2. Reclamaciones del tipo descrito en el párrafo 1 c) del artículo XXIII del GATT de 1994

Cuando las disposiciones del párrafo 1 c) del artículo XXIII del GATT de 1994 sean aplicables
a un acuerdo abarcado, los grupos especiales sólo podrán formular resoluciones y recomendaciones si
una parte considera que una ventaja resultante para ella directa o indirectamente del acuerdo abarcado
pertinente se halla anulada o menoscabada o que el cumplimiento de uno de los objetivos de dicho
acuerdo se halla comprometido a consecuencia de una situación diferente de aquellas a las que son
aplicables las disposiciones de los párrafos 1 a) y 1 b) del artículo XXIII del GATT de 1994.  En los
casos y en la medida en que esa parte considere, y un grupo especial determine, que la cuestión está
comprendida en el ámbito del presente párrafo, serán aplicables los procedimientos previstos en el
presente Entendimiento únicamente hasta el momento de las actuaciones en que el informe del grupo
especial se distribuya a los Miembros.  Serán aplicables las normas y procedimientos de solución de
diferencias contenidos en la Decisión de 12 de abril de 1989 (IBDD 36S/66-72) a la consideración de
las recomendaciones y resoluciones para su adopción y a la vigilancia y aplicación de dichas
recomendaciones y resoluciones.  Será aplicable además lo siguiente:
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a) la parte reclamante apoyará con una justificación detallada cualquier alegación que
haga con respecto a cuestiones comprendidas en el ámbito de aplicación del presente
párrafo;

b) en los casos que afecten a cuestiones comprendidas en el ámbito de aplicación del
presente párrafo, si un grupo especial llega a la conclusión de que dichos casos
plantean cuestiones relativas a la solución de diferencias distintas de las previstas en el
presente párrafo, dicho grupo especial presentará un informe al OSD en el que se
aborden esas cuestiones y un informe por separado sobre las cuestiones comprendidas
en el ámbito de aplicación del presente párrafo.

Artículo 27

Responsabilidades de la Secretaría

1. La Secretaría tendrá la responsabilidad de prestar asistencia a los grupos especiales,
particularmente en los aspectos jurídicos, históricos y de procedimiento de los asuntos de que se trate,
y de facilitar apoyo técnico y de secretaría.

2. Si bien la Secretaría presta ayuda en relación con la solución de diferencias a los Miembros
que la solicitan, podría ser necesario también suministrar asesoramiento y asistencia jurídicos
adicionales en relación con la solución de diferencias a los países en desarrollo Miembros.  A tal
efecto, la Secretaría pondrá a disposición de cualquier país en desarrollo Miembro que lo solicite un
experto jurídico competente de los servicios de cooperación técnica de la OMC.  Este experto ayudará
al país en desarrollo Miembro de un modo que garantice la constante imparcialidad de la Secretaría.

3. La Secretaría organizará, para los Miembros interesados, cursos especiales de formación
sobre estos procedimientos y prácticas de solución de diferencias, a fin de que los expertos de los
Miembros puedan estar mejor informados en esta materia.
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APÉNDICE 1

ACUERDOS ABARCADOS POR EL ENTENDIMIENTO

A) Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio

B) Acuerdos Comerciales Multilaterales

Anexo 1A: Acuerdos Multilaterales sobre el Comercio de Mercancías
Anexo 1B: Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios
Anexo 1C: Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual

relacionados con el Comercio

Anexo 2: Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la
solución de diferencias

C) Acuerdos Comerciales Plurilaterales

Anexo 4: Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles
Acuerdo sobre Contratación Pública
Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos
Acuerdo Internacional de la Carne de Bovino

La aplicabilidad del presente Entendimiento a los Acuerdos Comerciales Plurilaterales
dependerá de que las partes en el acuerdo en cuestión adopten una decisión en la que se establezcan
las condiciones de aplicación del Entendimiento a dicho acuerdo, con inclusión de las posibles normas o
procedimientos especiales o adicionales a efectos de su inclusión en el Apéndice 2, que se hayan
notificado al OSD.
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APÉNDICE 2

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESPECIALES O ADICIONALES
CONTENIDOS EN LOS ACUERDOS ABARCADOS

Acuerdo Normas y procedimientos

Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias
y Fitosanitarias 11.2

Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido 2.14, 2.21, 4.4, 5.2, 5.4, 5.6, 6.9, 
6.10, 6.11, 8.1 a 8.12

Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio 14.2 a 14.4, Anexo 2

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del
GATT de 1994 17.4 a 17.7

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del
GATT de 1994 19.3 a 19.5, Anexo II.2 f), 3, 9, 

21

Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 4.2 a 4.12, 6.6, 7.2 a 7.10, 8.5, 
nota 35, 24.4, 

27.7, Anexo V

Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios XXII.3, XXIII.3
Anexo sobre Servicios Financieros 4.1
Anexo sobre Servicios de Transporte Aéreo 4

Decisión relativa a determinados procedimientos de
solución de diferencias para el AGCS 1 a 5

En el caso de las disposiciones comprendidas en la lista de normas y procedimientos que figura
en el presente Apéndice, puede suceder que sólo sea pertinente en este contexto una parte de la
correspondiente disposición.

Las normas o procedimientos especiales o adicionales de los Acuerdos Comerciales
Plurilaterales que hayan determinado los órganos competentes de cada uno de dichos acuerdos y que
se hayan notificado al OSD.
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APÉNDICE 3

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO

1. En sus actuaciones los grupos especiales seguirán las disposiciones pertinentes del presente
Entendimiento.  Se aplicarán además los procedimientos de trabajo que se exponen a continuación.

2. El grupo especial se reunirá a puerta cerrada.  Las partes en la diferencia y las partes
interesadas sólo estarán presentes en las reuniones cuando aquél las invite a comparecer.

3. Las deliberaciones del grupo especial, y los documentos que se hayan sometido a su
consideración, tendrán carácter confidencial.  Ninguna de las disposiciones del presente Entendimiento
impedirá a una parte en la diferencia hacer públicas sus posiciones.  Los Miembros considerarán
confidencial la información facilitada al grupo especial por otro Miembro a la que éste haya atribuido
tal carácter.  Cuando una parte en la diferencia facilite una versión confidencial de sus
comunicaciones escritas al grupo especial, también facilitará, a petición de cualquier Miembro, un
resumen no confidencial de la información contenida en esas comunicaciones que pueda hacerse
público.

4. Antes de celebrarse la primera reunión sustantiva del grupo especial con las partes, las partes
en la diferencia le presentarán comunicaciones escritas en las que expongan los hechos del caso y sus
respectivos argumentos.

5. En la primera reunión sustantiva con las partes, el grupo especial pedirá a la parte reclamante
que presente sus alegaciones.  Posteriormente, pero siempre en la misma reunión, se pedirá a la parte
demandada que exponga su opinión al respecto.

6. Todos los terceros que hayan notificado al OSD su interés en la diferencia serán invitados por
escrito a exponer sus opiniones durante una sesión de la primera reunión sustantiva del grupo especial
reservada para tal fin.  Todos esos terceros podrán estar presentes durante la totalidad de dicha
sesión.

7. Las réplicas formales se presentarán en la segunda reunión sustantiva del grupo especial.  La
parte demandada tendrá derecho a hablar en primer lugar, y a continuación lo hará la parte
reclamante.  Antes de la reunión, las partes presentarán sus escritos de réplica al grupo especial.

8. El grupo especial podrá en todo momento hacer preguntas a las partes y pedirles
explicaciones, ya sea durante una reunión con ellas o por escrito.

9. Las partes en la diferencia, y cualquier tercero invitado a exponer sus opiniones de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, pondrán a disposición del grupo especial una versión
escrita de sus exposiciones orales.

10. En interés de una total transparencia, las exposiciones, las réplicas y las declaraciones
mencionadas en los párrafos 5 a 9 se harán en presencia de las partes.  Además, las comunicaciones
escritas de cada parte, incluidos los comentarios sobre la parte expositiva del informe y las respuestas
a las preguntas del grupo especial, se pondrán a disposición de la otra u otras partes.

11. Las normas de procedimiento adicionales propias de cada grupo especial.
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12. Calendario previsto para los trabajos del grupo especial:

a) Recepción de las primeras comunicaciones
escritas de las partes:

1)     la parte reclamante:                   _____  3 a 6 semanas
2)     la parte demandada: _____  2 a 3 semanas

b) Fecha, hora y lugar de la primera
reunión sustantiva con las partes;
sesión destinada a terceros: _____  1 a 2 semanas

c) Recepción de las réplicas presentadas
por escrito por las partes: _____  2 a 3 semanas

d) Fecha, hora y lugar de la segunda
reunión sustantiva con las partes: _____  1 a 2 semanas

e) Traslado de la parte expositiva
del informe a las partes: _____  2 a 4 semanas

f) Recepción de comentarios de las partes
sobre la parte expositiva del informe: _____  2 semanas

g) Traslado del informe provisional,
incluidas las constataciones
y conclusiones, a las partes: _____  2 a 4 semanas

h) Plazo para que cualquiera de las partes
pida el reexamen de parte (o partes)
del informe: _____  1 semana

i) Período de reexamen por el grupo especial,
incluida una posible nueva reunión con
las partes: _____  2 semanas

j) Traslado del informe definitivo a
las partes en la diferencia: _____  2 semanas

k) Distribución del informe definitivo a
los Miembros: _____  3 semanas

Este calendario podrá modificarse en función de acontecimientos imprevistos.  En caso
necesario se programarán reuniones adicionales con las partes.
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APÉNDICE 4

GRUPOS CONSULTIVOS DE EXPERTOS

Serán de aplicación a los grupos consultivos de expertos que se establezcan de conformidad
con las disposiciones del párrafo 2 del artículo 13 las normas y procedimientos siguientes.

1.  Los grupos consultivos de expertos están bajo la autoridad del grupo especial.  Éste
establecerá el mandato y los detalles del procedimiento de trabajo de los grupos consultivos de
expertos, que le rendirán informe.

2. Solamente podrán formar parte de los grupos consultivos de expertos personas
profesionalmente acreditadas y con experiencia en la esfera de que se trate.

3. Los nacionales de los países que sean partes en la diferencia no podrán ser miembros de un
grupo consultivo de expertos sin el asentimiento conjunto de las partes en la diferencia, salvo en
circunstancias excepcionales en que el grupo especial considere imposible satisfacer de otro modo la
necesidad de conocimientos científicos especializados.  No podrán formar parte de un grupo consultivo
de expertos los funcionarios gubernamentales de las partes en la diferencia.  Los miembros de un
grupo consultivo de expertos actuarán a título personal y no como representantes de un gobierno o de
una organización.  Por tanto, ni los gobiernos ni las organizaciones podrán darles instrucciones con
respecto a los asuntos sometidos al grupo consultivo de expertos.

4. Los grupos consultivos de expertos podrán dirigirse a cualquier fuente que estimen
conveniente para hacer consultas y recabar información y asesoramiento técnico.  Antes de recabar
dicha información o asesoramiento de una fuente sometida a la jurisdicción de un Miembro, el grupo
consultivo de expertos lo notificará al gobierno de ese Miembro.  Los Miembros darán una respuesta
pronta y completa a toda solicitud que les dirija un grupo consultivo de expertos para obtener la
información que considere necesaria y pertinente.

5. Las partes en la diferencia tendrán acceso a toda la información pertinente que se haya
facilitado al grupo consultivo de expertos, a menos que sea de carácter confidencial.  La información
confidencial que se proporcione al grupo consultivo de expertos no será revelada sin la autorización
formal del gobierno, organización o persona que la haya facilitado.  Cuando se solicite dicha
información del grupo consultivo de expertos y éste no sea autorizado a comunicarla, el gobierno,
organización o persona que haya facilitado la información suministrará un resumen no confidencial de
ella.

6. El grupo consultivo de expertos presentará un informe provisional a las partes en la diferencia
para que hagan sus observaciones, y las tendrá en cuenta, según proceda, en el informe final, del que
también se dará traslado a las partes en la diferencia cuando sea presentado al grupo especial.  El
informe final del grupo de expertos tendrá un carácter meramente consultivo.





El Acuerdo sobre la OMC incluye el "Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de
1994".  Este instrumento, denominado "GATT de 1994", se basa en el texto del Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio original, denominado "GATT de 1947".  En esta sección
se incluye, para referencia, el texto del "GATT de 1947", con las enmiendas posteriores decididas
por las PARTES CONTRACTANTES del GATT.

El apéndice que figura a continuación es la versión íntegra del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio con todas las modificaciones

ACUERDO GENERAL
SOBRE ARANCELES ADUANEROS

Y COMERCIO
(GATT de 1947)



  504

de que ha sido objeto desde su entrada en vigor. Para comodidad del lector, se
han marcado con asteriscos los pasajes del texto que deben leerse juntamente
con las notas y disposiciones suplementarias del Anexo I del Acuerdo. 
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ACUERDO GENERAL
SOBRE ARANCELES ADUANEROS

Y COMERCIO

Los Gobiernos del Commonwealth de Australia, Reino de Bélgica,
Birmania, Estados Unidos del Brasil, Canadá, Ceilán, República de Cuba,
República Checoslavaca, República de Chile, República de China, Estados
Unidos de América, República Francesa, India, Líbano, Gran Ducado de
Luxemburgo, Reino de Noruega, Nueva Zelandia, Reino de los Países Bajos,
Paquistán, Reino Unido de Gran Breaña e Irlanda del Norte, Rhodesia del Sur,
Siria y Unión Sudafricana,

Reconociendo que sus relaciones comerciales y económicas deben
tender al logro de niveles de vida más altos, a la consecución del pleno empleo y
de un nivel elevado, cada vez mayor, del ingreso real y de la demanda efectiva,
a la utilización completa de los recursos mundiales y al acrecentamiento de la
producción y de los intercambios de productos,

Deseosos de contribuir al logro de estos objetivos, mediante la
celebración de acuerdos encaminados a obtener, a base de reciprocidad y de
mutuas ventajas, la reducción substancial de los aranceles aduaneros y de las
demás barreras comerciales, así como la eliminación del trato discriminatorio en
materia de comercio internacional,

Acuerdan, por conducto de sus representantes, lo siguiente:

PARTE I

Artículo I
Trato general de la nación más favorecida

1. Con respecto a los derechos de aduana y cargas de cualquier clase
impuestos  a las importaciones o a las exportaciones, o en relación con ellas, o
que graven las transferencias internacionales de fondos efectuadas en concepto
de pago de importaciones o exportaciones, con respecto a los métodos de
exacción de tales derechos y cargas, con respecto a todos los reglamentos y
formalidades relativos a las importaciones y exportaciones, y con respecto a
todas las cuestiones a que se refieren los párrafos 2 y 4 del artículo III*, cual-
quier ventaja, favor, privilegio o inmunidad concedido por una parte contratante
a un producto originario de otro país o destinado a él, será concedido inmediata
e incondicionalmente a todo producto similar originario de los territorios de
todas las demás partes contratantes o a ellos destinado.

2. Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo no implicarán, con
respecto a los derechos o cargas de importación, la supresión de las
preferencias que no excedan de los niveles prescritos en el párrafo 4 y que
estén comprendidas en los grupos siguientes:
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a) preferencias vigentes exclusivamente entre dos o más de los
territorios especificados en el Anexo A, a reserva de las condi-
ciones que en él se establecen;

b) preferencias vigentes exclusivamente entre dos o más territorios
que el 1º de julio de 1939 estaban unidos por una soberanía común
o por relaciones de protección o dependencia, y que están especi-
ficados en los Anexos B, C y D, a reserva de las condiciones que
en ellos se establecen;

c) preferencias vigentes exclusivamente entre los Estados Unidos de
América y la República de Cuba;

d) preferencias vigentes exclusivamente entre países vecinos enume-
rados en los Anexos E y F.

3. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo no se aplicarán a las
preferencias entre los países que antes formaban parte del Imperio Otomano y
que fueron separados de él el 24 de julio de 1923, a condición de que  dichas 
preferencias sean aprobadas de acuerdo con las disposiciones del párrafo 51 del
artículo XXV, que se aplicarán, en este caso, habida cuenta de las disposiciones
del párrafo 1 del artículo XXIX.

4. En lo que se refiere a los productos que disfruten de una preferencia* en
virtud del párrafo 2 de este artículo, el margen de preferencia, cuando no se
haya estipulado expresamente un margen máximo de preferencia en la lista
correspondiente anexa al presente Acuerdo, no excederá:

a) para los derechos o cargas aplicables a los productos enumerados
en la lista indicada, de la diferencia entre la tarifa aplicada a las
partes contratantes que disfruten del trato de nación más
favorecida y la tarifa preferencial fijadas en dicha lista;  si no se ha
fijado la tarifa preferencial, se considerará como tal, a los efectos
de aplicación de este párrafo, la vigente el 10 de abril de 1947, y,
si no se ha fijado la tarifa aplicada a las partes contratantes que
disfruten del trato de nación más favorecida, el margen de
preferencia no excederá de la diferencia existente el 10 de abril de
1947 entre la tarifa aplicable a la nación más favorecida y la tarifa
preferencial;

b) para los derechos o cargas aplicables a los productos no enume-
rados en la lista correspondiente, de la diferencia existente el 10 de
abril de 1947 entre la tarifa aplicable a la nación más favorecida y
la tarifa preferencial.

En lo que concierne a las partes contratantes mencionadas en el Anexo G, se
substituirá la fecha del 10 de abril de 1947, citada en los apartados a) y b) del
presente párrafo, por las fechas correspondientes indicadas en dicho anexo.

                                                
1
     En la edición anterior se dice erróneamente "del apartado a) del párrafo 5".
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Artículo II
Listas de concesiones

1. a) Cada parte contratante concederá al comercio de las demás partes
contratantes un trato no menos favorable que el previsto en la parte apropiada
de la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo.

b) Los productos enumerados en la primera parte de la lista relativa a
una de las partes contratantes, que son productos de los territorios de otras
partes contratantes, no estarán sujetos -al ser importados en el territorio a que
se refiera esta lista y teniendo en cuenta las condiciones o cláusulas especiales
establecidas en ella- a derechos de aduana propiamente dichos que excedan de
los fijados en la lista.  Dichos productos estarán también exentos de todos los
demás derechos o carga de cualquier clase aplicados a la importación o con
motivo de ésta que excedan de los aplicados en la fecha de este Acuerdo o de
los que, como consecuencia directa y obligatoria de la legislación vigente en el
territorio importador en esa fecha, hayan de ser aplicados ulteriormente.

c) Los productos enumerados en la segunda parte de la lista relativa a
una de las partes contratantes, que son productos de territorios que, en virtud
del artículo I, tienen derecho a recibir un trato preferencial para la importación
en el territorio a que se refiera esta lista, no estarán sujetos  _al ser importados
en dicho territorio y teniendo en cuenta las condiciones o cláusulas especiales
establecidas en ella_ a derechos de aduana propiamente dichos que excedan de
los fijados en esa segunda parte de la lista.  Dichos productos estarán también
exentos de todos los demás derechos o cargas de cualquier clase aplicados a la
importación o con motivo de ésta que excedan de los aplicados en la fecha de
este Acuerdo o de los que, como consecuencia directa y obligatoria de la
legislación vigente en el territorio importador en esa fecha, hayan de ser
aplicados ulteriormente.  Ninguna disposición de este artículo impedirá a
cualquier parte contratante mantener las prescripciones existentes en la fecha de
este Acuerdo, en lo concerniente a las condiciones de admisión de los
productos que benefician de las tarifas preferenciales.

2. Ninguna disposición de este artículo impedirá a una parte contratante
imponer en cualquier momento sobre la importación de cualquier producto:

a) una carga equivalente a un impuesto interior aplicado de confor-
midad con las disposiciones del párrafo 2 del artículo III* a un
producto nacional similar o a una mercancía que haya servido, en
todo o en parte, para fabricar el producto importado;

b) un derecho antidumping o compensatorio aplicado de conformidad
con las disposiciones del artículo VI*;

c) derechos u otras cargas proporcionales al costo de los servicios
prestados.

3. Ninguna parte contratante modificará su método de determinación del
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valor imponible o su procedimiento de conversión de divisas en forma que
disminuya el valor de las concesiones enumeradas en la lista correspondiente
anexa al presente Acuerdo.

4. Si una de las partes contratantes establece, mantiene o autoriza, de hecho
o de derecho, un monopolio de importación de uno de los productos
enumerados en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo, este
monopolio no tendrá por efecto _salvo disposición en contrario que figure en
dicha lista o si las partes que hayan negociado originalmente la concesión
acuerdan otra cosa_ asegurar una protección media superior a la prevista en
dicha lista.  Las disposiciones de este párrafo no limitarán la facultad de las
partes contratantes de recurrir a cualquier forma de ayuda a los productores
nacionales autorizada por otras disposiciones del presente Acuerdo.*

5. Si una de las partes contratantes estima que otra parte contratante no
concede a un producto dado el trato que, a su juicio, se deriva de una concesión
enumerada en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo, planteará
directamente la cuestión a la otra parte contratante.  Si esta última, aun
reconociendo que el trato reivindicado se ajusta al previsto, declara que no
puede ser concedido porque un tribunal  u otra autoridad competente ha
decidido que el producto de que se trata no puede ser clasificado, con arreglo a
su legislación aduanera, de manera que beneficie del trato previsto en el presente
Acuerdo, las dos partes contratantes, así como cualquier otra parte contratante
interesada substancialmente, entablarán prontamente nuevas negociaciones para
buscar un ajuste compensatorio.

6. a) Los derechos y cargas específicos incluidos en las listas de las
partes contratantes Miembros del Fondo Monetario Internacional, y los
márgenes de preferencia aplicados por dichas partes contratantes con relación a
los derechos y cargas específicos, se expresan en las monedas respectivas de
las citadas partes contratantes, sobre la base de la paridad aceptada o
reconocida provisionalmente por el Fondo en la fecha del presente Acuerdo. 
Por consiguiente, en caso de que se reduzca esta paridad, de conformidad con
el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, en más de un
veinte por ciento, los derechos o cargas específicos y los márgenes de
preferencia podrán ser ajustados de modo que se tenga en cuenta esta
reducción, a condición de que las Partes Contratantes (es decir, las partes
contratantes obrando colectivamente de conformidad con el artículo XXV)
estén de acuerdo en reconocer que estos ajustes no pueden disminuir el valor de
las concesiones previstas en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo
o en otras disposiciones de éste, teniendo debidamente en cuenta todos los
factores que puedan influir en la necesidad o en la urgencia de dichos ajustes.

b) En lo que concierne a las partes contratantes que no sean
Miembros del Fondo, estas disposiciones les serán aplicables, mutatis mutandis,
a partir de la fecha en que cada una de estas partes contratantes ingrese como
Miembro en el Fondo o concierte un acuerdo especial de cambio de
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conformidad con las disposiciones del artículo XV.

7. La listas anexas al presente Acuerdo forman parte integrante de la Parte I
del mismo.

PARTE II

Artículo III*
Trato nacional en materia de tributación y de reglamentación interiores

1. Las partes contratantes reconocen que los impuestos y otras cargas
interiores, así como las leyes, reglamentos y prescripciones que afecten a la
venta, la oferta para la venta, la compra, el transporte, la distribución o el uso de
productos en el mercado interior y las reglamentaciones cuantitativas interiores
que prescriban la mezcla, la transformación o el uso de ciertos productos en
cantidades o en proporciones determinadas, no deberían aplicarse a los
productos importados o nacionales de manera que se proteja la producción
nacional.*

2. Los productos del territorio de toda parte contratante importados en el de
cualquier otra parte contratante no estarán sujetos, directa ni indirectamente, a
impuestos interiores u otras cargas interiores, de cualquier clase que sean,
superiores a los aplicados, directa o indirectamente, a los productos nacionales
similares.  Además, ninguna parte contratante aplicará, de cualquier otro modo,
impuestos u otras cargas interiores a los productos importados o nacionales, en
forma contraria a los principios enunciados en el párrafo 1.*

3. En lo que concierne a todo impuesto interior vigente que sea incompatible
con las disposiciones del párrafo 2, pero que esté expresamente autorizado por
un acuerdo comercial en vigor el 10 de abril de 1947 y en el que se consolidaba
contra aumento el derecho de importación sobre el producto gravado, la parte
contratante que aplique el impuesto podrá diferir, en lo que se refiere a dicho
impuesto, la aplicación de las disposiciones del párrafo 2, hasta que pueda
obtener la exoneración de las obligaciones contraídas en virtud de dicho
acuerdo comercial y recobrar así la facultad de aumentar ese derecho en la
medida necesaria para compensar la supresión del elemento de protección de
dicho impuesto.

4. Los productos del territorio de toda parte contratante importados en el
territorio de cualquier otra parte contratante no deberán recibir un trato menos
favorable que el concedido a los productos similares de origen nacional, en lo
concerniente a cualquier ley, reglamento o prescripción que afecte a la venta, la
oferta para la venta, la compra, el transporte, la distribución y el uso de estos
productos en el mercado interior.  Las disposiciones de este párrafo no
impedirán la aplicación de tarifas diferentes en los transportes interiores,
basadas exclusivamente en la utilización económica de los medios de transporte
y no en el origen del producto.

5. Ninguna parte contratante establecerá ni mantendrá una reglamentación
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cuantitativa interior sobre la mezcla, la transformación o el uso, en cantidades o
proporciones determinadas, de ciertos productos, que requiera, directa o
indirectamente, que una cantidad o proporción determinada de un producto
objeto de dicha reglamentación provenga de fuentes nacionales de producción. 
Además, ninguna parte contratante aplicará, de cualquier otro modo,
reglamentaciones cuantitativas interiores en forma contraria a los principios
enunciados en el párrafo 1.*

6. Las disposic iones del párrafo 5 no se aplicarán a ninguna reglamentación
cuantitativa interior vigente en el territorio de cualquier parte contratante el 1º de
julio de 1939, el 10 de abril de 1947 o el 24 de marzo de 1948, a opción de
dicha parte contratante, a condición de que ninguna de tales reglamentaciones
que sea contraria a las disposiciones del párrafo 5 sea modificada en detrimento
de las importaciones y de que sea considerada como un derecho de aduana a los
efectos de negociación.

7. No se aplicará reglamentación cuantitativa interior alguna sobre la
mezcla, la transformación o el uso de productos en cantidades o proporciones
determinadas de manera que se repartan estas cantidades o proporciones entre
las fuentes exteriores de abastecimiento.

8. a) Las disposiciones de este artículo no se aplicarán a las leyes,
reglamentos y prescripciones que rijan la adquisición, por organismos
gubernamentales, de productos comprados para cubrir las necesidades de los
poderes públicos y no para su reventa comercial ni para servir a la producción
de mercancías destinadas a la venta comercial.

b) Las disposiciones de este artículo no impedirán el pago de
subvenciones exclusivamente a los productores nacionales, incluidos los pagos
a los productores nacionales con cargo a fondos procedentes de impuestos o
cargas interiores aplicados de conformidad con las disposiciones de este
artículo y las subvenciones en forma de compra de productos nacionales por
los poderes públicos o por su cuenta.

9. Las partes contratantes reconocen que el control de los precios interiores
por la fijación de niveles máximos, aunque se ajuste a las demás disposiciones
de este artículo, puede tener efectos perjudiciales en los intereses de las partes
contratantes que suministren productos importados.  Por consiguiente, las
partes contratantes que apliquen tales medidas tendrán en cuenta los intereses
de las partes contratantes exportadoras, con el fin de evitar, en toda la medida
de lo posible, dichos efectos perjudiciales.

10. Las disposiciones de este artículo no impedirán a ninguna parte contra-
tante establecer o mantener una reglamentación cuantitativa interior sobre las
películas cinematográficas impresionadas, de conformidad con las
prescripciones del artículo IV.
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Artículo IV
Disposiciones especiales relativas a las películas cinematográficas

Si una parte contratante establece o mantiene una reglamentación
cuantitativa interior sobre las películas cinematográficas impresionadas, se
aplicará en forma de contingentes de proyección con arreglo a las condiciones
siguientes:

a) Los contingentes de proyección podrán implicar la obligación de
proyectar, durante un período determinado de un año por lo
menos, películas de origen nacional durante una fracción mínima
del tiempo total de proyección utilizado efectivamente para la
presentación comercial de las películas cualquiera que sea su
origen;  se fijarán estos contingentes basándose en el tiempo anual
de proyección de cada sala o en su equivalente.

b) No podrá efectuarse, ni de hecho ni de derecho, repartición alguna
entre las producciones de diversos orígenes por la parte del tiempo
de proyección que no haya sido reservada, en virtud de un
contingente de proyección, para las películas de origen nacional o
que, habiéndoles sido reservada, se halle disponible debido a una
medida administrativa.

c) No obstante las disposiciones del apartado b) de este artículo, las
partes contratantes podrán mantener los contingentes de
proyección que se ajusten a las disposiciones del apartado a) de
este artículo y que reserven una fracción mínima del tiempo de
proyección para las películas de un origen determinado, haciendo
abstracción de las nacionales, a reserva de que esta fracción no
sea más elevada que en 10 de abril de 1947.

d) Los contingentes de proyección serán objeto de negociaciones
destinadas a limitar su alcance, a hacerlos más flexibles o a
suprimirlos.

Artículo V
Libertad de tránsito

1. Las mercancías (con inclusión de los equipajes), así como los barcos y
otros medios de transporte serán considerados en tránsito a través del territorio
de una parte contratante, cuando el paso por dicho territorio, con o sin
transbordo, almacenamiento, fraccionamiento del cargamento o cambio de
medio de transporte, constituya sólo una parte de un viaje completo que
comience y termine fuera de las fronteras de la parte contratante por cuyo
territorio se efectúe.  En el presente artículo, el tráfico de esta clase se
denomina "tráfico en tránsito".

2. Habrá libertad de tránsito por el territorio de cada parte contratante para
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el tráfico en tránsito con destino al territorio de otra parte contratante o
procedente de él, que utilice las rutas más convenientes para el tránsito
internacional.  No se hará distinción alguna que se funde en el pabellón de los
barcos, en el lugar de origen, en los puntos de partida, de entrada, de salida o de
destino, o en consideraciones relativas a la propiedad de las mercancías, de los
barcos o de otros medios de transporte.

3. Toda parte contratante podrá exigir que el tráfico en tránsito que pase
por su territorio sea declarado en la aduana correspondiente;  sin embargo,
salvo en el caso de inobservancia de las leyes y reglamentos de aduana
aplicables, los transportes de esta naturaleza procedentes del territorio de otra
parte contratante o destinados a él no serán objeto de ninguna demora ni de
restricciones innecesarias y estarán exentos de derechos de aduana y de todo
derecho de tránsito o de cualquier otra carga relativa al tránsito, con excepción
de los gastos de transporte y de las cargas imputadas como gastos
administrativos ocasionados por el tránsito o como costo de los servicios
prestados.

4. Todas las cargas y reglamentaciones impuestas por las partes contra-
tantes al tráfico en tránsito procedente del territorio de otra parte contratante o
destinado a él deberán ser razonables, habida cuenta de las condiciones del
tráfico.

5. En lo que concierne a todas las cargas, reglamentaciones y formalidades
relativas al tránsito, cada parte contratante concederá al tráfico en tránsito
procedente del territorio de otra parte contratante o destinado a él, un trato no
menos favorable que el concedido al tráfico en tránsito procedente de un tercer
país o destinado a él.*

6. Cada parte contratante concederá a los productos que hayan pasado en
tránsito por el territorio de cualquier otra parte contratante un trato no menos
favorable que el que se les habría concedido si hubiesen sido transportados
desde su lugar de origen hasta el de destino sin pasar por dicho territorio.  No
obstante, toda parte contratante podrá mantener sus condiciones de expedición
directa vigentes en la fecha del presente Acuerdo, con respecto a cualquier
mercancía cuya expedición directa constituya una condición para poder aplicar
a su importación los tipos de los derechos de aduana preferenciales o tenga
relación con el método de valoración prescrito por dicha parte contratante con
miras a la fijación de los derechos de aduana.

7. Las disposiciones de este artículo no serán aplicables a las aeronaves en
tránsito, pero sí se aplicarán al tránsito aéreo de mercancías (con inclusión de
los equipajes).
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Artículo VI
Derechos antidumping y derechos compensatorios

1. Las partes contratantes reconocen que el dumping, que permite la
introducción de los productos de un país en el mercado de otro país a un precio
inferior a su valor normal, es condenable cuando causa o amenaza causar un
daño importante a una rama de producción existente de una parte contratante o
si retrasa de manera importante la creación de una rama de producción
nacional.  A los efectos de aplicación del presente artículo, un producto
exportado de un país a otro debe ser considerado como introducido en el
mercado de un país importador a un precio inferior a su valor normal, si su
precio es:

a) menor que el precio comparable, en las operaciones comerciales
normales, de un producto similar destinado al consumo en el país
exportador;  o

b) a falta de dicho precio en el mercado interior de este último país, si
el precio del producto exportado es:

i) menor que el precio comparable más alto para la
exportación de un producto similar a un tercer país
en el curso de operaciones comerciales normales;  o

ii) menor que el costo de producción de este producto en el
país de origen, más un suplemento razonable para cubrir los
gastos de venta y en concepto de beneficio.

Se deberán tener debidamente en cuenta, en cada caso, las diferencias en las
condiciones de venta, las de tributación y aquellas otras que influyan en la
comparabilidad de los precios.*

2. Con el fin de contrarrestar o impedir el dumping, toda parte contratante
podrá percibir, sobre cualquier producto objeto de dumping, un derecho
antidumping que no exceda del margen de dumping relativo a dicho producto. 
A los efectos de aplicación de este artículo, se entiende por margen de dumping
la diferencia de precio determinada de conformidad con las disposiciones del
párrafo 1.*

3. No se percibirá sobre ningún producto del territorio de una parte
contratante, importado en el de otra parte contratante, derecho compensatorio
alguno que exceda del monto estimado de la prima o de la subvención que se
sepa ha sido concedida, directa o indirectamente, a la fabricación, la producción
o la exportación del citado producto en el país de origen o de exportación, con
inclusión de cualquier subvención especial concedida para el transporte de un
producto determinado.  Se entiende por "derecho compensatorio" un derecho
especial percibido para contrarrestar cualquier prima o subvención concedida,
directa o indirectamente, a la fabricación, la producción o la exportación de un
producto.*
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4. Ningún producto del territorio de una parte contratante, importado en el
de otra parte contratante, será objeto de derechos antidumping o de derechos
compensatorios por el hecho de que dicho producto esté exento de los derechos
o impuestos que graven el producto similar cuando esté destinado al consumo
en el país de origen o en el de exportación, ni a causa del reembolso de esos
derechos o impuestos.

5. Ningún producto del territorio de una parte contratante, importado en el
de otra parte contratante, será objeto simultáneamente de derechos antidumping
y de derechos compensatorios destinados a remediar una misma situación
resultante del dumping o de las subvenciones a la exportación.

6. a) Ninguna parte contratante percibirá derechos antidumping o
derechos compensatorios sobre la importación de un producto del territorio de
otra parte contratante, a menos que determine que el efecto del dumping o de la
subvención, según el caso, sea tal que cause o amenace causar un daño
importante a una rama de producción nacional ya existente o que retrase de
manera importante la creación de una rama de producción nacional.

b) Las PARTES CONTRATANTES podrán autorizar a cualquier
parte contratante, mediante la exención del cumplimiento de las prescripciones
del apartado a) del presente párrafo, para que perciba un derecho antidumping o
un derecho compensatorio sobre la importación de cualquier producto, con
objeto de compensar un dumping o una subvención que cause o amenace
causar un daño importante a una rama de producción en el territorio de otra
parte contratante que exporte el producto de que se trate al territorio de la parte
contratante importadora.  Las PARTES CONTRATANTES, mediante la
exención del cumplimiento de las prescripciones del apartado a) del presente
párrafo, autorizarán la percepción de un derecho compensatorio cuando
comprueben que una subvención causa o amenaza causar un daño importante a
una rama de producción de otra parte contratante que exporte el producto en
cuestión al territorio de la parte contratante importadora.*

c) No obstante, en circunstancias excepcionales, en las que
cualquier retraso podría ocasionar un perjuicio difícilmente reparable, toda parte
contratante podrá percibir, sin la aprobación previa de las PARTES
CONTRATANTES, un derecho compensatorio a los fines estipulados en el
apartado b) de este párrafo, a reserva de que dé cuenta inmediatamente de esta
medida a las PARTES CONTRATANTES y de que se suprima rápidamente
dicho derecho compensatorio si éstas desaprueban la aplicación.

7. Se presumirá que un sistema destinado a estabilizar el precio interior de
un producto básico o el ingreso bruto de los productores nacionales de un
producto de esta clase, con independencia de las fluctuaciones de los precios de
exportación, que a veces tiene como consecuencia la venta de este producto
para la exportación a un precio inferior al precio comparable pedido por un
producto similar a los compradores del mercado interior, no causa un daño
importante en el sentido del párrafo 6, si se determina, mediante consulta entre
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las partes contratantes que tengan un interés substancial en el producto de que
se trate:

a) que este sistema ha tenido también como consecuencia la venta del
producto para la exportación a un precio superior al precio
comparable pedido por el producto similar a los compradores del
mercado interior;  y

b) que este sistema, a causa de la reglamentación efectiva de la
producción o por cualquier otra razón, se aplica de tal modo que
no estimula indebidamente las exportaciones ni ocasiona ningún
otro perjuicio grave a los intereses de otras partes contratantes.

Artículo VII
Valoración en aduana

1. Las partes contratantes reconocen la validez de los principios generales
de valoración establecidos en los párrafos siguientes de este artículo, y se
comprometen a aplicarlos con respecto a todos los productos sujetos a
derechos de aduana o a otras cargas o* restricciones impuestas a la importación
y a la exportación basados en el valor o fijados de algún modo en relación con
éste.  Además, cada vez que otra parte contratante lo solicite, examinarán,
ateniéndose a dichos principios, la aplicación de cualquiera de sus leyes o
reglamentos relativos al valor en aduana.  Las PARTES CONTRATANTES
podrán pedir a las partes contratantes que les informen acerca de las medidas
que hayan adoptado en cumplimiento de las disposiciones de este artículo.

2. a) El valor en aduana de las mercancías importadas debería basarse
en el valor real de la mercancía importada a la que se aplique el derecho o de
una mercancía similar y no en el valor de una mercancía de origen nacional, ni
en valores arbitrarios o ficticios.*

b) El "valor real" debería ser el precio al que, en tiempo y lugar
determinados por la legislación del país importador, las mercancías importadas
u otras similares son vendidas u ofrecidas para la venta en el curso de
operaciones comerciales normales efectuadas en condiciones de libre
competencia.  En la medida en que el precio de dichas mercancías o mercan-
cías similares dependa de la cantidad comprendida en una transacción dada, el
precio que haya de tenerse en cuenta debería referirse uniformemente a: 
i) cantidades comparables, o ii) cantidades no menos favorables para
importadores que aquellas en que se vendido el mayor volumen haya de estas
mercancías en el comercio entre el país de exportación y el de importación.*

c) Cuando sea imposible determinar el valor real de conformidad con
lo dispuesto en el apartado b) de este párrafo, el valor en aduana debería basarse
en el equivalente comprobable que se aproxime más a dicho valor.*

3. En el valor en aduana de todo producto importado no debería computarse
ningún impuesto interior aplicable en el país de origen o de exportación del cual
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haya sido exonerado el producto importado o cuyo importe haya sido o habrá
de ser reembolsado.

4. a) Salvo disposiciones en contrario de este párrafo, cuando una parte
contratante se vea en la necesidad, a los efectos de aplicación del párrafo 2 de
este artículo, de convertir en su propia moneda un precio expresado en la de
otro país, el tipo de cambio que se utilice para la conversión deberá basarse,
para cada moneda, en la paridad establecida de conformidad con el Convenio
Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, en el tipo de cambio
reconocido por el Fondo o en la paridad establecida en virtud de un acuerdo
especial de cambio celebrado de conformidad con el artículo XV del presente
Acuerdo.

b) A falta de esta paridad y de dicho tipo de cambio reconocido, el
tipo de conversión deberá corresponder efectivamente al valor corriente de esa
moneda en las transacciones comerciales.

c) Las PARTES CONTRATANTES, de acuerdo con el Fondo
Monetario Internacional, formularán las reglas que habrán de regir la conversión
por las partes contratantes de toda moneda extranjera con respecto a la cual se
hayan mantenido tipos de cambio múltiples de conformidad con el Convenio
Constitutivo del Fondo Monetario Internacional.  Cada parte contratante podrá
aplicar dichas reglas a las monedas extranjeras, a los efectos de aplicación del
párrafo 2 de este artículo, en lugar de basarse en las paridades.  Hasta que las
PARTES CONTRATANTES adopten estas reglas, cada parte contratante
podrá, a los efectos de aplicación del párrafo 2 de este artículo, aplicar a toda
moneda extranjera que responda a las condiciones definidas en este apartado,
reglas de conversión destinadas a expresar efectivamente el valor de dicha
moneda extranjera en las transacciones comerciales.

d) No podrá interpretarse ninguna disposición de este párrafo en el
sentido de que obligue a cualquiera de las partes contratantes a introducir
modificaciones en el método de conversión de monedas aplicable a efectos
aduaneros en su territorio en la fecha del presente Acuerdo, que tengan como
consecuencia aumentar de manera general el importe de los derechos de aduana
exigibles.

5. Los criterios y los métodos para determinar el valor de los productos
sujetos a derechos de aduana o a otras cargas o restricciones basados en el
valor o fijados de algún modo en relación con éste, deberían ser constantes y
dárseles suficiente publicidad para permitir a los comerciantes calcular, con un
grado razonable de exactitud, el valor en aduana.
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Artículo VIII
Derechos y formalidades referentes a la importación y a la exportación*

1. a) Todos los derechos y cargas de cualquier naturaleza que sean,
distintos de los derechos de importación y de exportación y de los impuestos a
que se refiere el artículo III, percibidos por las partes contratantes sobre la
importación o la exportación o en conexión con ellas, se limitarán al coste
aproximado de los servicios prestados y no deberán constituir una protección
indirecta de los productos nacionales ni gravámenes de carácter fiscal aplicados
a la importación o a la exportación.

b) Las partes contratantes reconocen la necesidad de reducir el
número y la diversidad de los derechos y cargas a que se refiere el apartado a).

c) Las partes contratantes reconocen también la necesidad de reducir
al mínimo los efectos y la complejidad de las formalidades de importación y
exportación y de reducir y simplificar los requisitos relativos a los documentos
exigidos para la importación y la exportación.*

2. Toda parte contratante, a petición de otra parte contratante o de las
PARTES CONTRATANTES, examinará la aplicación de sus leyes y
reglamentos, teniendo en cuenta las disposiciones de este artículo.

3. Ninguna parte contratante impondrá sanciones severas por infracciones
leves de los reglamentos o formalidades de aduana.  En particular, no se
impondrán sanciones pecuniarias superiores a las necesarias para servir
simplemente de advertencia por un error u omisión en los documentos presen-
tados a la aduana que pueda ser subsanado fácilmente y que haya sido cometido
manifiestamente sin intención fraudulenta o sin que constituya una negligencia
grave.

4. Las disposiciones de este artículo se harán extensivas a los derechos,
cargas, formalidades y  prescripciones  impuestos por  las autoridades  guber-
namentales o administrativas, en relación con la importación y la exportación y
con inclusión de los referentes a:

a) las formalidades consulares, tales como facturas y certificados  
consulares;

b) las restricciones cuantitativas;

c) las licencias;

d) el control de los cambios;

e) los servicios de estadística;

f) los documentos que han de presentarse, la documentación y la
expedición de certificados;

g) los análisis y la inspección;

h) la cuarentena, la inspección sanitaria y la desinfección.
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Artículo IX
Marcas de origen

1. En lo que concierne a la reglamentación relativa a las marcas, cada parte
contratante concederá a los productos de los territorios de las demás partes
contratantes un trato no menos favorable que el concedido a los productos
similares de un tercer país.

2. Las partes contratantes reconocen que, al establecer y aplicar las leyes y
reglamentos relativos a las marcas de origen, convendría reducir al mínimo las
dificultades y los inconvenientes que dichas medidas podrían ocasionar al
comercio y a la producción de los países exportadores, teniendo debidamente
en cuenta la necesidad de proteger a los consumidores contra las indicaciones
fraudulentas o que puedan inducir a error.

3. Siempre que administrativamente fuera factible, las partes contratantes
deberían permitir que las marcas de origen fueran colocadas en el momento de
la importación.

4. En lo que concierne a la fijación de marcas en los productos importados,
las leyes y reglamentos de las partes contratantes serán tales que sea posible
ajustarse a ellos sin ocasionar un perjuicio grave a los productos, reducir
substancialmente su valor, ni aumentar de manera irrazonable su precio de
costo.

5. Por regla general, ninguna parte contratante debería imponer derechos o
sanciones especiales por la inobservancia de las prescripciones relativas a la
fijación de marcas antes de la importación, a menos que la rectificación de las
marcas haya sido demorada de manera irrazonable, se hayan fijado marcas que
puedan inducir a error o se haya omitido intencionadamente la fijación de dichas
marcas.

6. Las partes contratantes colaborarán entre sí para impedir el uso de las
marcas comerciales de manera que tienda a inducir a error con respecto al
verdadero origen de un producto, en detrimento de los nombres de origen
regionales o geográficos distintivos de los productos del territorio de una parte
contratante, protegidos por su legislación.  Cada parte contratante prestará
completa y benévola consideración a las peticiones o representaciones que
pueda formular otra parte contratante con respecto a la aplicación del
compromiso enunciado en la precedente cláusula a los nombres de los
productos que ésta haya comunicado a la primera parte contratante.
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Artículo X
Publicación y aplicación de los reglamentos comerciales

1. Las leyes, reglamentos, decisiones judiciales y disposiciones adminis-
trativas de aplicación general que cualquier parte contratante haya puesto en
vigor y que se refieran a la clasificación o a la valoración en aduana de
productos, a los tipos de los derechos de aduana, impuestos u otras cargas, o a
las prescripciones, restricciones o prohibiciones de importación o exportación,
o a la transferencia de pagos relativa a ellas, o a la venta, la distribución, el
transporte, el seguro, el almacenamiento, la inspección, la exposición, la
transformación, la mezcla o cualquier otra utilización de dichos productos,
serán publicados rápidamente a fin de que los gobiernos y los comerciantes
tengan conocimiento de ellos.  Se publicarán también los acuerdos relacionados
con la política comercial internacional y que estén en vigor entre el gobierno o
un organismo gubernamental de una parte contratante y el gobierno o un
organismo gubernamental de otra parte contratante.  Las disposiciones de este
párrafo no obligarán a ninguna parte contratante a revelar informaciones de
carácter confidencial cuya divulgación pueda constituir un obstáculo para el
cumplimiento de las leyes o ser de otra manera contraria al interés público, o
pueda lesionar los intereses comerciales legítimos de empresas públicas o
privadas.

2. No podrá ser aplicada antes de su publicación oficial ninguna medida de
carácter general adoptada por una parte contratante que tenga por efecto
aumentar el tipo de un derecho de aduana u otra carga sobre la importación en
virtud del uso establecido y uniforme, o que imponga una nueva o más gravosa
prescripción, restricción o prohibición para las importaciones o para las
transferencias de fondos relativas a ellas.

3. a) Cada parte contratante aplicará de manera uniforme, imparcial y
razonable sus leyes, reglamentos, decisiones judiciales y disposiciones
administrativas a que se refiere el párrafo 1 de este artículo.

b) Cada parte contratante mantendrá, o instituirá tan pronto como sea
posible, tribunales o procedimientos judiciales, arbitrales o administrativos
destinados, entre otras cosas, a la pronta revisión y rectificación de las medidas
administrativas relativas a las cuestiones aduaneras.  Estos tribunales o
procedimientos serán independientes de los organismos encargados de aplicar
las medidas administrativas, y sus decisiones serán ejecutadas por estos últimos
y regirán su práctica administrativa, a menos que se interponga un recurso ante
una jurisdicción superior, dentro del plazo prescrito para los recursos
presentados por los importadores, y a reserva de que la administración central
de tal organismo pueda adoptar medidas con el fin de obtener la revisión del
caso mediante otro procedimiento, si hay motivos suficientes para creer que la
decisión es incompatible con los principios jurídicos o con la realidad de los
hechos.

c) Las disposiciones del apartado b) de este párrafo no requerirán la
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supresión o la sustitución de los procedimientos vigentes en el territorio de toda
parte contratante en la fecha del presente Acuerdo, que garanticen de hecho una
revisión imparcial y objetiva de las decisiones administrativas, aun cuando
dichos procedimientos no sean total u oficialmente independientes de los
organismos encargados de aplicar las medidas administrativas.  Toda parte
contratante que recurra a tales procedimientos deberá facilitar a las PARTES
CONTRATANTES, si así lo solicitan, una información completa al respecto
para que puedan decidir si los procedimientos citados se ajustan a las
condiciones fijadas en este apartado.

Artículo XI*
Eliminación general de las restricciones cuantitativas

1. Ninguna parte contratante impondrá ni mantendrá -aparte de los derechos
de aduana, impuestos u otras cargas- prohibiciones ni restricciones a la
importación de un producto del territorio de otra parte contratante o a la
exportación o a la venta para la exportación de un producto destinado al
territorio de otra parte contratante, ya sean aplicadas mediante contingentes,
licencias de importación o de exportación, o por medio de otras medidas.

2. Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo no se aplicarán a los
casos siguientes:

a) Prohibiciones o restricciones a la exportación aplicadas tempo-
ralmente para prevenir o remediar una escasez aguda de productos
alimenticios o de otros productos esenciales para la parte
contratante exportadora;

b) Prohibiciones o restricciones a la importación o exportación
necesarias para la aplicación de normas o reglamentaciones sobre
la clasificación, el control de la calidad o la comercialización de
productos destinados al comercio internacional;

c) Restricciones a la importación de cualquier producto agrícola o
pesquero, cualquiera que sea la forma bajo la cual se importe
éste*, cuando sean necesarias para la ejecución de medidas
gubernamentales que tengan por efecto:

i) restringir la cantidad del producto nacional similar que
pueda ser comercializada o producida o, de no haber
producción nacional importante del producto similar, de un
producto nacional que pueda ser substituido directamente
por el producto importado;  o

ii) eliminar un sobrante temporal del producto nacional similar
o, de no haber producción nacional importante del producto
similar, de un producto nacional que pueda ser substituido
directamente por el producto importado, poniendo este
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sobrante a la disposición de ciertos grupos de consumidores
del país, gratuitamente o a precios inferiores a los corrientes
en el mercado;  o

iii) restringir la cantidad que pueda ser producida de cualquier
producto de origen animal cuya producción dependa
directamente, en su totalidad o en su mayor parte, del
producto importado, cuando la producción nacional de este
último sea relativamente desdeñable.

Toda parte contratante que imponga restricciones a la importación de un
producto en virtud de las disposiciones del apartado c) de este párrafo,
publicará el total del volumen o del valor del producto cuya importación se
autorice durante un período ulterior especificado, así como todo cambio que se
produzca en ese volumen o en ese valor.  Además, las restricciones que se
impongan en virtud del inciso i) anterior no deberán tener como consecuencia la
reducción de la relación entre el total de las importaciones y el de la producción
nacional, en comparación con la que cabría razonablemente esperar que
existiera sin tales restricciones.  Al determinar esta relación, la parte contratante
tendrá en cuenta la proporción o la relación existente durante un período
representativo anterior y todos los factores especiales* que hayan podido o
puedan influir en el comercio del producto de que se trate.

Artículo XII*
Restricciones para proteger la balanza de pagos

1. No obstante las disposiciones del párrafo 1 del artículo XI, toda parte
contratante, con el fin de salvaguardar su posición financiera exterior y el
equilibrio de su balanza de pagos, podrá reducir el volumen o el valor de las
mercancías cuya importación autorice, a reserva de las disposiciones de los
párrafos siguientes de este artículo.

2. a) Las restricciones a la importación establecidas, mantenidas o
reforzadas por cualquier parte contratante en virtud del presente
artículo no excederán de lo necesario para:

i) oponerse a la amenaza inminente de una disminución
importante de sus reservas monetarias o detener dicha
disminución;  o

ii) aumentar sus reservas monetarias de acuerdo con una
proporción de crecimiento razonable, en caso de que sean
muy exiguas.

En ambos casos, se tendrán debidamente en cuenta todos los factores espe-
ciales que puedan influir en las reservas monetarias de la parte contratante
interesada o en sus necesidades a este respecto, incluyendo, cuando disponga
de créditos u otros recursos exteriores especiales, la necesidad de prever el
empleo apropiado de dichos créditos o recursos.
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b) Las partes contratantes que apliquen restricciones en virtud del
apartado a) de este párrafo, las atenuarán progresivamente a medida que mejore
la situación considerada en dicho apartado;  sólo las mantendrán en la medida
que esta situación justifique todavía su aplicación, y las suprimirán tan pronto
como deje de estar justificado su establecimiento o mantenimiento en virtud del
citado apartado.

3. a) En la aplicación de su política nacional, las partes contratantes se
comprometen a tener debidamente en cuenta la necesidad de mantener o
restablecer el equilibrio de su balanza de pagos sobre una base sana y duradera,
y la conveniencia de evitar que se utilicen sus recursos productivos de una
manera antieconómica.  Reconocen que, con este objeto, es deseable adoptar,
en lo posible, medidas tendientes más bien al desarrollo de los intercambios
internacionales que a su restricción.

b) Las partes contratantes que apliquen restricciones de conformidad
con este artículo podrán determinar su incidencia sobre las importaciones de los
distintos productos o de las diferentes categorías de ellos de forma que se dé
prioridad a la importación de los que sean más necesarios.

c) Las partes contratantes que apliquen restricciones de conformidad
con este artículo se comprometen a:

i) evitar todo perjuicio innecesario a los intereses comerciales
o económicos de cualquier otra parte contratante*;

ii) abstenerse de aplicar restricciones de forma que se impida
de manera irrazonable la importación de mercancías,
cualquiera que sea su naturaleza, en cantidades comerciales
mínimas cuya exclusión pueda menoscabar los circuitos
normales de intercambio;  y

iii) abstenerse de aplicar restricciones que impidan la
importación de muestras comerciales o la observancia de
los procedimientos relativos a las patentes, marcas de
fábrica, derechos de autor y de reproducción u otros
procedimientos análogos.

d) Las partes contratantes reconocen que la política seguida en la
esfera nacional por una parte contratante para lograr y mantener el pleno empleo
productivo o para asegurar el desarrollo de los recursos económicos puede
provocar en dicha parte contratante una fuerte demanda de importaciones que
implique, para sus reservas monetarias, una amenaza del género de las indicadas
en el apartado a) del párrafo 2 del presente artículo.  Por consiguiente, toda
parte contratante que se ajuste, en todos los demás aspectos, a las disposiciones
de este artículo no estará obligada a suprimir o modificar restricciones sobre la
base de que, si se modificara su política, las restricciones que aplique en virtud
de este artículo dejarían de ser necesarias.

4. a) Toda parte contratante que aplique nuevas restricciones o que
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aumente el nivel general de las existentes, reforzando substancialmente las
medidas aplicadas en virtud de este artículo, deberá, tan pronto como haya
instituido o reforzado dichas restricciones (o, en caso de que en la práctica sea
posible efectuar consultas previas, antes de haberlo hecho así), entablar
consultas con las PARTES CONTRATANTES sobre la naturaleza de las
dificultades relativas a su balanza de pagos, los diversos correctivos entre los
cuales puede escoger y las repercusiones posibles de estas restricciones en la
economía de otras partes contratantes.

b) En una fecha que ellas mismas fijarán*, las PARTES
CONTRATANTES examinarán todas las restricciones que sigan aplicándose en
dicha fecha en virtud del presente artículo.  A la expiración de un período de un
año a contar de la fecha de referencia, las partes contratantes que apliquen
restricciones a la importación en virtud de este artículo entablarán anualmente
con las PARTES CONTRATANTES consultas del tipo previsto en el
apartado a) de este párrafo.

c) i) Si, en el curso de consultas entabladas con una parte
contratante de conformidad con los apartados a) o b) anteriores, consideran las
PARTES CONTRATANTES que las restricciones no son compatibles con las
disposiciones de este artículo o con las del artículo XIII (a reserva de las del
artículo XIV), indicarán la naturaleza de la incompatibilidad y podrán aconsejar
la modificación apropiada de las restricciones.

ii) Sin embargo, en caso de que, como consecuencia de estas
consultas, las PARTES CONTRATANTES determinen que las restricciones son
aplicadas de una manera que implica una incompatibilidad importante con las
disposiciones de este artículo o con las del artículo XIII (a reserva de las del
artículo XIV), originando un perjuicio o una amenaza de perjuicio para el
comercio de una parte contratante, se lo comunicarán a la parte contratante que
aplique las restricciones y formularán recomendaciones adecuadas con objeto
de lograr la observancia, en un plazo dado, de las disposiciones de referencia. 
Si la parte contratante no se ajustase a estas recomendaciones en el plazo fijado,
las PARTES CONTRATANTES podrán eximir a toda parte contratante, en
cuyo comercio influyan adversamente las restricciones, de toda obligación
resultante del presente Acuerdo que les parezca apropiado eximirla, teniendo en
cuenta las circunstancias, con respecto a la parte contratante que aplique las
restricciones.

d) Las PARTES CONTRATANTES invitarán a toda parte contratante
que aplique restricciones en virtud de este artículo a que entable consultas con
ellas, a petición de cualquier otra parte contratante que pueda establecer prima
facie que las restricciones son incompatibles con las disposiciones de este
artículo o con las del artículo XIII (a reserva de las del artículo XIV) y que
influyen adversamente en su comercio.  Sin embargo, sólo se formulará esta
invitación si las PARTES CONTRATANTES comprueban que las
conversaciones entabladas directamente entre las partes contratantes interesadas
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no han dado resultado.  Si las consultas no permiten llegar a ningún acuerdo
con las PARTES CONTRATANTES y si éstas determinan que las restricciones
se aplican de una manera incompatible con las disposiciones mencionadas,
originando un perjuicio o una amenaza de perjuicio para el comercio de la parte
contratante que haya iniciado el procedimiento, recomendarán el retiro o la
modificación de dichas restric ciones.  En caso de que no se retiren o
modifiquen en el plazo que fijen las PARTES CONTRATANTES, éstas podrán
eximir a la parte contratante que haya iniciado el procedimiento de toda
obligación resultante del presente Acuerdo de la cual les parezca apropiado
eximirla, teniendo en cuenta las circunstancias, con respecto a la parte
contratante que aplique las restricciones.

e) En todo procedimiento iniciado de conformidad con este párrafo,
las PARTES CONTRATANTES tendrán debidamente en cuenta todo factor
exterior especial que influya adversamente en el comercio de exportación de la
parte contratante que aplique las restricciones.*

f) Las determinaciones previstas en este párrafo deberán ser tomadas
rápidamente y, si es posible, en un plazo de sesenta días a contar de la fecha en
que se inicien las consultas.

5. En caso de que la aplicación de restricciones a la importación en virtud
de este artículo revistiera un carácter duradero y amplio, que sería el indicio de
un desequilibrio general, el cual reduciría el volumen de los intercambios
internacionales, las PARTES CONTRATANTES entablarán conversaciones
para examinar si se pueden adoptar otras medidas, ya sea por las partes
contratantes cuya balanza de pagos esté sometida a presiones, ya sea por
aquellas para las que, por el contrario, tienda a ser excepcionalmente favorable,
o bien por cualquier organización intergubernamental competente, con el fin de
suprimir las causas fundamentales de este desequilibrio.  Previa invitación de las
PARTES CONTRATANTES, las partes contratantes participarán  en las
conversaciones indicadas.

Artículo XIII*
Aplicación no discriminatoria de las restricciones cuantitativas

1. Ninguna parte contratante impondrá prohibición ni restricción alguna a la
importación de un producto originario del territorio de otra parte contratante o a
la exportación de un producto destinado al territorio de otra parte contratante, a
menos que se imponga una prohibición o restric ción semejante a la importación
del producto similar originario de cualquier tercer país o a la exportación del
producto similar destinado a cualquier tercer país.

2. Al aplicar restricciones a la importación de un producto cualquiera, las
partes contratantes procurarán hacer una distribución del comercio de dicho
producto que se aproxime lo más posible a la que las distintas partes
contratantes podrían esperar si no existieran tales restricciones, y, con este fin,
observarán las disposiciones siguientes:
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a) Siempre que sea posible, se fijarán contingentes que representen el
monto global de las importaciones autorizadas (estén o no
repartidos entre los países abastecedores), y se publicará su
cuantía, de conformidad con el apartado b) del párrafo 3 de este
artículo;

b) Cuando no sea posible fijar contingentes globales, podrán aplicarse
las restricciones mediante licencias o permisos de importación sin
contingente global;

c) Salvo a los efectos de aplicación de contingentes asignados de
conformidad con el apartado d) de este párrafo, las partes
contratantes no prescribirán que las licencias o permisos de
importación sean utilizados para la importación del producto de
que se trate procedente de una fuente de abastecimiento o de un
país determinado;

d) Cuando se reparta un contingente entre los países abastecedores,
la parte contratante que aplique las restricciones podrá ponerse de
acuerdo sobre la repartición del contingente con todas las demás
partes contratantes que tengan un interés substancial en el
abastecimiento del producto de que se trate.  En los casos en que
no pueda razonablemente aplicarse este método, la parte
contratante interesada asignará, a las partes contratantes que
tengan un interés substancial en el abastecimiento de este
producto, partes proporcionales a la contribución aportada por
ellas al volumen o valor total de las importaciones del producto
indicado durante un período representativo anterior, teniendo
debidamente en cuenta todos los factores especiales que puedan o
hayan podido influir en el comercio de ese producto.  No se
impondrán condiciones ni formalidades que impidan a cualquier
parte contratante utilizar íntegramente la parte del volumen o del
valor total que le haya sido asignada, a reserva de que la
importación se efectúe en el plazo prescrito para la utilización del
contingente.*

3. a) Cuando se concedan licencias de importación en el marco de
restricciones a la importación, la parte contratante que aplique una restricción
facilitará, a petición de toda parte contratante interesada en el comercio del
producto de que se trate, todas las informaciones pertinentes sobre la aplicación
de esta restricción, las licencias de importación concedidas durante un período
reciente y la repartición de estas licencias entre los países abastecedores, sobre
entendiéndose que no estará obligada a revelar el nombre de los establecimientos
importadores o abastecedores.

b) En el caso de restricciones a la importación que entrañen la
fijación de contingentes, la parte contratante que las aplique publicará el
volumen o valor total del producto o de los productos cuya importación sea
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autorizada durante un período ulterior dado, así como cualquier cambio
sobrevenido en dicho volumen o valor.  Si uno de estos productos se halla en
camino en el momento de efectuarse la publicación, no se prohibirá su entrada.
 No obstante, se podrá computar este producto, dentro de lo posible, en la
cantidad cuya importación esté autorizada durante el período correspondiente y,
si procede, en la cantidad cuya importación sea autorizada durante el período o
períodos ulteriores.  Además, si una parte contratante exime habitualmente de
dichas restricciones a los productos que, en un plazo de treinta días contados
desde la fecha de esta publicación, son retirados de la aduana a la llegada del
extranjero o a la salida del depósito aduanero, se considerará que este
procedimiento se ajusta plenamente a las prescripciones de este apartado.

c) Cuando se trate de contingentes repartidos entre los países
abastecedores, la parte contratante que aplique la restricción informará sin
demora a todas las demás partes contratantes interesadas en el abastecimiento
del producto de que se trate acerca de la parte del contingente, expresada en
volumen o en valor, que haya sido asignada, para el período en curso, a los
diversos países abastecedores, y publicará todas las informaciones pertinentes a
este respecto.

4. En lo que concierne a las restricciones aplicadas de conformidad con el
apartado  d)  del párrafo 2 de  este artículo o del apartado c)  del párrafo 2  del
artículo  XI,  la elección,  para todo producto,  de un  período representativo  y
 la apreciación de los factores especiales* que influyan en el comercio de ese
producto serán hechas inicialmente por la parte contratante que aplique dichas
restricciones.  No obstante, dicha parte contratante, a petición de cualquier otra
parte contratante que tenga un interés substancial en el abastecimiento del
producto, o a petición de las PARTES CONTRATANTES, entablará consultas
lo más pronto posible con la otra parte contratante o con las PARTES
CONTRATANTES acerca de la necesidad de revisar el porcentaje establecido o
el período de referencia, apreciar de nuevo los factores especiales implicados o
suprimir las condiciones, formalidades u otras disposiciones prescritas
unilateralmente sobre la asignación de un contingente apropiado o su utilización
sin restricciones.

5. Las disposiciones de este artículo se aplicarán a todo contingente
arancelario instituido o mantenido por una parte contratante;  además, en la
medida de lo posible, los principios de este artículo serán aplicables también a
las restricciones a la exportación.



  527

Artículo XIV*
Excepciones a la regla de no discriminación

1. Toda parte contratante que aplique restricciones en virtud del
artículo XII o de la sección B del artículo XVIII podrá, al aplicar estas
restricciones, apartarse de las disposiciones del artículo XIII en forma que
produzca efectos equivalentes al de las restricciones impuestas a los pagos y
transferencias relativos a las transacciones internacionales corrientes que esta
parte contratante esté autorizada a aplicar entonces en virtud del artículo VIII o
del artículo XIV del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, o
en virtud de disposiciones análogas de un acuerdo especial de cambio celebrado
de conformidad con el párrafo 6 del artículo XV.*

2. Toda parte contratante que aplique restricciones a la importación en
virtud del artículo XII o de la sección B del artículo XVIII podrá, con el
consentimiento de las PARTES CONTRATANTES, apartarse temporalmente de
las disposiciones del artículo XIII en lo que concierne a una parte poco
importante de su comercio exterior, si las ventajas que obtengan la parte
contratante o las partes contratantes interesadas son substancialmente
superiores a todo daño que se pueda originar al comercio de otras partes
contratantes.*

3. Las disposiciones del artículo XIII no impedirán a un grupo de territorios
que posean en el Fondo Monetario Internacional una parte común, aplicar a las
importaciones procedentes de otros países, pero no a sus  propios
intercambios, restricciones compatibles con las disposiciones del artículo XII o
de la sección B del artículo XVIII, a condición de que dichas restricciones sean
compatibles en todos los demás aspectos con las disposiciones del
artículo XIII.

4. Las disposiciones de los artículos XI a XV o de la sección B del
artículo XVIII del presente Acuerdo no impedirán a ninguna parte contratante
que aplique restricciones a la importación compatibles con las disposiciones del
artículo XII o de la sección B del artículo XVIII, aplicar medidas destinadas a
orientar sus exportaciones de tal modo que le proporcionen un suplemento de
divisas que podrá utilizar sin apartarse de las disposiciones del artículo XIII.

5. Las disposiciones de los artículos XI a XV o de la sección B del
artículo XVIII del presente Acuerdo no impedirán a ninguna parte contratante la
aplicación de:

a) restricciones cuantitativas que tengan un efecto equivalente al de
las restricciones de cambio autorizadas en virtud del apartado b)
de la sección 3 del artículo VII del Convenio Constitutivo del
Fondo Monetario Internacional;  o

b) restricciones cuantitativas establecidas de conformidad con los
acuerdos preferenciales previstos en el Anexo A del presente
Acuerdo, hasta que se conozca el resultado de las negociaciones
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mencionadas en dicho anexo.

Artículo XV
Disposiciones en materia de cambio

1. Las PARTES CONTRATANTES procurarán colaborar con el Fondo
Monetario Internacional a fin de desarrollar una política coordinada en lo que se
refiere a las cuestiones de cambio que sean de la competencia del Fondo y a las
cuestiones relativas a las restricciones cuantitativas o a otras medidas
comerciales que sean de la competencia de las PARTES CONTRATANTES.

2. En todos los casos en que las PARTES CONTRATANTES se vean
llamadas a examinar o resolver problemas relativos a las reservas monetarias, a
las balanzas de pagos o a las disposiciones en materia de cambio, entablarán
consultas detenidas con el Fondo Monetario Internacional.  En el curso de estas
consultas, las PARTES CONTRATANTES aceptarán todas las conclusiones de
hecho en materia de estadística o de otro orden que les presente el Fondo sobre
cuestiones de cambio, de reservas monetarias y de balanza de pagos;  aceptarán
también la determinación del Fondo sobre la conformidad de las medidas
adoptadas por una parte contratante, en materia de cambio, con el Convenio
Constitutivo del Fondo Monetario Internacional o con las disposiciones de un
acuerdo especial de cambio celebrado entre esta parte contratante y las
PARTES CONTRATANTES.  Cuando las PARTES CONTRATANTES hayan
de adoptar su decisión final en casos en que estén implicados los criterios
establecidos en el apartado a) del párrafo 2 del artículo XII o en el párrafo 9 del
artículo XVIII, las PARTES CONTRATANTES aceptarán las conclusiones del
Fondo en lo que se refiere a saber si las reservas monetarias de la parte
contratante han sufrido una disminución importante, si tienen un nivel muy bajo
o si han aumentado de acuerdo con una proporción de crecimiento razonable,
así como en lo que concierne a los aspectos financieros de los demás
problemas comprendidos en las consultas correspondientes a tales casos.

3. Las PARTES CONTRATANTES tratarán de llegar a un acuerdo con el
Fondo sobre el procedimiento para celebrar las consultas a que se refiere el
párrafo 2 de este artículo.

4. Las partes contratantes se abstendrán de adoptar ninguna medida en
materia de cambio que vaya en contra* de la finalidad de las disposiciones del
presente Acuerdo, y no adoptarán tampoco medida comercial alguna que vaya
en contra de la finalidad de las disposiciones del Convenio Constitutivo del
Fondo Monetario Internacional.

5. Si las PARTES CONTRATANTES consideran, en un momento dado,
que una parte contratante aplica restricciones de cambio sobre los pagos y las
transferencias relativos a las importaciones de una manera incompatible con las
excepciones previstas en el presente Acuerdo en materia de restric ciones
cuantitativas, informarán al Fondo a este respecto.
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6. Toda parte contratante que no sea Miembro del Fondo deberá, en un
plazo que fijarán las PARTES CONTRATANTES previa consulta con el Fondo,
ingresar en éste o, en su defecto, concertar con las PARTES
CONTRATANTES un acuerdo especial de cambio.  Toda parte contratante que
deje de ser Miembro del Fondo concertará inmediatamente con las PARTES
CONTRATANTES un acuerdo especial de cambio.  Todo acuerdo especial de
cambio concertado por una parte contratante de conformidad con este párrafo
formará inmediatamente parte integrante de sus obligaciones en virtud del
presente Acuerdo.

7. a) Todo acuerdo especial de cambio concertado entre una parte
contratante y las PARTES CONTRATANTES en virtud del párrafo 6 de este
artículo contendrá las disposiciones que las PARTES CONTRATANTES
estimen necesarias para que las medidas adoptadas en materia de cambio por
dicha parte contratante no vayan en contra del presente Acuerdo.

b) Las disposiciones de dicho acuerdo no impondrán a la parte
contratante interesada obligaciones en materia de cambio más restrictivas en su
conjunto que las impuestas por el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario
Internacional a sus propios Miembros.

8. Toda parte contratante que no sea Miembro del Fondo facilitará a las
PARTES CONTRATANTES las informaciones que éstas estimen oportuno
solicitar, dentro del alcance general de la sección 5 del artículo VIII del
Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, con miras al
cumplimiento de las funciones que les asigna el presente Acuerdo.

9. Ninguna disposición del presente Acuerdo podrá impedir:

a) que una parte contratante recurra al establecimiento de controles o
de restricciones de cambio que se ajusten al Convenio Constitutivo
del Fondo Monetario Internacional o al acuerdo especial de cambio
concertado por dicha parte contratante con las PARTES
CONTRATANTES;

b) que una parte contratante recurra a restricciones o medidas de
control sobre las importaciones o las exportaciones, cuyo único
efecto, además de los autorizados en los artículos XI, XII, XIII y
XIV, consista en dar efectividad a las medidas de control o de
restricciones de cambio de esta naturaleza.
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Artículo XVI*
Subvenciones

Sección A - Subvenciones en general

1. Si una parte contratante concede o mantiene una subvención, incluida
toda forma de sostenimiento de los ingresos o de los precios, que tenga directa
o indirectamente por efecto aumentar las exportaciones de un producto
cualquiera del territorio de dicha parte contratante o reducir las importaciones
de este producto en su territorio, esta parte contratante notificará por escrito a
las PARTES CONTRATANTES la importancia y la naturaleza de la subvención,
los efectos que estime ha de ocasionar en las cantidades del producto o de los
productos de referencia importados o exportados por ella y las circunstancias
que hagan necesaria la subvención.  En todos los casos en que se determine que
dicha subvención causa o amenaza causar un perjuicio grave a los intereses de
otra parte contratante, la parte contratante que la haya concedido examinará,
previa invitación en este sentido, con la otra parte contratante o las otras partes
contratantes interesadas, o con las PARTES CONTRATANTES, la posibilidad
de limitar la subvención.

Sección B - Disposiciones adicionales relativas a las
subvenciones a la exportación*

2. Las partes contratantes reconocen que la concesión, por una parte
contratante, de una subvención a la exportación de un producto puede tener
consecuencias perjudiciales para otras partes contratantes, lo mismo si se trata
de países importadores que de países exportadores;  reconocen asimismo que
puede provocar perturbaciones injustificadas en sus intereses comerciales
normales y constituir un obstáculo para la consecución de los objetivos del
presente Acuerdo.

3. Por lo tanto, las partes contratantes deberían esforzarse por evitar la
concesión de subvenciones a la exportación de los productos primarios.  No
obstante, si una parte contratante concede directa o indirectamente, en la forma
que sea, una subvención que tenga por efecto aumentar la exportación de un
producto primario procedente de su territorio, esta subvención no será aplicada
de manera tal que dicha parte contratante absorba entonces más de una parte
equitativa del comercio mundial de exportación del producto de referencia,
teniendo en cuenta las que absorbían las partes contratantes en el comercio de
este producto durante un período representativo anterior, así como todos los
factores especiales que puedan haber influido o influir en el comercio de que se
trate.*

4. Además, a partir del 1º de enero de 1958 o lo más pronto posible después
de esta fecha, las partes contratantes dejarán de conceder directa o
indirectamente toda subvención, de cualquier naturaleza que sea, a la
exportación de cualquier producto que no sea un producto primario y que tenga
como consecuencia rebajar su precio de venta de exportación a un nivel inferior
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al del precio comparable pedido a los compradores del mercado interior por el
producto similar.  Hasta el 31 de diciembre de 1957, ninguna parte contratante
extenderá el campo de aplicación de tales subvenciones existente el 1º de enero
de 1955 instituyendo nuevas subvenciones o ampliando las existentes.*

5. Las PARTES CONTRATANTES efectuarán periódicamente un examen
de conjunto de la aplicación de las disposiciones de este artículo con objeto de
determinar, a la luz de la experiencia, si contribuyen eficazmente al logro de los
objetivos del presente Acuerdo y si permiten evitar realmente que las
subvenciones causen un perjuicio grave al comercio o a los intereses de las
partes contratantes.

Artículo XVII
Empresas comerciales del Estado

1.* a) Cada parte contratante se compromete a que, si funda o mantiene
una empresa del Estado, en cualquier sitio que sea, o si concede a una empresa,
de hecho o de derecho, privilegios exclusivos o especiales*, dicha empresa se
ajuste, en sus compras o sus ventas que entrañen importaciones o
exportaciones, a los principios generales de no discriminación prescritos en el
presente Acuerdo para las medidas de carácter legislativo o administrativo
concernientes a las importaciones o a las exportaciones efectuadas por
comerciantes privados.

b) Las disposiciones del apartado a) de este párrafo deberán inter-
pretarse en el sentido de que imponen a estas empresas la obligación, teniendo
debidamente en cuenta las demás disposiciones del presente Acuerdo, de
efectuar las compras o ventas de esta naturaleza ateniéndose exclusivamente a
consideraciones de carácter comercial* -tales como precio, calidad,
disponibilidad, comerciabilidad, transporte y demás condiciones de compra o de
venta- y la obligación de ofrecer a las empresas de las demás partes
contratantes las facilidades necesarias para que puedan participar en esas ventas
o compras en condiciones de libre competencia y de conformidad con las
prácticas comerciales corrientes.

c) Ninguna parte contratante impedirá a las empresas bajo su juris-
dicción (se trate o no de aquellas a que se refiere el apartado a) de este párrafo)
que actúen de conformidad con los principios enunciados en los apartados a) y
b) de este párrafo.

2. Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo no se aplicarán a las
importaciones de productos destinados a ser utilizados inmediata o finalmente
por los poderes públicos o por su cuenta, y no para ser revendidos o utilizados
en la producción de mercancías* destinadas a la venta.  En lo que concierne a
estas importaciones, cada parte contratante concederá un trato justo y
equitativo al comercio de las demás partes contratantes.

3. Las partes contratantes reconocen que las empresas de la naturaleza de
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las definidas en el apartado a) del párrafo 1 de este artículo podrían ser
utilizadas de tal manera que obstaculizaran considerablemente el comercio; por
esta razón, es importante, con el fin de favorecer el desarrollo del comercio
internacional*, entablar negociaciones a base de reciprocidad y de ventajas
mutuas para limitar o reducir esos obstáculos.

4. a) Las partes contratantes notificarán a las PARTES
CONTRATANTES los productos importados en sus territorios o exportados de
ellos por empresas de la naturaleza de las definidas en el apartado a) del párrafo
1 de este artículo.

b) Toda parte contratante que establezca, mantenga o autorice un
monopolio para la importación de un producto para el que no se haya otorgado
concesión alguna de las indicadas en el artículo II, deberá, a petición de otra
parte contratante que efectúe un comercio substancial de este producto, dar
cuenta a las PARTES CONTRATANTES del aumento de su precio de
importación* durante un período representativo reciente o, cuando esto no sea
posible, del precio pedido para su reventa.

c) Las PARTES CONTRATANTES podrán, a petición de una parte
contratante que tenga razones para estimar que sus intereses, dentro de los
límites del presente Acuerdo, sufren un perjuicio debido a las operaciones de
una empresa de la naturaleza de las definidas en el apartado a) del párrafo 1,
invitar a la parte contratante que establezca, mantenga o autorice tal empresa a
que facilite informaciones sobre sus operaciones, en lo que se refiere a la
aplicación del presente Acuerdo.

d) Las disposiciones de este párrafo no obligarán a ninguna parte
contratante a revelar informaciones confidenciales cuya divulgación pueda
constituir un obstáculo para el cumplimiento de las leyes o ser de otra manera
contraria al intéres público, o pueda lesionar los intereses comerciales legítimos
de una empresa.

Artículo XVIII*
Ayuda del Estado para favorecer el desarrollo económico

1. Las partes contratantes reconocen que la consecución de los objetivos
del presente Acuerdo será facilitada por el desarrollo progresivo de sus
economías respectivas, especialmente en el caso de las partes contratantes cuya
economía sólo puede ofrecer a la población un bajo nivel de vida* y que se halla
en las primeras fases de su desarrollo.*

2. Las partes contratantes reconocen además que puede ser necesario para
las partes contratantes a que se refiere el párrafo 1, con objeto de ejecutar sus
programas y de aplicar sus políticas de desarrollo económico tendientes al
aumento del nivel de vida general de su población, adoptar medidas de
protección o de otra clase que influyan en las importaciones y que tales medidas
son justificadas en la medida en que con ellas se facilita el logro de los objetivos
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del presente Acuerdo.  Por consiguiente, están de acuerdo en que deben
preverse, en favor de estas partes contratantes, facilidades suplementarias que
les permitan:  a) mantener en la estructura de sus aranceles aduaneros una
flexibilidad suficiente para que puedan conceder la protección arancelaria que
requiera la creación de una determinada rama de producción*, y b) establecer
restricciones cuantitativas por motivos de balanza de pagos de manera que se
tenga plenamente en cuenta el nivel elevado y estable de la demanda de
importaciones que puede originar la ejecución de sus programas de desarrollo
económico.

3. Por último, las partes contratantes reconocen que, con las facilidades
suplementarias previstas en las secciones A y B de este artículo, las
disposiciones del presente Acuerdo deberían permitir normalmente a las partes
contratantes hacer frente a las necesidades de su desarrollo económico. 
Reconocen, no obstante, que se pueden presentar casos en los que no sea
posible en la práctica adoptar ninguna medida compatible con estas
disposiciones que permita a una parte contratante en vías de desarrollo
económico conceder la ayuda del Estado necesaria para favorecer la creación
de determinadas ramas de producción*, con objeto de aumentar el nivel de vida
general de su población.  En las secciones C y D de este artículo se fijan
procedimientos especiales para atender tales casos.

4. a) Por lo tanto, toda parte contratante cuya economía sólo puede
ofrecer a la población un bajo nivel de vida* y que se halla en las primeras fases
de su desarrollo* podrá apartarse temporalmente de las disposiciones de los
demás artículos del presente Acuerdo, según se estipula en las secciones A, B y
C de este artículo.

b) Toda parte contratante cuya economía se halle en vías de des-
arrollo, pero que no esté comprendida en las disposiciones del apartado a)
anterior, podrá formular peticiones a las PARTES CONTRATANTES de
acuerdo con la sección D de este artículo.

5. Las partes contratantes reconocen que los ingresos de exportación de las
partes contratantes cuya economía es del tipo descrito en los apartados a) y b)
del párrafo 4 anterior y que dependen de la exportación de un pequeño número
de productos básicos, pueden sufrir una disminución considerable como
consecuencia de una reducción de la venta de dichos productos.  Por lo tanto,
cuando las exportaciones de los productos básicos de una parte contratante que
se halle en la situación indicada sean afectadas seriamente por las medidas
adoptadas por otra parte contratante, dicha parte contratante podrá recurrir a las
disposiciones, relativas a las consultas, del artículo XXII del presente Acuerdo.

6. Las PARTES CONTRATANTES examinarán anualmente todas las
medidas aplicadas en virtud de las disposiciones de las secciones C y D de este
artículo.
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Sección A

7. a) Si una parte contratante comprendida en el apartado a) del
párrafo 4 del presente artículo considera que es conveniente, con el fin de
favorecer la creación de una determinada rama de producción*, para elevar el
nivel de vida general de su población, modificar o retirar una concesión
arancelaria incluida en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo,
enviará con este fin una notificación a las PARTES CONTRATANTES y
entablará negociaciones con toda parte contratante con la que haya negociado
originalmente dicha concesión y con cualquier otra parte contratante cuyo
interés substancial en la concesión haya sido reconocido por las PARTES
CONTRATANTES.  En caso de que las partes contratantes interesadas lleguen
a un acuerdo, podrán modificar o retirar concesiones incluidas en las listas
correspondientes anexas al presente Acuerdo, para hacer efectivo dicho
acuerdo, incluidos los ajustes compensatorios que en él se establezcan.

b) Si no se llega a un acuerdo en un plazo de sesenta días a contar de
la fecha de la notificación a que se refiere el apartado a) anterior, la parte
contratante que se proponga modificar o retirar la concesión podrá plantear la
cuestión ante las PARTES CONTRATANTES, que la examinarán con toda
diligencia.  Si éstas estiman que la parte contratante que se proponga modificar
o retirar la concesión ha hecho cuanto le ha sido posible por llegar a dicho
acuerdo y que el ajuste compensatorio ofrecido es suficiente, la citada parte
contratante tendrá la facultad de modificar o retirar la concesión de referencia, a
condición de que aplique al mismo tiempo el ajuste compensatorio.  Si las
PARTES CONTRATANTES consideran que la compensación que ofrece la
parte contratante aludida es insuficiente, pero que ha hecho todo cuanto le ha
sido razonablemente posible para ofrecer una compensación suficiente, esta
parte contratante tendrá la facultad de llevar a cabo la modificación o el retiro. 
En caso de que adopte una medida de esta naturaleza, cualquier otra parte
contratante de las comprendidas en el apartado a) anterior podrá modificar o
retirar concesiones substancialmente equivalentes y negociadas originalmente
con la parte contratante que haya adoptado la medida de que se trata.*

Sección B

8. Las partes contratantes reconocen que las partes contratantes compren-
didas en el apartado a) del párrafo 4 de este artículo pueden, cuando estén en
vías de desarrollo rápido, experimentar dificultades para equilibrar su balanza de
pagos, provenientes principalmente de sus esfuerzos por ampliar sus mercados
interiores, así como de la inestabilidad de su relación de intercambio.

9. Con el fin de salvaguardar su situación financiera exterior y de obtener
un nivel de reservas suficiente para la ejecución de su programa de desarrollo
económico, toda parte contratante comprendida en el apartado a) del párrafo 4
de este artículo podrá, a reserva de las disposiciones de los párrafos 10 a 12,
regular el nivel general de sus importaciones limitando el volumen o el valor de
las mercancías cuya importación autorice, a condición de que las restricciones
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a la importación establecidas, mantenidas o reforzadas no excedan de los límites
necesarios para:

a) oponerse a la amenaza de una disminución importante de sus
reservas monetarias o detener dicha disminución;  o

b) aumentar sus reservas monetarias de acuerdo con una proporción
de crecimiento razonable, en caso de que sean insuficientes.

En ambos casos, se tendrán debidamente en cuenta todos los factores espe-
ciales que puedan influir en las reservas monetarias de la parte contratante
interesada o en sus necesidades a este respecto, incluyendo, cuando disponga
de créditos exteriores especiales o de otros recursos, la necesidad de prever el
empleo apropiado de dichos créditos o recursos.

10. Al aplicar estas restricciones, la parte contratante interesada podrá
determinar su incidencia sobre las importaciones de los distintos productos o de
las diferentes categorías de ellos para conceder la prioridad a la importación de
los que sean más necesarios, teniendo en cuenta su política de desarrollo
económico;  sin embargo, las restricciones deberán aplicarse de tal modo que se
evite perjudicar innecesariamente los intereses comerciales o económicos de
cualquier otra parte contratante y que no impidan de manera irrazonable la
importación de mercancías, cualquiera que sea su naturaleza, en cantidades
comerciales mínimas cuya exclusión pueda menoscabar los circuitos normales
de intercambio; además, dichas restricciones no deberán ser aplicadas de
manera tal que impidan la importación de muestras comerciales o la observancia
de los procedimientos relativos a las patentes, marcas de fábrica, derechos de
autor y de reproducción u otros procedimientos análogos.

11. En la aplicación de su política nacional, la parte contratante interesada
tendrá debidamente presente la necesidad de restablecer el equilibrio de su
balanza de pagos sobre una base sana y duradera y la conveniencia de asegurar
la utilización de sus recursos productivos sobre una base económica.  Atenuará
progresivamente, a medida que vaya mejorando la situación, toda restricción
aplicada en virtud de esta sección y sólo la mantendrá dentro de los límites
necesarios, teniendo en cuenta las disposiciones del párrafo 9 de este artículo; 
la suprimirá tan pronto como la situación no justifique su mantenimiento;  sin
embargo, ninguna parte contratante estará obligada a suprimir o modificar
restricciones, sobre la base de que, si se modificara su política de desarrollo, las
restricciones que aplique en virtud de esta sección* dejarían de ser necesarias.

12. a) Toda parte contratante que aplique nuevas restricciones o que
aumente el nivel general de las existentes, reforzando substancialmente las
medidas aplicadas en virtud de la presente sección, deberá, tan pronto como
haya instituido o reforzado dichas restricciones (o, en caso de que en la práctica
sea posible efectuar consultas previas, antes de haberlo hecho así), entablar
consultas con las PARTES CONTRATANTES sobre la naturaleza de las
dificultades relativas a su balanza de pagos, los diversos correctivos entre los
cuales pueda escoger y la repercusión posible de estas restric ciones en la
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economía de otras partes contratantes.

b) En una fecha que ellas mismas fijarán*, las PARTES
CONTRATANTES examinarán todas las restricciones que sigan aplicándose en
dicha fecha en virtud de esta sección.  A la expiración de un período de dos
años a contar de la fecha de referencia, las partes contratantes que las apliquen
de conformidad con la presente sección entablarán con las PARTES
CONTRATANTES, a intervalos que serán aproximadamente de dos años, sin
ser inferiores a esta duración, consultas del tipo previsto en el apartado a)
anterior, de acuerdo con un programa que establecerán anualmente las propias
PARTES CONTRATANTES;  no obstante, no se efectuará ninguna consulta
con arreglo a este apartado menos de dos años después de que se termine una
consulta de carácter general entablada en virtud de otra disposición del presente
párrafo.

c) i) Si, en el curso de consultas entabladas con una parte
contratante de conformidad con los apartados a) o b) de este párrafo,
consideran las PARTES CONTRATANTES que las restricciones no son
compatibles con las disposiciones de la presente sección o con las del
artículo XIII (a reserva de las del artículo XIV), indicarán la naturaleza de la
incompatibilidad y podrán aconsejar la modificación apropiada de las
restricciones.

ii) Sin embargo, en caso de que, como consecuencia de estas
consultas, las PARTES CONTRATANTES determinen que las restricciones son
aplicadas de una manera que implica una incompatibilidad importante con las
disposiciones de esta sección o con las del artículo XIII (a reserva de las del
artículo XIV), originando un perjuicio o una amenaza de perjuicio para el
comercio de una parte contratante, se lo comunicarán a la parte contratante que
aplique las restricciones y formularán recomendaciones adecuadas con objeto
de lograr la observancia, en un plazo dado, de las disposiciones de referencia. 
Si la parte contratante interesada no se ajustase a estas recomendaciones en el
plazo fijado, las PARTES CONTRATANTES podrán eximir a toda parte
contratante, en cuyo comercio influyan adversamente las restric ciones, de toda
obligación resultante del presente Acuerdo de la cual les parezca apropiado
eximirla, teniendo en cuenta las circunstancias, con respecto a la parte
contratante que aplique las restricciones.

d) Las PARTES CONTRATANTES invitarán a toda parte contratante
que aplique restricciones en virtud de esta sección a que entable consultas con
ellas, a petición de cualquier otra parte contratante que pueda establecer prima
facie que las restricciones son incompatibles con las disposiciones de esta
sección o con las del artículo XIII (a reserva de las disposiciones del artículo
XIV) y que influyen adversamente en su comercio.  Sin embargo, sólo se
formulará esta invitación si las PARTES CONTRATANTES comprueban que
las conversaciones entabladas directamente entre las partes contratantes
interesadas no han dado resultado.  Si las consultas no permiten llegar a ningún
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acuerdo con las PARTES CONTRATANTES y si éstas determinan que las
restricciones se aplican de una manera incompatible con las disposiciones
mencionadas, originando un perjuicio o una amenaza de perjuicio para el
comercio de la parte contratante que haya iniciado el procedimiento,
recomendarán la supresión o la modificación de dichas restricciones.  En caso
de que no se supriman o modifiquen en el plazo que fijen las PARTES
CONTRATANTES, éstas podrán eximir a la parte contratante que haya iniciado
el procedimiento de toda obligación resultante del presente Acuerdo de la cual
les parezca apropiado eximirla, teniendo en cuenta las circunstancias, con
respecto a la parte contratante que aplique las restricciones.

e) Si una parte contratante contra la que se haya adoptado una
medida de conformidad con la última frase del apartado c) ii) o del apartado d)
de este párrafo, considera que la exención concedida por las PARTES
CONTRATANTES perjudica a la ejecución de su programa y a la aplicación de
su política de desarrollo económico, podrá, en un plazo de sesenta días a contar
de la fecha de aplicación de la citada medida, notificar por escrito al Secretario
Ejecutivo2 de las PARTES CONTRATANTES su intención de denunciar el
presente Acuerdo.  Esta denuncia surtirá efecto a la expiración de un plazo de
sesenta días a contar de aquel en que el Secretario Ejecutivo haya recibido dicha
notificación.

f) En todo procedimiento entablado de conformidad con las disposi-
ciones de este párrafo, las PARTES CONTRATANTES tendrán debidamente en
cuenta los factores mencionados en el párrafo 2 de este artículo.  Las
determinaciones previstas en este párrafo deberán ser tomadas rápidamente y, si
es posible, en un plazo de sesenta días a contar de aquel en que se hayan
iniciado las consultas.

Sección C

13. Si una parte contratante comprendida en las disposiciones del apartado a)
del párrafo 4 de este artículo comprueba que se necesita la ayuda del Estado
para facilitar la creación de una determinada rama de producción*, con el fin de
elevar el nivel de vida general de la población, sin que sea posible en la práctica
dictar ninguna medida compatible con las demás disposiciones del presente
Acuerdo para alcanzar ese objetivo, podrá recurrir a las disposiciones y
procedimientos de la presente sección.*

14. La parte contratante interesada notificará a las PARTES
CONTRATANTES las dificultades especiales con que tropiece para lograr el
objetivo definido en el párrafo 13 anterior, e indicará al mismo tiempo la medida
concreta relativa a las importaciones que se proponga instituir para remediar
esas dificultades.  La introducción de dicha medida no se efectuará antes de la

                                                
2
     Por Decisión del 23 de marzo de 1965, las PARTES CONTATANTES han cambiado el título

del cargo de Jefe de la Secretaría del GATT, que antes era de “Secretario Ejectuvio” por el de
“Director General”.
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expiración del plazo fijado en el párrafo 15 o del establecido en el párrafo 17,
según proceda, o, si la medida influye en las importaciones de un producto que
haya sido objeto de una concesión incluida en la lista correspondiente anexa al
presente Acuerdo, sin haber obtenido previamente el consentimiento de las
PARTES CONTRATANTES de conformidad con las disposiciones del párrafo
18;  no obstante, si la rama de producción que reciba una ayuda del Estado ha
entrado ya en actividad, la parte contratante podrá, después de haber informado
a las PARTES CONTRATANTES, adoptar las medidas que sean necesarias
para evitar que, durante ese período, las importaciones del producto o de los
productos de que se trate excedan substancialmente de un nivel normal.*

15. Si, en un plazo de treinta días a contar de la fecha de notificación de
dicha medida, las PARTES CONTRATANTES no invitan a la parte contratante
interesada a que entable consultas con ellas*, esta parte contratante podrá
apartarse de las disposiciones de los demás artículos del presente Acuerdo
aplicables en el caso de que se trate, tanto como sea necesario para aplicar la
medida proyectada.

16. Si las PARTES CONTRATANTES la invitan a hacerlo así*, la parte
contratante interesada entablará consultas con ellas sobre el objeto de la medida
proyectada y sobre las diversas medidas que pueda adoptar de conformidad con
las disposiciones del presente Acuerdo, así como sobre las repercusiones que
podría tener la medida proyectada en los intereses comerciales o económicos de
otras partes contratantes.  Si, como consecuencia de estas consultas, las
PARTES CONTRATANTES reconocen que no es posible en la práctica dictar
ninguna medida compatible con las demás disposiciones del presente Acuerdo
para alcanzar el objetivo definido en el párrafo 13 de este artículo, y si dan su
consentimiento* a la medida proyectada, la parte contratante interesada será
eximida de las obligaciones que le incumban en virtud de las disposiciones de
los demás artículos del presente Acuerdo aplicables en el caso de que se trate,
tanto como sea necesario para aplicar esa medida.

17. Si, en un plazo de noventa días a contar de la fecha de notificación de la
medida proyectada, de acuerdo con el párrafo 14 del presente artículo, las
PARTES CONTRATANTES no dan su consentimiento a la medida de
referencia, la parte contratante interesada podrá introducirla después de haber
informado a las PARTES CONTRATANTES.

18. Si la medida proyectada afecta a un producto que haya sido objeto de una
concesión incluida en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo, la
parte contratante interesada entablará consultas con cualquier otra parte
contratante con la cual se haya negociado originalmente la concesión, así como
con cualquier otra cuyo interés substancial en la concesión haya sido
reconocido por las PARTES CONTRATANTES.  Estas darán su
consentimiento* a la medida proyectada si reconocen que no es posible en la
práctica instituir ninguna medida compatible con las demás disposiciones del
presente Acuerdo para lograr el objetivo definido en el párrafo 13 de este
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artículo y si tienen la seguridad de que:

a) se ha llegado a un acuerdo con las otras partes contratantes
interesadas como consecuencia de las consultas mencionadas;  o

b) si no se ha llegado a ningún acuerdo en un plazo de sesenta días a
contar de aquel en que las PARTES CONTRATANTES reciban la
notificación estipulada en el párrafo 14, la parte contratante que
haya recurrido a las disposiciones de la presente sección ha hecho
cuanto le ha sido razonablemente posible por llegar a tal acuerdo y
los intereses de las demás partes contratantes están
salvaguardados* suficientemente.

La parte contratante que haya recurrido a las disposiciones de esta sección será
eximida entonces de las obligaciones que le incumban en virtud de las
disposiciones de los demás artículos del presente Acuerdo aplicables en el caso
de que se trate, tanto como sea necesario para que pueda aplicar la medida.

19. Si una medida en proyecto del carácter definido en el párrafo 13 del
presente artículo concierne a una rama de producción cuya creación ha sido
facilitada, durante el período inicial, por la protección accesoria resultante de las
restricciones impuestas por la parte contratante por motivos de balanza de
pagos, de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo que sean
aplicables, la parte contratante interesada podrá recurrir a las disposiciones y a
los procedimientos de esta sección, a condición de que no aplique la medida
proyectada sin el consentimiento* de las PARTES CONTRATANTES.*

20. Ninguna disposición de los párrafos precedentes de la presente sección
permitirá la inobservancia de las disposiciones de los artículos I, II y XIII del
presente Acuerdo.  Las reservas del párrafo 10 del presente artículo serán
aplicables a cualquier restricción comprendida en esta sección.

21. Durante la aplicación de una medida adoptada en virtud de las disposi-
ciones del párrafo 17 de este artículo, toda parte contratante afectada de manera
substancial por ella, podrá suspender, en todo momento, la aplicación, al
comercio de la parte contratante que haya recurrido a las disposiciones de esta
sección, de concesiones u otras obligaciones substancialmente equivalentes
resultantes del presente Acuerdo, cuya suspensión no sea desaprobada* por las
PARTES CONTRATANTES, a condición de que se dé a éstas un aviso previo
de sesenta días, lo más tarde seis meses después de que la medida haya sido
instituida o modificada de manera substancial en detrimento de la parte
contratante afectada.  Esta deberá brindar oportunidades adecuadas para la
celebración de consultas, de conformidad con las disposiciones del artículo
XXII del presente Acuerdo.
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Sección D

22. Toda parte contratante comprendida en las disposiciones del apartado b)
del párrafo 4 de este artículo que, para favorecer el desarrollo de su economía,
desee instituir una medida del carácter definido en el párrafo 13 de este artículo
en lo que concierne a la creación de una determinada rama de producción*,
podrá presentar una petición a las PARTES CONTRATANTES para que
aprueben dicha medida.  Las PARTES CONTRATANTES iniciarán rápidamente
consultas con esta parte contratante y, al formular su decisión, se inspirarán en
las consideraciones expuestas en el párrafo 16.  Si dan su consentimiento* a la
medida proyectada, eximirán a la parte contratante interesada de las obligaciones
que le incumban en virtud de las disposiciones de los demás artículos del
presente Acuerdo que sean aplicables, tanto como sea necesario para aplicar la
medida de referencia.  Si ésta afecta a un producto que haya sido objeto de una
concesión incluida en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo, serán
aplicables las disposiciones del párrafo 18.*

23. Toda medida aplicada en virtud de esta sección deberá ser compatible
con las disposiciones del párrafo 20 del presente artículo.

Artículo XIX
Medidas de urgencia sobre la importación de productos

determinados
1. a) Si, como consecuencia de la evolución imprevista de las circuns-
tancias y por efecto de las obligaciones, incluidas las concesiones arancelarias,
contraídas por una parte contratante en virtud del presente Acuerdo, las
importaciones de un producto en el territorio de esta parte contratante han
aumentado en tal cantidad y se realizan en condiciones tales que causan o
amenazan causar un daño grave a los productores nacionales de productos
similares o directamente competidores en ese territorio, dicha parte contratante
podrá, en la medida y durante el tiempo que sean necesarios para prevenir o
reparar ese daño, suspender total o parcialmente la obligación contraída con
respecto a dicho producto o retirar o modificar la concesión.

b) Si una parte contratante ha otorgado una concesión relativa a una
preferencia y el producto al cual se aplica es importado en un territorio de dicha
parte contratante en las circunstancias enunciadas en el apartado a) de este
párrafo, en forma tal que cause o amenace causar un daño grave a los
productores de productos similares o directamente competidores, establecidos
en el territorio de la parte contratante que se beneficie o se haya beneficiado de
dicha preferencia, esta parte contratante podrá presentar una petición a la parte
contratante importadora, la cual podrá suspender entonces total o parcialmente
la obligación contraída o retirar o modificar la concesión relativa a dicho
producto, en la medida y durante el tiempo que sean necesarios para prevenir o
reparar ese daño.
2. Antes de que una parte contratante adopte medidas de conformidad con
las disposiciones del párrafo 1 de este artículo, lo notificará por escrito a las



  541

PARTES CONTRATANTES con la mayor anticipación posible.  Les facilitará
además, así como a las partes contratantes que tengan un interés substancial
como exportadoras del producto de que se trate, la oportunidad de examinar
con ella las medidas que se proponga adoptar.  Cuando se efectúe dicha
notificación previa con respecto a una concesión relativa a una preferencia, se
mencionará a la parte contratante que haya solicitado la adopción de dicha
medida.  En circunstancias críticas, en las que cualquier demora entrañaría un
perjuicio difícilmente reparable, las medidas previstas en el párrafo 1 de este
artículo podrán ser adoptadas provisionalmente sin consulta previa, a condición
de que ésta se efectúe inmediatamente después de que se hayan adoptado las
medidas citadas.
3. a) Si las partes contratantes interesadas no logran ponerse de acuerdo
en lo concerniente a dichas medidas, la parte contratante que tenga el propósito
de adoptarlas o de mantener su aplicación estará facultada, no obstante, para
hacerlo así.  En este caso, las partes contratantes afectadas podrán, no más
tarde de noventa días después de la fecha de su aplicación, suspender, cuando
expire un plazo de treinta días a contar de la fecha en que las PARTES
CONTRATANTES reciban el aviso escrito de la suspensión, la aplicación, al
comercio de la parte contratante que haya tomado estas medidas o, en el caso
previsto en el apartado b) del párrafo 1 de este artículo, al comercio de la parte
contratante que haya pedido su adopción, de concesiones u otras obligaciones
substancialmente equivalentes que resulten del presente Acuerdo y cuya
suspensión no desaprueben las PARTES CONTRATANTES.

b) Sin perjuicio de las disposiciones del apartado a) de este párrafo, si
medidas adoptadas sin consulta previa en virtud del párrafo 2 de este artículo
causan o amenazan causar un daño grave a los productores nacionales de
productos afectados por tales medidas, dentro del territorio de una parte
contratante, ésta podrá, cuando toda demora al respecto pueda causar un
perjuicio difícilmente reparable, suspender, tan pronto como se apliquen dichas
medidas y durante todo el período de las consultas, concesiones u otras
obligaciones en la medida necesaria para prevenir o reparar ese daño.

Artículo XX
Excepciones generales

A reserva de que no se apliquen las medidas enumeradas a continuación
en forma que constituya un medio de discriminación arbitrario o injustificable
entre los países en que prevalezcan las mismas condiciones, o una restricción
encubierta al comercio internacional, ninguna disposición del presente Acuerdo
será interpretada en el sentido de impedir que toda parte contratante adopte o
aplique las medidas:

a) necesarias para proteger la moral pública;

b) necesarias para proteger la salud y la vida de las personas y de los
animales o para preservar los vegetales;
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c) relativas a la importación o a la exportación de oro o plata;

d) necesarias para lograr la observancia de las leyes y de los
reglamentos que no sean incompatibles con las disposiciones del
presente Acuerdo, tales como las leyes y reglamentos relativos a la
aplicación de las medidas aduaneras, al mantenimiento en vigor de
los monopolios administrados de conformidad con el párrafo 4 del
artículo II y con el artículo XVII, a la protección de patentes,
marcas de fábrica y derechos de autor y de reproducción, y a la
prevención de prácticas que puedan inducir a error;

e) relativas a los artículos fabricados en las prisiones;

f) impuestas para proteger los tesoros nacionales de valor artístico,
histórico o arqueológico;

g) relativas a la conservación de los recursos naturales agotables, a
condición de que tales medidas se apliquen conjuntamente con
restricciones a la producción o al consumo nacionales;

h) adoptadas en cumplimiento de obligaciones contraídas en virtud de
un acuerdo intergubernamental sobre un producto básico que se
ajuste a los criterios sometidos a las PARTES CONTRATANTES
y no desaprobados por ellas o de un acuerdo sometido a las
PARTES CONTRATANTES y no desaprobado por éstas*;

i) que impliquen restricciones impuestas a la exportación de materias
primas nacionales, que sean necesarias para asegurar a una
industria nacional de transformación el suministro de las canti-
dades indispensables de dichas materias primas durante los
períodos en que el precio nacional sea mantenido a un nivel
inferior al del precio mundial en ejecución de un plan guberna-
mental de estabilización, a reserva de que dichas restricciones no
tengan como consecuencia aumentar las exportaciones de esa
industria nacional o reforzar la protección concedida a la misma y
de que no vayan en contra de las disposiciones del presente
Acuerdo relativas a la no discriminación;

j) esenciales para la adquisición o reparto de productos de los que
haya una penuria general o local;  sin embargo, dichas medidas
deberán ser compatibles con el principio según el cual todas las
partes contratantes tienen derecho a una parte equitativa del
abastecimiento internacional de estos productos, y las medidas que
sean incompatibles con las demás disposiciones del presente
Acuerdo serán suprimidas tan pronto como desaparezcan las
circunstancias que las hayan motivado.  Las PARTES
CONTRATANTES examinarán, lo más tarde el 30 de junio de
1960, si es necesario mantener la disposición de este apartado.
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Artículo XXI
Excepciones relativas a la seguridad

No deberá interpretarse ninguna disposición del presente Acuerdo en el
sentido de que:

a) imponga a una parte contratante la obligación de suministrar
informaciones cuya divulgación sería, a su juicio, contraria a los
intereses esenciales de su seguridad;  o

b) impida a una parte contratante la adopción de todas las medidas
que estime necesarias para la protección de los intereses esenciales
de su seguridad, relativas:

i) a las materias fisionables o a aquellas que sirvan para su
fabricación;

ii) al tráfico de armas, municiones y material de guerra, y a
todo comercio de otros artículos y material destinados
directa o indirectamente a asegurar el abastecimiento de las
fuerzas armadas;

iii) a las aplicadas en tiempos de guerra o en caso de grave
tensión internacional;  o

c) impida a una parte contratante la adopción de medidas en
cumplimiento de las obligaciones por ella contraídas en virtud de la
Carta de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y de
la seguridad internacionales.

Artículo XXII
Consultas

1. Cada parte contratante examinará con comprensión las representaciones
que pueda formularle cualquier otra parte contratante, y deberá brindar
oportunidades adecuadas para la celebración de consultas sobre dichas
representaciones, cuando éstas se refieran a una cuestión relativa a la aplicación
del presente Acuerdo.

2. Las PARTES CONTRATANTES podrán, a petición de una parte
contratante, celebrar consultas con una o más partes contratantes sobre toda
cuestión para la que no haya sido posible hallar una solución satisfactoria por
medio de las consultas previstas en el párrafo 1.
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Artículo XXIII
Anulación o menoscabo

1. En caso de que una parte contratante considere que una ventaja resul-
tante para ella directa o indirectamente del presente Acuerdo se halle anulada o
menoscabada o que el cumplimiento de uno de los objetivos del Acuerdo se
halle comprometido a consecuencia de:

a) que otra parte contratante no cumpla con las obligaciones
contraídas en virtud del presente Acuerdo;  o

b) que otra parte contratante aplique una medida, contraria o no a las
disposiciones del presente Acuerdo;  o

c) que exista otra situación,

dicha parte contratante podrá, con objeto de llegar a un arreglo satisfactorio de
la cuestión, formular representaciones o proposiciones por escrito a la otra u
otras partes contratantes que, a su juicio, estime interesadas en ella.  Toda parte
contratante cuya intervención se solicite de este modo examinará con
comprensión las representaciones o proposiciones que le hayan sido
formuladas.

2. Si las partes contratantes interesadas no llegan a un arreglo satisfactorio
en un plazo razonable o si la dificultad surgida es una de las previstas en el
apartado c) del párrafo 1 de este artículo, la cuestión podrá ser sometida a las
PARTES CONTRATANTES.  Estas últimas efectuarán rápidamente una
encuesta sobre toda cuestión que se les someta al respecto y, según el caso,
formularán recomendaciones apropiadas a las partes contratantes que
consideren interesadas, o dictarán una resolución acerca de la cuestión. Las
PARTES CONTRATANTES podrán, cuando lo juzguen necesario, consultar a
partes contratantes, al Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas y a
cualquier otra organización intergubernamental competente.  Si consideran que
las circunstancias son suficientemente graves para que se justifique tal medida,
podrán autorizar a una o varias partes contratantes para que suspendan, con
respecto a una o más partes contratantes, la aplicación de toda concesión o el
cumplimiento de otra obligación resultante del Acuerdo General cuya
suspensión estimen justificada, habida cuenta de las circunstancias.  Cuando se
suspenda efectivamente esa concesión u otra obligación con respecto a una
parte contratante, ésta podrá, en un plazo de sesenta días a contar de la fecha
de aplicación de la suspensión, notificar por escrito al Secretario Ejecutivo3 de
las PARTES CONTRATANTES que es su propósito denunciar el Acuerdo
General;  esta denuncia tendrá efecto cuando expire un plazo de sesenta días a
contar de aquél en que el Secretario Ejecutivo de las PARTES
CONTRATANTES haya recibido dicha notificación.
                                                
3
     Por Decisión del 23 de marzo de 1965, las PARTES CONTATANTES han cambiado el título

del cargo de Jefe de la Secretaría del GATT, que antes era de “Secretario Ejectuvio” por el de
“Director General”.
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PARTE III

Artículo XXIV
Aplicación territorial - Tráfico fronterizo

Uniones aduaneras y zonas de libre comercio

1. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán a los territorios
aduaneros metropolitanos de las partes contratantes, así como a cualquier otro
territorio aduanero con respecto al cual se haya aceptado el presente Acuerdo
de conformidad con el artículo XXVI o se aplique en virtud del artículo XXXIII
o de conformidad con el Protocolo de aplicación provisional.  Cada uno de
dichos territorios aduaneros será considerado como si fuera parte contratante,
exclusivamente a los efectos de la aplicación territorial del presente Acuerdo, a
reserva de que las disposiciones de este párrafo no se interpreten en el sentido
de que crean derechos ni obligaciones entre dos o más territorios aduaneros
respecto de los cuales haya sido aceptado el presente Acuerdo de conformidad
con el artículo XXVI o se aplique en virtud del artículo XXXIII o de
conformidad con el Protocolo de aplicación provisional por una sola parte
contratante.

2. A los efectos del presente Acuerdo, se entenderá por territorio aduanero
todo territorio que aplique un arancel distinto u otras reglamentaciones
comerciales distintas a una parte substancial de su comercio con los demás
territorios.

3. Las disposiciones del presente Acuerdo no deberán interpretarse en el
sentido de obstaculizar:

a) las ventajas concedidas por una parte contratante a países
limítrofes con el fin de facilitar el tráfico fronterizo;

b) las ventajas concedidas al comercio con el Territorio Libre de
Trieste por países limítrofes de este Territorio, a condición de que
tales ventajas no sean incompatibles con las disposiciones de los
tratados de paz resultantes de la segunda guerra mundial.

4. Las partes contratantes reconocen la conveniencia de aumentar la libertad
del comercio, desarrollando, mediante acuerdos libremente concertados, una
integración mayor de las economías de los países que participen en tales
acuerdos.  Reconocen también que el establecimiento de una unión aduanera o
de una zona de libre comercio debe tener por objeto facilitar el comercio entre
los territorios constitutivos y no erigir obstáculos al de otras partes contratantes
con estos territorios.

5. Por consiguiente, las disposiciones del presente Acuerdo no impedirán,
entre los territorios de las partes contratantes, el establecimiento de una unión
aduanera ni el de una zona de libre comercio, así como tampoco la adopción de
un acuerdo provisional necesario para el establecimiento de una unión aduanera
o de una zona de libre comercio, a condición de que:
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a) en el caso de una unión aduanera o de un acuerdo provisional
tendiente al establecimiento de una unión aduanera, los derechos
de aduana que se apliquen en el momento en que se establezca
dicha unión o en que se concierte el acuerdo provisional no sean
en conjunto, con respecto al comercio con las partes contratantes
 que no formen parte de tal unión o acuerdo, de una incidencia
general más elevada, ni las demás reglamentaciones comerciales
resulten más rigurosas que los derechos y reglamentaciones
comerciales vigentes en los territorios constitutivos de la unión
antes del establecimiento de ésta o de la celebración del acuerdo
provisional, según sea el caso;

b) en el caso de una zona de libre comercio o de un acuerdo provi-
sional tendiente al establecimiento de una zona de libre comercio,
los derechos de aduana mantenidos en cada territorio constitutivo
y aplicables al comercio de las partes contratantes que no formen
parte de tal territorio o acuerdo, en el momento en que se
establezca la zona o en que se concierte el acuerdo provisional, no
sean más elevados, ni las demás reglamentaciones comerciales
más rigurosas que los derechos y reglamentaciones comerciales
vigentes en los territorios constitutivos de la zona antes del
establecimiento de ésta o de la celebración del acuerdo provisional,
según sea el caso;  y

c) todo acuerdo provisional a que se refieren los apartados a) y  b)
anteriores comprenda un plan y un programa para el estableci-
miento, en un plazo razonable, de la unión aduanera o de la zona de
libre comercio.

6. Si, al cumplir las condiciones estipuladas en el apartado a) del párrafo 5,
una parte contratante tiene el propósito de aumentar un derecho de manera
incompatible con las disposiciones del artículo II, será aplicable el
procedimiento establecido en el artículo XXVIII.  Al determinar el ajuste
compensatorio, se tendrá debidamente en cuenta la compensación que resulte
ya de las reducciones efectuadas en el derecho correspondiente de los demás
territorios constitutivos de la unión.

7. a) Toda parte contratante que decida formar parte de una unión
aduanera o de una zona de libre comercio, o participar en un acuerdo
provisional tendiente a la formación de tal unión aduanera o de tal zona de libre
comercio, lo notificará sin demora a las PARTES CONTRATANTES, faci-
litándoles, en lo que concierne a la unión o zona en proyecto, todas las
informaciones que les permitan someter a las partes contratantes los informes y
formular las recomendaciones que estimen pertinentes.

b) Si, después de haber estudiado el plan y el programa
comprendidos en un acuerdo provisional a que se refiere el párrafo 5, en
consulta con las partes en tal acuerdo y teniendo debidamente en cuenta las
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informaciones puestas a su disposición de conformidad con el apartado a) de
este párrafo, las PARTES CONTRATANTES llegan a la conclusión de que
dicho acuerdo no ofrece probabilidades de dar por resultado el establecimiento
de una unión aduanera o de una zona de libre comercio en el plazo previsto por
las partes del acuerdo, o consideran que este plazo no es razonable, las
PARTES CONTRATANTES formularán sus recomendaciones a las partes en el
citado acuerdo.  Estas no lo mantendrán o no lo pondrán en vigor, según sea el
caso, si no están dispuestas a modificarlo de conformidad con tales
recomendaciones.

c)  Toda modificación substancial del plan o del programa a que se
refiere el apartado c) del párrafo 5, deberá ser comunicada a las PARTES
CONTRATANTES, las cuales podrán solicitar de las partes contratantes
interesadas que inicien consultas con ellas, si la modificación parece que puede
comprometer o diferir indebidamente el establecimiento de la unión aduanera o
de la zona de libre comercio.

8. A los efectos de aplicación del presente Acuerdo,

a) se entenderá por unión aduanera, la substitución de dos o más
territorios aduaneros por un solo territorio aduanero, de manera:

i) que los derechos de aduana y las demás reglamentaciones
comerciales restrictivas (excepto, en la medida en que sea
necesario, las restricciones autorizadas en virtud de los
artículos XI, XII, XIII, XIV, XV y XX) sean eliminados
con respecto a lo esencial de los intercambios comerciales
entre los territorios constitutivos de la unión o, al menos, en
lo que concierne a lo esencial de los intercambios
comerciales de los productos originarios de dichos
territorios;  y

ii) que, a reserva de las disposiciones del párrafo 9, cada uno
de los miembros de la unión aplique al comercio con los
territorios que no estén comprendidos en ella derechos de
aduana y demás reglamentaciones del comercio que, en
substancia, sean idénticos;

b) se entenderá por zona de libre comercio, un grupo de dos o más
territorios aduaneros entre los cuales se eliminen los derechos de
aduana y las demás reglamentaciones comerciales restrictivas
(excepto, en la medida en que sea necesario, las restricciones
autorizadas en virtud de los artículos XI, XII, XIII, XIV, XV
y XX) con respecto a lo esencial de los intercambios comerciales
de los productos originarios de los territorios constitutivos de
dicha zona de libre comercio.

9. El establecimiento de una unión aduanera o de una zona de libre comercio
no influirá en las preferencias a que se refiere el párrafo 2 del artículo I, pero
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podrán ser suprimidas o ajustadas mediante negociaciones con las partes
contratantes interesadas.*  Este procedimiento de negociación con las partes
contratantes interesadas será utilizado especialmente para suprimir las
preferencias cuya eliminación sea necesaria para la observancia de las
disposiciones del inciso i) del apartado a) del párrafo 8 y del apartado b) del
mismo párrafo.

10. Las PARTES CONTRATANTES podrán, mediante una decisión tomada
por una mayoría de dos tercios, aprobar proposiciones que no se ajusten
completamente a las disposiciones de los párrafos 5 a 9 inclusive, a condición
de que dichas proposiciones tengan como resultado el establecimiento de una
unión aduanera o de una zona de libre comercio en el sentido de este artículo.

11. Teniendo en cuenta las circunstancias excepcionales resultantes de la
constitución de la India y del Pakistán en Estados independientes, y
reconociendo que durante mucho tiempo ambos Estados formaron una unidad
económica, las partes contratantes convienen en que las disposiciones del
presente Acuerdo no impedirán a esos dos países la celebración de acuerdos
especiales sobre su comercio mutuo, hasta que se establezcan definitivamente
sus relaciones comerciales recíprocas.*

12. Cada parte contratante deberá tomar las medidas razonables que estén a
su alcance para lograr que, dentro de su territorio, los gobiernos y autoridades
regionales y locales observen las disposiciones del presente Acuerdo.

Artículo XXV
Acción colectiva de las partes contratantes

1. Los representantes de las partes contratantes se reunirán periódicamente
para asegurar la ejecución de las disposiciones del presente Acuerdo que
requieren una acción colectiva y, en general, para facilitar la aplicación del
mismo y que se puedan alcanzar sus objetivos.  Cada vez que se menciona en él
a las partes contratantes obrando colectivamente se designan con el nombre de
PARTES CONTRATANTES.

2. Se invita al Secretario General de las Naciones Unidas a que se sirva
convocar la primera reunión de las PARTES CONTRATANTES, que se
celebrará lo más tarde el 1º de marzo de 1948.

3. Cada parte contratante tendrá derecho a un voto en todas las reuniones
de las PARTES CONTRATANTES.

4. Salvo disposición en contrario del presente Acuerdo, se adoptarán las
decisiones de las PARTES CONTRATANTES por mayoría de los votos
emitidos.

5. En circunstancias excepcionales distintas de las previstas en otros
artículos del presente Acuerdo, las PARTES CONTRATANTES podrán eximir
a una parte contratante de alguna de las obligaciones impuestas por el presente
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Acuerdo, pero a condición de que sancione esta decisión una mayoría
compuesta de los dos tercios de los votos emitidos y de que esta mayoría
represente más de la mitad de las partes contratantes.  Por  una votación
análoga, las PARTES CONTRATANTES podrán también:

i) determinar ciertas categorías de circunstancias excepcionales en
las que se aplicarán otras condiciones de votación para eximir a
una parte contratante de una o varias de sus obligaciones;  y

ii) prescribir los criterios necesarios para la aplicación del presente
párrafo.4

Artículo XXVI
Aceptación, entrada en vigor y registro

1. El presente Acuerdo llevará la fecha de 30 de octubre de 1947.

2. El presente Acuerdo estará abierto a la aceptación de toda parte
contratante que el 1º de marzo de 1955 era parte contratante o estaba en
negociaciones con objeto de adherirse a él.

3. El presente Acuerdo, establecido en un ejemplar en el idioma inglés y otro
en el idioma francés, ambos textos auténticos, será depositado en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia certificada
conforme a cada gobierno interesado.

4. Cada gobierno que acepte el presente Acuerdo deberá depositar un
instrumento de aceptación en poder del Secretario Ejecutivo5 de las PARTES
CONTRATANTES, quien informará a todos los gobiernos interesados sobre la
fecha de depósito de cada instrumento de aceptación y la fecha en que el
presente Acuerdo entrará en vigor de conformidad con las disposiciones del
párrafo 6 del presente artículo.

5. a) Cada gobierno que acepte el presente Acuerdo, lo aceptará en
nombre de su territorio metropolitano y de los demás territorios que represente
internacionalmente, con excepción de los territorios aduaneros distintos que
notifique al Secretario Ejecutivo5 de las PARTES CONTRATANTES en el
momento de su propia aceptación.

b) Todo gobierno que haya transmitido al Secretario Ejecutivo5 la
citada notificación, de conformidad con las excepciones previstas en el
apartado a) de este párrafo, podrá, en cualquier momento, notificarle que su
aceptación se aplicará en adelante a un territorio aduanero distinto
precedentemente exceptuado;  esta notificación surtirá efecto a contar del
trigésimo día que siga a aquel en que haya sido recibida por el Secretario

                                                
4
     En la edición anterior se dice erróneamente "apartado".

5
     Por Decisión del 23 de marzo de 1965, las PARTES CONTATANTES han cambiado el título

del cargo de Jefe de la Secretaría del GATT, que antes era de “Secretario Ejectuvio” por el de
“Director General”.
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Ejecutivo.5

c) Si un territorio aduanero, en nombre del cual una parte contratante
haya aceptado el presente Acuerdo, goza de una autonomía completa en sus
relaciones comerciales exteriores y en todas las demás cuestiones que son
objeto del presente Acuerdo, o si adquiere esta autonomía, será considerado
parte contratante tan pronto como sea presentado por la parte contratante
responsable mediante una declaración en la que establecerá el hecho a que se
hace referencia más arriba.

6. El presente Acuerdo entrará en vigor, entre los gobiernos que lo hayan
aceptado, el trigésimo día que siga a aquel en que el Secretario Ejecutivo5 de las
PARTES CONTRATANTES haya recibido los instrumentos de aceptación de
los gobiernos enumerados en el Anexo H, cuyos territorios representen el
ochenta y cinco por ciento del comercio exterior total de los territorios de los
gobiernos mencionados en dicho anexo, calculado basándose en la columna
apropiada de los porcentajes que figuran en él.  El instrumento de aceptación de
cada uno de los demás gobiernos entrará en vigor el trigésimo día que siga al de
depósito.

7. Las Naciones Unidas están autorizadas para registrar este Acuerdo tan
pronto como entre en vigor.

Artículo XXVII
Suspensión o retiro de las concesiones

Toda parte contratante tendrá, en todo momento, la facultad de
suspender o de retirar, total o parcialmente, cualquier concesión que figure en la
lista correspondiente anexa al presente Acuerdo con respecto a la cual dicha
parte contratante establezca que fue negociada inicialmente con un gobierno que
no se haya hecho parte contratante o que haya dejado de serlo.  La parte
contratante que adopte tal medida estará obligada a notificarla a las PARTES
CONTRATANTES y entablará consultas, si se le invita a hacerlo así, con las
partes contratantes que tengan un interés substancial por el producto de que se
trate.
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Artículo XXVIII*
Modificación de las listas

1. El primer día de cada período trienal, el primero de los cuales empezará
el 1º de enero de 1958 (o el primer día de cualquier otro período* que las
PARTES CONTRATANTES fijen mediante votación, por una mayoría de dos
tercios de los votos emitidos), toda parte contratante (denominada en el
presente artículo "la parte contratante demandante") podrá modificar o retirar
una concesión* incluida en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo,
previos una negociación y un acuerdo con toda otra parte contratante con la
que haya negociado originalmente dicha concesión, así como con cualquier otra
parte contratante cuyo interés como abastecedor principal* sea reconocido por
las PARTES CONTRATANTES (estas dos categorías de partes contratantes, lo
mismo que la demandante, son denominadas en el presente artículo "partes
contratantes principalmente interesadas"), y a reserva de que haya entablado
consultas con cualquier otra parte contratante cuyo interés substancial* en la
concesión de referencia sea reconocido por las PARTES CONTRATANTES.

2. En el curso de las negociaciones y en el acuerdo, que podrá comprender
ajustes compensatorios sobre otros productos, las partes contratantes
interesadas tratarán de mantener un nivel general de concesiones recíprocas y
mutuamente ventajosas no menos favorable para el comercio que el que
resultaba del presente Acuerdo antes de las negociaciones.

3. a) Si las partes contratantes principalmente interesadas no pueden
llegar a un acuerdo antes del 1º de enero de 1958 o de la expiración de cualquier
otro período de aquellos a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo, la
parte contratante que tenga el propósito de modificar o retirar la concesión,
tendrá, no obstante, la facultad de hacerlo así.  Si adopta una medida de esta
naturaleza, toda parte contratante con la cual se haya negociado originalmente
esta concesión, toda parte contratante cuyo interés como abastecedor principal
haya sido reconocido de conformidad con el párrafo 1 y toda parte contratante
cuyo interés substancial haya sido reconocido de conformidad con dicho
párrafo tendrán entonces la facultad, no más tarde de seis meses después de la
fecha de aplicación de esta medida, de retirar, cuando expire un plazo de treinta
días a contar de la fecha en que las PARTES CONTRATANTES hayan recibido
una notificación escrita a este respecto, concesiones substancialmente
equivalentes que hayan sido negociadas originalmente con la parte contratante
demandante.

b) Si las partes contratantes principalmente interesadas llegan a un
acuerdo que no dé satisfacción a otra parte contratante cuyo interés substancial
haya sido reconocido de conformidad con el párrafo 1, esta última tendrá la
facultad, no más tarde de seis meses después de la fecha de aplicación de toda
medida conforme a dicho acuerdo, de retirar, cuando expire un plazo de treinta
días a contar de la fecha en que las PARTES CONTRATANTES hayan recibido
una notificación escrita a este respecto, concesiones substancialmente
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equivalentes que hayan sido negociadas originalmente con la parte contratante
demandante.

4. Las PARTES CONTRATANTES podrán, en cualquier momento, en
circunstancias especiales, autorizar* a una parte contratante para que entable
negociaciones con objeto de modificar o retirar una concesión incluida en la
lista correspondiente anexa al presente Acuerdo, según el procedimiento y
condiciones siguientes:

a) Estas negociaciones*, así como todas las consultas con ellas
relacionadas, serán efectuadas de conformidad con las disposi-
ciones de los párrafos 1 y 2.

b) Si, en el curso de las negociaciones, las partes contratantes
principalmente interesadas llegan a un acuerdo, serán aplicables las
disposiciones del apartado b) del párrafo 3.

c) Si no se llega a un acuerdo entre las partes contratantes
principalmente interesadas en un plazo de sesenta días*, a contar
de la fecha en que hayan sido autorizadas las negociaciones, o en
otro plazo más amplio fijado por las PARTES CONTRATANTES,
la parte contratante demandante podrá someter la cuestión a las
PARTES CONTRATANTES.

d) Si se les somete dicha cuestión, las PARTES CONTRATANTES
deberán examinarla rápidamente y comunicar su opinión a las
partes contratantes principalmente interesadas, con objeto de llegar
a un arreglo.  Si éste se logra, serán aplicables las disposiciones del
apartado b) del párrafo 3 como si las partes contratantes
principalmente interesadas hubieran llegado a un acuerdo.  Si no se
consigue llegar a un arreglo entre las partes contratantes
principalmente interesadas, la parte contratante demandante tendrá
la facultad de modificar o retirar la concesión, salvo si las
PARTES CONTRATANTES determinan que dicha parte
contratante no ha hecho todo cuanto le era razonablemente posible
hacer para ofrecer una compensación suficiente.*  Si adopta esa
medida, toda parte contratante con la cual se haya negociado
originalmente la concesión, toda parte contratante cuyo interés
como abastecedor principal haya sido reconocido de conformidad
con el apartado a) del párrafo 4 y toda parte contratante cuyo
interés substancial haya sido reconocido de conformidad con el
apartado a) del párrafo 4, tendrán la facultad, no más tarde de seis
meses después de la fecha de aplicación de esa medida, de
modificar o retirar, cuando expire un plazo de treinta días a contar
de la fecha en que las PARTES CONTRATANTES hayan recibido
una notificación escrita a este respecto, concesiones
substancialmente equivalentes que hayan sido negociadas
originalmente con la parte contratante demandante.



  553

5. Antes del 1º de enero de 1958 y de la expiración de cualquier otro
período de aquellos a que se refiere el párrafo 1, toda parte contratante podrá,
mediante notificación a las PARTES CONTRATANTES, reservarse el derecho,
durante el curso del próximo período, de modificar la lista correspondiente, a
condición de que se ajuste a los procedimientos definidos en los párrafos 1 a 3.
 Si una parte contratante hace uso de esta facultad, toda otra parte contratante
podrá modificar o retirar, durante el mismo período, cualquier concesión
negociada originalmente con dicha parte contratante, siempre que se ajuste a los
mismos procedimientos.

Artículo XXVIII bis
Negociaciones arancelarias

1. Las partes contratantes reconocen que los derechos de aduana consti-
tuyen con frecuencia serios obstáculos para el comercio;  por esta razón, las
negociaciones tendientes, a base de reciprocidad y de ventajas mutuas, a reducir
substancialmente el nivel general de los derechos de aduana y de las demás
cargas percibidas sobre la importación y la exportación, y en particular a la
reducción de los derechos elevados que obstaculizan las importaciones de
mercancías incluso en cantidades mínimas, revisten, cuando se efectúan
teniendo debidamente en cuenta los objetivos del presente Acuerdo y las
distintas necesidades de cada parte contratante, una gran importancia para la
expansión del comercio internacional.  Por consiguiente, las PARTES
CONTRATANTES pueden organizar periódicamente tales negociaciones.

2. a) Las negociaciones efectuadas de conformidad con el presente
artículo pueden referirse a productos elegidos uno a uno o fundarse en los
procedimientos multilaterales aceptados por las partes contratantes interesadas.
 Dichas negociaciones pueden tener por objeto la reducción de los derechos, su
consolidación al nivel existente en el momento de la negociación o el
compromiso de no elevar por encima de niveles determinados un derecho dado
o los derechos medios que gravan a categorías especificadas de productos.  La
consolidación de derechos de aduana poco elevados o de un régimen de
exención de derechos será reconocida, en principio, como una concesión de
valor equivalente a una reducción de derechos elevados.

b) Las partes contratantes reconocen que, en general, el éxito de
negociaciones multilaterales dependería de la participación de cada parte
contratante cuyos intercambios con otras partes contratantes representen una
proporción substancial de su comercio exterior.

3. Las negociaciones serán efectuadas sobre una base que brinde
oportunidades adecuadas para tener en cuenta:

a) las necesidades de cada parte contratante y de cada rama de
producción;

b) la necesidad de los países poco desarrollados de recurrir con más
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flexibilidad a la protección arancelaria para facilitar su desarrollo
económico, y las necesidades especiales de estos países de
mantener derechos con fines fiscales;

c) cualesquiera otras circunstancias que pueda ser necesario tomar
en consideración, incluidas las necesidades de las partes contra-
tantes interesadas en materia fiscal* y de desarrollo, así como sus
necesidades estratégicas, etc.

Artículo XXIX
Relación del presente Acuerdo con la Carta de La Habana

1. Las partes contratantes se comprometen a observar, en toda la medida
que sea compatible con los poderes ejecutivos de que disponen, los principios
generales enunciados en los capítulos I a VI inclusive y en el capítulo IX de la
Carta de La Habana, hasta que acepten ésta con arreglo a sus reglas
constitucionales.*

2. Se suspenderá la aplicación de la Parte II del presente Acuerdo en la
fecha en que entre en vigor la Carta de La Habana.

3. Si el día 30 de septiembre de 1949 la Carta de La Habana no hubiera
entrado aún en vigor, las partes contratantes se reunirán antes del 31 de
diciembre del mismo año para decidir si se debe modificar, completar o
mantener el presente Acuerdo.

4. Si, en cualquier momento, la Carta de La Habana dejara de estar en vigor,
las PARTES CONTRATANTES se reunirían lo antes posible para decidir si se
debe completar, modificar o mantener el presente Acuerdo.  hasta el día en que
adopten una decisión a este respecto, la Parte II del presente Acuerdo estará de
nuevo en vigor, sobre entendiéndose que las disposiciones de dicha parte, salvo
las del artículo XXIII, se substituirán, mutatis mutandis, por el texto que figure
en ese momento en la Carta de La Habana, y en la inteligencia de que ninguna
parte contratante estará obligada por las disposiciones que no le obliguen en el
momento en que la Carta de La Habana deje de estar en vigor.

5. En caso de que una parte contratante no haya aceptado la Carta de
La Habana en la fecha en que entre en vigor, las PARTES CONTRATANTES
conferenciarán para decidir si, y en qué forma, debe completarse o modificarse
el presente Acuerdo en la medida en que afecte a las relaciones entre la parte
contratante que no haya aceptado la Carta y las demás partes contratantes. 
Hasta el día en que se adopte una decisión al respecto, seguirán aplicándose las
disposiciones de la Parte II del presente Acuerdo entre dicha parte contratante y
las demás partes contratantes, no obstante las disposiciones del párrafo 2 del
presente artículo.

6. Las partes contratantes miembros de la Organización Internacional de
Comercio no invocarán las disposiciones del presente Acuerdo para impedir la
efectividad de cualquier disposición de la Carta de La Habana.  La aplicación del
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principio a que se refiere este párrafo a una parte contratante que no sea
miembro de la Organización Internacional de Comercio será objeto de un
acuerdo de conformidad con las disposiciones del párrafo 5 de este artículo.

Artículo XXX
Enmiendas

1. Salvo en los casos en que se prevén otras disposiciones para efectuar
modificaciones en el presente Acuerdo, las enmiendas a las disposiciones de la
Parte I del mismo, a las del artículo XXIX o a las del presente artículo entrarán
en vigor tan pronto como hayan sido aceptadas por todas las partes
contratantes, y las enmiendas a las demás disposiciones del presente Acuerdo
entrarán en vigor, en lo que se refiere a las partes contratantes que las acepten,
tan pronto como hayan sido aceptadas por los dos tercios de las partes
contratantes y, después, con respecto a cualquier otra parte contratante, tan
pronto como las haya aceptado.

2. Toda parte contratante que acepte una enmienda al presente Acuerdo
depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas un
instrumento de aceptación en un plazo que será fijado por las PARTES
CONTRATANTES.  Estas podrán decidir que una enmienda que haya entrado
en vigor de conformidad con el presente artículo tiene tal carácter que toda
parte contratante que no la haya aceptado en el plazo que ellas fijen podrá
denunciar el presente Acuerdo o podrá, con su consentimiento, continuar
siendo parte en él.

Artículo XXXI
Denuncia

Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 12 del artículo XVIII, del
artículo XXIII o del párrafo 2 del artículo XXX, toda parte contratante podrá
denunciar el presente Acuerdo o denunciarlo separadamente en nombre de
cualquiera de los territorios aduaneros distintos que estén representados por ella
internacionalmente y que gocen en ese momento de una autonomía completa en
la dirección de sus relaciones comerciales exteriores y en las demás cuestiones
tratadas en el presente Acuerdo.  La denuncia surtirá efecto a la expiración de
un plazo de seis meses a contar de la fecha en que el Secretario General de las
Naciones Unidas reciba una notificación escrita de la misma.

Artículo XXXII
Partes contratantes

1. Serán considerados como partes contratantes del presente Acuerdo los
gobiernos que apliquen sus disposiciones de conformidad con el artículo XXVI
o con el artículo XXXIII o en virtud del Protocolo de aplicación provisional.

2. Las partes contratantes que hayan aceptado el presente Acuerdo de
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conformidad con el párrafo 4 del artículo XXVI podrán, en todo momento,
después de la entrada en vigor del presente Acuerdo de conformidad con el
párrafo 6 de dicho artículo, decidir que una parte contratante que no haya
aceptado el presente Acuerdo con arreglo a este procedimiento cesará de ser
parte contratante.

Artículo XXXIII
Adhesión

Todo gobierno que no sea parte en el presente Acuerdo o todo gobierno
que obre en nombre de un territorio aduanero distinto que disfrute de completa
autonomía en la dirección de sus relaciones comerciales exteriores y en las
demás cuestiones tratadas en el presente Acuerdo, podrá adherirse a él en su
propio nombre o en el de dicho territorio, en las condiciones que fijen dicho
gobierno y las PARTES CONTRATANTES.  Las decisiones a que se refiere
este párrafo las adoptarán las PARTES CONTRATANTES por mayoría de los
dos tercios.

Artículo XXXIV
Anexos

Los anexos del presente Acuerdo forman parte integrante del mismo.

Artículo XXXV
No aplicación del Acuerdo entre partes contratantes

1. El presente Acuerdo, o su artículo II, no se aplicará entre dos partes
contratantes:

a) si ambas partes contratantes no han entablado negociaciones
arancelarias entre ellas;  y

b) si una u otra no consiente en dicha aplicación en el momento en
que pase a ser parte contratante cualquiera de ellas.

2. A petición de una parte contratante, las PARTES CONTRATANTES
podrán examinar la aplicación del presente artículo en casos particulares y
formular recomendaciones apropiadas.
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PARTE IV*
COMERCIO Y DESARROLLO

Artículo XXXVI
Principios y objetivos

1.* Las partes contratantes,

a) conscientes de que los objetivos fundamentales del presente
Acuerdo comprenden la elevación de los niveles de vida y el
desarrollo progresivo de las economías de todas las partes
contratantes, y considerando que la realización de estos objetivos
es especialmente urgente para las partes contratantes poco
desarrolladas;

b) considerando que los ingresos de exportación de las partes
contratantes poco desarrolladas pueden desempeñar un papel vital
en su desarrollo económico y que el alcance de esta contribución
depende tanto de los precios que dichas partes contratantes pagan
por los productos esenciales que importan como del volumen de
sus exportaciones y de los precios que perciben por los productos
que exportan;

c) comprobando que existe una gran diferencia entre los niveles de
vida de los países poco desarrollados y los de los demás países;

d) reconociendo que es indispensable una acción individual y colec-
tiva para promover el desarrollo de las economías de las partes
contratantes poco desarrolladas y para lograr la elevación rápida de
los niveles de vida de estos países;

e) reconociendo que el comercio internacional, considerado como
instrumento de progreso económico y social, debe regirse por
reglas y procedimientos _y por medidas acordes con tales reglas y
procedimientos_ que sean compatibles con los objetivos
enunciados en el presente artículo;

f) notando que las PARTES CONTRATANTES pueden facultar a las
partes contratantes poco desarrolladas para que apliquen medidas
especiales con objeto de fomentar su comercio y su desarrollo;
convienen en lo siguiente:

2. Es necesario asegurar un aumento rápido y sostenido de los ingresos de
exportación de las partes contratantes poco desarrolladas.

3. Es necesario realizar esfuerzos positivos para que las partes contratantes
poco desarrolladas obtengan una parte del incremento del comercio
internacional que corresponda a las necesidades de su desarrollo económico.

4. Dado que numerosas partes contratantes poco desarrolladas siguen
dependiendo de la exportación de una gama limitada de productos primarios*,
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es necesario asegurar para estos productos, en la mayor medida posible,
condiciones más favorables y aceptables de acceso a los mercados mundiales y,
si procede, elaborar medidas destinadas a estabilizar y a mejorar la situación de
los mercados mundiales de esos productos, incluyendo, en particular, medidas
destinadas a estabilizar los precios a niveles equitativos y remuneradores, que
permitan la expansión del comercio y de la demanda mundiales, así como un
crecimiento dinámico y constante de los ingresos reales de exportación de
dichos países a fin de procurarles recursos crecientes para su desarrollo
económico.

5. La expansión rápida de las economías de las partes contratantes poco
desarrolladas se facilitará mediante la diversificación* de la estructura de dichas
economías y evitándoles que dependan excesivamente de la exportación de
productos primarios.  Por consiguiente, es necesario asegurar en la medida más
amplia posible, y en condiciones favorables, un mejor acceso a los mercados
para los productos transformados y los artículos manufacturados cuya
exportación ofrece o puede ofrecer un interés especial para las partes
contratantes poco desarrolladas.

6. Debido a la insuficiencia crónica de los ingresos de exportación y otros
ingresos en divisas de las partes contratantes poco desarrolladas, existen
relaciones importantes entre el comercio y la ayuda financiera para el desarrollo.
 Por lo tanto, es necesario que las PARTES CONTRATANTES y las
instituciones internacionales de préstamo colaboren estrecha y perma-
nentemente a fin de que puedan contribuir con la máxima eficacia a aliviar las
cargas que asumen dichas partes contratantes poco desarrolladas en el interés
de su desarrollo económico.

7. Es necesaria una colaboración apropiada entre las PARTES
CONTRATANTES, otras organizaciones intergubernamentales y los órganos e
instituciones de las Naciones Unidas, cuyas actividades están relacionadas con
el desarrollo comercial y económico de los países poco desarrollados.

8. Las partes contratantes desarrolladas no esperan reciprocidad por los
compromisos contraídos por ellas en negociaciones comerciales de reducir o
suprimir los derechos de aduana y otros obstáculos al comercio de las partes
contratantes poco desarrolladas.*

9. La adopción de medidas para dar efectividad a estos principios y
objetivos será objeto de un esfuerzo consciente y tenaz de las partes
contratantes, tanto individual como colectivamente.
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Artículo XXXVII
Compromisos

1. Las partes contratantes desarrolladas deberán, en toda la medida de lo
posible  _es decir, excepto en el caso de que lo impidan razones imperiosas que,
eventualmente, podrán incluir razones de carácter jurídico_, cumplir las
disposiciones siguientes:

a) conceder una gran prioridad a la reducción y supresión de los
obstáculos que se oponen al comercio de los productos cuya
exportación ofrece o puede ofrecer un interés especial para las
partes contratantes poco desarrolladas, incluidos los derechos de
aduana y otras restricciones que entrañen una diferenciación
irrazonable entre esos productos en su forma primaria y después
de transformados*;

 b) abstenerse de establecer o de aumentar derechos de aduana u
obstáculos no arancelarios a la importación respecto a productos
cuya exportación ofrece o puede ofrecer un interés especial para
las partes contratantes poco desarrolladas;

c) i) abstenerse de establecer nuevas medidas fiscales,

ii) conceder, en toda modificación de la política fiscal, una
gran prioridad a la reducción y a la supresión de las medidas
fiscales vigentes,

que tengan por resultado frenar sensiblemente el desarrollo del
consumo de productos primarios, en bruto o después de transfor-
mados, que se producen, en su totalidad o en su mayor parte, en
los territorios de las partes contratantes poco desarrolladas,
cuando dichas medidas se apliquen específicamente a esos
productos.

2. a) Cuando se considere que no se cumple cualquiera de las disposi-
ciones de los incisos a), b) o c) del párrafo 1, la cuestión será señalada a la
atención de las PARTES CONTRATANTES, ya sea por la parte contratante que
no cumpla las disposiciones pertinentes, ya sea por cualquier otra parte
contratante interesada.

b) i) A solicitud de cualquier parte contratante interesada y sin
perjuicio de las consultas bilaterales que, eventualmente,
puedan emprenderse, las PARTES CONTRATANTES
realizarán consultas sobre la cuestión indicada con la parte
contratante concernida y con todas las partes contratantes
interesadas, con objeto de llegar a soluciones satisfactorias
para todas las partes contratantes concernidas, a fin de
realizar los objetivos enunciados en el artículo XXXVI.  En
esas consultas se examinarán las razones invocadas en los
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casos en que no se hayan cumplido las disposiciones de los
incisos a), b) o c) del párrafo 1.

ii) Como la aplicación de las disposiciones de los incisos a), b)
o c) del párrafo 1 por partes contratantes individualmente
puede efectuarse más fácilmente en ciertos casos si se lleva
a cabo en una acción colectiva con otras partes
contratantes desarrolladas, las consultas podrán, en los
casos apropiados, tender a ese fin.

iii) En los casos apropiados, las consultas de las PARTES
CONTRATANTES podrán también tender a la realización
de un acuerdo sobre una acción colectiva que permita
lograr los objetivos del presente Acuerdo, según está
previsto en el párrafo 1 del artículo XXV.

3. Las partes contratantes desarrolladas deberán:

a) hacer cuanto esté a su alcance para mantener los márgenes
comerciales a niveles equitativos en los casos en que el gobierno
determine, directa o indirectamente, el precio de venta de
productos que se producen, en su totalidad o en su mayor parte,
en los territorios de partes contratantes poco desarrolladas;

b) considerar activamente la adopción de otras medidas* cuya fina-
lidad sea ampliar las posibilidades de incremento de las impor-
taciones procedentes de partes contratantes poco desarrolladas, y
colaborar con este fin en una acción internacional apropiada;

c) tener especialmente en cuenta los intereses comerciales de las
partes contratantes poco desarrolladas cuando consideren la
aplicación de otras medidas autorizadas por el presente Acuerdo
para resolver problemas particulares, y explorar todas las
posibilidades de remedios constructivos antes de aplicar dichas
medidas, en los casos en que éstas perjudiquen los intereses
fundamentales de aquellas partes contratantes.

4. Cada parte contratante poco desarrollada conviene en tomar medidas
apropiadas para la aplicación de las disposiciones de la Parte IV en beneficio del
comercio de las demás partes contratantes poco desarrolladas, siempre que
dichas medidas sean compatibles con las necesidades actuales y futuras de su
desarrollo, de sus finanzas y de su comercio, teniendo en cuenta tanto la
evolución anterior del intercambio como los intereses comerciales del conjunto
de las partes contratantes poco desarrolladas.

5. En el cumplimiento de los compromisos enunciados en los párrafos 1
a 4, cada parte contratante ofrecerá a cualquiera o cualesquiera otras partes
contratantes interesadas la oportunidad rápida y completa de celebrar consultas
según los procedimientos normales del presente Acuerdo con respecto a
cualquier cuestión o dificultad que pueda plantearse.
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Artículo XXXVIII
Acción colectiva

1. Las partes contratantes, actuando colectivamente, colaborarán dentro del
marco del presente Acuerdo y fuera de él, según sea apropiado, para promover
la realización de los objetivos enunciados en el artículo XXXVI.

2. Especialmente, las PARTES CONTRATANTES deberán:

a) en los casos apropiados, obrar, incluso por medio de arreglos
internacionales, a fin de asegurar condiciones mejores y aceptables
de acceso a los mercados mundiales para los productos primarios
que ofrecen un interés particular para las partes contratantes poco
desarrolladas, y con objeto de elaborar medidas destinadas a
estabilizar y a mejorar la situación de los mercados mundiales de
esos productos, incluyendo medidas destinadas a estabilizar los
precios a niveles equitativos y remuneradores para las
exportaciones de tales productos;

b) procurar conseguir en materia de política comercial y de desarrollo
una colaboración apropiada con las Naciones Unidas y sus
órganos e instituciones, incluso con las instituciones que se creen
eventualmente sobre la base de las Recomendaciones de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo;

c) colaborar en el análisis de los planes y políticas de desarrollo de las
partes contratantes poco desarrolladas consideradas
individualmente y en el examen de las relaciones entre el comercio
y la ayuda, a fin de elaborar medidas concretas que favorezcan el
desarrollo del potencial de exportación y faciliten el acceso a los
mercados de exportación para los productos de las industrias
desarrolladas de ese modo, y, a este respecto, procurar conseguir
una colaboración apropiada con los gobiernos y las organizaciones
internacionales, especialmente con las organizaciones competentes
en materia de ayuda financiera para el desarrollo económico, para
emprender estudios sistemáticos de las relaciones entre el
comercio y la ayuda en el caso de las partes contratantes poco
desarrolladas, consideradas individualmente, a fin de determinar en
forma clara el potencial de exportación, las perspectivas de los
mercados y cualquier otra acción que pueda ser necesaria;

d) vigilar en forma permanente la evolución del comercio mundial,
especialmente desde el punto de vista de la tasa de expansión del
comercio de las partes contratantes poco desarrolladas, y formular
a las partes contratantes las recomendaciones que parezcan
apropiadas teniendo en cuenta las circunstancias; 

e) colaborar en la búsqueda de métodos factibles para la expansión
del comercio a los efectos del desarrollo económico, por medio de
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una armonización y un ajuste, en el plano internacional, de las
políticas y reglamentaciones nacionales, mediante la aplicación de
normas técnicas y comerciales referentes a la producción, los
transportes y la comercialización, y por medio de la promoción de
las exportaciones a través del establecimiento de dispositivos que
permitan aumentar la difusión de la información comercial y
desarrollar el estudio de los mercados;

f) adoptar las disposiciones institucionales que sean necesarias para
promover la consecución de los objetivos enunciados en el
artículo XXXVI y para dar efectividad a las disposiciones de la
presente Parte.

ANEXO A
LISTA DE LOS TERRITORIOS ALUDIDOS EN EL APARTADO a)

DEL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO I
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
Territorios dependientes del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda  del Norte
Canadá
Commonwealth de Australia
Territorios dependientes del Commonwealth de Australia
Nueva Zelandia
Territorios dependientes de Nueva Zelandia
Unión Sudafricana, con inclusión de Africa Sudoccidental
Irlanda
India (en fecha 10 de abril de 1947)
Terranova
Rhodesia del Sur
Birmania
Ceilán

Algunos de los territorios enumerados mantienen en vigor dos o más
tarifas arancelarias preferenciales para ciertos productos.  Estos territorios
podrán, por medio de un acuerdo con las demás partes contratantes que sean
los abastecedores principales de dichos productos entre los países beneficiarios
de la cláusula de la nación más favorecida, reemplazar esas tarifas
preferenciales por un arancel aduanero preferencial único que, en conjunto, no
sea menos favorable para los abastecedores beneficiarios de esta cláusula que
las preferencias vigentes antes de la substitución.

La imposición de un margen equivalente de preferencia arancelaria en
substitución del margen de preferencia existente en la aplicación de un impuesto
interior, en fecha 10 de abril de 1947, exclusivamente entre dos o más de los
territorios enumerados en el presente anexo, o en substitución de los acuerdos
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preferenciales cuantitativos a que se refiere el párrafo siguiente, no será
considerada como un aumento del margen de preferencia arancelaria.

Los acuerdos preferenciales previstos en el apartado b) del párrafo 5 del
artículo XIV son los que estaban en vigor en el Reino Unido el 10 de abril
de 1947, en virtud de acuerdos celebrados con los Gobiernos del Canadá, de
Australia y de Nueva Zelandia en lo que concierne a la carne de vaca y de
ternera congelada y refrigerada, a la carne de carnero y de cordero congelada, a
la carne de puerco congelada y refrigerada y al tocino.  Sin perjuicio de
cualquier medida adoptada en virtud del apartado h) del artículo XX, existe la
intención de eliminar o substituir estos acuerdos por preferencias arancelarias y
de entablar negociaciones con este fin, lo más pronto posible, entre los países
interesados de manera substancial, directa o indirectamente, en dichos
productos.

El impuesto sobre el alquiler de películas cinematográficas vigente en
Nueva Zelandia el 10 de abril de 1947 será considerado, a los efectos de
aplicación del presente Acuerdo, como un derecho de aduana de conformidad
con el artículo I.  La asignación de contingentes en dicho país a los
arrendatarios de películas cinematográficas, en vigor el 10 de abril de 1947, será
considerada, a los efectos de aplicación del presente Acuerdo, como un
contingente de proyección en el sentido del artículo IV.

En la lista anterior no se han citado separados los Dominios de India y
Paquistán porque el 10 de abril de 1947 no existían en calidad de tales.
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ANEXO B
LISTA DE LOS TERRITORIOS DE LA UNIÓN FRANCESA ALUDIDOS EN

EL APARTADO b) DEL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO I

Francia
Africa Ecuatorial francesa (Cuenca convencional del Congo6 y otros territorios)
Africa Occidental francesa
Camerún bajo administración fiduciaria francesa6

Costa francesa de los Somalíes y Dependencias
Establecimientos franceses del Condominio de las Nuevas Hébridas6

Establecimientos franceses de Oceanía
Indochina
Madagascar y Dependencias
Marruecos (Zona francesa)6

Nueva Caledonia y Dependencias
Saint-Pierre y Miquelón
Togo bajo administración fiduciaria francesa6

Túnez

ANEXO C
LISTA DE LOS TERRITORIOS ALUDIDOS EN EL APARTADO b) DEL
PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO I EN LO QUE CONCIERNE A LA UNIÓN

ADUANERA DE BÉLGICA, LUXEMBURGO Y PAÍSES BAJOS

Unión económica bélgico-luxemburguesa
Congo belga
Ruanda-Urundi
Países Bajos
Nueva Guinea
Surinam
Antillas neerlandesas
República de Indonesia

Para la importación en los territorios que constituyen la Unión aduanera
solamente.

                                                
6
     Para la importación en la metrópoli y en los territorios de la Unión francesa.
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ANEXO D
LISTA DE LOS TERRITORIOS ALUDIDOS EN EL APARTADO b) DEL

PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO I EN LO QUE CONCIERNE A LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA

Estados Unidos de América (territorio aduanero)

Territorios dependientes de los Estados Unidos de América

República de Filipinas

La imposición de un margen equivalente de preferencia arancelaria en
substitución del margen de preferencia existente en la aplicación de un impuesto
interior en fecha de 10 de abril de 1947, exclusivamente entre dos o varios de
los territorios enumerados en el presente anexo, no será considerada como un
aumento del margen de preferencia arancelaria.

ANEXO E
LISTA DE LOS TERRITORIOS A LOS QUE SE APLICAN LOS ACUERDOS

PREFERENCIALES CONCERTADOS ENTRE CHILE Y LOS PAÍSES
VECINOS ALUDIDOS EN EL APARTADO d) DEL PÁRRAFO 2 DEL

ARTÍCULO I

Preferencias en vigor exclusivamente entre Chile, por una parte, y

1º Argentina
2º Bolivia
3º Perú,

por otra parte.

ANEXO F
LISTA DE LOS TERRITORIOS A LOS QUE SE APLICAN LOS ACUERDOS

PREFERENCIALES CONCERTADOS ENTRE SIRIA Y LÍBANO Y LOS
PAÍSES VECINOS ALUDIDOS EN EL APARTADO d) DEL PÁRRAFO 2

DEL ARTÍCULO I

Preferencias en vigor exclusivamente entre la Unión Aduanera líbano-siria, por
una parte, y

1º Palestina
2º Transjordania,

por otra parte.
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ANEXO G
FECHAS FIJADAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS MÁRGENES

MÁXIMOS DE PREFERENCIAS MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO 4 DEL
ARTÍCULO I

Australia ............................................................15 de octubre de 1946
Canadá  ..................................................................1º de julio de 1939
Francia .................................................................1º de enero de 1939
Rhodesia del Sur.....................................................1º de mayo de 1941
Unión aduanera líbano-siria .............................30 de noviembre de 1938
Unión Sudafricana 1º de julio de 1938

ANEXO H 
PORCENTAJE DEL COMERCIO EXTERIOR TOTAL QUE HA DE

UTILIZARSE PARA CALCULAR EL PORCENTAJE PREVISTO EN EL
ARTÍCULO XXVI

(promedio del período 1949-1953)

Si, antes de la accesión del Gobierno del Japón al Acuerdo General, el
presente Acuerdo ha sido aceptado por partes contratantes cuyo comercio
exterior indicado en la columna I represente el porcentaje de este comercio
fijado en el párrafo 6 del artículo XXVI, la columna I será válida a los efectos
de la aplicación de dicho párrafo.  Si el presente Acuerdo no ha sido aceptado
así antes de la accesión del Gobierno del Japón, la columna II será válida a los
efectos de la aplicación del párrafo mencionado.

Columna I Columna II
(partes contratantes (partes contratantes

el 1º de marzo el 1º de marzo
de 1955) de 1955 y Japón)

Alemania (República Federal de) ............ 5,3 5,2
Australia ............................................. 3,1 3,0
Austria ............................................... 0,9 0,8
Bélgica-Luxemburgo ............................ 4,3 4,2
Birmania ............................................. 0,3 0,3
Brasil.................................................. 2,5 2,4
Canadá ............................................... 6,7 6,5
Ceilán................................................. 0,5 0,5
Cuba .................................................. 1,1 1,1
Checoslovaquia ................................... 1,4 1,4
Chile .................................................. 0,6 0,6
Dinamarca.......................................... 1,4 1,4
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Columna I Columna II
(partes contratantes (partes contratantes

el 1º de marzo el 1º de marzo
de 1955)de 1955 y

Japón)

Estados Unidos de América ................... 20,6 20,1
Finlandia.............................................. 1,0 1,0
Francia................................................ 8,7 8,5
Grecia ................................................. 0,4 0,4
Haití.................................................... 0,1 0,1
India ................................................... 2,4 2,4
Indonesia............................................. 1,3 1,3
Italia ................................................... 2,9 2,8
Nicaragua............................................ 0,1 0,1
Noruega .............................................. 1,1 1,1
Nueva Zelandia..................................... 1,0 1,0
Países Bajos (Reino de los).................... 4,7 4,6
Pakistán .............................................. 0,9 0,8
Perú.................................................... 0,4 0,4
Reino Unido......................................... 20,3 19,8
República Dominicana........................... 0,1 0,1
Rhodesia y Niasalandia .......................... 0,6 0,6
Suecia ................................................. 2,5 2,4
Turquía............................................... 0,6 0,6
Unión Sudafricana ................................ 1,8 1,8
Uruguay .............................................. 0,4 0,4
Japón __ 2,3

_____ _____
100,0 100,0

Nota:  Estos porcentajes han sido calculados teniendo en cuenta el comercio de
todos los territorios a los cuales se aplica el Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio.
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ANEXO I
NOTAS Y DISPOSICIONES SUPLEMENTARIAS

Al artículo I
Párrafo 1

Las obligaciones consignadas en el párrafo 1 del artículo I con referencia
a los párrafos 2 y 4 del artículo III, así como las que están consignadas en el
apartado b) del párrafo 2 del artículo II con referencia al artículo VI serán
consideradas como comprendidas en la Parte II a los efectos del Protocolo de
aplicación provisional.

Las referencias a los párrafos 2  y 4 del artículo III, que figuran en el
párrafo anterior, así como en el párrafo 1 del artículo I, no se aplicarán hasta
que se haya modificado el artículo III por la entrada en vigor de la enmienda
prevista en el Protocolo de modificación de la Parte II y del artículo XXVI del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, de fecha 14 de
septiembre de 1948.7

Párrafo 4

1. La expresión "margen de preferencia" significa la diferencia absoluta que
existe entre el derecho de aduana aplicable a la nación más favorecida y el
derecho preferencial para el mismo producto, y no la relación entre ambos.  Por
ejemplo:

1) Si el derecho de la nación más favorecida es de un 36 por ciento
ad valorem y el derecho preferencial de un 24 por ciento
ad valorem, el margen de preferencia será de un 12 por ciento
ad valorem, y no un tercio del derecho de la nación más
favorecida.

2) Si el derecho de la nación más favorecida es de un 36 por ciento
ad valorem y el derecho preferencial está expresado como igual a
los dos tercios del derecho de la nación más favorecida, el margen
de preferencia será de un 12 por ciento ad valorem.

3) Si el derecho de la nación más favorecida es de 2 francos por
kilogramo y el derecho preferencial de 1,50 francos por kilo-
gramo, el margen de preferencia será de 0,50 francos por
kilogramo.

2. Las medidas aduaneras que se indican a continuación, adoptadas de
conformidad con procedimientos uniformes establecidos, no serán consideradas
como contrarias a una consolidación general de los márgenes de preferencia:

i) El restablecimiento, para un producto importado, de una clasifi-
cación arancelaria o de una tasa de derechos normalmente aplica-

                                                
7
     Este Protocolo entró en vigor el 14 de diciembre de  1948.
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bles a dicho producto, en los casos en que la aplicación de esta
clasificación o de esta tasa de derechos hubiera estado suspendida
o sin efecto temporalmente en fecha 10 de abril de 1947;  y

ii) La clasificación de un producto en una partida arancelaria distinta
de aquella en la cual estaba clasificado el 10 de abril de 1947, en
los casos en que la legislación arancelaria prevea claramente que
este producto puede ser clasificado en más de una partida
arancelaria.

Al artículo II
Párrafo 2 a)

La referencia al párrafo 2 del artículo III, que figura en el apartado a) del
párrafo 2 del artículo II, no se aplicará hasta que se haya modificado el
artículo III por la entrada en vigor de la enmienda prevista en el Protocolo de
modificación de la Parte II y del artículo XXVI del Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio, de fecha 14 de septiembre de 1948.8

Párrafo 2 b)
Véase la nota relativa al párrafo 1 del artículo I.

Párrafo 4
Salvo acuerdo expreso entre las partes contratantes que hayan negociado

originalmente la concesión, las disposiciones del párrafo 4 se aplicarán teniendo
en cuenta las del artículo 31 de la Carta de La habana.

Al artículo III
Todo impuesto interior u otra carga interior, o toda ley, reglamento o

prescripción de la clase a que se refiere el párrafo 1, que se aplique al producto
importado y al producto nacional similar y que haya de ser percibido o
impuesto, en el caso del producto importado, en el momento o en el lugar de la
importación, será, sin embargo, considerado como un impuesto interior u otra
carga interior, o como una ley, reglamento o prescripción de la clase
mencionada en el párrafo 1, y estará, por consiguiente, sujeto a las
disposiciones del artículo III.

                                                
8
     Este Protocolo entró en vigor el 14 de diciembre de  1948.
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Párrafo 1
La aplicación del párrafo 1 a los impuestos interiores establecidos por los

gobiernos o autoridades locales del territorio de una parte contratante estará
sujeta a las disposiciones del último párrafo del artículo XXIV.  La expresión
"las medidas razonables que estén a su alcance" que figura en dicho párrafo no
debe interpretarse como que obliga, por ejemplo, a una parte contratante a la
derogación de disposiciones legislativas nacionales que faculten a los gobiernos
locales para establecer impuestos interiores que, aunque sean contrarios en la
forma a la letra del artículo III no lo sean, de hecho, a su espíritu, si tal deroga-
ción pudiera causar graves dificultades financieras a los gobiernos o autoridades
locales interesados.  En lo que concierne a los impuestos establecidos por tales
gobiernos o autoridades locales, que sean contrarios tanto a la letra como al
espíritu del artículo III, la expresión "las medidas razonables que estén a su
alcance" permitirá a cualquier parte contratante suprimir gradualmente dichos
impuestos en el curso de un período de transición, si su supresión súbita
pudiera crear graves dificultades administrativas y financieras.

Párrafo 2

Un impuesto que se ajuste a las prescripciones de la primera frase del
párrafo 2 no deberá ser considerado como incompatible con las disposiciones
de la segunda frase sino en caso de que haya competencia entre, por una parte,
el producto sujeto al impuesto, y, por otra parte, un producto directamente
competidor o que puede substituirlo directamente y que no esté sujeto a un
impuesto similar.

Párrafo 5

Toda reglamentación compatible con las disposiciones de la primera frase
del párrafo 5 no será considerada contraria a las disposiciones de la segunda
frase, cuando el país que la aplique produzca en cantidades substanciales todos
los productos que sean objeto de dicha reglamentación.  No se podrá sostener
que una reglamentación es compatible con las disposiciones de la segunda frase
invocando el hecho de que al asignar una proporción o cantidad determinada a
cada uno de los productos objeto de la reglamentación se ha mantenido una
relación equitativa entre los productos importados y los productos nacionales.

Al artículo V
Párrafo 5

En lo que concierne a los gastos de transporte, el principio enunciado en
el párrafo 5 se aplica a los productos similares transportados por la misma ruta
en condiciones análogas.
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Al artículo VI
Párrafo 1

1. El dumping disimulado practicado por empresas asociadas (es decir, la
venta hecha por un importador a un precio inferior al que corresponde al precio
facturado por un exportador con el que aquél esté asociado e inferior también al
precio que rija en el país exportador) constituye una forma de dumping de
precios en la que el margen de éste puede ser calculado sobre la base del precio
al cual el importador revende las mercancías.

2. Se reconoce que, en el caso de importaciones procedentes de un país
cuyo comercio es objeto de un monopolio completo o casi completo y en el que
todos los precios interiores los fija el Estado, la determinación de la
comparabilidad de los precios a los fines del párrafo 1 puede ofrecer
dificultades especiales y que, en tales casos, las partes contratantes
importadoras pueden juzgar necesario tener en cuenta la posibilidad de que una
comparación exacta con los precios interiores de dicho país no sea siempre
apropiada.

Párrafos 2 y 3

1. Como sucede en otros muchos casos en la práctica aduanera, una parte
contratante podrá exigir una garantía razonable (fianza o depósito en efectivo)
por el pago de derechos antidumping o de derechos compensatorios, en espera
de la comprobación definitiva de los hechos en todos los casos en que se
sospeche la existencia de dumping o de subvención.

2. El recurso a tipos de cambio múltiples puede constituir, en ciertas
circunstancias, una subvención a la exportación, a la cual se pueden oponer los
derechos compensatorios enunciados en el párrafo 3, o puede representar una
forma de dumping obtenida por medio de una devaluación parcial de la moneda
de un país, a la cual se pueden oponer las medidas previstas en el párrafo 2.  La
expresión "recurso a tipos de cambio múltiples" se refiere a las prácticas
seguidas por gobiernos o aprobadas por ellos.

Párrafo 6 b)

Toda exención otorgada según las disposiciones del apartado b) del
párrafo 6 sólo será concedida a petición de la parte contratante que tenga el
propósito de imponer un derecho antidumping o un derecho compensatorio.

Al artículo VII
Párrafo 1

La expresión "otras cargas" no debe entenderse en el sentido de que
incluye los impuestos interiores o las cargas equivalentes percibidos a la
importación o con motivo de ella.
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Párrafo 2

1. Estaría en conformidad con el artículo VII presumir que el "valor real"
puede estar representado por el precio en factura, al que se agregarán todos los
elementos correspondientes a gastos legítimos no incluidos en dicho precio y
que constituyan efectivamente elementos del "valor real", así como todo
descuento anormal, o cualquier otra reducción anormal, calculado sobre el
precio corriente de competencia.

2. Se ajustaría al apartado b) del párrafo 2 del artículo VII toda parte
contratante que interpretara la expresión "en el curso de operaciones
comerciales normales efectuadas en condiciones de libre competencia" en el
sentido de que excluye toda transacción en la que el comprador y el vendedor
no sean independientes uno del otro y en la que el precio no constituya la única
consideración.

3. La regla de las "condiciones de libre competencia" permite a una parte
contratante no tomar en consideración los precios de venta que impliquen
descuentos especiales concedidos únicamente a los representantes exclusivos.

4. El texto de los apartados a) y b) permite a las partes contratantes
determinar el valor en aduana de manera uniforme:  1) sobre la base de los
precios fijados por un exportador dado para la mercancía importada, o 2) sobre
la base del nivel general de los precios correspondientes a los productos
similares.

Al artículo VIII
1. Si bien el artículo VIII no se refiere al recurso a tipos de cambio
múltiples como tales, en los párrafos 1 y 4 se condena el recurso a impuestos o
derechos sobre las operaciones de cambio como medio práctico de aplicar un
sistema de tipos de cambio múltiples;  no obstante, si una parte contratante
impone derechos múltiples en materia de cambio con la aprobación del Fondo
Monetario Internacional para salvaguardar el equilibrio de su balanza de pagos,
las disposiciones del apartado a) del párrafo 9 del artículo XV salvaguardan
plenamente su posición.

2. Se ajustaría a las disposiciones del párrafo 1 que, en la importación de
productos procedentes del territorio de una parte contratante en el de otra parte
contratante, sólo se exigiera la presentación de certificados de origen en la
medida estrictamente indispensable.

A los artículos XI, XII, XIII, XIV y XVIII
En los artículos XI, XII, XIII, XIV y XVIII las expresiones "restric-

ciones a la importación" o "restricciones a la exportación" se refieren igualmente
a las aplicadas por medio de transacciones procedentes del comercio de Estado.
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Al artículo XI
Párrafo 2 c)

La expresión "cualquiera que sea la forma bajo la cual se importe" debe
interpretarse que se aplica a los mismos productos que, por hallarse en una fase
de transformación poco adelantada y por ser todavía perecederos, compiten
directamente con los productos frescos y que, si fueran importados libremente,
tenderían a hacer ineficaces las restricciones aplicadas a la importación de
dichos productos frescos.

Párrafo 2, último apartado

La expresión "factores especiales" comprende las variaciones de la
productividad relativa entre los productores nacionales y extranjeros, o entre los
distintos productores extranjeros, pero no las variaciones provocadas
artificialmente por medios que el Acuerdo no autoriza.

Al artículo XII
Las PARTES CONTRATANTES adoptarán todas las disposiciones

oportunas para que se observe el secreto más absoluto en todas las consultas
entabladas de conformidad con las disposiciones de este artículo.

Párrafo 3 c) i)

Las partes contratantes que apliquen restricciones deberán esforzarse por
evitar que se origine un perjuicio serio a las exportaciones de un producto
básico del que dependa en gran parte la economía de otra parte contratante.

Párrafo 4 b)

Se entiende que la fecha estará comprendida en un plazo de noventa días
a contar de la fecha en que entren en vigor las enmiendas de este artículo que
figuran en el Protocolo de enmienda del Preámbulo y de las Partes II  y III del
presente Acuerdo.  Sin embargo, si las PARTES CONTRATANTES estimasen
que las circunstancias no se prestan a la aplicación de las disposiciones de este
apartado en el momento que había sido previsto, podrán fijar una fecha ulterior;
 ahora bien, esta nueva fecha deberá estar comprendida en un plazo de treinta
días a contar de aquel en que las obligaciones de las secciones 2, 3 y 4 del
artículo VIII del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional sean
aplicables a las partes contratantes Miembros del Fondo cuyos porcentajes
combinados del comercio exterior representen el cincuenta por ciento por lo
menos del comercio exterior total del conjunto de las partes contratantes.
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Párrafo 4 e)

Se entiende que el apartado e) del párrafo 4 no introduce ningún criterio
nuevo para la imposición o el mantenimiento de restricciones cuantitativas
destinadas a proteger el equilibrio de la balanza de pagos.  Su único objeto es el
de lograr que se tengan plenamente en cuenta todos los factores externos tales
como las modificaciones en la relación de intercambio, las restricciones
cuantitativas, los derechos excesivos y las subvenciones que pueden contribuir
a desequilibrar la balanza de pagos de la parte contratante que aplique las
restricciones.

Al artículo XIII
Párrafo 2 d)

No se han mencionado las "consideraciones de orden comercial" como
un criterio para la asignación de contingentes porque se ha estimado que su
aplicación por las autoridades gubernamentales no siempre sería posible. 
Además, en los casos en que esta aplicación fuera posible, toda parte
contratante podría aplicar ese criterio al tratar de llegar a un acuerdo, de
conformidad con la regla general enunciada en la primera frase del párrafo 2.

Párrafo 4

Véase la nota que concierne a "los factores especiales", relativa al último
apartado del párrafo 2 del artículo XI.

Al artículo XIV
Párrafo 1

Las disposiciones del presente párrafo no deberán interpretarse en el
sentido de que impedirán a las PARTES CONTRATANTES, en el curso de las
consultas previstas en el párrafo 4 del artículo XII y en el párrafo 12 del
artículo XVIII, que tengan plenamente en cuenta la naturaleza, las repercusiones
y los motivos de cualquier discriminación en materia de restric ciones a la
importación.

Párrafo 2

Uno de los casos previstos en el párrafo 2 es el de una parte contratante
que, a consecuencia de transacciones comerciales corrientes, disponga de
créditos que no pueda utilizar sin recurrir a una medida de discriminación.
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Al artículo XV
Párrafo 4

Las palabras "que vaya en contra" significan, entre otras cosas, que las
medidas de control de los cambios que sean contrarias a la letra de un artículo
del presente Acuerdo no serán consideradas como una violación de dicho
artículo, si en la práctica no se apartan de manera apreciable de su espíritu. 
Así, una parte contratante que, en virtud de una de esas medidas de control de
los cambios, aplicada de conformidad con el Convenio Constitutivo del Fondo
Monetario Internacional, exija que los pagos por sus exportaciones sean hechos
en su propia moneda o en la moneda de uno o varios Estados miembros del
Fondo Monetario Internacional, no será por ello considerada como
contraventora de las disposiciones del artículo XI o del artículo XIII.  Se podría
citar también como ejemplo el caso de una parte contratante que especificara en
una licencia de importación el país del cual se pudieran importar las mercancías,
no con el propósito de introducir un nuevo elemento de discriminación en su
sistema de licencias de importación, sino con el de aplicar medidas autorizadas
con respecto al control de los cambios.

Al artículo XVI
No serán consideradas como una subvención la exoneración, en favor de

un producto exportado, de los derechos o impuestos que graven el producto
similar cuando éste se destine al consumo interior, ni la remisión de estos
derechos o impuestos en un importe que no exceda de los totales adeudados o
abonados.

Sección B

1. Ninguna disposición de la sección B impedirá a cualquier parte contra-
tante la aplicación de tipos de cambio múltiples de conformidad con el Convenio
Constitutivo del Fondo Monetario Internacional.

2. A los efectos de aplicación de la sección B, la expresión "productos
primarios" significa todo producto agrícola, forestal o de la pesca y cualquier
mineral, ya sea que se trate de un producto en su forma natural, ya sea que
haya sufrido la transformación que requiere comúnmente la comercialización en
cantidades importantes en el mercado internacional.

Párrafo 3

1. El hecho de que una parte contratante no fuera exportadora del producto
de que se trate durante el período representativo anterior, no impedirá a esta
parte contratante establecer su derecho a obtener una parte en el comercio de
este producto.

2. Un sistema destinado a estabilizar ya sea el precio interior de un producto
primario, ya sea el ingreso bruto de los productores nacionales de este
producto, con independencia de las variaciones de los precios para la
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exportación, que tiene a veces como consecuencia la venta de este producto
para la exportación a un precio inferior al precio comparable pedido a los
compradores del mercado interior por el producto similar, no será considerado
como una forma de subvención a la exportación en el sentido de las
estipulaciones del párrafo 3, si las PARTES CONTRATANTES determinan que:

a) este sistema ha tenido también como resultado, o está concebido
de modo a tener como resultado, la venta de este producto para la
exportación a un precio superior al precio comparable pedido a los
compradores del mercado interior por el producto similar, y

b) este sistema, como consecuencia de la reglamentación efectiva de
la producción o por cualquier otra razón, es aplicado o está
concebido de una forma que no estimula indebidamente las
exportaciones o que no ocasiona ningún otro perjuicio grave a los
intereses de otras partes contratantes.

No obstante la determinación de las PARTES CONTRATANTES en la materia,
las medidas adoptadas para la aplicación de un sistema de esta clase estarán
sujetas a las disposiciones del párrafo 3 cuando su financiación se efectúe en su
totalidad o parcialmente por medio de las contribuciones de los poderes
públicos, además de las de los productores con respecto al producto de que se
trate.

Párrafo 4

La finalidad del párrafo 4 es la de que las partes contratantes traten de
llegar, antes de que se termine el año 1957, a un acuerdo para abolir, a partir del
1º de enero de 1958, todas las subvenciones existentes todavía o, en su defecto,
a un acuerdo para prorrogar el statu quo hasta una fecha lo más próxima
posible en la que estimen que podrán llegar a tal acuerdo.

Al artículo XVII
Párrafo 1

Las operaciones de las entidades de comercialización establecidas por las
partes contratantes y que dedican sus actividades a la compra o a la venta,
estarán sujetas a las disposiciones de los apartados a) y b).

Las actividades de las entidades de comercialización establecidas por las
partes contratantes que, sin ocuparse de la compra ni de la venta, establecen no
obstante reglamentos aplicables al comercio privado, estarán regidas por los
artículos pertinentes del presente Acuerdo.

Las disposiciones del presente artículo no impedirán a una empresa del
Estado vender un producto a precios diferentes en mercados distintos, a
condición de que proceda así por razones comerciales, con el fin de confor-
marse al juego de la oferta y de la demanda en los mercados de exportación.
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Párrafo 1 a)

Las medidas gubernamentales aplicadas con el fin de imponer ciertas
normas de calidad y de eficiencia en las operaciones del comercio exterior, o los
privilegios otorgados para la explotación de los recursos naturales nacionales,
pero que no facultan al gobierno para dirigir las actividades comerciales de la
empresa de que se trate, no constituyen "privilegios exclusivos o especiales".

Párrafo 1 b)

Todo país beneficiario de un "préstamo condicionado" podrá estimar este
préstamo como una "consideración de carácter comercial" al comprar en el
extranjero los productos que necesite.

Párrafo 2

La palabra "mercancías" sólo se aplica a los productos en el sentido que
se da a esta palabra en la práctica comercial corriente y no debe interpretarse
como aplicable a la compra o a la venta de servicios.

Párrafo 3

Las negociaciones que las partes contratantes acepten entablar de
conformidad con este párrafo podrán referirse a la reducción de derechos y de
otras cargas sobre la importación y la exportación o a la celebración de
cualquier otro acuerdo mutuamente satisfactorio que sea compatible con las
disposiciones del presente Acuerdo.  (Véanse el párrafo 4 del artículo II y la
nota relativa a dicho párrafo.)

Párrafo 4 b)

La expresión "aumento de su precio de importación" utilizada en el
apartado b) del párrafo 4, representa el margen en que el precio pedido por el
monopolio de importación por el producto importado excede del precio al
desembarque de dicho producto (con exclusión de los impuestos interiores a
que se refiere el artículo III, del costo del transporte y de la distribución, así
como de los demás gastos relacionados con la venta, la compra o cualquier
transformación suplementaria, y de un margen de beneficio razonable).

Al artículo XVIII
Las PARTES CONTRATANTES y las partes contratantes interesadas

observarán el secreto más absoluto sobre todas las cuestiones que se planteen
en relación con este artículo.
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Párrafos 1 y 4

1. Cuando las PARTES CONTRATANTES examinen la cuestión de saber si
la economía de una parte contratante "sólo puede ofrecer a la población un bajo
nivel de vida", tomarán en consideración la situación normal de esta economía,
y no fundarán su determinación en circunstancias excepcionales, tales como las
que pueden derivarse de la existencia temporal de condiciones excepcionalmente
favorables para el comercio de exportación del producto o de los productos
principales de la parte contratante interesada.

2. La expresión "en las primeras fases de su desarrollo" no se aplica
únicamente a las partes contratantes cuyo desarrollo económico se halle en sus
principios, sino también a aquellas cuyas economías estén en vías de
industrialización con el fin de reducir un estado de dependencia excesiva con
respecto a la producción de productos primarios.

Párrafos 2, 3, 7, 13 y 22

La mención de la creación de determinadas ramas de producción no se
refiere solamente a la creación de una nueva rama de producción sino también a
la iniciación de una nueva actividad en la esfera de una rama de producción
existente, a la transformación substancial de una rama de producción existente
y al desarrollo substancial de una rama de producción existente que no satisface
la demanda interior sino en una proporción relativamente pequeña.  Comprende
también la reconstrucción de una industria destruida o que haya sufrido daños
substanciales como consecuencia de un conflicto bélico o de catástrofes
debidas a causas naturales.

Párrafo 7 b)

Toda modificación o retiro efectuados en virtud del apartado b) del
párrafo 7 por una parte contratante que no sea la parte contratante demandante,
a que se refiere el apartado a) del párrafo 7, deberá realizarse en un plazo de
seis meses a contar del día en que la parte contratante demandante haya
adoptado la medida;  esta modificación o retiro surtirá efecto a la expiración de
un plazo de treinta días a contar de aquel en que se haya notificado a las
PARTES CONTRATANTES.

Párrafo 11

La segunda frase del párrafo 11 no deberá interpretarse en el sentido de
que obligue a una parte contratante a atenuar o a suprimir restric ciones, si dicha
atenuación o supresión puede crear inmediatamente una situación que justifique
el refuerzo o el establecimiento, según el caso, de restricciones con arreglo al
párrafo 9 del artículo XVIII.

Párrafo 12 b)

La fecha a que se refiere el apartado b) del párrafo 12 será la que fijen las
PARTES CONTRATANTES a tenor de las disposiciones del apartado b) del
párrafo 4 del artículo XII del presente Acuerdo.
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Párrafos 13 y 14

Se reconoce que, antes de introducir una medida y de notificarla a las
PARTES CONTRATANTES, de conformidad con las disposiciones del
párrafo 14, una parte contratante puede necesitar un plazo razonable para
determinar la situación, desde el punto de vista de la competencia, de la rama de
producción de que se trate.

Párrafos 15 y 16

Se entiende que las PARTES CONTRATANTES deberán invitar a la
parte contratante que tenga el propósito de aplicar una medida en virtud de la
sección C, a que entable consultas con ellas, de conformidad con las
disposiciones del párrafo 16, siempre que se lo pida así una parte contratante
cuyo comercio sea afectado apreciablemente por la medida en cuestión.

Párrafos 16, 18, 19  y 22

1. Se entiende que las PARTES CONTRATANTES pueden dar su
consentimiento a una medida proyectada, a reserva de las condiciones o de las
limitaciones que impongan.  Si la medida, tal como se aplique, no se ajusta a las
condiciones de dicho consentimiento, se considerará que, a estos efectos, no ha
recibido el consentimiento de las PARTES CONTRATANTES.  Si las PARTES
CONTRATANTES han dado su consentimiento a una medida por un período
determinado y la parte contratante interesada comprueba que es necesario
mantener esta medida durante un nuevo período para lograr el objetivo que la
motivó inicialmente, podrá solicitar de las PARTES CONTRATANTES la
prolongación de dicho período de conformidad con las disposiciones y
procedimientos estipulados en las secciones C o D, según el caso.

2. Se presupone que las PARTES CONTRATANTES se abstendrán, por
regla general, de dar su consentimiento a una medida que pueda originar un
perjuicio importante a las exportaciones de un producto del que dependa en gran
parte la economía de una parte contratante.
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Párrafos 18 y 22

La inclusión de las palabras "... y los intereses de las demás partes
contratantes están salvaguardados suficientemente" tiene por objeto dar una
amplitud suficiente para examinar en cada caso cuál es el método más
apropiado para salvaguardar estos intereses.  Este método puede adoptar, por
ejemplo, la forma ya sea del otorgamiento de una concesión suplementaria por
la parte contratante que haya recurrido a las disposiciones de las
secciones C o D durante el período en que la exención de las disposiciones de
los demás artículos del Acuerdo siga en vigor, ya sea de la suspensión temporal,
por cualquier otra parte contratante a que se refiere el párrafo 18, de una
concesión substancialmente equivalente al menoscabo causado por la adopción
de la medida en cuestión.  Esta parte contratante tendría derecho a salvaguardar
sus intereses mediante la suspensión temporal de una concesión;  no obstante,
no se ejercerá este derecho cuando, en el caso de una medida aplicada por una
parte contratante comprendida en el apartado a) del párrafo 4, las PARTES
CONTRATANTES hayan determinado que la compensación ofrecida es
suficiente.

Párrafo 19

Las disposiciones del párrafo 19 se aplican a los casos en que una rama
de producción existe desde hace más tiempo que el "plazo razonable"
mencionado en la nota relativa a los párrafos 13 y 14;  estas disposiciones no
deben interpretarse en el sentido de que priven a una parte contratante
comprendida en el apartado a) del párrafo 4 del artículo XVIII del derecho a
recurrir a las demás disposiciones de la sección C, incluidas las del párrafo 17,
en lo que concierne a una rama de la producción creada recientemente, incluso
si ésta ha disfrutado de una protección accesoria derivada de restricciones a la
importación destinadas a proteger el equilibrio de la balanza de pagos.

Párrafo 21

Toda medida adoptada en virtud de las disposiciones del párrafo 21 será
suprimida inmediatamente, si es suprimida también la medida dictada en virtud
de las disposiciones del párrafo 17 o si las PARTES CONTRATANTES dan su
consentimiento a la medida proyectada después de haber expirado el plazo de
noventa días previsto en el párrafo 17.

Al artículo XX
Apartado  h)

La excepción prevista en este apartado se extiende a todo acuerdo sobre
un producto básico que se ajuste a los principios aprobados por el Consejo
Económico y Social en su resolución Nº 30 (IV) de 28 de marzo de 1947.
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Al artículo XXIV
Párrafo 9

Se entiende que, de conformidad con las disposiciones del artículo I,
cuando un producto que haya sido importado en el territorio de un miembro de
una unión aduanera o de una zona de libre comercio, a un tipo preferencial de
derechos, se reexporte al territorio de otro miembro de dicha unión o zona, este
último miembro deberá percibir un derecho igual a la diferencia entre el derecho
pagado ya y el derecho mayor que se debería abonar si el producto fuese
importado directamente en su territorio.

Párrafo 11

Cuando la India y el Paquistán hayan concertado acuerdos comerciales
definitivos, las medidas que adopten para aplicarlos podrán apartarse de ciertas
disposiciones del presente Acuerdo, siempre que se ajusten, en general, a los
objetivos del mismo.

Al artículo XXVIII
Las PARTES CONTRATANTES y toda parte contratante interesada

deberían tomar las disposiciones necesarias para que se observe el secreto más
absoluto en las negociaciones y consultas, con objeto de que no se divulguen
prematuramente las informaciones relativas a las modificaciones arancelarias
consideradas.  Se deberá informar inmediatamente a las PARTES
CONTRATANTES de toda modificación que se efectúe en el arancel de una
parte contratante como consecuencia de haberse recurrido a los procedimientos
estipulados en el presente artículo.

Párrafo 1

1. Si las PARTES CONTRATANTES fijan un período que no sea de tres
años, toda parte contratante podrá recurrir a las disposiciones de los
párrafos 1 ó 3 del artículo XXVIII a contar del día que siga a aquel en que
expire este otro período y, a menos que las PARTES CONTRATANTES fijen
de nuevo otro período, los posteriores a cualquier otro fijado de este modo
tendrán una duración de tres años.

2. La disposición en virtud de la cual el 1º de enero de 1958 y a contar de
las otras fechas determinadas de conformidad con el párrafo 1, cualquier parte
contratante "podrá modificar o retirar una concesión" debe interpretarse en el
sentido de que la obligación jurídica que le impone el artículo II será modificada
en la fecha indicada y a contar del día que siga a la terminación de cada
período;  esta disposición no significa que las modificaciones efectuadas en los
aranceles aduaneros deban forzosamente entrar en vigor en esa fecha.  Si se
aplazara la aplicación de la modificación del arancel resultante de negociaciones
entabladas en virtud del artículo XXVIII, se podrá diferir también la aplicación
de las compensaciones.
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3. Seis meses como máximo y tres meses como mínimo antes del 1º de
enero de 1958 o antes de la fecha en que expire un período de consolidación
posterior a dicha fecha, toda parte contratante que se proponga modificar o
retirar una concesión incluida en la lista correspondiente deberá notificar su
intención a las PARTES CONTRATANTES.  Estas determinarán entonces cuál
es la parte contratante o cuáles son las partes contratantes que participarán en
las negociaciones o en las consultas a que se refiere el párrafo 1.  Toda parte
contratante designada de este modo participará en estas negociaciones o
consultas con la parte contratante demandante, con el fin de llegar a un acuerdo
antes de que termine el período de consolidación.  Toda prolongación ulterior
del período de consolidación correspondiente de las listas afectará a éstas tal y
como hayan sido modificadas como consecuencia de esas negociaciones, de
conformidad con los párrafos 1, 2  y 3 del artículo XXVIII.  Si las PARTES
CONTRATANTES toman disposiciones para que se celebren negociaciones
arancelarias multilaterales en el curso de los seis meses anteriores al 1º de enero
de 1958 o a cualquier otra fecha fijada de conformidad con el párrafo 1,
deberán incluir en las citadas disposiciones un procedimiento apropiado para
efectuar las negociaciones a que se refiere este párrafo.

4. La finalidad de las disposiciones que estipulan la participación en las
negociaciones no sólo de toda parte contratante con la que se haya negociado
originalmente la concesión, sino también la de cualquier otra parte contratante
interesada en calidad de principal abastecedor, es la de garantizar que una parte
contratante que tenga una parte mayor en el comercio del producto objeto de la
concesión que la de la parte contratante con la que se haya negociado
originalmente la concesión, tenga la posibilidad efectiva de proteger el derecho
contractual de que disfruta en virtud del Acuerdo General.  En cambio, no se
trata de ampliar el alcance de las negociaciones de tal modo que resulten
indebidamente difíciles las negociaciones y el acuerdo previstos en el
artículo XXVIII, ni de crear complicaciones, en la aplicación futura de este
artículo, a las concesiones resultantes de negociaciones efectuadas de
conformidad con él.  Por consiguiente, las PARTES CONTRATANTES sólo
deberían reconocer el interés de una parte contratante como principal
abastecedor, si ésta hubiera tenido, durante un período razonable anterior a la
negociación, una parte mayor del mercado de la parte contratante demandante
que la de la parte contratante con la que se hubiere negociado originalmente la
concesión o si, a juicio de las PARTES CONTRATANTES, habría tenido esa
parte de no haber habido restricciones cuantitativas de carácter discriminatorio
aplicadas por la parte contratante demandante.  Por lo tanto, no sería apropiado
que las PARTES CONTRATANTES reconocieran a más de una parte
contratante o, en los casos excepcionales en que se produzca casi la igualdad, a
más de dos partes contratantes, un interés de principal abastecedor.

5. No obstante la definición del interés de principal abastecedor dada en la
nota 4 relativa al párrafo 1, las PARTES CONTRATANTES podrán determinar
excepcionalmente que una parte contratante tiene un interés como principal
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abastecedor, si la concesión de que se trate afectara a intercambios que
representen una parte importante de las exportaciones totales de dicha parte
contratante.

6. Las disposiciones que prevén la participación en las negociaciones de
toda parte contratante interesada como principal abastecedor y la consulta de
toda parte contratante que tenga un interés substancial en la concesión que la
parte contratante demandante se proponga modificar o retirar, no deberían tener
por efecto obligar a esta parte contratante a conceder una compensación mayor
o a sufrir medidas de retorsión más rigurosas que el retiro o la modificación
proyectados, vistas las condiciones del comercio en el momento en que se
proyecte dicho retiro o modificación y teniendo en cuenta las restricciones
cuantitativas de carácter discriminatorio mantenidas por la parte contratante
demandante.

7. La expresión "interés substancial" no admite una definición precisa;  por
consiguiente, podría suscitar dificultades a las PARTES CONTRATANTES. 
Debe sin embargo interpretarse de manera que se refiera exclusivamente a las
partes contratantes que absorban o que, de no haber restricciones cuantitativas
de carácter discriminatorio que afecten a sus exportaciones, absorberían
verosímilmente una parte apreciable del mercado de la parte contratante que se
proponga modificar o retirar la concesión.

Párrafo 4

1. Toda demanda de autorización para entablar negociaciones irá acompa-
ñada de todas las estadísticas y demás datos que sean necesarios.  Se adoptará
una decisión acerca de esta demanda en el plazo de treinta días a contar de
aquel en que se deposite.

2. Se reconoce que, si se permitiera a ciertas partes contratantes, que
dependen en gran parte de un número relativamente reducido de productos
básicos y que cuentan con el papel importante que desempeña el arancel
aduanero para favorecer la diversificación de su economía o para obtener
ingresos fiscales, negociar normalmente con objeto de modificar o retirar
concesiones en virtud del párrafo 1 del artículo XXVIII solamente, se les podría
incitar de este modo a efectuar modificaciones o retiros que a la larga
resultarían inútiles.  Con el fin de evitar que se produzca esta situación, las
PARTES CONTRATANTES autorizarán a esas partes contratantes, de
conformidad con el párrafo 4 del artículo XXVIII, para que entablen
negociaciones, salvo si estiman que podrían originar o contribuir
substancialmente a originar un aumento tal de los niveles arancelarios que
comprometería la estabilidad de las listas anexas al presente Acuerdo o pertur-
baría indebidamente los intercambios internacionales.

3. Se ha previsto que las negociaciones autorizadas en virtud del párrafo 4
para modificar o retirar una sola partida o un grupo muy pequeño de ellas
podrían llevarse normalmente a cabo en un plazo de sesenta días.  No obstante,
se reconoce que este plazo será insuficiente si se trata de negociar la
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modificación o el retiro de un número mayor de partidas;  en este caso, las
PARTES CONTRATANTES deberán fijar un plazo mayor.

4. La determinación de las PARTES CONTRATANTES a que se refiere el
apartado d) del párrafo 4 del artículo XXVIII deberá tomarse dentro de los
treinta días que sigan a aquel en que se le someta la cuestión, a menos que la
parte contratante demandante acepte un plazo mayor.

5. Se entiende que al determinar, de conformidad con el apartado d) del
párrafo 4, si una parte contratante demandante no ha hecho cuanto le era
razonablemente posible hacer para ofrecer una compensación suficiente, las
PARTES CONTRATANTES tendrán debidamente en cuenta la situación
especial de una parte contratante que haya consolidado una proporción elevada
de sus derechos de aduana a niveles muy bajos y que, por este hecho, no tenga
posibilidades tan amplias como las demás partes contratantes para ofrecer
ajustes compensatorios.

Al artículo XXVIII  bis
Párrafo 3

Se entiende que la mención de las necesidades en materia fiscal se
refiere, entre otras cosas, al aspecto fiscal de los derechos de aduana y, en
particular, a los derechos impuestos principalmente a efectos fiscales o a los
derechos que, con el fin de asegurar la percepción de los derechos fiscales,
gravan la importación de los productos que pueden substituir a otros sujetos a
derechos de carácter fiscal.

Al artículo XXIX
Párrafo 1

El texto del párrafo 1 no se refiere a los capítulos VII y VIII de la Carta
de La habana porque tratan de manera general de la organización, funciones y
procedimiento de la Organización Internacional de Comercio.

A la Parte IV
Se entiende que las expresiones "partes contratantes desarrolladas" y

"partes contratantes poco desarrolladas", que se emplean en la Parte IV, se
refieren a los países desarrollados y a los países poco desarrollados que son
partes en el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio.
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Al  artículo XXXVI
Párrafo 1

Este artículo se funda en los objetivos enunciados en el artículo I, tal
como será enmendado conforme a la Sección A del párrafo 1 del Protocolo de
enmienda de la Parte I y de los artículos XXIX y XXX, una vez que dicho
Protocolo entre en vigor.9

Párrafo 4

La expresión "productos primarios" incluye los productos agrícolas; 
véase el párrafo 2 de la nota interpretativa a la sección B del artículo XVI.

Párrafo 5

Un programa de diversificación abarcaría, en general, la intensificación
de las actividades de transformación de los productos primarios y el desarrollo
de las industrias manufactureras, teniendo en cuenta la situación de la parte
contratante considerada y las perspectivas mundiales de la producción y del
consumo de los distintos productos.

Párrafo 8

Se entiende que la expresión "no esperan reciprocidad" significa, de
conformidad con los objetivos enunciados en este artículo, que no se deberá
esperar que una parte contratante poco desarrollada aporte, en el curso de
negociaciones comerciales, una contribución incompatible con las necesidades
de su desarrollo, de sus finanzas y de su comercio, teniendo en cuenta la
evolución anterior del intercambio comercial.

Este párrafo se aplicará en el caso de medidas tomadas de conformidad
con la Sección A del artículo XVIII, con el artículo XXVIII, con el
artículo XXVIII bis (que se convertirá en artículo XXIX después de que entre
en vigor la enmienda comprendida en la Sección A del párrafo 1 del Protocolo
de enmienda de la Parte I y de los artículos XXIX y XXX8), con el
artículo XXXIII, o con cualquier otro procedimiento establecido en virtud del
presente Acuerdo.

                                                
9
     Se renunció a este Protocolo el 1º de enero de 1968.
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Al artículo XXXVII
Párrafo 1 a)

Este párrafo se aplicará en el caso de negociaciones para la reducción o
la supresión de los derechos de aduana u otras reglamentaciones comerciales
restrictivas conforme al artículo XXVIII al artículo XXVIII bis (que se
convertirá en artículo XXIX después de que entre en vigor la enmienda
comprendida en la Sección A del párrafo 1 del Protocolo de enmienda de la
Parte I y de los artículos XXIX y XXX8 o al artículo XXXIII, así como en
conexión con cualquier otra acción que les sea posible emprender a cualesquiera
partes contratantes con el fin de efectuar tal reducción o supresión.

Párrafo 3 b)

Las otras medidas a que se refiere este párrafo podrán comprender
disposiciones concretas tendientes a promover modificaciones en las
estructuras internas, estimular el consumo de productos determinados, o
establecer medidas de fomento comercial.


